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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
·PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL !DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 317 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACAXOCHITLÁN, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Acaxochitlan, Hidalgo. Percibirá los 
ingresos orovenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
1. Impuesto a los ingresos ·obtenidos por establecimientos de 

enseñanza particular. 

2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 
diversiones. y "aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 
1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de ·alumbrado público. 
b. Derechos por servicios de agua potable. 

· c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro. guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición. de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de estabiecimientos comerciales .e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 

motocicletas y vehiculos de propulsión no mecánica. 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 

licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen 
o expendan bebidas alcohólicas. 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

1,051,325.00 

25,000.00 
000 

15,000.00 

10,000.00 

926,325.00 
878,610.00 

47,715.00 

100,000.00 

1,895, 109.00 

373,799.00 

0.00 
333,429.00 

5,000.00 
0.00 

30,370.00 
5,000.00 

1,054,513.00 

187,494.00 
520,019.00 

192,000.00 

0.00 

150,000.00 

000 
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4 PERIODICO OFICIAL 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio 
de estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúas catastrales. 

c. , Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 
licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para ·construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

i. Derechos por supervisión de obra pública. 

j. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 
otros servicios en materia ecológica. 

k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
·Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Locales situados en el interior y ex1erior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

31 de Diciembre de 2014. 

5,000.00 

205,791.00 

5,000.00 

20,000.00 

0.00 

35,791.00 

5,000.00 

0.00 

0.00 

40,000.00 

100,000.00 

0.00 

000 

10,987.00 

10,987.00 

255,019.00 

148,449.00 

148,449.00 

148,449.00 

128,449.00 

10,000.00 

0.00 

10,000.00 

o 00 

0.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



31 de Diciembre de 2014 .. PERIODICO OFICIAL 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes · 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

4. Bienes de beneficencia. 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS " 

1. Intereses moratorias. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. · Donaciones hechas a favor del Municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

10. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1 PARTICIPACIONES 

V.2 APORTACIONES 

Aportaciones del Gobierno Federal 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISM 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

736,243.1~0 

0.00 

o 00 

115,790.00 

10,000.00 

0.00 

0.00 

59,634.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

5,000.00 

545,819.00 

96,052,644.00 

37,322,322.00 

0.00 

58, 730,322. 00 

37,729,719.00 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 21,000,603 DO 
Municipios. FORTAMUN 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
1. Empréstitos o financiamientos. 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 

4. Las áportaciones para obras de beneficencia social. 

5. Otras participaciones extraordinarias. 

0 .. 00 
0.00 

O DO 

0.00 

0.00 

0.00 
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6 PER!ODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

lli. TOTAL DE INGRESOS 99,888, 770.00 

:Gi.rtículo 2. La recaudación de los impuestos, derecnos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta !ey, !a Ley de Hacienda para 
los Municipios del Esiado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título. 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

'--2 base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ;ngresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
«paratos mecánicos o eiectromecánicos accionados con monedas o fichas, se 
<:leterminará de conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boíetaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará ia tasa del 
5%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 5% 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 5.51%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, 
aplicará la siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 

Cuota fija 

3.39 
3.38 
3.39 

3.93 
3.93 

6.0 
1.0 
6.0 
6.0 
10.0 
10.0 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
10. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

competente 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

1 O.O 
4.90 
6.0 

20.0 

5.0 
10.0 
10.0 
4.90 
4.90 
10.0 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 5 %, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 0.5 salarios mínimos; misma 
que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los. ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hi_dalgo. 

Las bases y lasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de pred;o Base Tasa anu:@I 

. Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 

Predios urbanos no ediíicados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 10% 

Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor catastral 2.5% 
anrícolas nanaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen eJidal El valor fiscal con el que lo 1.0°io 

haya manifestado el 
poseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 

Predios y edificaciones con fines industriales, 1 00% de su valor catastral 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 
establecimientos metalúrrncos 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30%, 20% y 10% 
respectivamente, de conformidad con lo que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará co.nforme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 
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8 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 1 O. Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con 
lo establecido en los artículos 62 al 66, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad o con cualquier 
otro prestador de servicio. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso ind1Jstrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0%. 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3 . 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3 . 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3 . 

Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m3
. 

Cuota fija 

0.69 
N/A 
N/A 

1.70 
N/A 
N/A 

5.0 
0.20 

7.0 
0.23 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción de las 
relativas al Servicio Doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua 
potable. 
Instalación al sistema de agua potable domestico 
Instalación al sistema de agua potable comercial 
Instalación al sistema de agua potable industrial 

Cuota fija 

44.5 
65.0 
92.5 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores. 
Cuota fija 

N/A 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como lo dispuesto por los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado 
domestico 
Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado 
comercial 
Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado 
industrial 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales (metro lineal) 

Cuota fija 

1.0 

2.0 

4.0 

N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Por la instalación al sistema de drenajes 9.5 domestico . 
Por la instalación al sistema de drenajes 37.0 comercial 

------ -----

Por la instalación al sistema de drenajes industrial 65.0 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo . 

. Y, canal de bovino. 
Y. canal. de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino · 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de víl>ceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos· 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendo&por inhumación. . 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 
Permiso de cremación 

Cuota fija 

2.94 
5.88 
2.94 
2.0 

0.5 

0.5 
0.5 
0.5 

N/A 
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10 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos 
Venta de Nicho o Restero 
Venta de Urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

o concesión 

N/A 
N/A 

.N/A 
N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bols_a: Su equivalente en m' por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m' por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 . por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

0.13 

0.17 

N/A 

N/A 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en .relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. 0.1 O 
Camioneta concesionada. N/A 
Camioneta pickup. 0.20 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. -0.25 
Camión de volteo o rabón. 0.30 
Vehículo superior a doble rodada. N/A 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) 0.20 
Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m2 N/A 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado fam"iliar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo efe nacimientos (Año 
vencido). 

Se exentará de cobro el derecho por registro de nacimientos. 

-Cuota fija 

4.3 

11.58 
.1.77 

7.0 
3.0 
N/A 
N/A 

13.0 

4.41 

2.50 
13.0 

1.0 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 1_02 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de · actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

0.83 
0.30 

0.83 
0.30 

0.30 

4.0 
2.0 

0.20 

Se exentará de cobro el derecho e_xpedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

11 
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12 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

ZONA. CABECERA MUNICIPAL Y/O 
COMUNIDADES. 

,. 

GIRO. Construcción en m2 hasta 30 de 31 a 120 de más de 120 

Cerrajería 
Apertura 3.5 4.5 5.5 

Renovación 3.0 3.5 4.5 
Apertura 

. 
5.0 Cristalería 4.0 4.5 

Renovación 4.0 4.5 5.0 

Vidriería 
Apertura 5.0 5.5 6.0 

Renovación 4.5 5.0 5.5 

Plomería 
Apeytura .. ·· 4.0 7.0 10.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 

Farmacia 
Apertura 10.0 11.0 12.0 

Renovación 9.0 10.0 11.0 

Ferretería 
Apertura 10.0 11.0 12.0 

-- - - Renovación 9.0 10.0 11.0 

Pinturas e impermeabilizantes 
Apertura 10.0 11.0 12.0 

Renovación 11.0 10.0 10.0 

Decoración 
Apertura 5.0 5.5 7.0 

Renovación 4.0 5.0 6.0 
. 

Apertura 10.0 11.0 12.0 Tlapalería 
Renovación 10.0 11.0 9.0 

Electrodomésticos 
Apertura 5.0 7.0 10.0 

Renovación 5.0 7.0 10.0 

Mueblería 
Apertura 10.0 11.0 12.0 

Renovación 9.0 10.0 11.0 

Manualidades 
Apertura 3.0 5.0 7.0 

Renovación 2.5 4.5 6.5 
Apertura 6.0 8.0 10.0 Regalos y novedades 

Renovación 5.0 7.0 9.0 
Apertura 8.0 9.0 10.0 Boutique 

Renovación 7.0 8.0 9.0 ' 

Perfumeria 
Apertura 4.0 6.0 8.0 

Renovación 3.0 5.0 7.0 
Apertura 5.0 6.0 7.0 Relojería 

Renovación 4.0 . 5.0 6.0 
Apertura 6.0 7.0 8.0 Joyería 

Renovación 5.0 6.0 7.0 

Balería 
Apertura 3.0 4.5 7.0 

Renovación 2.5 4.0 6.0 

Bazar 
Apertura 3.0 4.5 6.5 

Renovación 2.5 4.0 6.0 

Mercería 
Apertura 3.0 4.0 60 

Renovación 2.5 3.5 5.0 

Bonetería 
Apertura 2.5 4.0 6.0 

Renovación 2.0 3.0 1 5.0 
-

Peletería 
Apertura 3.5 6.0 8.0 

Renovación 3.0 5.5 7.5 

Sombrería 
Apertura 2.0 4.0 6.0 

Renovación 1.5 3.5 5.5 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 13 

Apertura 6.0 7.0 10.0 
Zapatería 

Renovación 5.0 6.0 9.0 

Sastrería 
Apertura 2.0 4.0 6.0 

Renovación 1.5 3.5 5.5 
Apertura 7.0 9.0 11.0 

Estudio fotográfico 
Renovación . 6.0 8.0 1 O.O 

Apertura 10.0 12.0 14.IJ 
Telecomunicaciones, celulares 

Renovación 90 11.0 13.IJ 
Apertura 2.0 4.0 6.0 

Productos de limpieza 
Renov'a"Gl6n 1.5 3.5 5.0 

Productos de belleza 
Apertura · 3.0 5.0 7.0 

Renovación 2.0 4.0 6.0 
Apertura 5.0 6.0 7.0 

Jardines y videos 
Renovación 4.0 5.0 6.ü 

. 
10.0 Apertura 4.0 6.0 

Rótulos y publicidad ,. 

8.0 Renovación 3.0 5.0 
Apertura 

. 

3.0 5.0 7.0 
Boticas droguerías 

Renovación 2.0 4.0 6.0 
Apertura 35 5.5 7.5 

. Artículos para fiestas 
Renovación 3.0 5.0 7.0 

Tintorerías 
Apertura 6.0 70 8.0 

Renovación 5.0 6.0 6.0 

Lavandería 
Apertura . 4.0 3.0 4.0 

Renovación 3.0 4.0 5.0 

Renta de autos 
Apertura 10 o 12.0 15.0 

Renovación 9.0 11.0 14 o 
Apertura 10.0 15.0 20.0 

Agencias automotrices 
Renovación 9.0 14.0 19.0 

Apertura 15.0 18.0 . 20.0 
Material para construcción 

Renovación 14 o 17.0 19.0 . 
Apertura 4.0 5.0 7.0 

Carpinterías 
Renovación 3.0 4.0 60 

Talleres de bicicletas 
Apertura 20 4.0 6.0 

Renovación 1.5 3.0 5 o 
Apertura 15.0 18 o 20.0 

Maquinaria para construcción 
Renovación 14.0 17.0 19 o 

Apertura 2.0 4.0 6.0 
Tatuajes 

Renovación 1.5 3.5 5.5 ~ 

8.0 Apertura 4.0 60 
Salas de masaje 

Renovación 3.0 50 7.0 
Apertura 3.0 5.0 7.0 

Agencias de viaje 
Renovación 2.5 4.5 6.5 

Apertura 3.0 5.0 7 o 
Agencias de modelos 

Renovación , 20 4.0 6 o 

Cocinas económicas 
Apertura 2.0 4.0 6.0 

Renovación 1.5 3.5 5.Ei 

Apertura 3.0 5.0 7.0 
Fondas 

Renovación 2.5 4.5 6.0 . 
. 
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14 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Jugueterias 
Apertura 3.0 5.0 7.0 

Renovación 2.5 4.0 6.0 

Loncherias 
Apertura 3.0 5.0 7.0 

Renovación 2.5 4.5.0 6.5 

Funerarias 
Apertura 8.0 10.0 12.0 

Renovación 7.0 9.0 11.0 

Pensiones 
Apertura 5.0 6.0 7.0 

Renovación· 4.0 5.0 6.0 

Auto lavado 
Apertura 3.0 5.0 7.0 

- '"·':; 

Renovaeión· 2.0 4.0 6.0 

Cambios de aceite 
Apertura 5.0 6.0 7.0 

Renovación 4.0 5.0 6.0 

Acuarios 
Apertura 3.0 5.0 7.0 

Renovación 2.0 4.0 6.0 

Centro de copiado 
Apertura 4.0 6.0 8.0 

Renovación 5.0 7.0 3.0 

Escritorio público 
Apertura . 4.0 6.0 8.0 

Renovación 3.0 5.0 7.0 

Imprenta 
Apertura 5.0 7.0 9.0 

Renovación 4.0 6.0 8.0 

Libreri a 
Apertura 2.0 4.0 6.0 

Renovación 1.5 3.5 5.5 
. 

Papeleria 
Apertura 6.0 7.0 8.0 

Renovación 6.0 7.0 5.0 

Peluqueria 
Apertura 5.0 6.0 7.0 

Renovación 5.0 6.0 4.0 

Estética 
Apertura 5.0 6.0 7.0 

Renovación 4.0 5.0 6.0 

Jugueterías· 
Apertura 4.0 6.0 8.0 

Renovación 3.0 5.0 7.0 
Apertura . 

4.0 6.0 8.0 
Fotografia artística 

Renovación 3.0 5.0 . 7.0 

Tienda de arte 
Apertura 4.0 6.0 8.0 

Renovación 3.0 5.0 7.0 

Neverías 
Apertura 5.0 7.0 9.0 

Renovación 4.0 6.0 8.0 
Apertura 8.0 10.0 12.0 

Florería 
Renovación 7.0 9.0 11 o 

óptica 
Apertura 5.0 7.0 9.0 

Renovación 40 6.0 8.0 

Laboratorio 
. Apertura 5.0 8.0 1 O.O 

Renovación 4.0 70 9.0 

Gimnasro 
Apertura 3.0 60 8.0 

Renovación 20 5.0 7.0 
Apertura 3.0 5.0 7.0 

Peleteria 
Renovación • 2.0 4.0 6.0 

. 

Apertura 3.0 5.0 7.0 
Escuel§!S, 

Renovación 2.0 4.0 6.0 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 15 

Apertura 3.0 5.0 7.0 
Galería pintura . 

Renovación 4.0 6.0 2.0 
Apertura 5.0 7.0 9.0 

Video club 
Renovación 4.0 6.0 8.0 

Abarrotes 
Apertura 4.0 10.0 15.0 

Renovación 3.0 9.0 14.0 
Apertura 6.0 8.0 12.0 

Carnicerías 
Renovación 5.0 7.0 11.0 

Plantas de ornato 
Apertura 4.0 6.0 8.0 

Reno\iación ; 3.0 5.0 7.Ó 

Dulcerías 
Apertura.~ 6.0 8.0 1 O.O 

. Renovación 5.0 7.0 9.0 
Apertura 3.0 5.0 7.0 

Materias primas 
Renovación 6.0 2.0 4.0 

Misceláneas 
Apertura 3.0 5.0 7.0 

Renovación 2.0 3.0 5.0 

Molino 
Apertura 3.0 5.0 7.0 . 

Renovación 2.0 4.0 6.0 

Panadería 
Apertura 8.0 10.0 12.0 

Renovación 7.0 9.0 11.0 
Apertura o 5.0 6.0 7.0 

Pastelería . . 

·. Renovación 4.5 5.0 6.0 

P,escadería 
Apertúra 5.0 6.0 9.0 

Renovación 4.0 5.0 8.0 

Pollería 
Apertura 5.0 6.0 9.0 

Renovación 4.0 5.0 8.0 . 

Recaudería o 
Apertura 2.0 3.0 4.0 

. 

Renovación 1.5 2.5.0 3.5.0 

Tortillería 
Apertura 13.0 16.0 20.0 

Renovación 12.0 15.0 19.0 

Aluminio y Acabados 
Apertura 5.0 6.0 8.0 

Renovación 4.0 5.0 7.0 

Constructoras 
Apertura 15.0 20.0 25.0 

Renovación 14.0 19.0 24.0 

Madererías 
Apertura 8.0 10.0 15.0 

Renovación 7.0 9.0 14.0 

Pisos y recubrimientos 
Apertura 5.0 6.0 .a.o 

Renovación 4.0 5.0 7.0 

Talleres mecánicos 
Apertura 6.0 8.0 1 O.O 

' Renovación 5.0 7.0 . 9.0 
. 

Apertura 5.0 7.0 9.0 
Talleres electrónicos 

Renovación 4.0 6.0 8.0 
. 

Apertura 
Herrerías 

5.0 7.0 8.0 
Renovación 4.0 6.0 7.0 

Tiendas de mascotas 
Apertura 3.0 4.0 5.0 

Renovación 2.0 . 3.0 40 

Pizzerías 
Apertura 40 5.0 6.0 

Renovación 3.0 4.0 5.0 
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16 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Venta de pastes 
Apertura 3.0 4.0 50 

Renovación . 2.0 3.0 4.0 . 

Antojitos mexicanos 
Apertura 3.0 4.0 5.0 

Renovación 2.0 3.0 4.0 

Rosticerías 
- Apertura 6.0 8.0 10.0 

Renovación 5.0 7.0 9.0 

Torterías 
Apertura 3.0 4.0 5.0 

Renovación 2.0 . 30 4.0 

Apertura 
. 

Cenadurías 3.0 4.0 5.0 

Renovación 20 3.0 4.0 

Taquerías 
Apertura 6.0 8.0 10.0 

Renovación 5.0 7.0 90 
~ 

Cafeterías 
Apertura 3.0 4.0 5.0 

Renovación 2.0 3.0 4.0 

Raspados 
Apertura 2.0 3.0 5.0 

Renovación 1.5 2.5.0 4.0 

Consultorio Medico 
Apertura 10.0 15.0 20.0 

Renovación 9.0 14.0 19.0 

Clínica 
Apertura 100.0 250.0 300.0 

Renovación 100.0 250.0 300 o 

Renta de computadoras 
Apertura 6.0 8.0 10.0 

Renovación 5.0 7.0 9.0 

Gasolineras 
Apertura 260.0 . 300.0 350.0 

Renovación 250.0 290.0 340.0 

Gaseras 
Apertura 65.0 70.0 75.0 

Renovación 60.0 65.0 70.0 
. 

Perifoneo, propaganda y publicidad Apertura 3.0 30 3.0 
(folletos) Renovación 3.0 3.0 3.0 

Invernaderos (constancia) 
Apertura 15.0 15.0 15.0 

Renovación 15.0 15.0 15.0 

Bloqueras 
_ Apertura 5.0 8.0 10.0 

Renovación 8.0 3.0 5.0 

Carnicerías 
Apertura 10.0 13.0 16.0 

Renovación 9.0 12.0 15.0 

Taller de maquila 
Apertura 10.0 14.0 18.0 

Renovación 9.0 13.0 17.0 

Purificadoras 
Apertura 8.0 10.0 15.0 

Renovación 6.0 8.0 14.0 

Estancia infantil o guarderías 
Apertura 8.0 10.0 15.0 

Renovación 
1 

6.0 9.0 14.0 

Vulcanizadoras 
Apertura 5.0 8.0 10.0 

. Renovación 4.0 7.0 9.0 

Taller de molles y radiad_ores 
Apertura 5.0 7.0 9.0 

Renovación 4.0 6.0 8.0 

Casa de empeño 
Apertura 14.0 16.0 18.0 

Renovación 12.0 15.0 17.0 

Tienda 
Apertura 3.0 4.0 5.0 

- Renovación 2.0 3.0 4.0 
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Tendejón 
Apertura 15.0 20.0 25.0 

Renovación 13.0 1B.O 23.0 

Caseta Telefónica 
Apertura 10.0 14.0 1B.O 

. Renovación B.O 12.0 16.0 

Forrajera, alimentos balanceados 
Apertura 7.0 10.0 12.0 

. Renovación 5.0 B.O 10.0 

Taller de soldadura 
Apertura 5.0 7.0 12.0 

Renovación 3.0 5.0 10.0 

Granjas en general 
Apertura 120.0 320.0 520.0 

Renovación 100.0 300.0 500.0 

Aserraderos 
Apertura 1 200.0 350.0 600.0· 

Renovación 200.0 350 600.Cl 

Renta de mesas y sillas 
Apertura 3.0 5.0 7.0 

Renovación 2.0 4.0 6.0 

• Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: · · 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Placas de . vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
canje. 

N/A 
N/A 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de ~tablecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

ZONA CABECERA MUNICIPAL Y/O 
COMUNIDADES 

GIRO 
Construcción en m' hasta 30 de 31 a 120 

de más de 
120 

Depósito de cerveza 
Apertura 10.0 15.0 20.0 

.. Renovación 9.0 14.0 19.0 

Servicar 
Apertura B.O 10.0 12.0 

Renovación 7.0 9.0 11.0 

Salones de fiesta (que enajenen o Apertura 10.0 15.0 20.0 
expendan bebidas alcohólicas) Renovación 9.0 14.0 19.0 

Billares y boliches (que enajenen o Apertura 6.0 8.0 10.0 
expendan bebidas alcqhólicas) Renova,ción 5.0 7.0 9.0 

Minisúper (que enajenen o expendan Apertura 10.0 15.0 20.0 
bebidas alcohólicas) Renovación 9.0 14.0 19.0 

Tienda de autoservicio (que enajenen Apertura 210.0 260.0 320.CI 
o expendan bebidas alcohólicas) Renovación 209.0 259.0 319.0 
Bodegas, distribución y fabricantes Apertura 100.0 140.0 1BO.O 
(que enajenen o expendan bebidas 

Renovación . 99.0 139.0 179.0 alcohólicas) 

17 
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18 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Apertura 100.0 140.0 180.0 
Bar 

Renovación 99.0 139.0 179.0 . 

---- -··· Apertura 10.0 15.0 20.0 
Cantina 

Renovación 9.0 14.0 19.0 

Apertura 10.0 15.0 20.0 
Video bar 

Renovación 9.0 14.0 19.0 

Hoteles y moteles (que enajenen o ·Apertura 20.0 50.0 80.0 
expendan bebidas alcohólicas) Renovación 19.0 49.0 79.0 
Tiendas departamentales (que Apertura 300.0 350.0 400.0 
enajenen o expendan bebidas 

Renovación 299.0 349.0 399.0 alcohólicas l 

Restaurant y/o similares con venta de Apertura 15.0 20 o 25.0 
vinos y licores con alimentos Renovación 14.0 19.0 24.0 

Oc Apertura 210.0 250.0 310.0 
Centro nocturno 

Renovación 209.0 249.0 309.0 

Apertura 20.0 25.0 30.0 
Centro batanero 

Renovación 19.0 24.0 29.0 

Apertura 50.0 70.0 100.0 
Discoteques 

Renovación 49.0 69.0 99.0 

Apertura 50.0 70.0 100.0 
Rodeo disco 

Renovación 49.0 69.0 99.0 

Apertura 6.0 8.0 1 O.O 
Pulquerías y piquerías 

Renovación 5.0 7.0 9.0 

Apertura 8.0 10.0 15.0 
Vinatería 

Renovación 7.0 9.0 14.0 

Restaurant con venta, de cervezas con Apertura 20.0 25.0 30.0 
los alimentos Renovación 19.0 24.0 29.0 

* Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
m2j. 
En lámina. (Anual por m2

). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2 ) 

Publicidad en lámina (anual por m2
). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (anual por m2). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2 ) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 

-Pu-blicidad en muros en relieve (anual por m2
). 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A -
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. , 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A. 
N/A 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme· a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría 
con número de cajones hasta 50: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 1 O cajones adicionales , 
Para estacíonamíentos y pensiones de segunda categoría 
con número de cajones hasta 50: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 1 O cajones adicionalés 

Cuota fija 

10.0 
9.0 

0.50 

7.0 
6.0 

0.40 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de. 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 

2.5 

2.0 

3.0 

1.0 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: · 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Cuota fija 

20.0 
30.0 
80 
120 
200 
260 
320 
400 
550 

Cuota fija 

15 
20 
30 
35 
40 
50 
65 

70 
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20 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Más de 2,500 m2 85 
Cuota fija 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primero:> 2, 000 m' 
De 2,001a t0,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicaeión, aprobació11, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación dél 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

40 
50 
65 
80 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúos catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúes catastrales. 
Expedición de avaluó catastraL -
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
7.0 
1.0 
7.0 

2.0 

7.0 

Artículo_ 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. -

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de 
Hidalgo y su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de u_so de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de !!Lielo. 

Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. N/A 

Habitacional económico. N/A 
Habitacional popular. N/A 

Habitacional de interés social. N/A 
Habitacionai residencial medio. N/A 

Habitacional residencial alto. NIA 
Habitacional campestre. N/A 

Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. NIA 

Subdivisión sin trazo de calles. N/A 
Subcl_ivlsión con trazo de calles. N/A 

Fraccionamiento de urbanización progresiva. N/A 
Fraccionamiento habitacional económico. N/A 

Fraccionamiento habitacional popular. N/A 
Fraccionamiento de interés sociat. N/A 

Fraccionamiento de interés social medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencia! N/A 

medio. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120.m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 

Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 

Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

· ' ''N/A 
lq eb '- Cuota fija 

""'""'" -

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de. impacto urbano, se sujetará a lo establecido én la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonia celular 
Centro comercial. 
Plaza comereial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas LP. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L. P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo segregado. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
NIA 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento. podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de io 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
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22 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Subdivisiones para vivienda tipo residencial. N/A 
Subdivisiones para industria y comercio. N/A 
Subdivisiones,con trazos de calles de uso mixto. N/A 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. N/A 
Fraccionamiento habitacional económico. N/A 
Fraccionamiento habitacional popular. N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés social. N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. N/A 
Fraceionamiento campestre. N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

f) 
propiedad en condominio. 
Por autorización y certificación de libros de actas 
de régimen de propiedad en condominio. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la autorización de.fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial alto, residencial medio, campestre, 

industrial y comercial. 
N/A 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

N/A 

3) Prórrogas. 
a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y N/A 
autorización de fraccionamientos. 
b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 

N/A 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la 
siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dich¡s contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Articulo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos ~44 al 149 
de la Ley de. Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 

·progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habit<iéional pdprnar: nt., .. ·-·- .,, 
Fraccionamiento habitacional de interés sóci!il!o1í 
Fraccionamiento habitacional de interés medio'~ 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamient.o habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. , 
Antenas de :radio, telefonía celular, t.v., 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Cuota fija 
0.20 

0.30 
0.35 
0.40 
0.45 
0.50. 
0.60 
0.48 

. Cuota fija 

0.36 
.Q.45 
0.50 
0.55 
0.60 
0.70 
0.60 

0.36 
0.45 
0.50 
0.55 
0.60 
0.70 
0.60 

1.0 
1.2 
1.4 
1.6 
1.8 
2 

1.5 

0.70 
0.80 
1.0 
1.2 
1.4 
1.6 

0.60 
Cuota fija 

0.15 
0.31 
0.35 
0.40 

~inf...-

"'.'1 et 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación. 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 

""Pisos y/o" recubi'fniienfo de es\os con cualquier 
material. 
Acabados. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

40% 
Cuota fija 
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24 PERIODICO OFICIAL 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 

'Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura.del inmueb.le...(por vivienda} 
Residencial•de interés'sm:ia:I y popuJan 

lnter~s mediGPI, rural turístioo: 
Resiolenciai'alto, medio y c~tre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

31 de Diciembre de 2014. -

0.34 

30% de la apertura de 
La licencia de 
construcción 

0.35: 
0.40. 
0.42': 
0.42 
0.45 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a lás 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción. 

1 0% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia. vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán 
de acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 

Q.26 

0.29 

0.29 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se 
pagarán de acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización d.e 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.20 

50% de los derechos 
correspondientes a la 

primera licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2
) 

Licencia por _la construcción de guarniciones. (por 
metro lineal) 

Cuota fija 
0.24 

0.17 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(por m2) 

0147 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 

0.30 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m' de construcción. 
Refrendo del registro" de perito en obras par_;i 
construcción (anual). -

Cuota fija 

5 

4 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 

Cuota fija 
Sin 

construcción. 

N/A 

N/A 
N/A 

Cuota fija 
Con 

construcción. 

Fraccionamiento habitacional residencial alto. /-----NIA--
Fraccionamiento campestre. J N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial .de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural.. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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26 PERIODICO OFICIAL 

Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de ia prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 

31 de Diciembre de 2014. 

N/A 

N/A 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 157 de la-tey de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supen'trsf'óll-'dé la referida obra. · 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 

Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de plástico, madera, 
cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impact9 
ambiental. , .. . 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
efectuado por el Municipio. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los articulas 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa· en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

.Cuota fija 
0.20 

0.20 

N/A 

N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, é:Je conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido poi· los 
artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Munieipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio . . 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasaies y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes). 

Cuota fija 

0.29 

0.29 

0.29 

0.29 

0.29 

N/A 

0.02 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. · 
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28 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

~aexplotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable ~~1ucntamiento y con apeg?,,f 1,~pormativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimie·ntos. 
Los bienes de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del Municipio. 
Expedición en copia simple o certificadai, o reproducción de !a información en 
dispositivos "de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Cuota fija 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
NIA 

Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el articulo 187 de la Ley de Hacienda para ios Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorias. 
Los intereses moralorios sobre saldos insolutos se cobrarán a ia tasa del 1.5% mensual. 
!l.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
llL- Multas impuestas a lo,s infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
iV.- Multas federales no fiscales. 
V.- tesoros ocultos. 
V!.- Bienes y herencias vacarn1tes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. º 

vm.-Cauciones y fianzas, cuya pén:íida se declare por resoh.iciór. füme a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- indemnización por daños a bienes municipales. 
Xi!.- Rezagos. 

Articulo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el articulo 192 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el ·Convenio de Colaboración 
Adminisirativa en Materia Fiscai Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 
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- . . " ;BB ., 

Artículo 38. El municipio en ·su caso, podrá perc'ibW 1o~ ingresos extraordinarfos a que ~e 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B. 

T R A N S 1 T O R ~ O: 

Único.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO Lll8:RE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.· RÚBRICA; SECRETARtA,. O~P. 
MA. EUGENIA CORADAUA MUÑOZ ESP!NOZA.· RÚBRICA; SECRETARIO, !:NP. 
LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚB~iCA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓ"'l 
· I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A B!EN PROMULG.~Pl 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBUQl!JE V 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVA.NCIA Y DEBIDO CUMPLIMiE!\JTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTA[Jü U~,;;;E Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE D!CiEN'.21R.E 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, UC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 
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30 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. · 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 321 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.· En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Alfajayucan, Hidalgo percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTOS 
1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 
enseñanza particular. 

2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 
diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 
1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para 
marcaF ganado y magueyes. 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Dere.chos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 

motocicletas y vehiculos de propulsión no mecánica. 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 

licencias para funcionamiento de establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

1,285,000.00 
25,000.00 

0.00 

10,000.00 

15,000.00 

1,200,000.00 
960,000.00 
240,000.00 

60,000.00 

1,098,279.12 

80,000.00 

10,000.00 
o 00 
0.00 

60,000.00 

10,000.00 
0.00 

720,000.00 

600,000.00 
50,000.00 

30,000.00 

0.00 

30,000.00 

10,000.00 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio 
de estacionamiento y pensiones. 

3.· Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúas catastrales. 

c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 
licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos 
en sus diversas modalidades. 

· d .. Derechos por licencias .para construooi,óljl, re~nstrucción, 

0.00 

298,279.12 

0.00 

50,000.00 

0.00 

O.DO. :e· 

ampliación y demolición. · ·211 e· ;~' ' -.Jlt1l '.;¡ 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos 
en fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. · 

i. Derechos por supervisión cie obra pública. 

J. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 
otros servicios en materia ecológica. -

k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Locales _situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la via pública. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

50,000.00 

198,279.12 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

0.00 

121,200.00 

120,000 .. 00 

120,000.00 

120,000.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 

0.00 
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32 PERIODICO OFICIAL 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 
1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 

propiedad del Municipio. 
2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 
4. Bienes de beneficencia. 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorias. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6, Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme 
a favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. 1 ntereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1 PARTICIPACIONES 

V.2 APORTACIONES 

Aportaciones del Gobierno Federal 

VI. 

a. Fondo ·de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios. FORTAMUN 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS . 

1. Empréstitos o financiamientos. 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatai. 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 

5. Otras participaciones extraordinarias. 

31 de Diciembre de 2014. 

1,200.00 
0.00 

000 
1,200.00 

0.00 

0.00 

333,000.00 

0.00 

000 

48,000.00 

20,000.00 

0.00 

000 

85,000.00 

000 

0.00 

0.00 

000 

180,000.00 

55,685,880.00 

26,088,597.00 

29,597 ,283.00 

29,597,283.00 
19,827,912.00 

9, 769,371.00 

0.00 

000 

o 00 

0.00 

0.00 

0.00 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

TOTAL DE INGRESOS 58,523,359. ~ 2 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y ei Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidal~¡o. 

Artículo 3. los impuestos se determinarán y págarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estádo de Hidalgo. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de. enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda paira los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permítídos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se 
determinará de conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de 
¡<¡acienda para los Municipios del Estado de Hidalgo,'y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
0%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 0% . . 
Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten eh forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en •31 mes 
la tasa del 0%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, 
aplicará la siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1 . Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

25.0 
N/A 
N/A 
N/A 
17.0 
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34 PERIODICO OFICIAL 

6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

compete rite 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

31 de Diciembre de 2014. 

25.0 
17.0 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 1 %, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de loo, 
ingresos obtenidcs. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalg'.J. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 

Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 

Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines- 60% de su valor catastral 2.5% 
agrícolas ganaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 1.0% 

haya manifestado el 
poseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor· catastral . 1.5% 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 
establecimientos metalúrgicos 

-El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique si 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que-se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30%, de conformidad con lo 
que establece el artículo 16 de la Ley de H_acienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 
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Artículo 1 O. Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con 
le establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio con la Comisión Federal de Electricidad o con 
cualquier otro prestador de servicio. 

En tanto no se haya .celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicios de agua potable se pagarán de acuerdo a· 10 dispuesto 
por los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
conforme a las siguientes cuotas: 

USO DOMESTICO TARIFA 

CUOTA FIJA $75.47 

SERVICIO MEDIDO 
METROS CUBICOS 

EXCEDENTES 

o 12 $64.38 

13 20 $5.00 por m3 

21 30 $5.32 por m' 

. 31 40 $5 78 por m3 

41 5.0 $6.27 por m3 

51 60 $6.88 por m3 

61 70 $7.55 por m3 

71 80 $8.26 por m3 

81 90 $9.10 por m3 

91 100 $11. 1 O por m3 

101 ADELANTE $12.21 por m3 

USO COMERCIAL 
TARIFA 

CUOTA FIJA $71.57 

SERVICIO 
METROS CUBICOS EXCEDENTES 

MEDIDO 

o 10 $75.47 
11 20 $5.55 por m3 

. 

21 30 $6 05 por m3 

31 40 $6.55 por m3 

41 50 $7.16 por m3 

51 60 $7.94 por m3 

61 70 . · $8.65 por m3 
. 

71 80 $9 43 por m' 
81 90 $10.32 por m3 

91 . 100 $11.66 por m3 

101 ADELANTE $13.31 por m3 

35 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



36 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

USO INDUSTRIAL TARIFA 

SERVICIO MEDIDO METROS CUBlCOS EXCEDENTES . 

o 15 $140.0D 
16 40 . $8.00 por m3 . 

41 60 $9.00 por m3 

61 . 75 $9.41 oor m3 

76 100 $10.25 por m3 

101 150 $11.20 por m3 

151 200 $12.26 por m3 

201 300 $13.42 cor m3 

301 400 $14.80 por m3 

401 500 $16.17 por m3 

501 ADELANTE $17.55 oor m3 

USO PUBLICO TARIFA 

SERVICIO MEDIDO METROS CUBICOS EXCEDENTt:S 
o 12 $56.!:(l 
13 20 $4.44 por m3 

21 30 $4.83 por m3 

31 40 $5.22 por m3 

41 50 $5.66 por m3 

51 60 $6.22 por m3 

61 70 $6.55 por m3 

71 80 $7.21 por m3 

81 90 $7.88 por m3 

91 100 $8.55 oor m3 

101 ADELANTE $9.99 por m3 

Este servicio será prestado por el Organismo Operador, según '.o dispuesto por el artículo 71 de 
ia Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, será determinado y recaudado 
por la Comisión de Agua del Municipio de Alfajayucan, Hidalgo, conforme a lo que 
específicamente sea autorizado, por el Congreso del Estado de Hidalgo, para dicho organismo. 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3
. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3 . 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3 . 

Mediana industr,a. 
Por ei consumo de hasta 25 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3 . 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m3 . 

Ctmita fija 

j\J/i\ 
N/A 
l\i/A 

NI.A 
N/A 
N!A 

NI.A 
NIA 

N/A 
N/A 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción de las 
relativas al servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua 
potable. 
Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 

NI.A 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores. 
Cuota fija 

N/A 
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Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, estarán a !o dispuesto por 
los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
servicio será prestado por el Organismo Operador, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 77 de Ley de Hacienda para ios Municipios del Estado de Hidalgo, los derechos serán 
determinados y recaudados por la Comisión de Agua del Municipio de Alfajayucan, Hidalgo, por 
lo que las cuotas, aplicables serán las que específicamente sean autorizadas para dicha 
comisión de agua por el Congreso del Estado de Hidalgo. 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales (metro lineal) 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guar'cla-y matanza de ganado, transporte e 
inspección, revisión de fierros para marcar ganado -y·-magueyes, se determinarán seg¡ún lo 
dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. . 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
12 canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de loros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 

Salida de pieles. 

Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de · 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

1.5 
N/A 
N/A 

1.5 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 

N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

NIA 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 

Cuota fija 

2.0 
1.1 o 
1.10 
1.1 o 
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Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 2.0 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 2.0 
Permiso para construcción de capilla familiar. 2.0 
Permiso para construcción de gaveta. N/A 
Crematorio 
Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación t!IA 

31 de Diciembre de 2014. 

Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos N/A 
Venta de Nicho o Restero N/A 
Venta de Urnas N/A 
Fermiso para introducir vehículo automotriz N/A 

,;;,rtículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehícular) 
Auto particular. N/A 
Camioneta concesionada. N/A 
Camioneta pickup. N/A 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. N/A 
Camión de volteo o rabón. N/A 
Vehículo superior a doble rodada. N/A 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m, N/A 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de . autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 

Cuota fija 

1.16 

1.50 
1.16 
10.0 
1.16 
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Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del 
Familiar realizados por 
Extranjero. 

Registro del Estado 
mexicanos en el 

Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Se exéntará de cobro el derecho por registro de nacimientos. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

2.00 
10.0 

1.0 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de ·actos o 
hechos jurídicos derivados del registrn 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). · 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple -de documento digitalizado. 

Cuota fija 

1.16 
1.0 

1.0 
N/A 

1.0 

1.0 
1.0 
1.0 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tariia: 

Apertura 
Renovación 

Cuota fija 
4.41 
4.20 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica; se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Ca~e. _ 

Placas de circulación motocicletas: 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
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Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

Apertura 
Renovación 

Cuota fija 
10.0 
5.0 

* Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios pablicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de ia Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
m•¡. 
En lámina. (Anual por m2

). 

· En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2
}. 

Publicidad (de menos de 15.00 m') 
Publicidad en lámina (anual por m2

). 

Publici.dad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona {anual por m2
}. 

Publicidad en acrílico (anual por m2
}. 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

}. 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2
}. 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2
}. 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año}. 
(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular}. 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m2

}. 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes}. 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
NíA 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Articulo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría. 
Por apertura . 
Por renovación 
Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría. 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 
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Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidade.s. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

3.3 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: -

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 1 00 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Articulo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúas catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúas catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 

Cuota fija 
10.0 
7.0 
N/A 
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Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

31 de Diciembre de 2014. 

N/A 

N/A , ,,,...,_,u :_..:i;c_. 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de 
Hidalgo y su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 

Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 

Habitacional económico. 
Habitacional popular. 

Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 

Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 

Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 

Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 

Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 

Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 

Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial 

medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 

Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 

Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 

Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del su.ele que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario. 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolin~ra en carretera).· 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados. 

Cuota fija 
N/A 
N/A ~,., 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones.sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 
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44 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 
e) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Perfusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas 

de régimen de propiedad 1en condomiciio. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial alto, residencial medio, campestre, N/A 

industrial y comercial. 
a) Relotificaciones en subdivisiones o N/A. 

fraccionamientos 
3) Prórrogas. 

a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 
b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 1 

N/A 

NIA 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la 
siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que .dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

NIA 
N/A 
N/A 
NIA 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras · 

N/A 
N/A 
N/A. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Fraccionamiento habitacional económico. ·ce•. N/A 
Fraccionamiento habitacional popular. N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés social':;;:· N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. N/A 
Rural. N/A 
Antenas de radio, telefonía celular. t.v., 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacionalresidencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Micro industria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran 1 ndustria. 

NIA 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Para los casos en que §e solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 

.Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas ... 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la_ estructura 
del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
l_icencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la· 
estructura del inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Equivalencia de la 
etapa. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Cuota fija· 

N/A 

N/A 

N/A 
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46 PERIODICO OFICIAL 

Interés medio y rural turístico. · 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industHales. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 
Renovación de licencia de construcción. N/A. 
Renovación de licencia proporcional a la etapa N/A. 
constructiva faltante. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán 
de acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. De altura (por metro lineal). 

· Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se 
pagarán de acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el articulo 148 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(por m2

) 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Lic~ncia de registro de . peritos. en obras· de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 

Cuota fija 

N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERlODICO OFICIAL 

Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para . 
construcción (anual). 

N/A 

N/A 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

N~uota fija Cuota fija 
Sin Con 

construcción. construcción. 
a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 

·;·!,...,.,,.,. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

, 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

- N/A N/A 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y. ecología . 

. Copia de plano de la localidad, copias de. fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 30. Los dere.chos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones ele obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán confom1e a lo 
dispuesto por el artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que .se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 
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48 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. · 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de se.rvicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de plástico, madera, 
cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 
efectuado por el Municipio 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. · 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m 2 por mes). 

Cuota fija 

0.095 

0.19 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 
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50 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

- OÍlf _ . -?.QI lÍ( 
Lós capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
Los bienes. de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del Municipio. 
Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Cuota fija 
0.05 
0.50 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorias. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 192 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 
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Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley cie Haciénaa para los Municipios dél Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en _la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B, con excepción de los establecidos en el artículo 11 de esta Ley. 

TRANSITORIO: 

Único.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. . 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, 
DIP. MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, 
DIP. LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CA TORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 

51 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 324 

LEY DE INGRESOS PARA El,, MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Atitalaquia, Hidalgo, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 

enseñanza particular. 
2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 

diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 
1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a) Derechos por servicio de alumbrado público. 

b) Derechos por servicios de agua potable. 

c) Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d) Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

e) Derechos por servicio y uso de panteones. 

f) Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a) Derechos por registro familiar. 
b) Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas. 
c) Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 

d) Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 
motocicletas y vehiculos de propulsión no mecánica. 

e) Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 

f) Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g) Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio 
de estacionamiento y pensiones. 

18,533,303. 70 

29,172.55 

0.00 

28, 172.55 

1,000.00 

17,727,261.42 

14,593,066.97 

3, 134, 194.45 

776,869.73 

12,743,830.62 

7,922,240.43 

3,000,000.00 

4,887,240.43 

000 

0.00 

20,000.00 

15,000.00 

1, 776,051.97 

138,111.55 

451,465.10 

1,119,319.64 

0.00 

45,000.00 

18, 155.68 

4,000.00 
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3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología · 

a) Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b) Derechos por realización y expedición de avalúas catastrales. 
c) Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d) Derechos por licencias para constrúcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e) Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f) Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
·fraccionamiento. 

g) Otros derechos por servicios· r~~tíon~flc?~ con el· desarrollo 
urbano. 

h) Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

i) Derechos por supervisión de obra pública. 

j) Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 
otros servicios en materia ecológica. 

k) Derecho especial para obras por cooperación. 
4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 

pública y tránsito. 
a) Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 

pública y tránsito. 
5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

IV. 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 

Municipio: 
a) Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b) Locales situados en ~I interior y exterior de los mercados. 

c) Estacion~miento en la vía pública. 
d) Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 

Municipio. 
2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

4. Bienes de beneficencia. 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

APRO\tECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorias: 

2. Recargos. 
3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 

administrativos por bando de policía. 
4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 

53 

2,914,538.22 

308,204.44 

902,284. 15 

147,000.00 

1,038,883.27 

10,215.05 

3,000.00 

. "!·100,083.95 

5,906.25 

1,000.00 

297,961. 11 

100,000.00 

130,000.00 

130,000.00 

1,000.00 

63,260.50 

37, 100.00 

35,000.00 

25,000.00 

5,000.00 

1,500.00 

3,500.00 

0.00 

2,100.00 

25,160.50 

24, 160.50 

1,000.00 

0.00 

0.00 

1,000.00 

3,274,973.55 

1,000.00 

2,000.00 

112,937.53 

200,000.00 

0.00 

000 

1,340,710.07 
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8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. 1 ntereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1 PARTICIPACIONES 

V.2 APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 
a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 

FISM 
b) Fondo de Aportaciones para 

Municipios. FORTAMUN 
VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos. 

el Fortalecimiento de los 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 

5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

31 de Diciembre de 2014. 

O.DO 

O.DO 

3, 150.00 

7,074.31 

1,608,101.64 

41,807,347.00 

24,480,556.00 

17,326,791.00 

17,326,791.00 

3,404,700.00 

13,922,091.00 

0.00 

000 

000 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

76,422, 715.37 

·Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Éstado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto .será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose. de la celebración de convenios la c11,ota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. · 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se 
determinará de conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
3%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 2.5%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 2%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 2%. 
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Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 1.5%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, 
aplicará la siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
· 1 . Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 
3. Charrería y jaripeos 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, .. motocicletas y 

bicicletas 
1 O. Carreras de caballos, perros etc. 
11. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

competente. 
12. Carnaval 
13. Variedad Ocasional 0 

14. Concierfo 
15. Degustaciones 
16. Promociones y aniversarios 
17. Música.,en vivo 

Cuota fija 

9.26 -
" 8 

7 :¡ 

9.26 
8 
25 

N/A 
N/A 
N/A 
15 

60.90 
20 

11.58 
8 

45 

80 
31.50 

9.26 
8.40 
120 
9.26 
9.26 
18 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 2%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
¡¡mbulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 2.5 salarios m1rnmos; 
mismos que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al · 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

-·'' 

SS 
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. 

Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

. 

Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 
Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos mayores a 5000 m' con fines 60% de su valor catastral 2.5%. 
aarícolas ganaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejídal El valor fiscal con el que lo 

haya manifestado el 1.0% 
. poseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 
Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 1.0% 
establecimientos metalúraicos 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial del ejerc1c10 2015 de tipo Rustico, 
Urbano y Ejidal que se haga en el mes de Enero, y en su caso, en Febrero y Marzo, dará lugar 
a un descuento hasta del 25%, 15% y 10% respectivamente, asimismo el pago anticipado por la 
anualidad de Impuesto Predial de tipo Industrial que se realice en el mes Enero y Febrero dará 
lugar a un descuento de hasta el 10% y 5% respectivamente de conformidad con lo que 
establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con 
lo establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derlicho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad o con cualquier 
otro prestador del servicio. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Uso Doméstico con tarifa fija: 
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- - - -

Concepto Agua Alcantarillado Total 

Cuota mensual sin medidor en cabecera Municipal, 
Fraccionamientos: Atlantes, 18 de Marzo, Antonio Osario 

$70.56 $14.11 $84.67 de León, Villas de Atitalaquia, Conjunto Residencial 
Atitalaquia, Texcalli y Residencial Dendho. 

\_ __ ~ t----- -

Cuota mensual sin medidor en San Jerónimo Tlamaco $55.92 $10.68 $133.SQ 

u . 1 so comercia con t ·t r· ar1 a 11a mensua 
Concepto Giro Cuota 

Abarrotes, ArtCculos deportivos, Artículos para bebe, Artículos 
para el hogar, Boutiques, Carpinterí<J, Re!lta de videos, 
Cerrajerías, Cremerias y Quesos, Dentistas, Dulcerías, $ 92.61 Farmacias, Ferreterías, Fotografías, Panaderías (Expendio), 
Papelerías, Renta de equipos de computación, Reparación de 
calzado, Vulcanizadora y Tlapalerías. 

Cuota mensual sin 
medidor 

Depósitos de cerveza y refrescos, Veterinarias, Florerías, 
$ 155 93 

Radiadores y molles. 

Fondas de cocina económica, Loncherías, Imprentas y Minisúper. $ 177.98 

Servicio Público con tarifa fija mensual $350.00 

Servicio Medido: 
CONSUMO DOMÉSTICOS PENSIONADOS USO PÚBLICO COMERCIAL INDUSTRIAL 

M3 
o $47.50 $23.73 $30.82 $82.19 $261 29 

1 $49.78 $24.89 $32.91 $86.82 $266.81 

2 $52.09 $26.05 $35.01 $91.46 $272.32 

3 $54.41 $27.21 $37.10 $96.09 $277 83 

4 $56.72 $28.36 $40.30 $101.87 $284.45 

5 $60.20 $30.10 $41.23 $106 50 $289.96 

6 $62.52 $31.26 $43.33 $111.13 $295.47 

7 $64.83 $32.41 $45.42 $115.76 $300.98 

8 $67.15 $33.57 $47.52 $120.39 $306 5-0 

9 $69.46 $34.73 $49.61 $125.02 $312.01 

10 $71.78 $35.89 $52 13 $130 1 o $317 52 

11 $74.09 $37 04 $54.01 $134 51 $324.14 

12 $76.41 $38.20 $55.90 $138 92 $329.65 

13 $78.72 $39.36 $57.78 $143.33 $335.16 

14 $81.04 $40.52 $59.67 $147.74 $340.67 

15 $83.35 $41.67 $61.55 $152.15 $346 19 --

16 $8567 $42.83 $63.44 $156.56 $351.70 
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17 $87.98 $44.00 $65.32 $160.97 $357.21 

18 $90.30 $45.15 $67.21 $165.38 $363.83 

19 $92.61 $46.31 $69.09 $169.79 $369.34 

. 20 $94.93 $47.46 $70.98 $174.20 $374.85 

21 $98.40 $49.20 $71.70 $178.61 $385.88 

22 $103.03 $51.51 $71.27 $183.02 $398.00 

23 $106.50 $53.25 $72.00 $187.43 $409.03 

24 $109.98 $54.99 $72.72 $191.84 $420.05 

25 $113.45 $56.72 $73.46 $196.25 $431.08 

26 $116.92 ·e 1 
:¡,58.46 $74.18 $200.66 $443.21 

. 

27 ~120 39 
'' 

$74.91 $205.07 $454.23 

28 $123.87 $6T."93 $75.63 $209.48 $465.26 

29 $127.34 $63.67 $76.37 $213.89 $477.38 

30 $130.81 $65.40 $77.09 $218.30 $488.41 

31 $134.28 $67.14 $77.82 $222.71 $499.43 

32 $137.76 $68.88 $78.54 $227.12 $511.56 

33 $142.39 $71.19 $78.11 $231.53 $522.59 

34 $145.87 $72.93 $78.84 $235.94 $533.61 

35 $149.33 $74.66 . $79.57 $240.35 $544.64 

36 $152.81 $76.40 $80.29 $244.76 $556.76 

37 $156.89 $78.45 $80.42 $249.17 $567.79 

38 $160.20 $80.09 $81.31 $253.58 $578.81 

39 $163.51 $81.75 $82.20 $257.99 $590.94 

40 $166.81 $83.40 $83.1 o $262.40 $601.97 

41 $170.12 $85.06 $83.99 $266.81 $614.09 

42 $173.43 $86.71 $84.88 $271.22 $625.12 

43 $176.74 $88.37 $85.77 $275.63 $636.14 

44 $180.04 $90.02 $86.67 $280.04 $647.17 

45 $183.35 $91.68 $87.56 $284.45 $658.19 

46 $186.66 $93.32 $88.45 $288.86 $670.32 

47 $189.97 . $94.98 $89.34 $293.27 o $681.35 

48 $193.27 $96.63 $90.24 $297.68 $692.37 

49 $196.58 $98.29 $91.13 $302.09 $704.50 

50 $199.89 $99.94 $92.61 $306.49 $715.52 

51 $203.20 $101.60 $95.92 $312.01 $728.75 

52 $206.50 $103.25 $99.23 $317.52 $743.09 

53 $209.81 $104.91 $102.53 $323.03 $756.32 

54 $213.12 $106 55 $105.84 $328.55 $769.55 
.· 

55 $216.43 $108.21 $109.15 $334.06 $783.88 

56 $219.73 $109.86 $112.46 $339.57 $797.11 

57 $223.04 $111.52 $115.76 $345.08 $810.34 

58 $226.35 $113.17 $119.07 $350.60 $824.67 

59 $229.66 $114.83 $122.38 $356.11 $837.90 

60 $232.96 $116.48 $125.69 $361.62 $852.23 

61 $236.27 $118.14 $128.99 $367.13 $865.46 

62 $239.58 $119.78 $132.30 $372.65 $878.69 
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63 $242.89 $121.44 $135.61 $378.16 $893.03 
. 

64 $246.19 $123.09 $138.92 $383.67 $906.26 

65 $249.50 $124.75 $142.22 $389.18 $919.49 

66 $252.81 $126.40 $145.53 $394.70 $933:82 

67 $256.12 $128.06 
• e 

. $148.84 $400.21. $947.05 

68 $259.42 $129.71 $152.15 --·--- .$405.72 $960.28 

69 $262.73 $131.37 f-$156 56 t $411.23 $974.61 

70 $266.04 $133.01 $16ci:9±° $416.74 $;18?.84 

71 $269.35 $134.67 $165.38 $422.26 $1,001.07 

72 $272.65 $136.32 $169.79 $427.77 $1,015.40 

73 $275.96 $137.98 $174.20 $433.28 $1,028 63 

74 $279.27 $139.63 $178.61.; $438.80 $1,042.97 

75 $282.58 $141.29 $183.02 $444.31 $1,056.20 

76 $285.88 $142.94 $187.43 . $449.82 $1,069.43 

77 $289.19 $144.60 $191.84 $455.33 $1,083.76 

78 $292.50 $146.24 $196.25 $460.85 $1,096.99 
. 

79 $295.81 $147.90 $200.66 $466.36 $1,110.22 

80 $299.11 $149.55 $205.07 $471.87 $1,12455 

81 $302.42 $151.21 $209.48 $477 38 $1,137 78 

82 $305.73 $152.86 $213.89 $482.90 $1,151.01 

83 $309.04 $154.52 $218.30 $488.41 $1,165.34 

84 $312.34 $156.17 $222.71 . $493.92 $1,178.57 

85 $315.65 $157.83 $227.12 $499.43 $1,19291 

86 $318.96 $159.47 $231.53 $504.95 $1,206.14 

87 $322.27 $161.13 $235.94 $510.46 $1,219.37 

88 $325.57 $162.78 $240.35 $515.97 $1,233 70 

89 $328.88 $164.44 $244.76 $521.48 $1,246.93 

90 $332.19 $166.09 $249 .. 17 $527.00 $1,26016 

91 $335.50 $167.75 $253.58 $532.51 $1,274.49 
. 

92 $338 80 $169.40 $257.99 $538.02 $1,287.72 

93 $342.11 $171.06 $262.40 $543 53 $1,30095 

94 $345.42 $172.70 $266.81 $549 05 $1,315.28 

95 $348.73 $174.36 $271.22 $554 56 $1,328.51 

96 $352.03 $176 01 . $275.63 . $560.07 $1,341.74 

97 $355.34 $177.67 $280.04 $565.58 $1,356.08 

98 $358 65 $179.32 $284.45 $571 10 $1,369.31 

99 $361.96 $180 98 $288.86 $576.61 $1,383.64 

100 $365.26 $182.63 $293.27 $582.12 $1,396 87 

Por cada m3 

excedente 
después de 
los 100 m3 $5.25 $5.25 $6.30 $735 $8.64 
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CUOTAS POR M3 EXCEDENTE 
M3 

DOMESTICO PENSIONADOS PUBLICA COMERCIAL INDUSTRIAL EXCEDENTE 
101 -200 $ 8-00 $ 8.00 $ 9.50 $ 11.00 $ 14.00 

201 -400 $ 9.00 -$ 9.00 $ 11.00 $ 13.00 $ 16.00 
401 - 500 $ 10.00 $ 10.00 $ 12.00 $ 14.00 $ 17.00 

501 -
$ 11.00 $ 11.00 $ 13_00 $ 17.00 $ 19.00 ADELANTE 

' TARIFAS ESPECIALES 

CONCEPTO 
RANGO 

CUOTA 
EN M3 

. 

50% DE LA CUOTA MINIMA 
TOMA MUERTA 0-1 CORRESPONDIENTE AL TIPO 

DE SERVICIO ASIGNADO . 
... ----- ---- -

TOMA EN LOTE BALDIO SERVICIO DOMESTICO o 50% DE LA CUOTA MINIMA 
CORRESPONDIENTE. 

EN CUALQUIER CASO : 
. DEBERA REALIZAR UNA SOLICITUD DE TARIFA ESPECIAL 

. LA VIGENCIA SERA DE UN MAXIMO DE 1 AÑO, 

•NOTAS A LATOMA MUERTA: 

. LA TOMA DEBERA SER CON SERVICIO MEDIDO, SI EL MEDIDOR ACTUAL NO FUNCIONA, 
DEBERA CUBRIR LA REPOSICIÓN DEL MISMO A LA AUTORIZACION DE LA SOLICITUD. . SI EL CONSUMO EN ALGUNO DE LOS MESES SUPERA EL MAXIMO PERMITIDO, EN 
AUTOMATICO SE CANCELARA LA TARIFA ESPECIAL Y SE REGISTRARA COMO UN SERVICIO 
REGULAR Y SE COBRARA EL CONSUMO CORRESPONDIENTE SEGÚN SU TIPO DE SERVICIO. 
•NOTAS A LA TOMA EN LOTE BALDIO . EN CASO DE HACER USO DEL SERVICIO, LE SERAN APLICADAS LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES Y SE LE CANCELARA EL SERVICIO HASTA NO PAGAR LA RECONEXION 
DEl MISMO,DEJANDO DE APLICARSE LA TARIFA ESPECIAL 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción de las 
relativas al Servicio Doméstico. 

Este servicio será prestado por el Organismo Operador, según lo dispuesto por el art. 71 de la 
Ley de Hacienda y será determinado y recaudado por la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atitalaquia, Hgo, conforme a lo que 
específicamente sea autorizado por el Congreso del Estado de Hidalgo, para dicho Organismo. 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y -alcantarillado, estarán a lo dispuesto por 
los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
servicio será prestado por el Organismo Operador de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 77 de la Ley de Hacienda, los derechos serán determinados y recaudados por la 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atitalaquia, Hgo por 
lo que las cuotas aplicables serán las que específicamente sean autorizadas para dicha 
Comisión de Agua por el Congreso del Estado de Hidalgo. 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
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/ 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar ganado y 
magueyes. 
Derechos por refrendo del registro. o revisión de fierros 
para marcar ganado y magueyes. 

N/A. 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/f. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 

Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 

Exhumación de restos 
Re inhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos criptas y 
capillas. 
Permiso para l'á instalación o construcción de monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 

Cuota fija 

3.10" 

9.99 
9.79 

3 

6.95 
11.58 
17.37 

2 

Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos 0.17 

Venta de nicho o restero 
Venta de urnas 

Permiso para introducir vehículo automotriz 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 15. Los de;echos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de recolección 
semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

0.10 

0.17 

61 
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62 PERIODICO OFICIAL 

Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 

31 de Diciembre de 2014. 

2.94 

N/A 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. N/A 

Camioneta concesiori~CI~. 1.1 o 

Camioneta pick up. 
''';:;:', 3.05 

Camioneta de 3.5 ton. de carga. 6.05 

Camión de volteo o rabón. 12.50 

Vehículo superior a doble rodada. N/A 

Por recepción de neumáticos.(Por unidad) N/A 

Permiso para deposito en relleno sanitario con 1. 1 O 
contenedor de 6 m3 por día de recolección semanal 
Permiso para deposito en relleno sanitario con 2 
contenedor de 16 m3 por día de recolección semanal 
Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por m2 O. 1 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del estado 
familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades judiciales. 

Reconocimiento de hijo. 

Registro de nacimiento. 

Registro de matrimonio. 

Registró de defunción. 

Registro de emancipación. 

Registro de concubinatos. 

Inscripción de actos del Registro del Estado Familiar 
realizados por mexicanos en el Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades de/la 
Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del estado 
familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año vencido). 

Se exentará de cobro el derecho.por registro de nacimientos. 

Cuota fija 

3.31 

5.73 

2.54 

11 01 

2 

8.80 

8.80 

8.32 

1.61 

4.68 
21.13 
0.094 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
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artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: · · 

Certificación de documentos de actos o b5¡¡~_os 
juridicos o civiles. " 
Certificación y expedición de copias derivados del 
registro familiar 

a) De nacimiento 

b) De matrimonio 

c) De defunción 

d) De divorcio 

e) De concubinato 

f) De emaneipación 

g) De adopción 

h) De reconocimiento de hijo 

Cuota fija 

1.176 

1.176 

1.176 

1.176 

1.176 

1.176 

1.176 

1.176 

i) Copia Fiel de Libro 0.20 
Expedición de constancia.s de documentos integrados 
en expedientes que obren en los archivos municipales 0.20 
(Por foja). 
Expedición de constancias en general. 1.30 
Búsqueda en archivo de antecedentes por periodo 
anual o fracción, documento o fecha. 0.25 
Certificado de registro en el padrón catastral y valor 
fiscal (de tipo urbano ,rustico y ejidal) 2.21 
Certificado de registro en el padrón catastral y valor 
fiscal de tipo comercial, industrial 12 
Certificado de no adeudo fiscal.(de tipo urbano, rustico 4 
y ejidal} 
Certificado de no adeudo fiscal de tipo Comercial e 1 O 
industrial 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. N/A 
Copia simple de documento digitalizado certificado 
derivados del registro familiar 1.27 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Articulo 18. Los derechos por servicios de exp~dición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

63 
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GIRO 

Abarrotes 

Acuarios 

Accesorios 

automotrices 

Agencia automotriz 

Agencias de viaje 

Agroquímicos 

fertilizantes 

Aluminio y Acabados 

Aceites y 

lubricantes 

Antojitos mexicanos 

PERIODICO OFICIAL 

Apertura 46 

Renovación 23 

Apertura 35 

Renovación 15 

Apertura 20 

Renovación 1 O 

Apertura 46 

Renovación 22 

Apertura 46 

Renovación 23 

Apertura. 80 

Renovación 65 

Apertura 45 

Renovación 23 

o 
N -
80 

40 

50 

17 

125 8 

63 6 

75 7 

22 5 

40 60 8 

20 30 7 

BO 124 10 

41 63 9 

BO 125 12 

40 63 B 

90 TUO 30 

70 75 18 

79 122 8 

41 64 10 

Apertura 90 100 150 1 o 

Renovación 80 90 100 9 

Apertura 15 22 30 7 

Renovación 13 18 22 6 

o 
N 

10 

7 

8 

6 

12 

10 

14 

10 

13 

9 

50 

20 

10 

11 

15 

13 

8 

7 

o 
N -

15 

10 

9 

7 

17 

15 

19 

16 

15 

10 

70 

25 

14 

12 

25 

23 

9 

8 

6 

5 

4 

4 

7 

6 

9 

8 

11 

7 

20 

16 

9 

7 

7 

6 

5 

4 

o 
N 

7 

6 

5 

5 

B 

7 

9 

12 

B 

25 

18 

10 

8 

8 

7 

6 

5 

31 de Diciembre de 2014. 

o 
N -

8 

7 

6 

6 

9 

B 

11 

10 

13 

9 

30 

20 

11 

9 

9 

8 

7 

6 

4 

3 

3 

6 

5 

10 

7 

10 

6 

15 

14 

8 

5 

6 

5 

4 

3 

o 
N 

5 

4 

4 

4 

7 

6 

11 

B 

11 

7 

16 

15 

9 

6 

7 

6 

5 

4 

o 
N -

6 

5 

5 

5 

B 

7 

12 

9 

12 

8 

16 

16 

10 

7 

8 

7 

6 

5 
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Alineación y balanceo Apertura 42 78 118 10 12 14 10 1t 12 8 9 ,10 

Renovación 20 40 60 8 10 12 8 9 10 6 7 8 

Alimentos para Apertura 83 100 135 10 20 30 7 8 9 6 7 8 

animales Renovación 60 70 80 8 9 10 6 7 8 5 6 7 

Alquiladora Apertura 25 30 35 10 14 18 9 13 17 8 12 16 

Renovación 23 25 30 9 10 12 8 9 11 7 8 1 (} 

Artículos de Apertura 18 20 22 6 8 10 5 7 8 4 5 6 

Belleza Renol{ación 15 18 20 5 6 8 4 6 7 3 4 5 
,, 

Artículos para fiestas Apertura 45 55 65 - 7 8 9- 5 6 7 4 5 6 

Renovación 20 22 24 6 7 8 4 5 6 4 4 4 

- - - -. - - - ·-

Autoservicio Apertura 46 65 95 10 14 16 7 8 9 6 7 8 

Renovación 23 40 63 9 10 12 6 7 8 5 6 7 

Autopartes Apertura 46 65 105 10 14 16 8 9 10 7 8 9 
--

Renovación 23 35 42 9 10 12 7 8 9 6 7 8 

Auto lavado Apertura 46 80 125 6 7 8 5 6 7 4 6 7 

. 

Renovación 23 40 63 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

Academias Apertura 46 80 125 9 10 11 7 8 9 6 7 8 

Renovación 23 40 63 8 9 10 6 7 8 5 6 7 

Agencia de motocicletas Apertura 46 80 125 17 18 19 15 17 19 12 14 15 

Renovación 23 40 63 15 17 18 14 16 19 10 13 14 

. 

Artesanías Apertura 46 80. 125 8 9 10 5 6 7 4 5 6 

. 

Renovación 23 40 63 6 8 9 4 5 -5 3 4 5 

Agencia de autofirianciamiento Apertura 46 80 125 16 18 21 14 15 16 11 12 13 

Renovación 23 40 63 15 17 19 13 14 15 10 11 12 

.. 
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Agencia de tractores Apertura 46 80 125 27 29 31 19 20 22 15 16 17 

Renovación 23 40 63 24 26 27 18 20 22 14 15 ,16 

Articulas de decoración Apertura 46 80 125 9 12 16 7 8 9 6 7 8 

Renovación 22 35 40 8 10 12 6 7 8 5 7 8 

Artículos de piel Apertura 46 80 125 9 11 12 6 7 8 4 5 6 
- 1 

1, 1 
-~-

• Renovación ;I il!i! 1'36 39 8 9 -10-- 5 6 7 3 4 5 

1 

! 
1 i 

Artículos deportivos Apertura 46 80 125 7 8 . 9 5 6 7 4 5 7 
' 

. 

Renovación 20 33 53 5 6 7 4 5 6 3 4 5 
. 

Bazar Apertura 46 80 125 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

. 

Renovación 15 18 25 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

Banco Apertura 270 520 680 270 520 680 180 190 200 60 70 80 

Renovación 145 165 185 125 135 255 . 11 o 118 125 93 100 110 

Barbacoa Apertura 60 100 150 12 13 14 8 9 10 7 8 9 

renovación 50 70 80 10 12 13 7 8 9 6 7 8 

Béiscula Apertura 46 80 125 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

Renovación 23 40 63 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

. 

Bisutería Apertura 26 40 32 7 8 9 6 7 B 5 6 7 

Renovación 12 20 32 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

Balería Apertura 46 80 125 7 8 9 5 6 7 4 5 6 

Renovación 12 20 32 4 5 6 4 5 6 3 4 5 

. 

Bonetería Apertura 46 80 125 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

Renovación 12 20 32 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

Boutique Apertura 46 80 125 7 8 9 6 7 8 4 5 6 

Renovación 20 40 63 6 7 8 5 6 7 3 4 5 

1 
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Boticas Apertura 46 80 125 6 7 8 5 6 7 4 5 ! 6 

Renovación 12 20 32 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

Balconería Apertura 46 80 125 12 -13 14 11 12 13 8 10 11 

Renovación 22 35 48 9 10 11 8 9 10 4 6 8 

Bloquera Apertura 80 98 125 28 29 30 27 28 29 25 27 28 

1 

' 1 
1, 

- - . 
' ~¡' Renovación 40 •so 133 

1 

27 28 16 17 18 14 15 16 

' 

Calentadores Apertura 50 80 150 10 12 14 9 10 11 8 ' 9 10 

. 

Solares renovación 60 70 80 8 9. 10 7 8 9 6 7 8 

... 
1 

Cafeterías Apertura 50 115 150 14 16 18 10 11 12 . 7 8 9 

Renovación 45 90 135 10 14 16 8 9 10 6 7 8 

. 

Cambios de aceite Apertura 46 80 125 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

Renovación 23 40 63 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

. 

Caldos de Apertura 40 60 70 20 25 30 17 18 20 10 12 15 

Pollo Renovación 30 40 50 18 25 30 14 15 16 11 12 14 

Carnicerías Apertura 47 95 120 12 13 14 10 11 12 9 10 11 

Renovación , 25 43 65 11 12 13 9 10 11 8 9 10 

Carnitas Apertura 35 50 70 9 10 11 7 8 9 6 7 8 

Renovación _ 30 40 45 7 8 9 6 7 8 4 5 6 

Carpinterías Apertura 55 95 135 7 9 10 5 6 7 4 5 6 

Renovación 28 44 68 6 8 9 4 5 6 3 4 5 
. 

Cenadurías Apertura 41 87 122 6 8 9 5 6 7 4 5 6 

Renovación 20 38 70 6 7 8 4 5 6 3 4 5 

Centro recreativo /deportivo Apertura 50 75 115 46 48 50 42 44 46 38 40 42 

Renovación 33 44 73 36 38 40 32 34 36 26 28 30 
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Centro de copiado Apertura 44 83 105 10 12 15 10 11 12 9 10 11 

Renovación_ 23 40 63 9 11 13 9 10 11 7 8 9 

Cerrajería ApertLira 44 82 955 8 9 10 8 9 10 6 7 ~ 

' 
. R~novación 20 30 40 5 8 . 9 7 6 8 3 4 5 

Club de nutrición Apertura 40 50 65 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

1. ; . 
-· Renov8cióri2 t• 25 35 4 5 6 3 4 5 2 3 4 

! .. 

Clíiiica medicas Apertura 350 500 550 18 20 25 17 18 19 14 15 16 

. Renovación 150 380 489 15 18 22 13 14 15 13 14 15 

Clínica de nivel Apertura 350 550 600 550 600 650 400 450 500 350 380 400 

Especialidades medicas Renóvación 200 410 510 500 550 600 360 380 400 340 350 380 

. 

Cocinas económicas Apertura 26 45 55 7 8. 9 6 7 8 4 5 6 

Renovación 18 35 53 6 7 8 5 6 7 3 4 5 

Cristalería Apertura 46 80 125 8 9 10 7 8 9 6 7 8 

.-- --· Renovación 23 40 63 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

Café internet Apertura 46 80 125 7 8 9 5 6 7 4 5 6 

Renovación 23 40 63 6 7 8 4 5 6 3 4 5 . 

Cajón de ropa Apertura 26 38 48 7 8 9 6 7 8 4 5 6 
o 

Renovación 13 18 22 6 7 8 5 6 7 3 4 5 

Casas prendarias Apertura 70 80 125 65 72 90 20 22 24 16 18 19 

Renovación 75 80 85 60 70 75 16 18 20 14 15 16 

Caseta de cobro autobuses Apertu'ra 90 100 155 20 30 40 17 18 19 15 16 17 
1 

Renovación 40 50 75 18 19 20 16 17 18 14 15 16 

' . 

Caseta telefónica Apertura 25 38 41 12 17 19 6 7 8 4 5 6 

Renovación 15 20 33 10 15 16 4 5 6 3 4 5 

. 

. 
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Casa de decoración Apertura 20 30 40 7 8 9 5 6 7 4 5 6 

Renovación 18 20 23 6 7 8 4 5 6 5 4 5 

Consultorio dental Apertura 76 90 120 16 17 21 13 14 15 12 13 14 

Renovación 20 40 60 14 16 18 12 13 14 11 12 13 

Consultorio medico Apertura 76 90 120 14 15 19 13 15 17 12 15 18 

--
Renovación 20 40·· - 60" rr:· 14 18' 12 14 16 11 13 16 

Cenaduría Apertura 40 65 110 6 8 9 6 7 8 5 6 7 

Renovación 22 25 30 5 7 8 5 6 7 4 5 6 

Centro de verificación Apertura 40 60 95 22 25 28 20 22 24 19 20 21 

Renovación 15 20 30 19 20 25 15 17 20 14 15 17 

Cines y teatros Apertura 56 85 135 50 55 60 44 46 48 38 40 42 

' 
Renovación 25 35 40 30 33 39 26 28 29 23 24 25 

Comida rápida Apertura 50 60 85 7 8 9 5 6. 7 4 5 6 

Renovación 18 20 22 6 7 8 4 5 6_ 3 5 6 

Compra venta Apertura 50 80 100 60 65 70 59 64 69 58 63 68 

Desperdicios industriales Renovación 40 70 80 50 60 69 49 59 67 48 58 67 

. 

-
Compra venta Apertura 25 30 40 20 22 25 14 16 18 10 12 14 

De chatarra Renovación 20 23 25 10 14 20 8 12 14 6 8 10 

Compra de oro Apertura 25 30 35 11 15 20 10 11 12 9 10 11 

Renovación 15 18 22 10 14 17 7 8 9 5 5 5 

·-

Apertura 46 80 125 14 16 18 7 9 10 6 7 8 
Comercializadora 

Renovación 23 40 63 12 14 16 6 B 9 7 6 7 

Apertura 19 20 22 6 7 8 5 6 7 4 5 7 
Cremerías --

. 

Renovación 15 15 18 5 6 7 4 5 6 3 4 6 

1 
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Apertura 19 20 22 7 8 9 6 7 8 5 6 7 
Dulcerías 

' ' 
Renovación 15 15 18 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

Desayunador Apertura 26 45 55 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

Renovación 18 35 53 4 5 6 3 4 5 2 3 4 

Desechables Apertura 20 21 25 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

JC i L-. . 

Reno~ación i 14 i 15 18 6 ; 7 8 5 6 7 4 5 6 .. 
-. ;:-- -, ';!~ 

- .. . , 
Depósito de refres~ 

' 
Apertura 

1 
40 60 90. 14' 15 16 11 14 15 10 12 14 

Renovación 25 28 32 11 13 14 10 11 12 9 10 11 

. 

Despachos profesionales Apertura 40 70 115 20 22 25 10 12 15 9 12 13 

Renovación 20 25 28 18 20 22 8 9 10 8 9 10 

Eléctrico Apertura 50 70 80 12 15 17 11 12 13 8 9 10 

automotriz Renovación 50 70 60 8 9 10 7 8 9 7 8 9 

. 

Eléctrica Apertura 338 350 400 13 15 17 11 12 13 10 11 12 

Renovación 85 100 120 11 12 13 19 10 11 8 9 10 
' 

Elotes y Apertura 25 30 35 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

esquites Renovacrón 15 20 25 4 5 6 3 4 5 2 3 4 

Electrodomésticos Apertura 40 55 80 8 9 10 7 8 9 6 7 8 

Renovación 18 20 22 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

Embotelladora Apertura 40 90 135 26 28 30 20 23 25 17 18 19 

Renovación 25 40 60 16 18 20 10 13 15 12 13 14 

Escritorio público Apertura 30 35 40 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

Renovación 15 17 19 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

--
Estética Apertura 25 28 32 8 9 10 7 8 9 6 7 8 

Renovación 12 14 18 7 8 9 6 7 8 5 6 7 
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Escuela Particular Apertura 70 80 100 75 85 95 74 80 85 73 79 84 
1 

Secu. Prepa renovación 60 75 85 70 83 90 70 75 83 70 74 80 

. 

Escuela particular Apertur~ 70 80 100 75 80 85 70 75 80 69 74 79 

Preescolar, Prim. Renovación 80 85 90 70 78 80 69 70 75 68 69 74 
.· -

Escuela de artes Apertura 1 40 • 75 120 30 40 50 20 25 28 17 18 19. 
' ' -

' ~ '; ot 
1 

~·T~8' Qr"-:>~· -
! 

1 

marcia.l~s - ---- - " R~novación ,. - 25 ! 35 45 . 2º 40 18 20- 2-5 ~- 17 -W . ' ;...' " ! ·. 2e1l~ : :.;t - . " 

Estancia Apertura 35 40 50 18 19 22 15 18 20 15 16 18 

Infantil (maternal) Renovación 20 25 30 15 20 25 14 16 18 12 14 15 

Establecimiento de gas Apertura 50 90 145 66 70 90 45 46 50 36 39 40 

Renovación 40 58 79 60 65 83 42 43 48 35 36 38 

. 

Estudio f?tográfico Apertura 45 85 11 o 8 9 10 7 8 9 6 7 8 
' 

Renovación 35 38 52 7 8 9 6 7 8 4 6 7 

.. 

Expendio de pan fria Apertura 25 30 50 8 9 10 6 7 8 5 6 7 

Renovación 15 18 20 6 8 9 5 6 7 4 5 6 

Farmacia Apertura 50 80 140 11 12 13 8 9 10 5 6 7 

Renovación 25 45 60 10 11 12 7 8 9 4 5 6 

Apertura 48 75 125 8 10 11 8 9 10 6 7 8 
Veterinaria 

Renovación 23 40 53 6 7 8 7 8 9 5 6 7 

Fertilizantes Apertura 40 60 90 9 10 11 8 9 10 6 7 8 

Renovación 20 40 60 8 9 10 7 8 9 5 6 7 

Apertura 90 11 o 180 20 22 27 22 24 26 11 12 14 
Ferrete ria ' . 

. 

Renovación 50 60 75 12 17 20 12 15 16 10 12 13 

Apertura 25 35. 140 10 ·11 12 7 8 9 . 5 6 7 
Florería 

Renovación· 18 22 25 8 9 10 6 7 8 4 5 6 

. . 

. 

. 
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Forrajeras Apertura 36 60 95 11 12 13 8 9 10 5 6 7 

Renovación 22 35 55 10 11 12 7 8 9 4 5 ·6 

Fondas Apertura 33 65 98 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

Renovación 18 19 22 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

Funerarias Apertura 40 60 75 25 30 35 10 14 15 g 10 11 

Renovación 60 65 70 20 25 30 9 13 14 8 9 10 

' 
. 

Artículos fotográficos Apertura 30 32 35 8 9 10 7 8 9 6 7 B 

Renovación 17 18 19 6 7 8 6 7 8 5 6 7 

Fuente de Apertura 30 50 80 10 14 18 8 10 12 8 8 9 

Sodas Renovación 25 40 60 9 12 15 7 8 10 6 7 8 

Apertura 35 40 52 9 10 11 6 7 8 4 5 6 
Galería pintura 

Renovación 19 19 22 6 6 7 4 5 6 3 4 5 
. 

Apertura 300 350 400 270 280 300 260 265 270 255 258 260 
Gasolineras 

Renovación 220 240 320 200 220 250 150 180 195 130 120 110 

Apertura 43 55 85 32 40 55 12 15 17 8 9 10 
Gimnasio 

Renovación 20 35 40 20 22 25 10 12 15 7 8 9 

Grúas Apertura 150 182 220 65 68 70 52 55 60 53 54 55 

Renovación 60 75 80 53 55 59 50 53 55 48 49 50 

Hules Apertura_ 30' 35 42 10 11 12 8 9 10 7 8 9 

Renovación 23 40 63 8 10 11 7 8 9 6 7 8 

Hamburguesas Apertura 30 40 50 9 10 15 8 9 10 7 8 9 

Renovación 25 35 45 7 8 9 7 8 9 6 7 8 

. 

Apertura 46 80 125 10 11 12 8 9 10 7 8 9 
Herrerias 

Renovación 23 40 63 9 10 11 6 8 9 6 7 8 
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Hojalatería y pintura Apertura 120 130 190 9 10 11 8 9 10 7 8 9 

Renovación 60 75 98 8 9 10 7 8 9 6 7 8 

Hoteles Apertura 250 310 400 130 140 150 80 90 100 20 35 40 

Renovación 195 135 85 18 30 35 20 25 30 19 2:1 30 

Imagen Apertura 70 80 90 10 12 15 9 10 11 8 9 10 

Diagnostica Renovación 60 70 80 9 10 12 8 9 10 7 8 9 

Institutos de belleza Apertura 46 80 125 15 25 30 10 11 12 9 10 11 

. 

Renovación 23 40 63 14 23 25 9 10 11 8 9 10 

Instituciones de ahorro y crédito Apertura 46 80 125 60 68 70 65 70 75 60 65 70 

Renovación 23 40 63 55 60 65 50 52 54 45 42 40 

Renta de Apertura 40 60 80 9 10 15 8 9 10 7 8 9 

lnflables renovación 50 60 70 8 9 12 7 8 9 6 7 8 

. 

Apertura 50 55 60 10 13 16 9 . 10 11 7 8 9 
Imprenta 

Renovación 30 35 40 8 10 13 8 9 10 5 7 8 

. 

Apertura 40 60. 98 6 7 8 5 6 7 4 5 6 
Jarcería 

Renovación 18 20 25 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

. 

Jardines para fiestas Apertura 30 40 45 17 18 19 16 17 18 14 15 16 

Renovación 16 17 18 14 15 16 14 15 16 12 13 14 

Apertura 40 80 120 9 10 11 6 7 8 4 5 6 
Joyería 

Renovación 20 40 60 7 8 9 5 6 7 3 4 5 

Apertura 40 ·80 120 7 8 9 5 6 7 4 5 6 
Jugueterías 

. 

Renovación 20 40 60 6 7 8 4 5 6 3 4 5 

Jugos y licuados Apertura 40 80 . 120 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

Renovación 20 40 60 4 5 6 4 5 6 3 4 5 

... ------
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Laboratorio de análisis, rayos-X y Apertura 80 180 200 20 22 26 18 20 22 15 16 17 

ultrasonido Renovación 75 140 180 15 17 2Ó 13 18 20 13 14 15 

. 

Laboratorio de análisis clínicos Apertura 46 80 125 20 23 30 17 18 20 14 15 16 

Renovación 23 AO 63 17 18 19 13 15 17 10 11 12 

Apertura 35 40 80 8 10 20 7 8 9 5 6 7 
Lavandería -L- ·o:;:-:- ' -

- ' -
Renovación 

i 15 18 20 6 9 15 6 7 8 4 5 6 

i 

Apertura 30 40 80 7 8 9 5 6 7 4 5 6 
Librería 

Renovación 10 15 20 6 7 8 4 5 6 3 4 5 

Apertura 44 50 80 8 9 10 6 7 8 5 6 7 
loncherias 

Renovación 20 40 60 7 8 9 5 6 7 4 5 6 

Apertura: 46 80 125 10 11 12 8 9 10 7 8 9 
Lencería 

Renovación 23 40 63 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

Apertura 40 80 120 9 10 11 8 9 10 7 8 9 
Madererías 

. Renovación 20 40 60 8 9 10 7 8 9 6 7 8 

. 

Manualidades Apertura 30 35 45 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

Renovación 16 18 20 4 5 6 3 4 5 2 3 4 

Maquinaria para construcción Apertura 70 95 145 15 20 25 14 15 16 13 14 15 
' 

Renovación 35 40 60 14 19 20 13 14 15 12 13 14 

. 

Material Apertura 50 70 80 8 10 15 7 8 9 6 7 8 

Para plomería renovación 45 50 60 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

Material eléctrico Apertura 70 80 115 9 10 15 8 9 10 7 8 9 

1 

Renovación 20 30 50 7 8 9 7 8 9 6 7 8 

Material para Apertura 70 80 115 18 20 30 10 14 16 9 10 11 
construcción 

Renovación 20 30 50 10 15 20 7 8 9 6 7 8 

' 
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. 

Materias primas Apertura 60 80 100 12 14 15 12 13 14 9 1C 11 

Renovación 40 45 60 11 13 14 11 12 13 8 9 10 
-

Mangueras y conexiones Apertura 40 60 85 8 9 10 7 8 9 6 7 8 

Renovación 25 30 36 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

-
Masa para Apertura 40 60 80 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

e 

Tamales Renovación 20 3Q_ _.¡¡¡ - ' _6_ -1--:7 8 5 6 7 4 5 6 
et 

1 

. Apertura 80 95 152 15 20 30 10 13 15 6 7 8 
Maquiladora 

Renovación 45 56 80 10 15 20 8 9 10 7 8 9 

Ape.~ura 46 80 125 7 8 9 6 7 8 5 6 7 
Mercería 

Renovación 23 40 63 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

Apertura 46 60 80 7 10 15 7 9 10 6 7 8 
Misceláneas 

Renovación 23 40 63 6 8 10 6 7 8 5 6 7 

Jl..1oiino y expendio de Apertura 35 40 45 8 10 12 7 8 9 6 7 8 

Especras Renovación 22 32 40 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

Molino de nixtamal Apertura 35 42 55 10 12 13 5 6 7 4 5 6 

Renovación 20 38 45 6 7 8 4 5 6 3 4 5 

. 

Mosaicos y Apertura 40 50 60 7 8 9 . 6 7 8 5 6 7 

. 

Monumentos Renovación . 20 25 30 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

Apertura 80 90 120 15 18 22 12 13 14 11 12 13 
Mueblería 

Renovación 50 60 90 12 13 15 11 11 12 10 10 11 

Apertura 25 30 33 10 11 12 8 9 10 5 6 7 
Neverías 

Renovación 15 20 32 8 9 10 5 6 7 4 5 6 

Apertura 60 75 80 11 12 13 9 10 10 6 7 8 
Óptica 

Renovación 35 45 55 9 10 11 7 8 9 5 6 7 

' 
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Apertura 65 72 88 6 7 8 5 
1 

6 ! 7 4 5 6 
Panadería 

1 
. 

Renovación 33 44 75 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

Apertura 45 60 85 9 10 11 5 6 7 4 5 6 
Papelería ' 

Renovación 18 36 !{:) 1 8 9 4 5 6 3 4 5 

Pastelería Apertura 30 45 95 9 10 11 7 8 9 4 5 6 

-------

Renovacién .20 40 60 7 8 9 6 7 8 3 4 5 

' 

' Aperlur2 

1 

30 42 85 7 8 9 e 7 8 4 5 6 
Paletería 

Renovación 18 22 25 6 7 B 5 5 7 3 4 5 

Apertura 25 32 50 8 10 12 10 11 12 9 11 12 
Peluquería 

1 

Renovsicióri 18 30 35 5 7 8 6 1 7 1 3 5 6 7 
1 

1 --
Aperi:Uf-3 60 71 78 4-0 50 50 30 35 40 '18 'G ,, 2'} 

Pensiones 

Renovación 15 18 
' 

22 30 ªº 50 2.0 25 29 17 1f!. ¡·; 

1 1 

Apertura 28 30 35 9 íD 

1 

11 1 ;; 9 s 1 s 
Perfume ria 

1 

Renovació;: 18 20 22 7 8 ·;. 6 1 8 5 6 7 

Pes.G2i·dos y mariscas _,Q.i::e:-tura 35 60 

1 

85 i2 ÍI 25 9 '2 'O 6 1 7 3 

1 1 ! 

Renova::ión 19 20 25- 10 ·15 

1 

17 D 9 5 6 7 o 

l~intura 

1 

A:Je1-tura 30 55 75 ¡ (l 

1 

11 1º 9 1 :o 

1 

< 1 .s " 
·¡') ./.. 

¡, 
autornotriz 

1 

Reno1.1a.ción rn 20 25· 9 !O 11 8 " 
1 '!:J 7 8 S: 

. 
1 

Pintur2s e ~rn;Jermeabfiizantes .t\pe-rtura 40 7D 82 iO 1L 't3 
1 

9 10 11 1 3 9 '0 
1 

1 

1 

1 ' 

1 

Reno·Jació;-1 20 22 25 9 "O 'li 

1 

5 9 iQ .7 2. 8 

1 

r-"'sc'=-· y 1ecubrimi·3'r.tos Apet-ura ~~s /5 ,,5 :s 20 25 

1 

i3 í..:i ·¡5 

1 

12 -;3 u -. 

Renovaci-:5n % 22 25 ·12 15 -11 9 'i2 ''.:':. 
1 3 ~o --¡ 

- 1 

Apertura 20 22 25 18 2D 25 14 ':5 ·¡3 i -3 -;4 -: 5 
Pizzerís.s 

-

Renovación 13 25 30 12 14 11 11 12 13 9 10 :: 1 

i 
. 
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. 

Plantas de ornato Apertura 6 25 26 28 11 9 10 7 8 1 9 

1 

4 5 

Renovación 18 22 25 7 8 9 6 7 8 1 3 5 

Plomería 
Apertura 5 35 45 1 5 38 6 7 5 6 3 4 4 

Renovación 18 22 38 4 5 6 3 4 5 2 4 

Podólogo Apertura 35 45 65 7 3 10 6 7 8 5 6 7 

f-------------+:~:-:-:~:-~a-ci-óh-+~~:~f-~=:-+-:~.:~f-:~i-+~:--1-:~+-~:-+~:~+-I ~:-+.-:~+-1~:.~ 
Pollería n 

Renovación 16 17 18 5 6 7 4 5 6 3 5 

Productos de belleza Apertura 32 40 45 5 8 10 5 6 7 4 5 s 

Renovación i 9 18 18 9 4 5 4 5 

Pr~ductos de !impieza Apertura 25 35 42 6 7 8 5 6 5 

Renovación 15 i8 22 5 5 6 2 3 

Radiocom~nrcaciones 15 Apertura 55 60 135 17 25 50 14 16 12 

1 

Renovación 35 40 i:o i 2 13 15 113 14 í5 ! 10 
1 

Renta de trajes Apertura 25 23 35 i 5 í 8 2.0 12 1S 12 
D j 141 

Renovación 13 12 13 15 '13 15 10 13 

Rec'(1ficadoras Apertura 50 80 130 '[3 20 25 14 13113113 i3 

Renovaclón 35 .;,o 65 i 2 14 l '6 

i 

1 o i 1 10 1 i 
12 1 9 

12 1 1 Remolques 11 25 1 30 

Renovación ~ 8 .20 25 20 22 ·~2~,,-c~8-i~9~+-,-1~oc-1~6~+-~7-il~S,---, 

Apertura 35 42 55 21 

Apertura 18 20 25 1 
- 5 6 7 5 5 3 5 

Raspados 

5 2 3 

1 

5 Renovación ~ 2 13 115 3 4 

Apertura 151',3 20111 14117 12 13 1419 10111 

f-=R-e-n-ov_a_c~ió-n-+-~1~0-+~11-i~1~2-+f ~7-i~9~+-1~0,-¡~6~+-~8-+~9~+-1, ~4-+~s~·f--6) ! i 1 

1, ii 

Perióciicos y_Joterías 

1 

1 
1 
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Pollos a la Apertura 65 70 80 10 12 15. 9 10 11 8 9 10 

Leña Renovación 40 55 60 9 8 12 8 9 10 7 8 9 

Productos agropecuarios Apertura 50 60 75 15 16 17 12 13 14 9 10 11 

Renovación 20 35 40 10 11 12 7 8 9 4 5 6 

. 

Productos naturistas Apertura 46 80 125 6 7 8 5 6 7 3 4 5 

! 

-·--- Renov'ació~ 23 40 63 5 6 7 4 5 6 2 3 4 
1---c-::----

" ¡ e 
' 

Purificadora de agua Apertura 80 100 125 15 18 20 13 14 15 12 13 14 

Renovación 23 40 63 10 12 15 10 12 13 8 9 10 

. 

Recaudería Apertura 35 42 90 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

Renovación 20 30 55 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

Regalos y novedades Apertura 25 40 65 8 9 10 6 7 8 4 5 6 

Renovación 15 18 22 6 7 8 5 6 7 3 4 5 

. Apertura 20 30 45 7 8 9 5 6 7 4 5 6 
Relojería 

Renovación 17 18 20 6 7 8 4 5 6 3 4 5 

Renta de autos Apertura 60 80 140 7 8 9 5 6 7 4 5 6 

. 

Renovación 35 65 95 5 6 7 4 5 6 3 4 5 
. 

Apertura 120 180 300 15 16 17 12 13 14 9 10 11 
Rastros 

Renovación 95 11 o 190 10 11 12 7 8 9 4 5 6 

Apertura 60 75 90 17 18 20 13 15 16 12 14 15 
Refaccionarias 

Renovación 45 50 70 10 12 14 11 12 13 10 11 12 

Reparación de Apertura 50 75 120 7 8 10 6 7 8 5 6 7 

bicicletas Renovación 40 60 100 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

Reparación de Apertura 25 35 55 10 12 14 7 8 9 6 7 8 

Electrodoméstico Renovación 20 25 35 7 8 9 6 7 8 5 . 6 7 
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Reparación de Apertura 25 35 55 14 18 20 11 12 13 9 10 11 

' 

amortiguadores Renovación 20 25 35 10 12 14 10 11 12 8 9 10 

Reparación de Apertura 50 75 115 8 9 10 7 8 9 6 7 8 

Maquinaria Renovación 40 50 70 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

Reparación de calzado Apertura 25 32 40 6 7 8 5 6 7 3 4 5 

- - --
., __ 

- . 
- - n_r. ,, íl(.; 

Renovación 18 20 22 5 6 7 4 5 6 2 3 4 

-
Revelado con equipo ·Apertura 30 40 65 8 10 12 5 6 7 4 5 6 

Renovación 10 20 22 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

Apertura 45 75 92 9 10 11 6 7 8 5 6 7 
Rosticerías 

Renovación 20 45 75 7 8 9 5 6 7 4 5 6 

Rótulos y publicidad Apertura ·40 80 130 7 8 10 6 7 8 5 6 7 
-

Renovación 15 20 30 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

-

Salas de masaje Apertura 30 45 60 5 8 15 5 6 7 4 5 6 

Renovación 18 20 25 6 7 10 4 5 6 3 4 5 

' 
-

Apertura 35 50 90 7 8 9 6 7 8 5 6 7 
Sastrería 

' Renovación 20 45 90 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

-

Salón de fiestas - Apertura 55 80 130 27 30 35 20 24 25 19 23 24 

Renovación - 25 45 70 25 28 30 21 23 24 20 22 23 

Salón de bailes Apertura 60 95 150 11 12 13 9 10 11 6 7 8 

Renovación 35 60 120 9 10 11 7 8 9 5 6 7 

Servicio de grúas Apertura 40 80 100 50 60 70 40 42 45 30 35 38 -
-

Renovación 20 40 55 45 50 55 35 38 40 25 28 30 

Oficinas de pago telecomunicaciones Apertura 50 80 - 125 48 55 70 35 40 40 28 32 35 

-

Renovación 25 43 63 40 50 60 30 35 38 25 28 30 
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Servicio Apertura 50 58 125 10 15 20 9 12 18 8 10 11 

Automotriz Renovación 30 40 70 9 12 18 10 11 8 6 8 10 

Servicio de radiadores y mofles Apertura 40 80 125 10 15 20 9 10 11 8 9 10 

Rer:iovación 22 25 30 7 B 9 5 6 7 6 7 8 

Servicio de Apertura 35 70 95 10 20 26 9 10 11 6 7 8 
pasajero combis, microbús 

Renovación 28 40 65 9 15 20 8 9 10 5 6 7 

Apertura 38 75 98 9 10 11 7 8 9 4 5 6 
Sex Shop 

Renovación 18 22 45 7 8 9 5 6 7 3 4 5 

Apertura 60 95 130 7 8 9 5 6 7 4 5 6 
Sombrería 

Renovación 15 18 25 6 7 8 4 5 6 3 4 5 

Tanques Apertura 40 70 100 15 20 25 10 12 13 7 8 9 

Estacionarios Renovación 60 70 80 9 10 12 8 9 10 7 8 9 

Tapicería Apertura 40 80 120 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

Renovación 20 45 95 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

Talleres de bicicletas Apertura 55 90 120 4 5 6 3 4 5 2 3 4 

Renovación 30 55 85 3 4 5 2 3 4 2 2 3 

Taller de motocicletas Apertura 60 95 125 8 10 14 7 8 9 4 5 6 

Renovación 35 65 95 6 7 8 5 6 7 3 4 5 

Talleres electrónicos Apertura 46 80 125 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

Renovación 20 42 60 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

Tallerés mecánicos Apertura 55 95 140 14 15 18 11 12 13 9 10 11 

Renovación 45 75 11 o 12 13 14 10 11 12 8 9 10 

Taller de -Apertura 60 90 130 14 18 20 11 12 13 9 10 11 

parabrisas Renovación 50 70 122 12 15 18 10 11 12 8 9 10 
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Taller de torno Apertura 115 150 180 30 35 40 20 21 22 18 19· 20 

Renovación 55 70 115 20 21 22 18 19 20 15 16 17 

Tendajón Mixto Apertura 30 90 115 7 8 9 5 6 7 3 4 5 

- ---- -

Renovación 25 48 75 6 7 8 4 5 6 2 3 4 

Tienda de telas y blancos Apertura 60 90 135 7 8 9 5 6 7 3 4 5 

Renovación 40 60 93 6 7 8 4 5 6 2 3 4 

Apertura 25 38 45 7 8 9 6 7 8 5 6 7 
Taquerías 1 

Ren9vac1ón 15 18 20 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

;<'' 

Tatuajes Apertur~ 30 35 42 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

Renovación 15 16 18 4 5 6 3 4 5 2 3 4 

Telecomunicaciones, celulares Apertura 70 120 185 10 12 13 9 10 11 7 8 9 

' 

Renovación 65 95 165 9 10 11 7 8 9 5 6 7 

Apertura 40 80 125 5 6 7 4 5 6 3 4 5 
Tienda de arte 

Renovación 20 40 60 4 5 6 3 4 5 3 4 5 

Tiendas de mascotas Apertura 45 85 11 o 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

Renovación 20 35 45 6 7 8 5 6 7 4 5 6 

. 

Tiendas Apertura 35 60 80 7 8 12 . 6 7 9 5 6 7 
-

Naturista Renovación 20 40 60 6 7 9 5 6 7 4 5 6 

Apertura 35 55 92 9 10 12 8 9 10 5 6 7 
Tintorerías 

Renovación 18 22 30 8 9 10 5 6 7 4 5 6 

Apertura 50 80 110 14 16 18 13 14 15 8 9 10 
Tlapalería 

Renovación 25 35 70 12 14 16 11 12 13 7 8 9 

Torterias_ Apertura 35 42. 80 8 9 12 7 8 9 6 7 8 

Renovación 20 32 45 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

. 
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Torerías y accesorios Apertura 40 75 11 o 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

Renovación 24 37 43 6 7 8 5 6 7 4 5 6 
. 

Apertura 28 40 75 5 6 7 4 5 6 3 4 5. 
Tort1Uería • 

Renovación 16 17 19 4 5 6 3 4 5 2 3 4 

Tracto partes Apertura 30 40 50 15 20 30 20 23 25 15 18 20 

1 
-

-Renoritacaori· 25 "ªº 1 

35 14 1-ªs . . 15 13 14 15 12 14 15 
1 

1 

1 

1 
. i 

Tr:anspcirtes colecti~oS - . ' Apertura 035 70 95 25 32 40 20 30 38 19 20 22 

Renovación 28 40 65 20 25 30 18 20 22 15 17 19 

Apertura 100 120 140 81 84 85 72 74 76 67 68 70 
TV por cable 

. 

Renovación 70 100 125 79 80 80 70 73 75 65 68 69 

Uniformes Apertura 50 60 80 8 9 10 7 8 9 6 7 8 

Escolares Renovación 25 40 50 7 8 9 6 7 8 5 6 7 

Venta de equipo de computo Apertura 49 88 142 15 16 17 12 13 14 9 10 11 

Renovación 38 60 125 10 11 12 7 8 9 4 5 6 

. 

Venta de Apertura 50 80 105 6 8 1,0 5 6 7 4 5 6 

Carbón Renovación 20 47 75 4 5 6 3 4 5 2 3 4 . 

Venta de cristales Apertura 80 100 200 16 18 20 11 12 13 10 11 12 

de autos Renovación 55 90 180 12 15 18. 10 11 12 8 9 10 

Venta instrumentos de música Apertura 40 80 125 10 12 1'3 8 9 10 8 8 9 

Renovación 15 18 20 9 10 11 7 8 9 6 7 8 

. 

Video club ,Apertura 80 120 145 9 12 15 7 8 9 6 7 8 

Renovación 30 95 120 6 8 10 6 7 8 5 6 7 

Apertura 70 11 o 130 12 14 15 10 11 12 7 8 9 
Videojuegos 

Renovación 25 75 100 8 9 10 7 8 9 6 7 8 
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Apertura 40 80 125 7 9 10 . . . 6 7 8 5 6 7 
Vulcanizadoras 

-

Renovación 20 30 -35 5 riog:s\ Oi.7 4 6 6 4 5 6 
1 

Ve'nta y reparación Apertura 50 180 250 ,fa 25 35 15 16 1 ?C' '''12 15 15 

De celulares Reparación 48 150 220 10 20 30 9 10 11 8 9 10 

Venta de ApE¡:Fl:ura 100 150 200 18 33 38 16 22 23 12 13 14 

Tanques estación Renovación 90 140 180 16 22 28 12 13 16 9 10 12 

Venta de calenta Apertura 200 300 500 20 35 40 18 23 24 15 16 17 . -
dores solares Renovación 180 280 480 18 25 30 13 15 18 13 14 15 

Venta de pastes Apertura 35 60 80 6 7 8 5 6 7 3 4 5 
. 

Renovación 20 25 32 5 6 7 4 5 6 2 3 4 

Veterinaria Apertura 35 60 80 9 10 12 8 9 10 7 8 9 

Renovación 20 25 32 8 9 10 7 8 9 6 7 8 

Vivero Apertura 40 70 100 8 13 15 7 8 9 6 7 8 

Renovación 18 20 22 7 10 12 6 7 8 5 6 7 

Apertura 55 80 130 6 7 8 5 6 7 4 5 6 
Vidriería 

. 

Renovación 40 68 115 5 6 7 4 5 6 3 4 5 

Apertura 58 85 132 10 11 12 7 9 10 6 7 8 
Zapatería 

. 

Renovación 42 70 120 9 10 11 6 7 8 5 6 7 

-* Los valores senalados corresponden a veces de salario d1ano m1rnmo vigente. 
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GIROS ESPECIALES f INDUSTRIAL 

GIRO 

'E 
e • o g o o 
e 8 o o o 
~ o o o 
u ~ " "' ~ g g 
o o 

~ 
o • " o • g o 
$ o o l5 " o • e 

~ g g m o • o ~ o 
u ~ E 

" o . o . • o 
~ e e e a e o 

Almacenes Apertura 393 433 593 783 . 633 913 1213 

Renovación 253 2'8 563 693 733 833 1113 

Actividades'Por tratamiento 
y venia de gas Apertura 650 800 900 1000 1900 2000 2500 

Renovación 260 295 325 980 1120 1520 2020 

Actividades relacionadas a la refinación del petróleo y químicos relacionados 
Apertura 2000 2450 3200 3700 4000 4500 51 DO 

Renovación _ 750 900 980 1000 1300 1500 1850 

Asfalladora Aperlura 650 820 960 1000 1500 1800 2i00 

Renovación 265 295 345 475 ,695 815 965 

Bodegas y distribuidoras Apertura 500 610 780 970 1200 1900 2100 

?..enovación 230 255 560 680 720 820 1100 

Comercializadorn de lácteos y derivados Apertura 550 950 1100 1300 1500 1700 2500 

Renovación 250 ?.90 330 460 650 820 1100 

Apertura 700 1500 2200 3700 -WOO 4500 5200 
Constructoras metal -mecánica 

Renovación 350 460 680 820 950 1100 1400 

Carboneras Apertura 650 820 960 1050 1900 2000 3200 

Renovación 350 460 680 720 780 820 1100 

constructoras Apen:ura 650 820 960 1050 1900 2000 3200 

Renovación 250 280 320 460 680 820 110) 
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Distribución y venta de pintura~ y solventes 
Apertura 450 550 750 620 980 1000 1200 

Renovación 270 300 340 480 700 840 1120 

Elaboración de 
1100 productos alimenticios Apertura 550 620 950 1000 1200 2000 

y bebidas 

Renovación 275 305 350 480 700 840 1120 

Explotación, extracción y tratamiento de materiales pétreos_ 
Apertura 600 920 12()0 1500 1900 2000 3200 

Renovación 330 430 500 720 950 1100 1400-

Elaboración maquila de productos agroquimicos 
Apertura 380 400 450 580 620 710 900 

Renovación 305 335 390 510 760 670 1150 

Fabricación de 
Sustancias y Apertura 350 380 450 620 7BO 920 1100 
Productos Químicos 
Farmacéuticos 

Renovación 270 325 435 565 635 720 810 

Fabricación 
de materiales Apertura g:So 1200 1400 1800 2100 2500 3800 
de sulfuro 

y fósforos 

Renovació~ 275 295 340 470 690 830 11'í0 

Fabricación de 
productos de piástico y c.:aucho Apertura aso 1100 1360 1500 1800 2000 3200 

Renovación 205 305 380 520 780 640 1'120 

Fabricación de 
productos de concreto Apertu;-a 1100 1400 1560 1800 2100 3000 5200 

Renovación 265 265 330 460 680 820 1íOG 

Fabricación de gases industriales y productos qui micos. 
Apertura 950 1100 1360 1500 1800 2000 320C 

Renovación 300 375 535 695 635 890 1100 

Gas eras Apertura 850 1000 1260 1400 1700 2000 3200 

Renovación 150 230 360 520 680 520 1100 

Hospeda}~ Apertura 550 680 750 820 380 1000 ~800 

Renovación 195 230 330 460 680 820 1100 

Industrias conexas 
a la impresión .(),pertura 550 680 750 820 880 1000 'reo,J 
como Encuadernación 
y la elaboración de placas Renovación 255 330 460 680 750 820 1í0) 

Inmobiliaria 

1 

Apertura 400 550 580 770 "º 900 nc:i 

1 

Renova'ción 150 210 370 520 680 620 '\1(-0 

Producción Ape1tura 950 1000 1260 1400 1700 2000 26[!0 
de aceites comestibles 

Renovación 300 550 600 620 820 1100 15(10 
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Puríficadoras de Agua 

Transporte y tratamientos 
de residuos Industriales 

Servicio de instalaciones, mantenimiento y/o suministro de 
materiales para construcción 

:"•:::'. 
'·''-' 

Apertura as 1so 210 320 450 ?so sao 

Renovación 45 BO 120 255 320 620 710 

Apertura 150 250 300 520 620 ªºº 980 

Renovación 65 95 160 260 390 510 730 

Apertura 550 680 750 820 "º 1000 1200 

Renovación 370 450 520 6BO 820 910 1100 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehiculos 9e 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes· 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artícul.os 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

..: z 
2 

GIRO. 

'E 
e 

" o o o 
e N N N 
-o o o o o .,, N " N " N " N 
u o 'O o 'O o 'O o 
2 "' .. 00 "' .. 00 "' .. 00 "' .. 
;;; .. ... .. ;;; 

... .. ... 
J!! ;;; e ;;; ;;; E ;;; E ;;; ;;; E 00 o .. " " .. " " .. " " .. " CJ r 'O 'O r 'O 'O r 'O 'O r 'O 

Depósito de cerveza pa~a llevar Apertura 500 600 700 90 110 250 80 100 200 70 90 

Renovación 50 85 250 35 65 115 20 25 40 15 18 

o 
N 

" 'O 
00 ... 
E 

" 'O 

150 

25 
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Servícar 

Salones de fiesta 

Billares y boliches 

Mini súper con venta de bebida 
alcohólica para llevar 

Tienda ·de conveniencia 

Tienda de autoserv1c10 

Bodegas, distribución y fabricantes 

Taquería con venta de bebida en el 
consumo 

Bar 

Cervecería 

Video bar 
(karaoke) 

Hoteles y moteles 

PERIODICO OFICIAL 87 

Apertura 50 100 250 80 100 200 80 100 200 80 100 200 

Renovación 45 85 135 ·35 65 105 22 . 55 95 20 40 80 

Apertura 50 130 400 30 110 200 28 90 150 28 90 150 

Renovación 45 100 250 25 60 98 15 35 55 15 35 55 

Apertura 150 180 250 30 70 100 28 50 80 15 30 50 

Renovación 90 70 150 20 30 40 15 20 25 10 12 13 

Apertura 200 300 500 50 70 110 25 40 80 25 40 100 

Renovación 11 O 130 200 50 · 60 90 20 35 60 20 30 50 

Apertura 350 390 450 300 350 400 299 300 500 300 301 305 

Renovación 180 220 400 150 200 400 120 200 400 120 150 200 

Apertura 350 390 450 60 80 100 40 45 50 30 40 49 

Renovación 65 80 110 30 60 80 30 30 40 28 28 39 

Apertura 380 406 474 220 230 240 200 205 210 190 195 19ij 

Renovación 180 220 300 203 205 210 180 190 200 160 165 170 

Apertura 50 100 70 40 50 60 

Renovación 45 85 135 17 20 25 14 15 16 12 13 14 

Apertura 700 950 1500 500 700 800 400 500 600 300 400 500 

Renovación 100 120 150 11.0 150 210 180 190 200 160 165 170 

Apertura 500 530 600 160 230 250 150 200 250 140 160 180 

Renovación 170 187 
' 

205 110 150 180 100 110 120 100 110 120 

Apertura 700 1000 1500 600 700 800 500 600 700 400 500 600 

Renovación 185 195 205 · 115 130 · 160 100 110 115 85 95 100 

Apertura 500 530 600 400 500 550 399 499 500 300 400 500 
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Restaurant y/o similares con venta de 
vinos y licores con alimentos 

Centro nocturno 

Centro batanero 

Centro de diversión y espectáculos 

Discoteques 

Pizzeria con venta 

de bebida en los alimentos 

Pulquerías Y Piquerías 

Vinatería 

misceláneas, con venta· de 

Cerveza para llevar 

Abarrotes con venta de vinos y licores 

PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Renovación 203 220 250 110 120 130 100 110 120 80 90 100 

Apertura 
600 900 1000 350 400 450 180 200 210 100 11 o 120 

Renovación 
110 130 155 100 110 120 80 95 100 80 90 100 

Apertura 700 950 1500 600 700 800 500 600 700 400 500 600 

Renovación 250 350 400 180 190 215 158 195 205 165 170 175 

Apertura 350 380 430 160 170 180 160 165 170 145 150 155 

.Renovación 80 110 120 90 100 110 80 90 100 50 55 60 

Apertura 700 990 1500 600 700 800 500 600 700 400 500 600 

Renovación 180 210 280 110 120 135 80 95 100 65 90 110 

Apertura 700 950 1500 400 500 550 300 31 O 380 150 200 250 

Renovación 150 160 180 95 100 120 80 95 100 70 70 80 

Apertura 80 100 180 50 65 75 25 30 35 15 20 23 

Renovación 70 90 170 45 60 70 20 25 30 10 12 15 

Apertura 35 40 

Renovación 10 20 35 10 20 35 10 20 35 10 20 35 

Apertura 200 300 450 100 11 O 150 80 90 100 70 80 90 

Renovación 80 110 150 51 53 55 34 35 37 20 25 28 

Apertura 200 300 400 13 15 17 12 13 14 11 12 13 

Renovación 85 100 150 12 14 15 1 o 11 12 10 10 10 

para llevar Apertura 200 . 300 500 50 70 90 25 30 40 20 23 23 

Renovación 90 11 o 150 30 35 50 15 18 20 13 16 20 

Tiendas departamentales Apertura 250 300 350 140 150 200 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Renovación 80 110 150 120 130 140 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

* Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente._ 
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Articulo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a io dispuesto po~ los 
artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguirentes 
cuotas. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

Publicidad espectacular y auto soportados (de 
En lámina. (Anual por m2

). 

En lona. (Anual por m2). 

En acrílico (anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (por m2
). 

Publicidad en madera (por m2
). 

Publicidad en lona ( por m2
). 

Publicidad en acrílico (por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, 
Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie ( 
Azoteas, cortinas metálic¡is (por m2

). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad 
Publicidad en mantas (por m2

) 

Publicidad en muros en relieve (por m2
). 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archiv.o a 

6 
6 
6 

2 
1.5 
2 

2 
2 
2 
2 
3 

2 
3 
3 

0.5 
0.6 

4 
4 
4 

1.5 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

1 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
·prestación de.1 servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría 
con número de cajones hasta 30: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada cajón adicional 
Para estac!onamientos y pensiones de segunda 
categoría con número de cajones indefinidos: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada cajón adicional 

Cuota fija 

40 
25 
1 

9 
6 

0.50 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Zona A (Atitalaquia, Centro, Antonio Osorio de León, 
18 de Marzo, Los Atlantes, Villas de Atitalaquia, 
Alfonso Reyes) 
Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio) por m2 

Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, limite exterior y deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, áreas 
verdes y vialidades por m2 

Zona B (Tlamaco, Cardona!, Tlalminulpa, T<1blón, 
Tezoquipa, Dendho, Col. Dendho) 
Por la práctica de deslinde (para verificación de 

Cuota fija 

0.03 
2 
3 

0.05 

89 
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alineamiento y medidas del predio). Por m2 

Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, limite exterior y deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, áreas 
verdes y vialidades por m2 

Zona C (San José Bojay, 15 de Enero, La Cantera, 
Bojayito, La Era, La Vega) 
Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). Por M2 

Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, limite exterior y deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, áreas 
verdes y via_lidades por m2 
Zona industrial (Parques Industriales, Llano de 
lxtazacuala y La Loma) 
Por la práctic;a de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). Por m2 

Constancia de número oficial. 

Constancia de alineamiento, limite exterior y deslinde. 

Constancia de no afectación de fraccionamientos, áreas 
verdes y vialidades por m2 

Constancia de no afectación de fraccionamientos, áreas 
verdes y vialidades. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 

De más de 2 a 5 has. 

De más de 5 a lO has. 

De más de 10 a 20 has. 

De más 20 a 50 has. 

De más 50 a 100 has. 

De más de 100 has. 

•. 
31 de Diciembre de 2014. 

0.02 
1.5 
2 

0.04 

0.01 
1 

1.50 

0.03 

0.04 
7 

15 

0.1 
Cuota fija 

3 

6 

9 

12 

16 

22 

30 

50 

120 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los .cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales,. 
incluye planos y cálculos. (Terreno Plano sin 
Maleza) 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. (Terreno Plano con 
Maleza) 
Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. (Terreno quebrado sin . 
Maleza) 
Por levantamiento topográfico de poligonales;---··-.,_ 
incluye planos y cálculos. (Terreno quebrado con 
Maleza) 

Cuota fija 

20 
25 

32x Ha 
22 x Ha 
16 x Ha 
13 X Ha 
9 x Ha 
6 X Ha. 
5 X Ha 

10% adicional a la tarifa 
anterior 

20% adicional a la tarifa 
anterior 

30% adicional a la tarifa 
anterior 
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Cuota fija . 
Por levantamiento topográfico de predio con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

/ 81'.SC:: 

0.11 X m2 

0.10 X m2 

0.08 X m2 

0.06 X m2 

0.05 X m2 

0.042 X m2 

0.04 X m2 

0.03 X m2 

0.03 X m2 

Cuota fija si 

0.03 X m2 

0.03 x m2 

0.02 X m2 

0.01 X m2
. 

Cuota fija 
Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 3 
Certificado o certificación de la ubicación del predio 
en fraccion.amiento autorizado. 7 smv x predio 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales por m2 

· 0.1 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúos catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

CONCEPTO 
a) Realización y Expedición de 

avalúes catastrales: 
a.1 Predios Urbanos: 
Habitacional 

Comercial 

Industrial 

a.2 Predios Rústicos: 
Rural 

b) ·Por primera reprogramación de 
visita para avalúo catastral. 

c) Por cada visita adicional 
subsecuente para avalúo 
catastral. 

d) Por reposición de avalúo catastral 
vigente. 

Cuota fija 

5 Base + 0.02 por cada m2 de 
construcción adicional después 

de 150 m2 

12 Base+ 0.11 por cada m' de 
construcción adicional después 

de 120 m' ( no incluyen 
pequeños comercios de tipo 

habitacional) 
15 Base+ 0.11 pcir cada m' de 
construcción adicional después 

de 110 m2 

9 Base + O. 06 por cada m' de 
construceión adicional después 

de 110 m2 

N/A 

N/A 

30% del costo del avalúo 
actualizado 

e) Visita técnica para verificación.,de. - ~ ...... 
datos exhibidos N/A 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autori;¡;ación de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
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conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de f-lacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plarn de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la ley die 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de 
Hidalgo y su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Cuota fija 
Por expedición de constancias de uso de suelo. 
'Uso industrial 35 
Uso comercial y de servicios: 

Zona A 
Zona B 
Zona C 

10 
7 
3 

, Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliarelli, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 

· Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso habitacional 

Habitacional de urbanización progresiva. 

Habitacional económicco. 

Habitacional popular. 

Habitacionai de interés sociilll. 

Habitacional residencial medio. 

Habitacional residencial a~to, 

Habitacional campestre. 

Fraccionamientos o Subdivisiones 

Subdivisiór; sin aiternr e! Mso, 

Subdivisión sin trazo de callee. 

Subdivisión con trazo de calles. 

3 

3 

3 

5 

7 

9 

7.35 

Fraccionamiento de urb;miz;ición prn·gresiva. 

fraccionamiento habitaciomlll económ!co. 

15 

30 

40 

70 

60 

Fraccionamiento habitacional pop!!lar. 50 

Fracciom1mien"!to de interés social. 80 

Fraccionamkmto de interés social medio. 60 

Fraccionamiento habitacioriai residencial medio. 100 

Fraccionamiento ll·oi tipo resi©Jem;i¡¡J 1füo. 

Fraccionamiento de tipo i:ampestr·a. 

. Fraccionam¡ento de ~ipo lm:lust~J~I 

Uso comercial y de servlcic·s; 
Comercia-0 L 
Has!a 30 m2 de cons!rucc.ión. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m' de construcción. 

Servicios. 
Hasta' 30 m2 de construcción. 
De 31a120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

85 

~30 

!O 
11 srnv + 0.03 sm\_; 

por cada rr. 2 

adicional 

10 
11 smv + 0.03 smv 

por cada m2 

adicional 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Uso industrial. 
Microindustria. (porM2) 

Pequeña lndustria.(por M2) 

Mediana lndustria.(por M2) 

Gran Industria (por M2) . 

Industria Pesada (por M2) 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

Renovación y modificación de licencia o dictamen de 
uso de suelo 

Regularización de uso de suelo de 1 a 5 años de 
apertura 
Regularización de uso de suelo de más de 5 años de 
apertura 

Cuota fija 

0.10 

0.10 

0.13 

0.12 

0.40 

Tasa fija 
10% del valor de la 

licencia original de uso 
de suelo. 

50% del valor de la 
licencia original de uso 

de suelo. 
15% del valor 

establecido en trámite 
inicial 

1.5 veces el costo real 
del dictamen 

2 veces el costo real 
del dictamen 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Lr~y de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

46.31 

licencia de uso del suelo que generen impacto social en su enlomo o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 

Antena de telefonía celular 

Centro comercial. 

Plaza comercial. 

Central de abastos. 

Centros dediéados a cultos religiosos. 

Hotel - Motel 

Balneario 

Terminal o base de auto transporte. 

Estación de servicio. (Mini gasolinera). 

Estación de servicio. (Gasolinera en carretera). 

Bodega de cilindros de gas L.P. 

Estación de gas de carburación. 

Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 

Antenas de comunicación 
Fabricas de material para construc:::ión(block, !abique o 
ladrillo, tuoos de concreto) 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de' uso de suelo 
segregados. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelos 
segregados. 

Cuota fija 
300 
300 

300 

350 

N/A 

150 

300 

200 
200 
200 

289.41 

300 

300 

200 
20<) 

150 
200 

-10°/o ch3¡ va~or de 
la iicencia d.e uso 

de suelo 
segregado 

50% del valor de 
la licencia de uso 

de suelo 
segregado 
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94 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresporida al Estado por su participación, 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda.de interés sociáf. 
Subdivisiones para vivier)Ct~ "de tipo medio. 
Subdivisiones para viviendé Íiporesiden~ial. 
Subdivisiones para industria y colflercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fracéionamiento campestre. 

Cuota fija 
30 
50 
80 
90 
90 
70 
100 
100 
120 
120 
140 
160 
180 
120 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 

c) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio por m2 

f) Por autorización y certificación de libros de actas 
de régimen de propiedad en condominio. 

Cuota fija 
11.58 

5.79 
30% de la 

superficie a re 
lotificar, por el 

valor de la 
licencia. 

40 

0.17 

10 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 

2) Residencial alto, residencial medio, campestre, 
industrial y comercial. 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

3) Prórrogas. 

a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 
b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 

8% del valor 
catastral más 
7.5% del valor 

de las obras de 
urbanización 

30% de la 
superficie a 

relotificar, por el 
valor de la 
licencia. 

. 10% del valor de 
la licencia de 

uso 
50% del valor de 

la licencia 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

-
Expedición de constancias derivadas de estos 
servicios 3 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la 
siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

40 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamient<2_s Humanos y sú Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal cori~sppndienfS" ~~Paque é~ta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicflo có~iv&~Sq·1a parte que' dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. ·· · ·7mo:i v · · • ";v1l 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación en M2 

Fraccionamiento habitacional de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. En m2 

Fraccionamiento habitaciollal económico. 
Fraccionamienfü habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento tíabitacional residencial medio. 
Fraccionamiehto habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento Campestre 
En zona industrial 
Rural 
Servicios. En M2 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 

Fraccionamiento Campestre 
En zona industrial 
Rural 

Gasolineras en m2 

Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular; 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
En zona industrial 
Rural 

Cuota fija 
0.30 
0.30 
0.30 
0.30 
0.40 
0.60 
0.60 
0.30 

Cuota fija 

0.40 
0.40 
0.40 
0.60 
0.60 
0.69 
0.80 
0.80 
0.40 

0.40 
0.40 
0.40 
0.60 
0.60 
O.R9 

0.40 
0.80 
0.40 

0.80 
0.80 
0.80 
0.90 
0.90 

1 
1.1 
1.1 
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96 PERIODICO OFICIAL 

Antenas de radio. telefonía celular. t. v.. comunicación 
{por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habiiacional residencial medio. 
Fraccionamiento habiiacional residencial alto. 
En zona industrial 
Rural 

lndustriales.(en m2) 

Microindusiria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Industria pesada 

31 de Diciembre de 2014. 

130 
140 
150 
160 
170 
180 
190 

127.34 

Cuota fija 
0.21 
0.32 
0.53 
0.80 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios y 
fachadas.m 2 

Autorización para la reconstrucción de fachadas en casas 
y edificios que no afecten la estructura del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se afecte 
la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la estructura del 
inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turistico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de 
la etapa. 

15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 
40% 

Cuota fija 

0.12 

30% del valor de 
la licencia de 
construcción 

12 
12 
18 

23.15 
52.09 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

Reposición de licencias de construcción 
Regularización de obra iniciada y/o terminada (no 
autorizada) 

10% del valor de la 
licencia de 

construcción. 
1 0% del porcentaje 

proporcional a la 
etapa que falte por 

ejecutar. 
10 
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31 de Diciembre de 2014. 

Cimentación 

Pilares, columnas, muros 

Techado sobre muros 

Aplanado de muros y otros 

PERIODICO OFICIAL 

1. 5 veces el costo 
de licencia 

1. 5 veces el costo 
de licencia 

2 veces el costo de 
licencia 

2 veces el costo de 
licencia 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán 
de acuerdo a las siguientes cuotas: 

Zona alta urbanizada 
Autorización para la construcción de bardas hasta 2.40 
mis. de altura. (Por metro lineal). ""' 
Autorización para la construcción de bardas de más de 
2.40 mts de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de contención 
(Por metro lineal). 
Zona semi urbanizada 
Autorización para la construcción de bardas hasta 2.40 
mts. de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas _de más de 

_ 2.40 mis de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de contención 
(Por metro lineal). 
Zona rural 
Autorización para la construcción, de bardas hasta 2.40 
mis. de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de más de 
2.40 mis de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de contención 
(Por metro lineal). 
Zona industrial, comercial y de servicios 
Autorización para la construcción de bardas hasta 2.40 
mts. de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de más de 
2.40 mts de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de contención_ 
(Por metro lineal) .. 

Cuota fija 

- 0.50 

0.70 

0.70 

0.40 

0.60 

0.60 

0.20 

0.40 

0.40 

0.90 

1.1 

1.1 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se 
pagarán de acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.59 

50%de los 
derechos 

correspondientes a 
la primera licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Zona industrial comercial y de servicios 

Licencia por la conslrucción_ de banqueta. (Por m2
) 

Cuota fija 

0.40 
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98 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Licencia por la construcción de guarniciones. (Por metro 0.40 
lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 0.40 
pavimento.(Por m2 ) 

Zona alta urbanizada 

Licencia por la construcción de banqueta. (Por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (Por metro 
lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(Por m2 ) 

Zona semi-urbanizad'il'9- rural 

Licencia por la construcción de banqueta. (Por m2
) 

A.\!/-

Licencia por la construcción de guarniciones. (Por metro 
lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(Por m2

) 

0.20 

0.20 

0.30 

'·· 

. 0.10 

0.10 

0.20 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública.de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de cualquier 
tipo hasta 100 mi 
Canalización de instalaciones subterráneas de cualquier 
tipo de mas de 101 mi 

Cuota fija 

0.80 

1.0 

Para la autorización de estos derechos, el particular solicitante otorgara fianza a favor de la 
Tesorería Municipal por el 30% del costo de las obras a canalizar. 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 m2 de 
construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

11.58 

5.79 

4 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

·a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés 
medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial 
medio. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de ·sei'itíclos· de'acüerdo-con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Cuota fija 
Sin 

construcción. 

N/A 

N/A 

N/A 

40 
N/A 
N/A 

N/A 

Cuota fija 
Con 

construcción. 

N/A 

N/A 

N/A 

80 
N/A 
N/A 

N/A 
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' 31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 

Industrial con 
clasificación: 

Microindustria 

Pequeña industria 

Mediana Industria 

Gran Industria 

base a la siguiente 

:3C: 2.: 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

. NIA 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el articulo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las.siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra habitacional, 
comercial y de servicios en zona alta urbanizada. 
Aviso de terminación de obra habitacional, 
comercial. y de servicios en zona urbanizada. 
Aviso de terminación de obra habitacional, 
comercial y de servicios en zona semi-urbanizada 
y rural. 
Aviso de terminación de obra industrial, comercial 
y de servicios en zona industrial, comercial y de 
servicios. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en el archivo del área responsablé de la 
prestación de servicios en materia de desarrollo 
urbano y ecología. 
Copias de planos de localidad (por plano) 
Copias de fotografías, foto aérea, croquis, planos, 
inspección de predios, examen de planos.(por 
foto) 
Regularización de obra iniciada y/o terminada sin 
autorización o licencia en zona industrial 
comercial y de servicios. 
Regularización de obra iniciada y/o terminada sin 
autorización o licencia en el resto del territorio del 
municipio. 
Derechos por instalaciones aéreas de cualquier 
tipo en vía pública (por sección o unidad) 
Derechos por excavaciones para infraestructuras 
subterráneas visibles y ocultas (Por metro 
cúbico). 

Cuota fija 

7 
5 
5 
3 

5.51 

6 

5 

27.56 

45 
11.58 

0.20 

0.07 

0.46 

2 veces el costo actual de 
licencia de construcción. 

1.2 veces el costo actual 
de licencia de 
construcción. 

150 

0.70 

Artículo 30. Los derechos _por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo.156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos -por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 157 de la Ley de ·Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
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100 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014º 

en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obraº 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia. ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgoº 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 

Habitacional de urbanización progresiva. 

Habitacional económico 

Hablfacional popular 

lníerés social 

Interés medio 

Residencial medio 

Residencial alto 

Agropecuarios (Granjas familiares) 

Turístico 

Campestre 

Comercial y de servicios 

Comercial. 

De 01 a 120 m2 de construcción. 

De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 

De 01 a 120 m2 de construcción. 

De más de 120 m2 de construcción. 
industrial. 

Industrial ligera m2 

Industrial mediana m2 

Industrial pesada m2 

Segregados 

Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 

Cuota fija m2 

0:05 

0.05 

0.06 

0.07 

0.07 

0.09 

0.09. 

0.10 

0.10 

0.10 

2 

0.17 

2 

0.17 

0.04 

0.06 

0.10 

distribución y trasvaso de combustibles fósiles 40 
Plantas de asfalto 0.17 

Aímacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 0.17 

Crematorio. 0.15 

Rastro 40 

Laboratorios de anáiisis clínicos y veterinarias 0.15 

Desarrollo comerciales. 0.15 

Desarrollo turístico. O. 13 

Desarrollo recreativo. O. í 3 

Desarrollo deportivo. 0.13 

Almacenamiento, uso, maneje o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 4C 
Reuso de agua residual tratada y no traiadoi 6.95 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y · 3.48 
dispone' residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias O.C4 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de artículos de plástico, madera, cartón, 
vidrio y otros 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
efectuada por el Municipio. 
De 1 a 3 Mts. 
De 3.1 a 1 O Mis. 
De más de 1 O Mts. 

0.08 

.Q.04 

10% del costo de 
la licencia 

3.48 

8 
16 
20 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará ~¡¡informe a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las aportaciones por cooperaciones por parte de los beneficiarios a que se refiere el presente 
artículo, serán acordadas y establecidas mediante convenio debidamente signado tanto por los 
beneficiarios y en su caso su delegado y el Municipio. 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tninsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguienles cuotas: · 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por kilómetro. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en sü caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particuiar solicitante. 

Por elaboración y expedición de dictamen de riesgo emitido en materia de pmtecc:ión 
civil, seguridad y transporte. 

a. Eventos y Espectáculos masivos: 

a.1 hasta 100 Personas 

a.2 hasta 500 Personas 

a. 3 de 501 hasta 1000 Personas 

a.4 de 1001 personas en adelante 

b. Circoli! y Ferias 

c. Juegos mecánicos 

d. Zona Comercial 
Giros diversos 
e. Zona Industrial 

Cuota fija 

1 

5 

10 

15 

2 

1 

10 

Giros diversos 45 
f. Revisión de. cumplimiento al programa interno cie 40 
protección civil 

Articulo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con !o establecido por !os 
artículos 188 a! 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. · 
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102 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

a. Uso.de plazas y pisos en las calles, pasajes 
y lugares públicos. (Tarifa por metro 
cuadrado) 

a.1 Pequeño comercio 

a.2 Mediano comercio 

- a.3 Gran comercio 

b. Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades, ferias y 
exposiciones (Por metro cuadrado) 

b.1 Pequeño comercio, _ 

b.2 Mediano comercio· 

b.3 Gran comercio 

c. Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados. (Tarifa mensual) 

d. Planchas situadas en el interior y exterior 
de los mercados. (Tarifa mensual). 

e. Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual) 

e.1 Pequeño comercio 

e.2 Mediano comercio 

e.3 Gran comercio 

f. Estacionamiento en la vía pública. 
(Expedición de permisos de carga y 
descarga cuota por día 

g. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos 
y demás bienes del Municipio. 

g.1 Arrenaamit-'1to de Bienes Inmuebles 
g.1.1 Arrendamiento de Auditorios (por día) 

g.1.2 Arrendamiento de Terrenos (por evento) 

g.2 Arrendamiento de Bienes Muebles 
g.2.1 Arrendamiento de Moto conformadora (por 
hora) 
g.2.2 Arrendamiento de Retroexcavadora ( por 
hora) 
g.2.5 Arrendamiento de pipa (por hora) 

Cuota fija 

0.10 

0.18 

0.50 

0.90 

1.1 o 
1.50 

N/A 

N/A 

0.06 

0.09 

0.18 

1.50 

34 

42.32 

8.47 

6 
8.47 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 

Los bienes de beneficencia. 

Establecimientos y empresas del Municipio. 

Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Cuota fija 

0,0094 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Copia certificada (por cada hoja cuando se trate de 
eicoediente \ 
Disco compacto 

Copia de planos 

Copia certificada de planos ns 
·. ·~-,;. ·; 'O 0·1 q\ ~p.e-

0.039 

0.784 

.0.070 

1 

ArtÍCUIO 36. Los ·aprovechamiéntos se determinarán y p~~rán de acuérdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Capacitación pa~a el uso de extintores 

a. Capacitaciones 

b.1 de 01 a 05 Empleados 

b.2 de 06. a 1 O Empleados 

b.3 de-1 f·a 15 Empleados 

b.4 de 16 a 20 Empleados 

b.5 de 21 a 40 Empleados 

b.6 de 41 Empleados en adelante 

Cuota Fija 

4 

6 

8 

10 

12 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, e.1 Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. · 

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B, con excepción de las establecidas en el artículo 11 de esta Ley. 
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104 PERJODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

Único.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo. 

Al EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS Mil CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. iSMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, 
DIP. MA. EUGENIA CORADAUA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, 
DIP. LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
!ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HiDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO . DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 325 

LEY DE ·INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Atlapexco, Hidalgo percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTOS 
U IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 
enseñanza particular. 

2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 
diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanit~ria, revisión de fierros para 
marcar ganado y magueyes. 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciale.s e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 

motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 

licencias para funcionamiento de establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación'y emisión de anuncios publicitarios. 

405,000.00 
15,000.00 

O.DO 

10,000.00 

5,000.00 

390,000.00 
380,000.00 

10,000.00 

0.00 

1,013,293.00 

353,000.00 

o 00 
350,000.00 

2,000.00 
o 00 

1,000 00 
0.00 

426,000.00 

40,000.00 
300,000.00 

50,000.00 

0.00 

35,000.00 

1,000.00 
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106 PERJODICO OFICIAL 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio 
de estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 
' i ~ ¡ ' -

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúas catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos 
en sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f Derechos por autorización para la venta de ioleil'dé terrenos 
en fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con· el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

i. Derechos por supervisión de obra pública. 
j. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 

otros servicios en materia ecológica. 
k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 
a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 

pública y tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

4. Bienes de beneficencia. 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

31 de Diciembre de 2014. 

000 

234,293.00 

3,000.00 

17,000.00 
0.00 

25,000.00 

O.DO 

O.DO 

3,000.00 

6,000.00 

180,293.00 
000 

0.00 

0.00 

o 00 

0.00 

194,000.0() 

148,00ll.ílO 

147,000.00 

140,000.00 

o 00 

o 00 

7,000.00 

0.00 

1,000.QO 

46,000.00 

45,000.00 

0.00 

1,000.00 

0.00 

0.00 
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IV. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorias. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas ·a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. -Donaciones hechas a favor del Municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme 
a favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1 PARTICIPACIONES 

V.2 APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

188,000.00 

O.DO 

30,000.00 

75,000.00 

1,000.00 

O.DO 

000 

-~~,;. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

82,000.00 

68, 788,47 4.00 

28,845,403.00 

39,943,071.00 

39,943,071.00 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 29,877, 188.00 
Municipal. FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 10,065,883.00 
Municipios, FORTAMUN 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0.00 

1. Empréstitos o financiamientos. 0.00 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 0.00 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 0.00 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 0.00 

5. Otras participaciones extraordinarias. 0.00 

. TOTAL DE INGRESOS 70,588,767.00 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de Ja Ley de Hacienda para Jos 
Municipios del Estado de Hidalgo. 
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108 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 4. El Impuesto. a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde et 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos' permitidos, espectáculos· públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados con monedas . o - fichas, se 
determinará de conformidad a lo dispuesto po~ los artículos 46 al 53 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe qué represente el total de los boletos sellados y autorizados se a:-ilicará la tasa del 
1.5%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 5%. 

Tratándose de ju,egos con premios, tales como rifas, loterías, conéursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 2%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 2%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por d~versiones, juegos o espectác1Jlos, 
aplicará la siguiente cuota por evento o temporada según lo determine ei Ay1mtamien~o: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

competente 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

Cuota fija 

NIA 
NíA 
NíA 

10.00 
NIA 

16.93 
N/A 
N/A 
4.07 
4.07 
16.93 
5.00 
NIA 
NIA 

16.93 

N/A 
5.00 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
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La cuota que deba .cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipaci.ón a la celebración de los eventos. 

' Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 1 %, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y venda1n sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija. la tarifa será de 0.25 salarios mínimos; 
mismos que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totale$ percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicablg¡,fj\O será mayor-al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. wii 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de. predio Base Tasa anwal 

Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 

Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5º/o 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de' su valor catastral 2.5% 
aaricolas aanaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal ·El valor fiscal con el que lo 1.0% 

haya manifestado el 
ooseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral .• 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 
establecimientos metalúrgicos o 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique e! 
predio; en el caso de .predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será iguaí al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30%, de conformidad con lo 
que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los _Municipios del Estado de Hidalgo. 

A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un descuento 
máximo del 50% en el impuesto predial y en los servicios de agua potable durante todo el año 
2015. 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley .de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en •>I Título 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 1 O. Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con 
lo establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad o con cualquier 
otro prestador del servicio. 
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110 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. · 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al. 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servício doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3 . 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3
. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 

Por.cada m3 consumido después de los 20 m3 . 

Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

Por cada m3 consumido después de 30 m3 . 

Cuota fija 

0.68 
N/A 
N/A 

0.85 
N/A 
N/A 

1.5 
N/A 

N/A 
N/A 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción de las 
relativas al Servicio Doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua 
potable. 
Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 

1.54 

Adicional al costo del derecho de instalación el ,usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores. 
Cuota fija 

17.00 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como lo dispuesto por los artículos 72 al 77 ,,de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales (metro lineal) 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

1.66 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino 
Porcino, caprino, ovino y equipo 
Aves de corral 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
'h canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
'h canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello d.e 111atanza de toros de lidia. 
Resello de· matanza en otros rastros. 
Salida de. pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semana!). 

~ ... ¡¡T e'+ 

.cm é 

Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. . 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
• N/A 

N/A ..:.rf11. 

N7A - ""\ -..r 

NI.A. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por T años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos 

·criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 

Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

2.44 

8.14 
8.14 

N/A 

Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos N/A 
Venta de Nicho o Restero N/A 
Venta de Urnas N/A 
Permiso para introducir vehículo automotriz N/A 

Articulo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
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112 PERIODICO OFICIAL 

Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

31 de Diciembre de 2014. 

N/A 

N/A 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. N/A 
Camioneta concesionada. N/A 
Camioneta pick up. N/A 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. N/A 
Camión de volteo o rabón. N/A 
Vehículo superior a doble rodada. N/A 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m, N/A 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 

. Registro de divorcio 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Cuota fija 

N/A 

0.93 
0.59 
0.66 
0.59 
0.59 
0.59 
13.54 

N/A 

N/A 

N/A 
5.25 

N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Se exentará de cobro el derecho por registro de nacimientos. 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: -

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constáncias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

0.68 
0.01 

0.68 
0.09 

N/A 

0.68 
0.84 
0.09 

Se exentará de cobro el derecho por registro de la primera copia certificada de nacimiento 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

ZONA. 
Cabecera Municipal y 
resto del Municipio. 

GIRO. 
Construcción hasta de 31 a de más 

en m2 30 120 de 120 

Apertura 3.39 5 .. 92 7.7 
Cristalería 

Renovación 3.39 5.92 77 

Apertura 3.39 4.23 5.92 
Vidriería 

Renovación 3.39 4.23 5.92 

Apertura 3._56 5 92 7.7 
Farmacia 

Renovación 3.56 5.92 7.7 -

Apertura 5.92 11.84 16.93 
Ferretería 

Renovación 5 92 11.84 16.93 

Apertura 5.92 11.84 16 93 
Tlapaleria 

Renovación 5 92 11.84 16.93 
. 

Apertura 3.39 4.23 5.92 
Electrodomésticos 

Renovación 3.39 4.23 5.92 
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114 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Apertura 3.39 4.23 5.92 
Mueblerias 

Renovación 3.39 4.23 5.92 

Regalos y Apertura 3.39 4.23 5.92 

Novedades Renovación 3.39 4.23 5.92 

Apertura 3 39 4.23 5.92 
Merceria 

Renovación 3.39 4.23 5.92 

Apertura 3.39 4.23 5.92 
Bonetería 

Renovación 3.39 4.23 5.92 

Apertura 3.39 4.23 5.92 
paletearia C..-_i --

- Renovación ("~ i' . 3.39 4.23 5.92 
. 

, i~p-ertura 3.39 4.23 5.92 
Zapateria ' ""Renovación 3.39 4.23 5.92 

Apertura 3.39 4.23 5.92 
Estudio Fotográfico 

Renovación 3.39 4.23 5.92 

Telecomunicaciones, Apertura 16.93 33.85 42.31 

celulares Renovación 16.93 33.85 42.31 

Apertura 3.39 4.23 5.92 
Rótulos y publicidad 

Renovación 3.39 4.23 5.92 

Apertura· 3 39 4.23 5.92 
Artículos para fiestas 

Renovación 3.39 4.23 5.92 

Apertura 3.39 4.23 5.92 
Lavanderj.a 

Renovación 3.39 4.23 5.92 

Material para Apertura 5.92 11.84 16.93 

construcción Renovación 5.92 11.84 16.S3 

Apertura 3.39 5.92 1 
7 ""7 

'·' Carpinterías 
Renovación 3.39 ' 5.92 7.7 

Apertura 3.39 4.23 5.92 
Talleres de bicicletas 

Renovación 3.39 4.23 5.92 

Apertura 3.39 4.23 507 
Cocinas económicas 

1 Renovación 3.39 4.23 5.07 

! Apertura 3.39 4.23 5.07 
1 Fondas 

Renovación 3.38 4.23 5.07 

Ape1·turs 
1 

3.39 4.23 i 5_0-; 1 

Jugueterías 1 1 
1 Renovación 3.39 4.23 

1 
5.07 

1 

,A,pertura 1 339 4-.23 ~ 5 07 
loncherias 

Renovación 3.39 4.23 5.07 

Apertura 3.39 4.23 5.92 
Funerarias 

Renovación 3.39 4.23 5.92 

Apertura 3.39 5.92 7.7 
Auto lavado 

Renovación 3 39 5.92 7.7 

Apertura 3.39 4.23 5.07 
Escritorio publico 

Renovación . 3.39 4.23 5.07 

Apertura 3.39 5.92 7.7 
Imprenta 

Renovación 3.39 5.92 7.7 

Apertura 3.39 5.92 77 
Papelería 

Renovación 3.39 5.92 7.7 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 115 

Peluqueria y Apertura 3.39 4.23 5.07 
Estética Renovación 3.39 4.23 5.07 

Apertura 3.39 4.23 5.07 
Fotografia art. . 

. Renovación 3.39 4.23 5.07 

Tienda de arte 
Apertura 3.39 4.23 5.07 

Renovación 3.39 4.23 5.07 

Apertura 3.39 4.23 5.07 
Neverías 

Renovación 3.39 4.23 5.07 

Apertura 3.39 4.23 5.07 
Florería 

Renovación _ 3.39 4.23 5.07 

Apertura 3.39 .. .... 4.23 5.07 
Laboratorio 

Renovación 3.39 4.23 5.07 

·Apertura 3.39 5.92 7.7 
Abarrotes 

Renovación 339 5.92 7.7 

Apertura 3.39 4.23 5.92 
Carnicería 1 

Renovación 3.39 4.23 5.92 

Dulcerías 
Apertura 3.39 5.92 7.7 

Renovación 3.39 5.92 7.7 

Apertura 3.39 5.92 7.7 
Misceláneas 

Renovación 3.39 5.92 7.7 

Apertura 3.39 4.23 5.92 
Panadería 

Renovación 3.39 4:23 5.92 

Apertura 3.39 4.23 5.92 
Pastelería . 

Renovación 3.39 4.23 5.92 

Apertura 339 4.23 5 07 
Pollería 

Renovación 3.39 4.23 5.07 

Apertura 3.39 4.23 5.07 
Recauderia 

Renovación 3.39 4.23 5.07 

Apertura 3.39 4.23 5.07 
Tortilleria 

Renovación 3.39 4.23 5.07 

Apertura 5.92 11.84 16.93 
Constructoras 

Renovación .5.92 11.84 16.93 

Apertura 3.39 4.23 5.92 
Madererías 

Renovación 3.39 4.23 5.92 

Apertura 3.39 4.23 5 92 
Talleres Mecanices 

Renovación 3.39 4.23 5.92 

Apertura 3 39 423 5.07 
Talleres electronicos 

Renovación 339 4.23 5.07 

. Apertura 3.39 4.23 5.92 
Herrerias 

. Renovación 3.39 4.23 5.92 

Apertura 3.39 4.23 5.07 
Pizzerias 

Renovación 3.39 4.23 5 07 

Apertura 339 423 5.07 
Antojitos Mexicanos 

Renovación 3.39 4.23 5.07 

Apertura 3.39 4.23 5.07 
Rosticerias 

Renovación 3.39 423 5.07 
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116 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Apertura 3.39 4.23 5.07 
Taquerias 

Renovación 3.39 4.23 5.07 

Apertura 3.39 4.23 5.07 
Cafeterías 

Renovación 3.39 4.23 5.07 

. Apertura ' 24.43 29.32 32.58 
Gasolinerías 

Renovación 24.43 29.32 32.58 

Apertura 3.56 5.92 1 7.7 
Tiendas de celulares 

Renovación 3.56 5.92 7.7 

Apertura 3.39 4.23 5.92 
otros 

Renovación 3.39 4.23 5.92 

•Los valorel§''señalados correspond~h~·¡¡t'veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 1'1 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión ~o 
mecáníca. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

NIA 
NíA 

N/A 
NIA 

WA 
NIA 

Articulo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
íuncionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa 

Apertura 
Renovación 

Cuota fija 
5.92 
5.92 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
m,). 
En lámina. (Anual por m2

). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m 2
) 

Publicidad en lámina (anual por m2
). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m 2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2
). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por día. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

0.30 0.30 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
2.44 2.44 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
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Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de ias características propias de 
cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m2

). 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 1c•b .. 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revaljci¡¡ción de licencia~ o pe~n;¡isos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Est.ado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría. 
Por apertura 
Por renovación 
Para estacionamientos y pensiones de segunda categor1a. 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamientO', deslinde y nomenclatura previa s1)liciti.;d 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 

2.76 

0.93 

í.58 

0.93 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limiie exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del inte1·esado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
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De 751a1,ooom2 

De 1,001 a 1,500 m• 
De 1,501 a 2,000 m• 
De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

PERIODICO OFICIAL 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m• 
De 2,001a10,000 m• 
De 10,001 a 50,000 m• 
De 50,000 a 100,000 m• 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

N/A 
N/A 
N/A 
NA 
N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúes catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúes catastrales. 
Habitacional 
Comercial 
Rústico 

Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 

10 Base+ 0.05 por m2 

construcción adicional 
después de 66m2 

10 Base + O. 11 por m2 

construcción adicional 
después de .11 O m2 

5 Base+ 0.05 por m2 de 
construcción adicional 

después de 66 m2 

1.42 
1.5 

1.5 

1.5 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de 
Hidalgo y su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 

Uso habitacional 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 

Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 

Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 

Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 

Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 

Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 

Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés sociaj. 

Fraccionamiento de interés social me'ifi'ó.' 
Fraccionamiento habitacional residencial 

medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 

Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 

Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 

Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorcoga posterior de licencia de uso de suelo. 

·¡,¡ 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

.· N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A. 
N/A 

La e.misión de dictamen de impacto urbano, se sujeiara a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su regiamente. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o· definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro coní'ercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera ei;i carretera). 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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120 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Bodega de cilindros de gas L.P. N/A 
Estación de gas de carburación. N/A 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. N/A 
Antenas de comunicación N/A 
Otros segregados. N/A 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. N/A 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo N/A 
segregados. 

Para el cobro de los derechos antes mencionaidos si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones, para .vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraceionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas 

de régimen de propiedad en condominio. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial alto, residencial medio, campestre, 

industrial y comercial. 

a) Relotjficaciones en subdivisiones o · 
fraccionamientos 

3) Prórrogas. 
a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 
b ). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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31 de Diciembre de 20.14. PERIODICO OFICIAL 

la autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano,,· y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar' la 
siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si. el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, establecien90 en dicho convenio la parte que . dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstruccitm, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Haciend¡¡ para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habilacional de urbanizacióff 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
· Comercial. 

Fraccionamiento habitacional económico. 
f'raccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habit.acional de .interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio, telefonía celular, t.v., 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Cuota fija 
0.05 

0.05 
0.05 
0.05 
0.07 
0.09 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

0.095 
0.095 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

0.25 
0.25 
o 25 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

377.04 
382.04 
387.04 
392.04 
397 04 
402.04 

N/A 
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Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

PERIODICO OFICIAL 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

31 de Diciembre de 2014. · 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros: 
Obra negra. 

'·· Aplffruldo ,~ muros y/o· BlJffi<Jción de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. · 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura del inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30%. 
15% -
60% 
20% ·. 

20% 

40% 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se p;;igarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a laa 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción. 

10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán 
de acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). 

Cuota fija 

0.042 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

0.032 

0.10 

Para la determinación de los derechos por 
pagarán de acuerdo. a las siguientes cuotas: 

autorización de demoliciones, éstos se 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

N/A 

50% de los derechos 
·correspondientes a la 

primera licencia. 

Para la determinación de los derechos por la cons:tí'lia:ión de banquetas, gulÍÍ'niciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m') 
- Licencia por la construcción de guarniciones. (por 

metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(por m2

) 

Cuota fija 
0.09 

N/A 

N/A 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro· para trámites de hasta 150 
m' de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A ·· 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

a. Autorización de venta de lotes de terreno· en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes supeí'ficies:-

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

C-omercial de m_ás de 120 m2 

Cuota fija 
Sin 

construcción. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
Con 

construcción. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
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124 PERIODICO OFICIAL 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

31 de Diciembre de 2014. -

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso dE¡ terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 

Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

1.50 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 157 de la Ley de Hacie'nda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico -
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
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31 de. Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de aqua residual tratada v no tratada 

Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de, manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de plástico, madera, 
cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental.· 
Derribo y poda . de árboles en propiedad particular 
efectuada por el Municipio. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A <Jfiit;. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

NIA 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
·10% del costo del 

dictamen 

N/A 

N/A 

Artículo 33. El derec;ho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de la ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

· Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en .boulevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para l_os Municipios del Estado de Hidalgo. 

125 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



126 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas· y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos · para los comerciantes que instalan 
puestos en las diferentes festividades que se 
realizan durante el año (Por metro): 
Venta de churros, talabartería, bisutería, dulces, 
pizzas, bebidas preparadas, antojitos, juguetes, 
juegos inflables, calzado, ropa. 

Barro 

Bordados 

Venta de pirotecnia 

Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m 2 por mes). 

Cuota fija 

0.04 

0.08 

0.06 

0.07 

0.34 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

0.32 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimiéntos. 
Los bienes de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del Municipio. 
Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuot.as:· 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
·copia certificada de planos 

Cuota fija 
0.03 
0.08 
0.32 
0.81 
0.97 

Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorias. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firmé a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. ~01 ,ob 

OT'i;;. 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el articulo 192 de la Ley. de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley. de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

Único.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PA~A SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE.' 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, 
DIP. MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, 
DIP. LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIC:tUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 
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128 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 326. 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL GRANDE, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.- En el ejercicio .fiscal de 2015, el Municipio de Atotonilco el Grande, Hidalgo, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS 
1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 
enseñanza particular. 

2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 
diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 
1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, reviJ>ión de fierros para marcar 
ganado Y magueyes. 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar: 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 

motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 

licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen 
o expendan bebidas alcohólicas. 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

2,050,000.00 
165,000.00 

O.DO 

160,000.00 

5,000.00 

1 "523,000.00 
1 '419,000.00 

104,000.00 

362,000.00 

1"660,117.00 

957,000.00 

O.DO 
922,000.00 

i 
5,000.00 

o 00 

30,000.00 
O.DO 

514,000.00 

38,000.00 
285,000.00 

160,000.00 . 

000 

26,000.00 

O.DO 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio 
de estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúes catastrales. 

· c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 
licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias . para col'lstrucción, reconstrucción, 
ampliacfón y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento. · 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. ·Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

1. Derechos por supervisión de obra pública. 

J. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 
otros servicios en materia ecológica. 

k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito .. 
a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 

pública y tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 
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5,000.00 

154,117.00 

1,500.00 

129,447.00 

0.00 

8,170.0Q 

0.00 

0.00 

000 

10,000.00 

5,000.00 

o 00 

000 

0.00 

O.DO 

35,000.00 

301,016.00 

297,516.00 

297,516.00 

233,000.00 

64,516.00 

0.00 

0.00 

0.00 

000 
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130 PERIODICO OFICIAL 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza- de. los bienes 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 
4. Bienes de beneficencia. 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorios. - ,..r. 
2. Recargos. -"'' - "" .2 

3. Mult~~' impuestas a losª~?@actores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 
6. Bienes y herencias vacantes. 
7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 
8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 

favor del Municipio. 
9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
1 O. Intereses. 
11. Indemnización por daños a bienes municipales. 
12. Rezagos d~ Ejercicios Fiscales anteriores. 

31 de Diciembre de 2014. -

3,500.00 

000 

0.00 
3,500,00 

0.00 

0.00 

344,367.00 

000 
0.00. 

125,450.00 

5,000.00 

0.00 
000 
0.00 
0.00 

000 
0.00 
0.00 

213,917.00 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 57, 195,851.00 

VI. 

V.1 PARTICIPACIONES 27,462,412.00 

V.2 APORTACIONES 29733,439.00 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 29733,439.00 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 15'792,719.00 
FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 13"940,720.00 
Municipios. FORTAMUN 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0.()3 

1. Empréstitos o financiamientos. 0.00 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 0.00 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 000 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 000 

5. Otras participaciones extraordinarias. 000 

TOTAL DE INGRESOS 61 "551,351.00 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

- Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capitulo primero,· conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza partic;ular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hid_al~c y_c_onforme a lo siguiente: · 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

· Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se de.terminará de 

,;; I' :''''" 

conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el !otar de \_os boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
0%. . , 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o ·fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 0%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

competente 
11. Carnaval · 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

Cuota fija 

1.0 
1.0 
1.0 

42.31 
N/A 

391.88 
N/A 
N/A 

29 38 
90.0 
8.0 
8.0 

N/A 
9.26 

. 45.0 

N/A 
4.63 
4.63 
4.63 
4.63 
4.63 
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La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la. Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 5%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus. 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 8.47 salarios mínimos, 
misma que en ningúilcaso puede ser mayor al 5% de los.ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa a'plicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto pfed1ar,5edeterminará déacuerdo a lo dispuesto paf los artículos g al 
27 de la Ley·de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio . Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 

Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 

Predios rústicos no edifi9ados 100% de su valor .¡:atastral 
1 

1.0% 

Predios rústicos mayores a 5000 m' con fines 60% de su valor catastral 2.5% 
anricolas nanaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 1.0% 

haya manifestado el 
ooseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 
establecimientos metalúraicos 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en. la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto oredial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 50%, de conformidad con lo 
que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para íos Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artícuio 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras opera(:iones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artícuios 28 al 40 de !a Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo 
Tercero, artículos 61 al 186 de ia Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público se cobrarán de conformidad con lo 
establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad o con cualquier 
otro prestador del servicio. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: · 
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Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

PERIODICO OFICIAL 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley-de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: · 

Cuota fija 
Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 1.0 
Toma con medidor hasta 15 m3. N/A 
Por cada m' consumidQ_c:tespué¡; de I~§ 15 m3. , 6 18 ,,,- N/A 
Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 4.0 
-Toma con medidor hasta 20 m3. N/A 
Por cada m3 consumido después de los 20 m'. N/A 
Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3

. NIA 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3• N/A 
Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 4.39 
Por cada m3 consumido después de 30 m3

. 0.8 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con 
relativas al Servicio Doméstico. 

excepción de las 

Derecho de instalación aí sistema de .agua 
potable. 

Cuota fij!ll 

Instalación al sistema de agua potable doméstica 
Instalación al sistema de agua potable comercial 
Instalación al sistema de agua potable mediana 
industria 
Instalación al sistema de agua potable industria 

23.15 
84.0 
126.0 
169.0 

Adicional al costo del derecho de iflstalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores. 
Cuota fija 

N/A 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como lo dispuesto por los artículos 72 ai 77 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
ob;a y materiales.(metro lineal) 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
N/A 

NIA 

7.0 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastró, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto-por los artícuios 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y·equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

Ni A 
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Aves de corral 
Lepóridos 

PERIODICO OFICIAL 

Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 2014. · 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 

Cuota fija 

5.79 
9.0 

5.79 
5.79 

2.32 

4.63 
17.37 
N/A 

Permiso de cremación N/A 
Servicio-de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 
Otros se1vícios de panteones 
Búsqueda de datos N/A 
Venta de Nicho o Restero N/A 
Venta de Urnas N/A 
Permiso para introducir vehículo automotriz N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por .1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m' por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

N/A 

N/A 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla e11 un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. N/A 
Camioneta concesionada. NtA 

11t2s1 
Camioneta pick üp. N/A sibi! t-J G0'k '·e-' 

Camioneta de 3.5 ton. de carga. .• ,
1 

,
011

, N/A e 
· Camión.de volteo o rabón. - ú - N/A 3en 
Vehículo superior a doble rodada.· · N/A 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m2 N/A 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de. defunción. • 
Registro de.emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar ... realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Regisfro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Se exentará de cobro el derecho por registro de nacimientos. 

Cuota fija 

3.38 

3.38 
0.97 
5.87 
0.78 
0.78 
0.78 

5.92 

3.38 

0.78 
0.78 

3.38 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y proc;edimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o · 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias, 
Expedición de constancias-de documentos ~ciu"e"
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 

Cuota fija 

0.8 
0.59 

0.5 
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136 PERIODICO OFICIAL 

Búsqueda en arclTivo de antecedentes por 
periodo anual o fracciórr, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

0.13 

2.5 

2.5 
0.5 
0.5 

31 de Diciembre de 2014. 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

Construcción en m2 hasta 30 
de 31 a de más de 

120 120 

Apertura 3.0 4.0 5.0 
Renovación 1.5 . 2.0 2.5 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. · 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: Doc
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31 de Diciembr.e de 2014. PERIODICO OFICIAL 

GIRO. -

Depósito de Apertura 40.0 
cerveza Renovación 40.0 

Salones de fiesta Aoertura 3.0 
Renovación 3.0 

Tienda de Apertura 187.43 
autoservicio Renovación 187.43 
Bodega, Apertura 6.0 
distribución y 
fabricantes Renovación 6.0 

Bar 
Apertura 6.0 
Renovación 6.0 

Cantina 
Apertura 6.0 
Renovación 6.0 

Hoteles y moteles 
Aoertura 6.0 
Renovación 6.0 

Restaurant y/o Apertura ¡,. 6.0 
similares con venta 
de vinos y licores 
con alimentos Ren'ovación 6.0 

. 

Centro nocturno 
Aoertura 3.0 
Renovación 3.0 

Centro batanero 
Aoertura 30 

. Renovación 30 
. 

Vinateria 
Apertura 6.0 
Renovación 6.0 

Restaurant con Apertura 3.0 
venta, de cervezas 
con los alimentos Renovación 3.0 
Abarrotes, . Apertura 3.0 
misceláneas, 
recaudería con 
venta de cerveza 
vinos v licores Renovación 30 
Cafetería con Apertura 3.0 
venta de cerveza y 
vinos de mesa Renovación 3.0 

Artículo· 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y aútosoportados (de más de 15.00 
m,). 
En lámina. (Anual por m2

). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrilico (anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (anual por m2
). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publici_dad en acrilico (anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2
). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por dia. 

Vehículos por unidad (por aiio). 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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138 PERIODICO OFICIAL 

(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propagí'Ulda temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m2

}. 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcoman'ía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

: "-· L . 

31 de Diciembre de 2014. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servisip de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el 'art(culo 126 de la LE?y de t-Jacienda para 1.os Municipios qE?l,Estado·de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: . · · •. · . . 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría. 
Por apertura. 
Por renovación 
Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría. 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

10.16 
5.08 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley· de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 

3.0 

1.69 

3.0 

3.0 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 

De.más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 1 51 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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31 de Diciembre de 2014. 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

PERIODICO OFICIAL 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001a10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

~ ' . -
('' -iiTI.' 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro eje planos y otorgamiento d.e 
claves catastrales 

N/A 
N/A 
NI.A-..,~·~ 

N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

Ni A 

N/A 

N/A 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúas catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para. 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúas catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
4.0 
4.0 
2.0 

3.0 

3.0 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva .. 

N/A 
N/A 

. N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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140 PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2

. de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 

Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

-p.-

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

\_ 

N/A 
N/A_. 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas LP. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas LP. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de iicencia de uso de suelo segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados. 

Cuota fija 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
NIA 
N/A 
NIA 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio· no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 1 · 

Subdivisiones para industria y comercio. n •. 

Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

':. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisió.n y autorización de fraccionamientos: si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términós de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a Jo siguiente: 

o 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: · · . 

1) Económico, popular, de interés_ social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 
e) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas 

de régimen de propiedad en condominio. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial alto, residencial medio, campestre, N/A 

industrial y comercial. 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

3) Prórrogas. 
a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 
b). Prorroga posterior c:le autorizaciones de subdivisión y. 
autorización de fraccionamientos. 

N/A 

N!A 

N/A 

La autorizac.ión de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento T1~rritorial 
del Estado de Hidalgo y sureglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

NIA 
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142 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre ·de 2014. 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. · 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio, telefonía celular. t.v., 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habifacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Micro industria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas. estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento 
material. .~ · .. ' ·• ic·. · :• 

de estos con cualquier 

Acabados. ·· <" sb -. ; -

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten' la 
estructura del inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular · 

· Interés medio y rural turístico. 
Residencial _¡¡lto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Para reparaciones que· afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción 
. 10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por efectuar 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie-que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la .construcción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción. de bardas de 
más de 2.40 mis. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija. 

0.046 

0.046 

0.046 
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144 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.20 

50% de los derechos 
correspondientes a la 

primera licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por él artículo 148 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construccióri de banqweta. (por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones, (por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. (por m2

) 

Cuota fija 
0.046 

0.046 

0.046 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de. la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m 2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Microindustria 

Cuota fija Cuota fija 
Sin Con 

construcción. construcción. 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
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31 de Diciembre de 2014. 

Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

PERIODICO OFICIAL 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Artí_culo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecolog ia. 
Copia de plano de la loca1idad, copias de fotografí;¡is, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los articulas 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes i::uotas: 

Habítacíonal. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre I 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 1,20 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
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146 PERIODICO OFICIAL 

Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias· 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. .• ~.-
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso .de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de plástico, madera, 
cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
efectuada por el Municipio 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

31 de Diciembre de 2014. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de. Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

" 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicips de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 
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Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por díaf 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m 2 por mes). 

Cuota fija 

1.15 

1.15 . 

3.48 

3,0 

38.20 

N/A 

N/A 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

La explotación o enajenación de cualquier .naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
Los bienes de beneficencia. 
Establecimíentos y empresas del Municipio. 
Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a . la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 

Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada dé planos 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el articulo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorias. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrar<'!n a la tasa del 1 5% mensual 

11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa .del 2% mensual 

111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por·banolo de 
policia. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. .. .. ~ -· -- .-. · -.-. .. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 
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Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 192 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Higalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional .de Coordinación Fiscal, el Convenio de. Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo Único.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 
ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, 
DIP. MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, 
DIP. LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. Doc
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 330.' 
,f~ ', .~ -ijl"-

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE Hl!>IOJOSA, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. -

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
.continuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 

enseñanza particular. 
2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 

diversiones y aparatos mecánicos o electromecanicos accionados 
por monedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para 
marcar ganado y magueyes. 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición ·de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 

motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 

licencias para funcionamiento de establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 

4, 132,525.llO 

36,810.00 
0.00 

6,293.00 

30,517.00 

4,095, 715.00 
2,889,628.00 
1,206,087.00 

0.00 

9,897,049.00 

5,890,933.00 

156,985.00 
5,417,647.00 

o 00 
121,25900 

137,431.00 
57,611.00 

2,379,430.00 

1,543,357.00 
279,085.00 

316,755.00 

O.DO 

220,233.00 
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150 PERIODICO OFICIAL 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio 
de estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúos catastrales. 

c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 
licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos 
en sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos 
en fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

i. Derechos por supervisión de obra pública. 

j. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 
otros servicios eh materia ecológica. 

k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 
a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 

pública y tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las talles, pasajes y lugares públicos 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. 

31 de Diciembre de 2014. 

10,000.00 

10,000.00 

960,318.00 

10,227.00 

497,465.00 

O.DO 

64,959.00 

10,000.00 

O.DO 

10,000.00 

2,667.00 

360,000.00 

5,000.00 

O.DO 

1,000.00 

1,000 00 

665,368.00 

270,285.00 

270,285.00 

269,285.00 

262,472.00 

6,813.00 

o 00 

o 00 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

2. EstableCimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del _Municipio. 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

4. Bienes de beneficencia. 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorias. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme 
a favor del Muni,cipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados éle responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1 PARTICIPACIONES 

V.2 APORTACIONES 

1. Aportaciones. del Gobierno Federal 

O.DO 

1,000.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

000 

0.00 

3, 102,959.00 

0.00 

379,821.00 

80,243.00 

16, 108.00 

0.00 

0.00 

1,247,012.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

o 00 

1,379,775.00 

104,987,362.00 

40,709,646.00 

64,277,716.00 

64,277' 716.00 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 36,075,442.00 
Municipal. FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 28,202,274.00 
Municipios. FORTAMUN · ··-· · 
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152 PERIODICO OFICIAL 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos. 
2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 
3. Impuestos y derechos extraordinarios. 
4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 
5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

31 de Diciembre de 2014. 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o 00 

122,390, 180.00 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. -

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del O %. 

Tratándose de la celebración de. convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los articulas 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 2 
%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 2 %. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterias, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 8 %. 

Tratándose de. juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 2 %. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 2 %. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
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31 de Diciembre de 2014. 

3. Conferencias 
Deportivos 

PERIODICO OFICIAL 

1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la Autoridad 

competente 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

N/A 

N/A 
N/A 

1,000.00 
N/A 
N/A 
N/A 

. 500.00 
1.00 

80.00 
N/A 
N/A 

500.00 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 1 %. al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 5.92 salarios mínimos; 
mismos que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 

. 

Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 25% 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de ·su valor catastral 2.5% 
aqrícolas qanaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 1.0% 

haya manifestado el 
poseedor 

Construcciones en predios eJidales 60% de su valor catastral 1.5% 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 
establecimientos metalúraicos 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 
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154 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero. y en · 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 25%, 15% y 10% 
respectivamente, de conformidad con lo que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Articulo 8. El Impuesto sobre traslación de Elominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Est¡¡do de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo . 

. ·Artículo 1 O. Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con 
lo establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio con la Comisión Federal de Electricidad o con 
cualquier otro prestador de servicio. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribuci6n, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

SERVICIO DOMESTICO: FIJO MENSUAL $65.00 
SERVICIO MEDIDO: 

RANGO DE 
UNIDAD FIJO $ 

ADICIONAL 
ALCANTARILLADO 

CONSUMO M3 POR M3 

. 

CUOTA 
0-15 

MINIMA 
$5000 

16-25 M3 excedente $3.24 

26-35 M3 excedente $3.58 

36-45 M3 excedente $3.92 20% del total facturado 

46-55 M3 excedente $4.37 
, . por consumo de agua 

potable 
56-75 M3 excedente $4.81 

76-100 M3 excedente $5.31 . 

M3 excedente 
i 

101 en adelante 
1 

$6.70 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 155 

SERVICIO DOMESTICO JUBILADOS, PENSIONADOS E INAPAM. 
CUOTA FIJA $33.00 

SERVICIO MEDIDO 

RANGO DE 
UNIDAD FIJO$ 

ADICIONAL 
ALCANTARILLADO CONSUMO M3 '·-POR M3 

- . 

0-15 CUdTA 
$31.50 MINIMA 20% DEL TOTAL 

FACTURADO POR 

16-25 
M3 

$3.24 
CONSUMO.DE AGUA 

EXCEDENTE POTABLE 

Previo estudio socio-económico 

SERVICIO COMERCIAL: CUOTA FIJA MENSUAL $422.00 

SERVICIO MEDIDO . 
. 

RANGO DE 
ADICIONAL POR CONSUMO UNIDAD FIJO M3 ALCANTARILLADO 

M3 

0-15 CUOTA MINIMA $73.50 

16-25 M3 excedente $3.66 
26-35 M3 excedente $4.23 
36-45 M3 excedente $4.34 20% del total facturado 

46-55 M3 excedente $4.80 
del consumo de agua 

potable 
56-75 M3 excedente $4.90 

76-100 M3 excedente $5.50 

101 en 
M' excedente $6.30 

adelante 

SERVICIO INDUSTRIAL 

SERVICIO MEDIDO 

RANGO DE CUOTA FIJA ADICIONAL 
CONSUMO UNIDAD SERVICIO POR M3 ALCANTARILLADO 

M' MEDIDO 

0-25 CUOTA MINIMA $210 00 
. 

26-50 M3 excedente $3.86 20% del total facturado 
51-100 M3 excedente i $441 de' ooo'"mo de '9~ 

101-250 M3 excedente $4.97 potable 

251 en 
M' excedente $5 50 

adelante i 
. 
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156 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

TARIFA SERVICIO PÚBLICO 
CUOTA FIJA $84.00 MENSUAL 

RANGO DE CUOTA 
FIJA ADICIONAL CONSUMO UNIDAD SERVICIO POR M3• 

ALCANTARILLADO 
M' MEDIDO 

0-15 CUOTA MINIMA $74.00 
20 % del total facturado por 
consumo de agua potable 

16-25 M3 excedente $3.30 

26-35 M3 excedente $3.86 
. 36-50 M3 excedente ~.q $4.18 : 

51-75 M3 excedente $4.41 

76-100 M' excedente $4.80 

101 en 
M3 excedente $5.87 

Adelante 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción de las 
relativas al servicio doméstico. 

Este servicio será prestado por el Organismo Operador, según lo dispuesto por el artículo 71 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, será determinado y recaudado 
por la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuautepec de Hinojosa, 
Hidalgo, conforme a lo que específicamente sea autórizado por el Congreso del Estado de 
Hidalgo, para dicho organismo. 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, estarán a lo dispuesto por 
los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
servicio será prestado por el Organismo Operador, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 77 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, los derechos serán 
determinados y recaudados por la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Cuaulepec de Hinojosa, Hidalgo, por lo que las cuotas, aplicables serán las que 
específicamente sean autorizadas para dicha comisión de agua por el Congreso del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de cama 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 

Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes .J 

' Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

1.0 

1.0 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 

Cuota fija 

7.0 
7.0 
7.0 
7.0 

8:0 

21.0 
31.5 
4.0 

Permiso de cremación ° NIA 
Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspontjiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos 
Venta de Nicho o Restero 
Venta de Urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que asi lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m' por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En lampo: Su equivalente en m' por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor. de 6 m' por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

7.0 

7.0 

50.0 

112.0 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 
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Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. 1 . O 
Camioneta concesionada. 2.0 
Camioneta pickup. 2.0 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. 6.0 
Camión de volteo o rabón. 10.0 
Vehículo superior a doble rodada. 20.0 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) 15.0 
Por la concesión a personas fisicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m, N/A 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la oficina. 
Copia de Actas 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en· el 
Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro ex1emporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Se exentará de cobro el derecho por registro de nacimientos. 

Cuota fija 

1.00 

7.72 

7.0 
1.50 
7.0 
1,05 
7.0 
7.0 

7.0 

7.72 

N/A 
20.0 

1.0 

Artículo 17. Los. derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes- por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 

Cuota fija 

3.0 
1.0 

1.0 
0.5 

5.5 

5.5 
N/A 
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Copia simple de documento digitalizado. 5.0 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

. . 

w > ro 
N ro ro • ro e ¡¡ u . 
c. º 

. ro g o> 
> .;;· ~ ,._ u 1 cJ -¡¡¡ 
o l'l w 'E e 

·'fil~ ; -r ~ Jl'.S:r - ·~ o rn ro . " § e <i. E_.º ~" E e~ u o z >• " - " W e o g~ o o " ©O 
-'º - E u uo 

N u ro - o :g ·u <: o :¡¡ u E ro o~ ro u e 
ü w o ·u ·e 
e ·~ 

·¡¡ 
~E ID l'l u 2 D" :o ro " .. E ro :r: 

ID 

"' :r: 

'E o o o o e o ~ o N o ~ o N o • o N o N - o ~ o N - o N 
e ~ - ID ~ - ID ~ • ~ - ID ~ -

GIRO 
•O 

1l 
ro u 

l'l ro u ro ro u 
1l ro u 

1l ro ¡¡ w " " " " u :;; ·ro " :;; ·ro :;; ·ro :;; ·ro :;; ro ro ro ro ro 2 ~ • E ~ • E ~ • E ~ ID E ~ ID 

" u ID u ID u ID u • u e u u u u o 
ü 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 
Abarrotes 

1 1 1 1 1 12 1 1 1 24 1 6 1 1 12 1 1 9 Renovación 12 18 24 6 9 12 18 9 6 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 
Acuarios 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 

Apertura 32 70 1000 16 35 500 32 70 1000 16 35 500 16 35 
Agencias automotrices 

Renovación 30 60 200 15 30 100 30 60 200 15 30 :ioo 15 30 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 
Agencias de modelos 

Renovación 12 1a 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 
Agencias de viaje 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 

Ape.rtura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 
Aluminio y Acabados 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 
Anlojitos Mexicanos 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 
.. 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 
Artículos para fiestas 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 

Apertura 
37.8 67.2 90 22.0 35 45 50 70 90 25 35 45 22.ü 35 o o 5 5 

Aserraderos 
16.8 26.2 12.6 22.D 24.1 39.9 67.2 12.6 22.0 

Renovación o 5 45.15 
O. 5 35 5 o o 15 25 35 o 5 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 
Auto lavado 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 

Aoertura 
28 40 54 

14 20 27 
28 40 54 

14 20 27 14 20 
Balconerias 

Renovación 
20 30 40 

10 15 20 
20 30 40 

10 15 20 10 15 

506 842 2106 105 506 842 2106 25 42 105 
Anertura 253 421 3 3 1 3 253 421 

Bancos (Instituciones bancarias) 
19 31 

Renovación 
380 632 1580 

190 316 790 
380 632 1580 o 6 790 190 316 

Apertura 30 40 50 15 20 25 30 40 50 15 20 25 15 20 
Bazar 

Renovación 20 30 40 10 15 20 20 JO 40 10. 15 20 10 15 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 
Boleria 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 8 9 12 6 9 
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16 

12 

16 

12 

500 

100 

16 

12 

16 

12 

16 

12 

16 

12 

16 

12 

45 

35 

16 

12 

27 

20 
105 
3 
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25 

20 

16 
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Apertura 20 22 26 10 11 14 20 22 26 10 11 14 10 11 14 
Bonetería 

Renovación 16 20 24 6 10 12 16 20 24 6 10 12 6 10 12 

Apertura 16 24 32 6 12 16 16 24 32 6 12 16 6 12 16 
Boticas droguerías 

Renovación 12 16 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 6 12 16 6 12 16 
Boutique 

Renovación 12 16 24 6 9 12 12 16 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 6 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Cafeterías 

Renovación 12 16 24 6 9 12 12 16 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 6 12 16 16 24 32 6 12 16 6 12 16 
Cambios de aceite 

Renovación 12 16 24 6 9 12 12 16 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 . 32 6 12 16 6 12 16 
Carnicerías 

Renovación 12 16 24 6 9 12 12 16 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 6 12 16 16 24 32 6 12 16 8 12 16 
Carpinterías . Renovación 12 16 24 6 9 12 12 16 24 6 9 12 6 9 12 

200 300 400 200 300 400 10 15 

Casas de empeño y prestamos 
Aoertura 100 150 200 o o 200 100 150 200 

Renovación 
100 150 200 50 75 100 

100 150 200 
50 75 100 50 75 100 

Apertura 
20 30 40 

10 15 20 20 30 40 
10 15 20 10 15 20 Casetas Telefónicas 

Renovación 16 20 28 
6 10 14 

16 20 28 8 10 14 8 10 14 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Cenadurías 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 6 12 16 6 12 16 
Centro de copiado 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 10 16 20 5 6 10 10 16 20 5 6 10 5 6 10 
Cerrajería 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 16 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 t6 24 32 8 12 16 8 12 16 
Cocinas económicas 

Renovación 12 16 24 6 9 12 12 16 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 304 600 2106 152 300 
105 

304 600 2106 
15 30 105 

152 300 
105 

Concesionarias 
3 2 o 3 3 

Renovación 228 380 948 114 190 474 228 380 948 11 19 474 114 190 474 
4 o 

Apertura 38 60 70 20 30 35 40 60 70 20 30 35 20 35 
Constructoras 

Renovación 15 25 43 12 20 25 23 38 50 15 20 25 15 20 25 

Apertura 16 24 32 8 ·12 16 16 24 . 32 8 12 16 8 12 16 
Cristalería 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Decoración 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 108 160 452 54 90 226 108 180 452 54 90 226 54 90 226 
Distribuidor directo de fábrica 

Renovación 82 136 338 41 68 169 82 136 338 41 68 169 41 68 169 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Dulcerías 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 24 40 68 12 20 34 24 40 68 12 20 34 12 20 34 
Electrodomésticos 

Renovación 14 24 40 7 12 20 14 24 40 7 12 20 7 12 20 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
E;scritorio públlco 

Renovación 12 16 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 
. 

Apertura 16 46 112 9 23 56 18 46 ¡ 112 9 23 56 9 23 56 
Escuelas Privadas 

1 

Renovación 16 40 102 8 20 51 16 40 
1 

102 8 20 51 8 20 51 

" Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 6 12 16 8 12 16 
Estética 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 '2 6 9 12 
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Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 1'' 16 
Estudio Fotográfico 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 24 44 80 12 22 40 24 44 80 12 22 40 12 22 40 
Farmacia 

Renovación 20 40 60 10 20 30 20 40 60 10 20 30 10 20 30 

Apertura 24 40 68 12 20 34 24 40 68 12 20 34 12 20 34 
Ferretería 

Renovación 14 24 40 7 12 20 14 24 40 7 12 20 ' 7 12 20 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Florería 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Fondas 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Fotografía art. 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 304 506 
2089. 152 253 105 304 506 2100 

15 25 105 152 253 105 
5 o '2 3 o o 

Franquicias 
11 19 Renovación 226 ' '380 948 114 190 474 228 380 948 
4 o 474 114 19' 474 

Apertura 20 30 80 10 15 40 20 30 80 10 15 40 10 15 40 
Funerarias 

Renovación 16 24 40 8 12 20 16 24 40 B 12 20 8 12· 20 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 B 12 16 8 12 16 
Galería Pintura 

. 

RenovacióR 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 . 6 9 12 

Apertura 48 80 200 24 40 100 48 so 200 24 40 100 24 40 100 
Gaseras 

Renovación 28 48 120 14 24 60 28 48 120 14 24 60 14 2' 60 . 

Apertura 86 
. 

142 357 47 79 198 128 214 535 81 13 339 47 79 196 
8 

Gasolineras 
Renovación 37 63 157 31 52 131 56 94 236 37 63 157 31 52 131 

Apertura 16 24 32 B 12 16 16 24 32 B 12 16 B 12 16 
Gimnasio 

Renov.3ción 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 26 64 B -~ --:rr-~ --L6- 64 B 13 32 B 13 32 
Guarderias 

Renovación 9 15 38 5 B 19 10 16 38 5 B 19 5 B 19 

Apertura 16 24 32 B 12 16 16 24 32 B 12 16 8 12 16 
Herrerías 

·Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 . 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 . 
Imprenta 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Jardines y·v1deos 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 20 22 28 10 11 14 20 22 28 10 11 14 10 11 14 
Joyería 

Renovación 16 20 24 8 10 ! 12 16 20 24 8 10 12 8 10 12 

Apertura 16 24 32 8 12 ' 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Jugueterías 

' 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 j4 6 9 12 6 9 12 
' 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 1} 16 
Laboralono 

Renovación 12 30 40 6 15 20 12 30 40 6 15 20 6 1 ~' 20 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Lavandería 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 1 24 6 9 12 6 9 12 
1 ' 

Apertura 16 24 32 8 ! 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
L1brer1a 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

- Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Loncherias 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 24 40 68 '12 20 34 24 40 68 12 20 34 12 20 34 
Madererías 

Renovación 14 24 40 7 12 20 14 24 40 7 12 20 7 1L 20 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



162 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

' 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Manualidades 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12' 18 24 6 g 12 6 9 12 

Apertura 32 64 107 16 35 59 32 70 160 16 35 107 16 35 59 
Maquinaria para construcción 

21 35 j Renovación 15 43 12 35 23 38 64 1 15 25 12 21 25 

Apertura 24 40 68 12 20 34 24 40 88 20 34 12 20 34 
Material para consirucción 

Renovación 2ii- 40 7 12 20 24 40 7 12 20 7 12 20 

9 

12 16 
Materias primas 

12 a 

24 i 6 

8 

12 9 12 13 

i Apertura 8 16 24 32 

Renovación 24 12 18 6 6 9 12 

¡ M , Apertura 20 22 28 1 10 1 1-1 14 20 22 28 10 1"1 
1 

1~¡ 
11 

10 1 1·1 ·¡4 1 

, 1erce.-1a 

~---------~~----+---+---+----j,i-'-l-·-l¡f-__,'.--1----+'2 º''. 'l'--'--+-+--+i --+---t-1_2_1·~. " Renovación 16 20 24 ~ 3 I 10 12 : 16 20 ~f- 10 12 1 8 10 

~ i Apertura -¡5 24 32 3 12 i5 ¡] 16 2<, 32 ¡

1 

s í2 16 1 a í2 16 
i/ fvlisceláneas 

li 
Renovación 12 18 24 :i 3 9 12 12 13 

~ Apertur':I 1 
¡¡ 

8 i 2 3 
!I 

i Molino 
6 

i Renovación 2 

i í2 

li "'"º"º"' 

4 2 4 

~ Apen:u,-a ¡ 2~ . 4D 68 

2 ' 
3"1· 1 2~:. ! 40 20 

~ Renovació11 ·¡ 1.<'. 7 40 20 ~ 14· 
1 

24 12 

Neverías 
i, 1-\pertufa 16 24 32 

] Renovación 24 42 18 

24 12 

12 18 8 i2 

8 

6 

Ópfü;a 
32 1- 16 24 

Renovacióri 
1 
1 12 30 20 

12 15. 16 

10 20 15 12 

Panaderíc. 
1 Apertura 16 24 32 1 8 12 16 ! 15 24 

Renova::ión 12 24 6 9 12 12 18 

2'1 '¡ 5 
i 

' 

62 12 

40 1 7 

32 8 

2<l· 6 

32 1 ' 1 

30 1 6 

3' 8 

24 6 

9 

2 

20 

12 

g 

12 

10 

12 

9 

12 1 
6 

2 

3"1- ¡ 
,i 

12 

20 1! 7 

16 8 

1 

12 1 6 
1 

16 8 

-¡5 6 

1·5 8 

12 6 

g 

3 

2 

20 

12 

12 

9 

12 

10 

12 

9 

4 

2 

16 1 

12 1 

! 
16 1 

15 

16 

12 
1! 

:-------------+-----:---t--+---t--+--f---t--+--f----1--f--t--~c--+--+---+ 

1 . 
~ Papeleri::i 

Apercura ! 16 32 8 2~-

·¡3 24 6 

16 16 12 

9 12 12 

11 

Í pastelería 

i 

24 32 8 Apertura í 6 

Renovación 1 12 18 24 6 

16 1 16 12 

9 í2 12 

Apert1Jra 16 32 8 12 . 16 "16 
Paletería 

Renovación 12 24 6 9 12 12 

Aperturn 24 32 1 8 
Peluquería 

16 12 - 16 16 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 
' 

Apertura 16 24 32 B 12 16 16 
Penslones 

Renovación 12 20 30 6 10 15 12 

Apertura 16 24 32 B 12 16 16 
Perfumería ' 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 

Apertura 16 24 32 B 12 16 16 
Pescadería 

Renovación 12 1B 24 6 9 12 12 

Apertura 24 40 68 12 20 34 24 
Pinturas e Impermeabilizantes 

Renovación 14 24 40 7 12 20 14 

Aj:iertura 24 40 6B 12 20 34 24 
Pisos y recubrimientos 

Renovación 14 24 40 7 12 20 14 

Apertura 16 24 32 B 12 16 16 
Pizzerias 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 

Apertura 16 24 32 B 12 16 16 
Plantas de ornato 

Renovación 12 1B 24 6 9 12 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 
Plomerla 

Renovación 12 1B 24 6 9 12 12 

24 32 3 12 

18 24 1 6 9 

24 32 i 8 12 

' 18 1 24 6 9 

' 

24 32 8 12 

2.4 1 6 9 

24 11 32 1 3 12 

18 24 6 9 

32 12 

20 30 6 10 

24 32 8 12 

1B 24 6 9 

24 32 B 12 

18 24 6 9 

40 6B 12 20 

24 40 7 12 

40 6B 12 20 

24 40 7 12 

24 32 8 12 

1B 24 6 9 

24 32 B 12 

1B 24 6 9 

24 32 B 12 

18 24 6 9 

16 8 

i2 6 

16 8 

12 6 
' 

16 s 

12 5 

16 a 

12 6 

16 B 

15 6 

16 8 

12 6 

lS B 

12 6 

34 12 

20 7 

34 12 

20 7 

16 8 

12 6 

16 B 

12 6 

16 8 

12 6 

12 

9 

í2 

9 

12 

9 

12 

9 

12 

10 

12 

9 

12 

9 

20 

12 

20 

12 

12 

9 

12 

9 

12 

9 

12 1 

16 

12 

16 

1 

12 

16 

12 

16 

15 

16 

12 

16 

12 

34 

20 

34 

20 

16 

12 

16 

12 

16 

12 
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Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 .12 16 
Pollería 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Productos de belleza 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 . 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Productos de limpieza 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Raspados 

. 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Recaudería 
Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24, 32 8 12 16 8 12 16 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 g 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Regalos y Novedades 

Renovación 12 18 24 6 g 12 12 18 24 6 g 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8. 12 16 8 12 16 
Relojería 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6¡ 9 12 6 g 12 
,,. 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Renta de autos 

Renovación 12 18 24 6 g 12 12 18 24 6 g 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Rosticerías 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 
. 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Rótulos y publ(cidad 

Renovaclón 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Salas de masaje 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 g 12 

Apertura 8 16 24 4 8 12 8 16 24 4 8 12 4 8 12 
Sastrería 

Renovación 6 12 18 3 6 9 6 12 18 3 6 9 3 6 9 

Apertura 20 40 60 10 20 30 20 40 60 10 20 30 10 20 30 
Servicio público de internet 

R€novaclón 10 16 30 5 8 15 10 16 30 5 8 15 5 8 15 

Apertura 16 . 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Sombrerería 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 g 12 6 9 12 
~ 

Apertura 8 24 32 4 12 16 8 24 32 4 12 16 4 12 16 
. 

Talleres de bicicletas 
Renovación 6 18 24 3 9 12 6 18 24 3 9 12 3 . 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Talleres Electrónicos 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Talleres Mecánicos 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 g 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Taquerías 

Renovación 12 18 24 6 g 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 . . 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Tatuajes 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 g 12 6 9 12 

Tiendas de Compra-Venta y Apertura 16 24 32 6 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Servicios de Equipos de 
Telecomunicaciones Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Tienda de arte 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 g 12 6 g 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Tiendas de Mascotas 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 12 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 16 
Tintorerías 

Renovación 12 18 24 6 g 12 12 18 24 6 g 12 6 9 12 
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Apertura 24 40 - 68 ____ 12 20 34 24 40 68 12 20 34 12 20 
Tlapalería 

. Renovación 14 18 24 7 9 12 14 18 24 7 9 12 7 9 

Apertura 8 16 2L 4 8 12 8 16 24 4 8 12 4 8 
Torterias 

Renovación 6 12 18 3 6 9 6 12 18 3 6 9 3 6 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 
Torti!lería 

Renovación 12 1' 24 6 9 12 12 18 24 6 " 12 6 9. 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 
Venta de pastes 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 
Video Club 

Renovación 12 18 24 6 g 12 12 18 24 6 9 12 6 9 

·- ~~ 8 
. 

Apertura 16 24 C1I 32 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 
. 

Vidriería 
Renovación 12 18 24 6 g 12 12 18 24 6 9 12 6 9 

Apertura 16 24 32 8 12 16 16 24 32 8 12 16 8 12 
Zapatería 

Renovación 12 18 24 6 9 12 12 18 24 6 9 12 6 9 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
Cuota fija 

N/A 
N/A 

Articulo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 
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Abarrotes, misceláneas, 
recaudería con venta de 
cerveza vinos y lícores 

Costo 50 70 90 10 15 21 50 70 90 20 22 28 10 15 21 

Antojitos Mexicanos 
e/cerveza 

Bar 

Renovación 20 30 40 5 10 15 20 30 40 16 20 24 5 10 15 

Apertura 28 40 54 14 20 27 28 40 54 14 20 27 14 20 27 

Renovación 20 30 40 10 15 20 20 30 40 10 15 20 10 15 20 

Costo 200 300 600 21 52 105 200 300 600 100 150 300 21 52 105 

Renovación 50 100 189 21 50 100 50 100 200 25 50 100 21 50 100 
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. 

Costo 30 40 60 15 20 30 30 40 60 15 20 30 15 20 30 
Billares y boliches 

Renovación 12 20 40 6 10 15 12 20 40 6 10 20 6 10 15 

Bodegas, distribución y Costo 30 40 60 5 10 21 30 40 60 ,15 20 30 5 10 21 

fabricantes Renovación 20 30 40 5 10 20 20 30 40 10 15 20 5 10 20 

Cafetería con venta de Costo 30 40 60 13 20 30 30 40 60 15 20 30 13 20 30 

cerveza y vinos de mesa Renovación 20 30 40 5 15 20 20 30 40 10 15 20 5 15 20 

Costo 200 300 600 '21 52 105 2_00 300 600 100 150 300 21 52 105 
Cantma -

' º·' Renovación 50 100 189 '21 • 50 100 50 100 200 25 50 100 21 50 100 

Costo 200 300 600 13 26 52 200 300 600 100 150 300 13 26 52 
. 

Centro botañero . 

Renovación 50 100 200 5 15 26 50 100 200 25 50 100 5 15 26 

Costo 600 1200 2000 300 577 630 600 1200 2000 300 600 1000 300 577 630' 
Centro nocturno 

Renovación 105 262 367 89 141 194 136 341 477 105 262 367 89 141 194 

Cocinas económicas Apertura 28 40 54 14 20 27 28 40 54 14 20 27 14 20 27 
e/cerveza 20 30 40 20 30 40 Renovación 10 15 20 10 15 20 10 15 20 

Costo 50 100 200 25 50 100 50 100 200 25 50 100 25 50 100 
Qepósito de cerveza 

Renovación 24 44. 60 10 21 30 24 44 60 12 22 30 10 21 30 

Costo 70 170 400 
Discoteques 

35 85 1~7 70 11 o 400 35 85 200 35 85 157 

Renovación 50 100 210 25 50 141 50 100 273 25 50 150 25 50 141 

Costo 50 105 157 25 75 125 50 136 204 25 75 125 25 75 125 
Hoteles y moteles 

Renovación 30 42 63 15 30 115 30 54 81 15 30 63 15 30 15 

Costo 18 50 90 13 35 45 26 70 90 19 35 45 13 35 45 
Minisúper 

Renovación 12 30 40 5 15 20 16 30 40 10 15 20 5 15 20 

Casto 10 20 50 5 10 25 10 20 50 5 10 25 5 10 25 
Pulquería~ y piquerías 

Renovación 6 16 40 3 8 20 6 16 40 3 8 .20 3 8 20 

Restaurant y/o similares Costo 26 50 80 13 23 40 30 50 80 15 25 40 13 25 40 
con venta de vinos y licores 
con alimentos Reriovación 15 30 60 5 15 26 15 30 60 10 15 30 5 15 26 

Costo 70 1 -200 400 35 100 157 70 200 400 35 100 200 35 100 157 
Rodeo disco 

Renovación 50 100 210 25 50 141 50 100 273 25 50 150 25 50 141 

Costo 50 100 200 25 50 100 50 100 200 25 50 100 25 50 100 
Salones de fiesta 

Renovación 20 40 80 10 20 40 20 40 80 10 20 40 10 20 40 

Costo 50 100 200 25 50 100 50 100 200 25 50 100 25 50 100 
Servicar 

Renovación 20 40 80 10 20 40 20 40 80 10 20 40 10 20 40 

Costo 50 100 200 25 50 100 50 100 200 25 50 100 25 50 100 
Tienda de autoservicio 

Renovación 21 50 70 6.30 25 25 27.30 50 70 15 25 35 6 25 35 

Costo 304 600 2106 152 300 1053 304 600 2106 152 300 1053 152 300 1053 
Tiendas de conveniencia 

Renovación 228 380 948 114 190 474 228 380 948 114 190 474 114. 190 474 

Costo 60 160 1600 30 80 136 60 160 1600 30 80 800 30 80 136 
Tiendas departamentales 

Renovación 21 112 525 6.30 56 111 27 112 682 7 56 525 6 56 111 

Costo 200 300 600 21 52 105 200 300 600 100 150 300 21 52 105 
Video bar 

Renovación 50 100 189 21 50 100 50 100 200 25 50 100 21 50 100 

Costo 40 60 80 20 30 40 40 60 80 20 30 40 20 30 40 
Vinatería 

Renovación 20 30 40 10 15 20 20 30 40 10 15 20 10 15 20 
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Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
m•). 
En lámina. (Anual por m2

). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2
). 

Publicidad {de menos de 15.00 m2
) 

Pub.licidad en lámina (anual por m2
). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2
). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, J)revio 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m2

). 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

5.0 4.5 
5.0 4.5 
5.0 4.5 

2.0 1.5 
2.0 1.5 
2.0 1.5 
2.0 1.5 
2.0 1.5 

2.0 1.5 
2.0 1.5 
3.0 N/A 

5.0 5.0 

0.5 N/A 

1.0 1.0 
1.0 N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
1.7 N/A 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría 
con número de cajones hasta 20: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada cajón adicional 
F:¡¡¡ra eslaciona111ie"1tcs y ¡oemsim1es d~ i;;;iguncla .~;;;tegoría 
con número de cajones hasta 20: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada cajón adicional 

Cuota fija 

20.0 
15.0 
1.0 

10.0 
8.0 
0.5 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterfory 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 

2.0 

1.0 

1.0 

1.0 
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Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: · 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

Da 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 1 O a 20 hás. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Pm levantamiento topográfico con área cie 
terreno lf editicació~. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 rn 2 

De 75í a 1,000 rn 2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calie. 
Por los primeros 2,000 "12 

De 2,001a10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o'certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

Cuota fija 

N/A 
NIA 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 

, N//!1 
NIA 
N/A 

C11ot11 fijm 

N/A 

N/A 
N!A 
NI.A 
l\UA 
N/A 
NIA 
N/;; 

Cuota ~ijill 

N/A 
NIA 
NIA 
N/A 

Cuota iij:ll 

N/1°' 

NIA 

NIA 

Artícu.lo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúes catástrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 

. los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúes catastrales. 

Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. , 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo 
catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
10.0 Base +0.08 por cada 

m2 de construcción 
adicional después de 66 

m2. 
5.0 
N/A 

N/A 

5.0 

Artículo 25. Los derechos por la expedióróh de' óéi'rlstancias· y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 
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168 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuóta fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. N/A 
Habitacional económico. N/A 
Habitacional popular. N/A 
Habifacional de interés social. N/A 
Habitacional residencial medio. N/A 
.Habitacional residencial alto. N/A 
Habitacional campestre. N/A 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 
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Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras: 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de li_cencia de uso de suelo segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga Gargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Cuota fija 

N/A 
N/A Subdivisiones para vivienda de interés social. 

Subdivisiones para vivienda de tipo medie. -
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

_____ l\Jli\ 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de -
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 
c) Relotificac1ones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 

,_ 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

169 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



170 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014 .. 

f) Por autorización y certificación de libros de actas 
de régimen de propiedad en condominio. N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial alto, residencial medio, campestre, 

industrial y comercial. 
a) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
3) Prórrogas. 

a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 
b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 

N/A 

N/A 

N/A 

NIA 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial 
del Estado ~e Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Cuota fija 
. Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 

Cuota fija 
0.15 

0.15 
0.15 
0.3 
0.3 
0.4 
OA 
0.5 

Cuota fija 

0.5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.8 
0.8 
0.8 

0.5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.8 
0.8 
0.8 

0.7 
0.7 
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Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio, telefonía celular. t.v., 
comunicación !por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

0.7 
0.7 
1.0 
1.0 
0.7 

120.0 
130.0 
140.0 
150.0 
160.0 
170.0 
110 o 

Cuota fija . 
0.6 
0.6 
0.7 
0.7 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 

·Autorización .para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 

·afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura del inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 
Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Eaificios industriales. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 

. 15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 

0.30 

30% del valor de la 
licencia 

de construcción 

2.0 
2.5 
3.0 
4.0 
5.0 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva. faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción. 

10% del porcentaje • 
proporcional a la etapa · 
que falte por ejecutar. 
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En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mis. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autprización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 

0,25 

0.35 

0.30 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoiiciones, éstos se pagarán de 
. acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.20 

50% de los derechos 
correspondientes a la 

primera licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuelas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2
) 

licencia por la construcción de guarniciones. (por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(por m2

) 

Cuot¡¡ fija 
NIA 

NIA 

NIA 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 
e 

N/A 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción {anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

30.0 

10.0 

9.0 

Articulo 2!!. Lo·s derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios dal Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 
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Cuota fija 
Sin 

construcción. 

Cuota fija 
Con 

construcción. 
a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 

Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 i' 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

.N/A 
N/A 

.N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
NIA 
N/A 
N/A 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 0 

Por entrega recepc"ión de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área. responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 

Cuota fija 

5.0 

5.0 
5.0 
5.0 
5.0 
50.0 
10.0 

1.0 

0.3 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán confom1e a lo 
dispuesto por ei artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al i % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo_ 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Cuota fija 
Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresivª. N/A 
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Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 

PERIODICO OFICIAL 

Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 

·Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones· dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de plástico, madera, 
cartón, vidrio y otros 

Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 
efectuado por el Municipio 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

31 de Diciembre de 2014. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
10% del costo del 

dictamen 

5.0 

N/A 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 
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Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota fija 
0.5 

0.5 

0.3 

0.3 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. · 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial. prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morn1les al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de

0 

los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrengs, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m 2 por mes). 

Cuota fija 

0.40 

0.053 

0.53 

0.50 

0.53 

N/A 

N/A 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, .de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

Ventá de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
Los bienes de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del Municipio. 
Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la ínformaciié>n en 
dispositivos de a_lmacenamiento, derivado del ejercicio del derecho· de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 

~·. S:oPJ~.9!".rt~ficada de planos 

Cuota fija 
0.4 
0.5 
1.0 
2.0 
3.0 

Articulo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187.de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 
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176 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

1.- Intereses moratorias. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 

11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 

m.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 192 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal .Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B, con excepción de las establecidas en el artículo 11 de esta Ley. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo Único.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, 
DIP. MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, 
DIP. LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO .. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OlVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME El 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 331. 

· LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE CHAPANTONGO, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Chapantongo, Hidalgo, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTOS 
1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 
enseñanza particular. 

2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 
diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de 

ganado, transporte e inspección sanitaria, revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de 

placa de funcionamiento de establecimientos comerciales 
e industriales. 

d. Derechos por servicio de expedición de placas de 
bicicletas, motocicletas y vehículos de propulsión no 
mecánica. 

e. Derechos por expedición, revalidación y canje de 
permisos o licencias para funcionamiento de 
establecimientos gue enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas 

480,000.00 
6,000.00 

O.OIJ 

5,000.0IJ 

1,000.0IJ 

447,000.00 
387,700.00 

59,300.00 

27,000.00 

2'927,698.00 

2'505,298.00 

0.00 
2'478,298.00 

o 00 
13,000.00 

13,000.00 
1,000.00 

228,400.00 

44,900.00 
167,000.00 

11,000.00 

O.DO 

4,500.00 
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178 PERIODICO OFICIAL 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o 
permisos para la colocación y emisión de anuncios 
publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del 
servicio de estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúes 
catastrales. 

c. Derechos por la expedición de constancias y 
otorgamiento de licencias de uso de suelo, y autorización 
de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de 
terrenos en fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el 
desarrollo urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

1. Derechos por supervisión de obra pública. 
j. Derechos por expedición de dictamen de impacto 

ambiental y otros servicios en materia ecológica. 
k. Derecho especial para obras por cooperación. 

<i. Derechos por servicios prestados en materia de. 
seguridad pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

m.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: · 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares 
públicos. 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 
bienes del Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los 
bienes propiedad del Municipio. 

31 de Diciembre de 2014. 

1,000.00 

o 00 

188,500.00 

1,000 00 

40,500.00 

0.00 

5,000.00 

2,000.00 

0.00 

o 00 

000 

140,000.00 
0.ÓO 

o 00 

0.00 

o 00 

5,500.00 

66,005.00 

65,005.0(J 

65,005 00 

65,005.00 

000 

000 

0.00 

000 

1,000 00 

0.00 

000 
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v. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio. 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

4. Bienes de beneficencia. 

111.3 ACCESORIOS~DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorios. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución 
firr:ie a favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

10. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1 PARTICIPACIONES 

V.2 APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal. (FISM) 

b. Fondo de Aportaciones p<,ira el Fortalecimiento de los 
Municipios FORTAMUN 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos. 

2 Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o 
estatal. 

3 Impuestos y derechos extraordinarios 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 

5 Otras participaciones extraordinarias 

TOTAL DE INGRESOS 

0.00 

000 

000 

0.00 

247,200.00 

0.00 

51,500.00 

12,500.00 

20,000.00 

o 00 

o 00 

26,000.00 

o 00 

o 00 

000 

000 

137,200 00 

42'677'.,613.00 

22'269,448.00 

20'408,165.00 

20'408,165.00 

14'058,255 00 

6'349,910 00 

0.00 

o 00 

o 00 

o 00 

o 00 

o 00 

46'398,516.00 
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Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capitulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del O %. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato _anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con ·monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
8%. 

En el caso de diversiones o espectácu:os que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 5%" 

Tratándose de juegos con premios, tales corno rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 5%" 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la lasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a !a totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 5%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 

Cuota fija 

7.0 
7.0 
7.0 

16.29 
7.0 

7.0 
N/A 
N/A 
25.0 
25.0 

13.85 
13.85 
N/A 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o
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9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

competente 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

25.0 
68.0 

N/A 
25.0 
13.85 
8.0 
25.0 
25.0 

La cuota que deb_a cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, ºesteidmpuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 5 %, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 0.5 salarios mínimos; 
mismos que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total ele los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los articules 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estad() de Hidalgo. 

las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio . Base Tasa anu¡¡I 

Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 

Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 

Predios rústicos no edificados 
o 

100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos mayores a 5000 m' con fines 60% de su valor catastral 2.5% 
aqricolas qanaderos o forestales . 

Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 1.0% 

' haya manifestado el 
poseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y -
establecimientos metalúrgicos 

-
El pago mínimo de.I impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado; será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será i~¡ual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

Ei pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 20%, de conformidad con lo 
que establece el articµlo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios de! Estado de Hidalgo. 
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182 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 1 O. Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con 
lo establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio con la Comisión Federal de Electricidad o con 
cualquier otro prestador de servicio. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicios de agua potable se pagarán de acuerdo a lo dispuesto 
por los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
conforme a las siguientes cuotas: 

DOMÉSTICA CUOTA FIJA 

ÚNICA $ 50.00 

DOMESTICA CON MEDIDOR 

0-15M3 $44.10 

16-25M3 $3.15 

26-35M3 $3.68 

36-45M 3 $4.20 

CONSERVACIÓN DE DERECHOS 

CUOTA FIJA 

ÚNICA $ 38.00 

SERVICIO PÚBLICO CUOTA FIJA 

ÚNICA $ 71.88 

SERV. PUB. CON MEDIDOR 

0-15 M3 $ 64.09 

16-25 M3 $ 5.55 
. 

26-35 M3 $ 6.66 

36-45 M3 $ 7.77 

COMERCIAL CUOTA FIJA 

ÚNICA $71.88 

COMERCIAL CON MEDIDOR 

0-15 M3 $64.38 

16-25 M3 $5.55 

26-35 M3 - . - $6 66 

36-45 M3 $7.77 
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31 de Diciembre de 2014. PERJODICO OFICIAL 

INDUSTRIAL 
CUOTA FIJA 

ÚNICA $244.17 

INDUSTRIAL 
CON MEDIDOR 

0-25 M3 $244.17 
26-35 M3 $11.1 o 
36-45 M3 $12.21 
46-55 M3 $13.31 
56-75 M3 $16.10 

76-100 M3 r. ) é- $18.87 -,.~ 

.101-150M3 
• $22.20 

151-250 M3 $26.64 . 

251-500 M3 $32.18 
501 M3 EN ADELANTE $38.85 

HIDRANTE PÚBLICO 

ÚNICA $ 40.00 

Este servicio será prestado por el Organismo Operador, según lo dispuesto por el art 71 die la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hid¡ilgo, será determinado y recaudado por 
el Sistema de Agua Potable Chapantongo, S.A.P, conforme a lo que específicamente sea 
autorizado, por el Congreso del Estado de Hidalgo, para dicho organismo. 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, estarán a lo dispuesto por 
los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
servicio será prestado por el Organismo Operador, de conformidad· con lo dispuesto por el 
artículo 77 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, los derechos serán 
determinados y recaudados por el Sistema de Agua Potable Chapantongo, S.A.P, por lo que las 
cuotas, aplicables serán· las que específicamente sean autorizadas para dicha comisión de 
agua por el Congreso del Estado de Hidalgo. 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de. corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne . 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
% canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
% canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

1.0 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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184 PERIODICO OFICIAL 

Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pie1es. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registre o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

1.5 

N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 1 año 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 
Permiso de cremación 
Servicio de cremación 

Cuota fija 

1.0 
8.5 
2.5 
2.5 

1.7 

2.5 
7.0 
3.5 

N/A 
N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondie11_te. 
Otros servicios de panteones 

. Búsqueda de datos 
Venta de Nicho o Restero 
Venta de Urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme· a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. O. 5 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Camioneta concesionada. 1.0 
Camioneta pick up. 1.0 
Camioneta de 3.5 ton. De carga. 2.0 
Camión de volteo o rabón. 4.0 
Vehículo superior a doble rodada. 8.0 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) 0.1 
Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional ¡¡ que se ~efüire este derecho, de conformidad al 
contrato e com:esión correspondiellte. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m2 N/A 

Artic1.1lo 116. los derechos por Registro del EstadQ_familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: . 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro. de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Se exentará de cobro el derecho por registro de nacimientos. 

Cuota fija 

2.0 

1.7 
---1.7 

6.17 
1.7 
1.7 
1. 7 

4.0 

2.0 

1.7 
11. 9 

1.0 

Artículo. 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguieotes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo. de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

0.82 
0.82 

0.5 
0.1 

1.4 

1.4 
0.4 
0.1 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Artículo 18. los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
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186 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

Apertura 
Renovación 

Cuota.fija_ 
2.0 
1.0 

* Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O al 
112 de la Ley de Ha.cienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas:. 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsíón no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa 

Apertu~s. 

Renovación 

Cuota fija 
25.4 
12.7 

* Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
coiocación y emisión ae anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas: 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
m2). 
En lámina. (Anual por m2

). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (anual por m2
). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
. por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2
). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2 ). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m2

). 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

1.0 0.5 
1.0 0.5 
1.0 0.5 

1.0 0.5 
1.0 0.5 
1.0 0.5 
1.0 0.5 
1.0 0.5 

1.0 0.5 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 

1.0 0.5 

1.0 0.5 
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Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 

0.59 
0.5 
0.1 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: · 

Para estacionamientos y pensíones de primera categoría: 
Por apertura 
Por renovación 
Para éstacionamientos y pensiones de segunda: 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 23. Los derechos del se_rvicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 

5.5 

0.5 

N/A 

N/A 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 1 00 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantami.ento topográfico en calle. 
Por los Primeros 2,000 m2 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
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De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

PERIODICO OFICIAL 

Certificado ae ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 

· Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

NIA 
N/A 
NIA 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

M/A 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúes catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
!os Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúes catastrales. 
Expedición de avaluó ca!as¡ral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. 
PÓr reposición de avalúo catastral vigenle. 

Cuota fija 
3.5 
1,0 
N.IA 

Artí<:l!líl!JJ :<@. Los derechos pcr la expedición de constancias y clorgamienlo de licencias de u¡¡¡J 
de suelo, y au!orización de fraccionamientos en sus diversas modaiidades se determinarán 
conforme E io dispuesto por kJs artículos 138 .;i! 143 de _:a ley de Hacierid2 para !os l\~unicip;os 
del Estado de Hidalgo_ 

Para el cobro de! derecho. por la e;(pedición de constancias se req~ie1-e acreditar que e! 
~unicipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano v'gen\e, en términos de la Ley de 
Asentamienícs Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenam!·enlo Territorial del Eslado de Hidalgo y 
su reg!amen!o; debiendo aplicar las siguientes cuelas: 

Por expedición de constancias de uso de sue:o. 
CaLo~a f~la 

l'-l/A 

Cuo"~ª f~ja 
Otor,gamiento de ~ic,z.nc¡as de uso de at:e1o nJmi~f~m~6~.;'1W®s, cuya :Jbicaciór1 d·ei 
predio se ~ocaiHc·~ d®ITTJtro 1;J ~f~~~r~ de us1 f-r21cc!onamC9¡-i~o··. 
Por otcrgamienlo de lcenc:a de uso de suelo. 
!Jso Í°iabitaci!CT·naii 
Habitacional de urbanización progresiva. Ni!\ 
Habitac!cnar 1scor.6mico. N/A 
Habitac¡onai popuiar. 
Habilacional de interés social. 
Habita:ional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campes'cre. 
f'r¡;¡ccionamientos ·:> S1Jbtlh1rsiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión ::on trazo de cal!es. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva 
Fraccionamiento habilacional económico. 
Fraccionamiento habi!acional popular. 
Fraccionamienio de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre_ 

~~/A 
¡-,,J/P, 
r\~,(A 

\!/P, 
N/A 

N/,'\ 
N/,q 
N/A 
N/A 
N.IA 
N/A 
Ni A 
N/A 
Ni A 
N/A 
NIA 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m' de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

N/A. 
N/A 
N/A 

NIA 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
~J/A 
NIA 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota ffija 

N/l\ 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su enlomo o definidos por la 
normatividad de la maieria como segregados: 

Gasolineras. 
Anlena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abasios. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera en carreiera). 
Bodega de cilindros de gas l.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L. P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo segregado. 

CmJJtil 'lija 
NIA 
N/A 
N/A 

NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
NíA 
N/A 
N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asen!amientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda'al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de ic 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo re!i,idencial. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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190 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Subdivisiones para industria y comercio. N/A 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. N/A 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. N/A 
Fraccionamienfo habitacional económico. N/A 
Fraccionamiento habitacional popular. N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés social. N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. N/A 
Fraccionamiento campestre. N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 

. de régimen de propiedad en condominio. 
a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del rn_unicjQi9"_1291 lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas 

de régimen de propiedad en condominio. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial alto, residencial medio, campestre, N/A 

industrial y comercial. 
a) Re lotificaciones en subdivisiones o N/A 

fraccionamientos 
3) Prórrogas. 

a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y N/A 
autorización de fraccionamientos. 
b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y N/A 
autorización de fraccionamientos. 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Cuota fija 
Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

· Articulo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a to dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 
0.05 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 

. Fraccionami.ento habitacional. popular. 
Fraccionamiento habitacional de interésE§\BciaL > 
Fraccionamiento habitacional de interés mediQ,1· 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamie.nto habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés rnedio .. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 

· Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio, telefonía celular, t.v., 
comunicación (por unidad! 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraceionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamierito habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

0.05 
0.05 
0.06 
0.08 
0.10 
0.10 
0.05 

Cuota fija 

0.1 
0.1 
0.1 
0.1 

0.15 
0.2 

0.25 

0.11 
0.11 
0.11 
0.15 
0.2 
0.5 
0.5 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
0.85 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

110.0 

Cuota fija 
1.01 
1.18 
1.2 
1.3 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

40% 
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PERIODICO OFICIAL 

Licencia para la reconslrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 

C!l<ill\la fija 

0.08 

31 de Diciembre de 201"'. 

Auiorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

30% del valor de la 
licencia de construcción 

En caso de remodelacíones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando ne se 
afecte la estructura del inmueble. 
A11torización para ia reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no a~ecten la 
e10trnctura de! .inmueble. (por 11¡11ierJ1i<n) 
Residencial de interés social y popular 

Interés med:o y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

2.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción. 

10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mis. De.altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 

0.06 

0.07 

0.07 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.05 

10% de los derechos 
correspondientes a la 

primera licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el articulo 148 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (por 
metro lineal) 

Cuota fija 
0.06 

0.05 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(por m') 0.07 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de . -
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 27. Los derechos por autorización @ peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m' de construcción. · 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

14.0 

N/A 

N/A 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Cuota fija Cuota fija 
Sin Con 

construcción. construcción. 
a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 

Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medto. __ 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de'120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el articulo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derecho.s 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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194 PERIODICO OFICIAL 

Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidaa, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 

31 de Diciembre de 2014. 

N/A 

N/A 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra· 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de obra pública, se déte~mir¡arán conforQle a lo 
dispuesto por el artículo 157 de la Ley de Hacien'cia para los Municipios del Estado d.e 8idalgo, 
en el que se especifica que los contr¡¡tf§>tas,pagar~n el. eq[JiValente al 1% sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión 'de la referida obra. . . . . , • • . ·."· ..... 

Artículo 32 .. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacien.da para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. NI/\ 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A · 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Construcción y operac1on de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial_,_,, ___ . 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de plástico, madera, 
cartón, vidrio y otros 

Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. -s. 
Derribo y poda de árboles en propíedád p!lrticular 
efectuado por el Municipio · 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. · 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los articules 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehiculos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condidón para la Gelebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de la Ley de _Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasaies y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m 2 por mes). 

Cuota fija 

0.08 

042 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 
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196 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
Los bienes de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del Municipio. 
Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

. -

Expedición de hojas simples, por cada hoja por cada 
100 
Copia certificada por expediente hasta 100 paginas 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Cuota fija 

0.010 

0.032 
0.17 
0.53 
0.53 

Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de44acienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 3% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses.· 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 192 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Naci.onal de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B, con excepción de las establecidas en el artículo11 de esta Ley. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo Único.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 
ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS,DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, 
DIP. MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, 
DIP. LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

~~Eu~~ ~~~::iJi:~~~T:g~~l~~ED~~ ~~~Áb~ET~~~~T1C~I~~ ~~6~u~~~~ 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 
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198 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 334. 
~r 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EL ARENAL, HIDALGO, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.- En el ejercició fiscal de 2015, el Municipio de El Arenal, Hidalgo, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTOS 
1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 
enseñanza particular. 

2. Impuesto sobre juegos p_ermitidos, espectáculos públicos, 
diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 

motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 

licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen 
o expendan bebidas alcohólicas. · · 

f. Derechos por expedición y revalidac1on de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

1, 102,024.00 
308,000.00 

0.00 

8,000.00 

300,000.00 

794,024.00 
700,224.00 

93,800.00 

0.00 

2,200,971.00 

958,071.00 

0.00 
951,071 00 

0.00 
0.00 

7,000.00 
o 00 

980,000.00 

200,000.00 
350,000.00 

260,000.00 

O.DO 

150,000.00 

20,000.00 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio 
de estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúes catastrales. 

c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 
licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

,_-'.-t-'~ <.,,.,-- " ' 

d. Derechos por licencias para · construcción, reconstrucción, 
: ·ampliádoñ y demoliéión. · · · ? ., ' . ' ~ ., , · 

e. Derechos por autorización de peritos en .obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

i. Derechos por supervisión de obra púl:llica. 

j. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 
otros servicios en materia ecológica. 

k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por liervicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 
a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 

pública y tránsito . 

. 5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Munidpio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

0.00 

242,900.00 

24,500.00 

95,000.00 

$0.00 

36,500.00 

0.00 

15,000.00 

5,000.00 

5,000.00. 

56,900.00 

5,000.00 

0.00 

20,000.00 

20,000.00 

0.00 

305,000.00 

305,000.00 

305,000.00 

305,000.00 

0.00 

o 00 

o 00 

0.00 

0.00 
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200 PERIODICO OFICIAL 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

4. Bienes de beneficencia. 

111'.lc ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS. 

LV. APROVECHAIVtlENTOS 

1. Intereses moratorios. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía . 

31 de Diciembre de 2014. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

000 

G.00 

549;610.00 

0.00 

57,021 00 

104,000.00 

. 4. Multas federales no fiscales. 50,000.00 

5. Tesoros ocultos. 0.00 

6. Bienes y herencias vacantes. 0.00 

7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 0.00 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 0.00 
favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. O. 00 

10. Intereses. 0.00 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 0.00 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 338,589.00 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 37,181,999.00 

V.1 PARTICIPACIONES 21,788,870.00 

V.2 APORTACIONES 15,393,129.00 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 15,393,129.00 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 6,402,555.00 
FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 8,990,574.00 
Municipios. FORTAMUN 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 4,825,620.54 

1. Empréstitos o financiamientos. 0.00 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 4.825,620.54 
(Programa 3x1) 

a. Ramo 20 Programa 3x1 1,075,620.54 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

b. Fondo General de Participaciones (P.a¡iicipación extraordinaria) 1,500,000.00 
\ -

c. Instancia de Ja Mujer 250,000.00 

d. Fondo de Contingencias Económicas y Administrativas 1,000,000.00 

e. Fondo de Pavimentaciones, Espacios Deportivos, Alumbrado 1,000,000.00 
Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para las 
Entidades Federativas y Demarcaciones Territoriales del D.F. 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 0.00 

4. Las aportaciones para obras de beneficeneia-seeial. O 00 

5. Otras participaciones extraordinarias. 0.00 

TOTAL DE INGRESOS 46,165,224.54 

Artículo 2. La recaudación de Jps impuestos, derechos; productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, Ja Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que esiablece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado-de Hidalgo. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41-al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

' Tratándose de la celebración de convenios la \c.u_o.ia_:será _y_o_nforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tornando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en .los que el boletaje se expenda fuera de __ la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
0%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sob1·e el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 0% .. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 0%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o·temporada según lo determine el Ayuntamiento: 
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Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 

PERIODICO OFICIAL 

1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos · · · 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Ker.messe 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

competente 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

31 de Diciembre de 2014. · 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A · 
N/A 
N/A 

20.00 
N/A 

10.00 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, 
anticipac·1ón a la celebración de los eventos. 

deberá pagarse con tres días de 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la iasa del 0%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 0.32 salarios mínimos; 
mismos que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de Jos 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para Jos Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son 

Tipo de predio Base Tasa anual 

Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 

Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1 0% 

Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 
Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor catastral 2.5% 
ami colas oanaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 1.0% 

haya manifestado el 
poseedor . 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 

.Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 
establecimientos metalúraicos 
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El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 25 % de conformidad con lo 
que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de rlidalgo. 

Artículo 8. El Impuesto sobre tra.slación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidal~¡o 

Artículo 1 O. Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con 
lo establecido en los artículos 62. al 66 de la Ley de Hacie.nda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio con la Comisión Federal de Electricidad o con 
cualquier otro prestador de servicio. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme ·a las siguientes cuotas: 

Servicio cjoméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 

·Por cada m3 consumido después de los. 15 m3
. 

Publico. 
Toma sin medidor cuota fija 
Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija 
Toma con medidor hasta 20 m3 . 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3
. 

Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija 
Por el consumo de hasta 25 m3 . 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3 . 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3 . 

Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

Toma Muerta o Sin Uso 

Cuota fija 

1.16 
N/A 
N/A 

1.56 

3.91 
N/A 
N/A 

4 93 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
0.29 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción de las 
relativas al servicio doméstico 

Derecho de instalación al sistema de agua 
potable. 
Instalación al sistema de agua potable 

Cuota fija 

23.52 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos deriyados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

203 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



204 PERIODICO OFICIAL 

Costo de aparatos medidores. 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 
N/A 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, se pagarán de conformidad 
a las siguientes-cuotas, así como lo dispuesto por los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso doméstico del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 
Por el uso comercial-del sistema de drenaje y 
alcantarillado. 
Por el uso de mediana ind"'5tria11el sistema dé'"'· 
drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
o_bra y materiales (metro lineal) 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 13. Los derechos -por --uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revision de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobFará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N!A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 
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Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 

Construcción o instalación de -111on~e.ntos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 

Cuota fija 

2.44 
N/A 
N/A 
N/A 

·. 2.00 

2.00 
2.00 
2.00 

Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 

· Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos 
Venta de Nicho o Restero 
Venta de Urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: ·Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. N/A 
Camioneta concesionada. N/A 
Camioneta pick up. N/A 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. N/A 
Camión de volteo o rabón. N/A 
Vehículo superior a doble rodada. N/A 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) N/A 
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Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 

N/A m, 

Articulo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Se exentará de cobro el derecho por de nacimientos. 

Cuota fija 

2.44 

8.14 
0.25 

11.40 
2.44 
2.44 
2.44 

6.51 

2.44 

3.25 
19.55 

0.81 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

1.14 

0.93 
0.93 
1.79 

3.09 

3.09 
1.14 
N/A 
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Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

ZONAS 

GIRO COSTO 
CABE- COMUNIDADES CERCANAS A LA COMUNIDA-
CERA CABECERA DES 

Apertura 15.23 - 13.54 . 11.85 

Abarrotes Renovación 6.77 ~· 5.92 . 5.08 

Apertura 11.85 10.16 7 

MiscBláneas Renovación 5.08 4.27 3.5 
. 

Aoertura 10.73 9.38 8.04 

Antoiitos Renovación 6.11 5.19 4.27 

Artesanías y Artículos Aoertura 13 11 9 

Reliaiosos Renovación 7 5.5 4 

Aoertura 10.15 9.30 6.77 
Artículos de limoieza Renovación 7.61 . 6.77 5.07 

Aoertura 11.84 10.15 6.77 

Bazar Renovación 5.92 5.08 3.38 

Apertura 13.54 10.16 5.08 

Cafetería Renovación 6.77 5.08 2.54 

Aoertura 16.93 15.27 11.85 

Cancelería Renovación 7.62 6.77 5.08 
Apertura 20.31 18.62 15.23 

Carnicería Renovación 9.31 8.46 6.77 

Aoertura 15 14 11.85 

Carnitas carne de cerdo Renovación 11 10 508 

Aoertura 16.93 13.54 10.16 
Carointería RenovacióR 7.62 5.92 4.23 

Aoertura 13.54 10.16 - 5.08 
.Cocina económica Renovación 6.77 5.08 2.54 

Apertura . 15.23 13.54 11.85 
Consultorio Dental Renovadón 6.77 5.92 5.08 

Aoertura 30 20 10 

Corralón Renovación 15 10 5 

Apertura 16 15 14 

Deoortes Renovación 9 8 7 

Depósito de refre_scos, jugos y Apertura 19.11 15.27 11.92 

aaua Renovación 10.88 7.96 5.54 

Desayunador-club de Apertura 10 7.5 5 

nutrición Renovación 7 5 3 

Aoertura 11.23 9.38 6.54 

Dulces v qolosinas Renovación 5.08 4.69 3.27 

Aoertura 15.11 13.77 12.42 

Estética Renovación 6.96 6.77 6.04 
Apertura 25.47 24.31 23.15 

Farmacia Renovación 16.21 15.05 13.89 

Aoertura 59.24 42.32 33.85 

Ferretería Renovación 19.47 17.77 16.93 
Aoertura 12.73 8.46 5.08 

Florería Renovación 7.11 4.23 2.54 
Apertura 11.23 9.38 7.54 

Forraie Renovación 6.61 5.19 3.77 
Apertura 14 12 10 

Herrería Renovación 9 7 5 
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208 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Anertura 19.77 14.42 11.08 
Hoialateria Renovación 10.54 7.61 5.69 

Aoertura 13.54 10.16 6.77 

Internet Renovación 5.92 5.08 3.39 

Ao.ertura 50 40 35 

Laboratorio Diésel Renovación 30 25 17.5 
. 

Aoertura 25.15 21.81 16.93 
Leña v madera Renovación 17.65 13.73 7.62 

Aoertura 22.96 21.61 13.54 
Llantas (venta) Renovación 12.73 11.81 6.77 

Aoertura 44.39 39.66 34.92 

Material cara construcción Renovación 21.5 19.31 17.11 

Aoertura 9.23 7.88 6.54 

Mercería Renovación 6.11 . 5.19 4.27 

Anertura 10.23 8.38 6.54 

Molino de nixtamal Renovación 5.11 4.19 3.27 

Aoertura 29.66 24.92 20.19 

Mueblería Renovación 15.15 12.11 9.92 

Aoertura 11.73 10.38 508 

Peletería v nevería Renovación 7.11 6.19 2.54 

Aoertura 11.08 9.73 6.77 

Panadería Renovación 6.54 5.61 3.39 

Anertura 11.73 10.38 508 

Paoeleria Renovación 6.11 5.19 2.54 

Aoertura 85.31 71.08 56.85 

Partes automotrices usadas Renovación 42.66 35.54 28.42 

Aoertura 16.61 15.27 13.92 

Pastes Renovación 7.62 6.77 592 

Aoertura 14.11 12.77 11.42 

Perfumería Renovación 7.88 6.96 6.04 

Aoertura 11.73 9.38 7.54 

Plásticos . Renovación 7.61 6.19 4.77 

Aoertura 11.58 10.23 6.77 

Pollería Renovación 6.54 5.61 3.39 

Anertura 30.47 20.31 11.85 

Purificadora de aaua Renovación 10.16 7.62 5.92 

Aoertura 10.23 8.88 5.08 

Reaalos v novedades Renovación 6.11 5.19 2.54 

Recargas y accesorios de Aoertura 15.61 14.27 11.85 

celular Renovación 8.38 7.46 5.08 

Aoertura 13.08 11.73 6.77 

Recaude ría Renovación 7.54 6.61 3.39 

Anertura 19.85 17.65 15.46 

Refaccionaria automotriz Renovación 9.58 8.08 6.88 

Aoertura 11 9 7 

Reoaración de Calzado Renovación 5 4 3 

Aoertura . 18 15 12 

Reoaración de Carrocerías Renovación 11 9 7 

Reparación de Muebles de Aoertura 18 15 12 

Línea Blanca Renovación 11 9 7 

Aoertura 15.61 14.27 11.85 

Rooa Renovación 8.38 7.46 5.08 

Aoertura 13.54 10.16 5.08 
. 

Rosticería Renovación 6.77 5.08 2.54 

Anertura 56.35 49.62 42.89 

Salón de fiesta Renovación 36.16 30.42 25.19 

Servicio de auto lavado y Aoertura 16.93 11.85 8.46 

en a rasado . Renovación 8.46 5.92 4.23 
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Aoertura 12.73 11.38 10.04 
-

Video Club Renovación 7.11 -,, 6.19 5.27 
Apertura .. 16.93 11.85 8.46 

Video Jueqos Renovación 8.46 5.92 4.23 

Aoertura 16.42 11.85 . 8.46 
Vídriería Renovación 8.46 5.92 4.23 

Aoertura 12 10 8 
Venta de Quesos Renovación 9 7 5 

Aoertura 101.6 76.16 50.77 
Venta de Pan a Domicilio Renovación 59.24. 42.31 25.38 

APertura 59.24 50.78 42.32 
Venta de Pastes(Cadena -

Comercial) Renovación 29.62 25.39 21.16 

Venta de Tortillas Hechas en Aoertura 12.61 . 11.27 9.92 
Camal Renovación 6.38 5.46 5.5 

Aoertura 11.85 10.16 6.77 

Vulcanizadora Renovación 5.92 5.08 3.39 
Apertura 15.61 13.77 11 85 

Talabartería Renovación 7.38 6.46 5.08 
Apertura 9.23 , .. 7.88 5.08 

Taller de bicicletas . Renovación 5.11 4.19 2.54 

Apertura 10.23 8.88 5.08 
Taller eléctrico Renovación 6.11 5.19 2.54 

Aoertura 16 93 15.23 13.54 
Taller mecánico Renovación 7.62 6.77 5.92 

Aoertura 7 6 5 

T endeión mixto Renovación 3.5 . 3 . 2.5 

Apertura 13.61 11.77 9.92 

Tortería Renovación 7.88 6.46 . 5.04 

Apertura 28.04 25.85 20.31 

Tlapalería Renovación 14.5 13.58 9.31 

Aoertura 11.58 . 10.42 9.26 
-

Tortillería Renovación 6.95 ~- -- 5.79 4.63 

Aoertura 15.61 . 14.27 15.5 

Uniformes Escolares Renovación 8.38 7.46 5.08 

Aoertura 14.61 13.27 11.85 

Zapatería Renovación 7.38 6.46 5.08 

GIRO ESPECIAL COSTO GENERAL 

Apertura 712 
Cadena comercial Renovación 356 

Apertura· 339 
Gasolinera 1-2 Bombas de qasolina Renovación 170 

Apertura 677 
Gasolinera 3 Bombas de qasolina o mas Renovación 339 

Apertura 423.16 

Planta de aas Renovación 211.58 
Apertura 236 97 

Gasera Renovación 11848 

Aoertura 169 

Plaza comercial (artesanal) Renovación 88.73 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica. se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 

'cuotas: 

Placas de circulación.bicicletas. 
Expedición. 
Canje 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
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210 PERIODICO OFICIAL 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

N/A 
N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan · bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

GIRO COSTO CABECERA COMUNIDADES CERCANAS A LA COMUNIDA 
·CABECERA DES 

Abarrotes con venta de Anertura 30. 20 13 
cerveza/llevar Renovación 20 15 11 

Misceláneas con venta de Aoertura 20.31 15.23 13.54 
cerveza/llevar Renovación 15.23 10.16 7.62 

Taquería con venta de Anertura 30 25 20 
cerveza Renovación 20 15 10 

Tendejón mixto con venta de Aoertura 15.23 13.54 9.31 
cerveza/llevar Renovación 10.16 7.62 5.08 

Aoertura 44 40 36 
Vinos v Licores Renovación 22 18 14 

Giro Esnecial Cuota fiia 

Restaurante pescados y Aoertura 186.18 

mariscos Renovación 93.09 

Restaurant con venta de Aoertura 203 

vinos v licores Renovación 101.55 
. 

Anertura 169 Centro botanero y palapas 
nara eventos Renovación 119 

Aoertura 273 

Centro nocturno Renovación 136.50 

Cocina económica 24 Anertura 46 

horas Renovación 25 

Anertura 50.72 

Modelo rama Renovación 25.38 

Anertura 255 

Mini tienda de autoservicio Renovación 161 
Establecimientos que Aoertura 52 
expendan bebidas 
alcohólicas con acceso 
sanitarios Renovación 27.1 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
m'). 
En lámina. (Anual por m2

). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m 2
) 

Publicidad en lámina (anual oor m2
). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

). 

Cuota fija 

Expedición Revalidación 

4.20 2 1 o 
4 20 2.1 o 
4.20 2.10 

2.10 1.05 

2.1 o 1.05 
2.10 1.05 
2.10 1.05 
1.58 0.53 
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Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2
). 

Azoteas, cortinas metálicas (anualpor m2
). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la . fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m2

). 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mesL 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 

1.58 0.53 
1.58 0.53 
1.58 0.53 

10.5 840 

0.53 0.32 

1.58 1.05 
0.36 N/A 
0.89 N/A 
0.04 N/A 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias· o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cúotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría : · 
Por apertura 
Por renovación 

Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría : 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia 'de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 

2.00 

2.00 

3.00 

. 3.17 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más dE? 1 O a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 .m2 

De 151 a 250 m2 

Cuota fija 

20.0 
30.0 

32.0 x Ha. 
22.0 xHa. 
16.0 x Ha. 
13.0 X Ha. 
9.0 X Ha. 
6,()_x H¡¡. 

5.0 X Ha. 

Cuota fija 

0.11 X m2 

o.1oxm2 
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De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

PERIODICO OFICIAL 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. _ _ _ 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

31 de Diciembre de 2014. 

0.08 X m2 

0.06 X m2 

0.05 X m2 

0.04 X m2 

0.03 X m2 

0.03 X m2 

0.03 X m2 

Cuota fija 

0.04 X m2 

0.03 X m2 

0.02 X m2 

0.01 X m2 

Cuota fija 

3.0 

0.04 X m2 

0.1 s.m. x m2 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúes catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los articules 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

CONCEPTO TARIFA 
Realización de avaluó Predios Rústicos 13 vsm Base +0.05 por cada m2 de construcción 

desnués de 150 m2 de construcción. 
Realización de avaluó catastral de Predio Urbano. 15 vsm Base +0.08 por cada m2 de construcción. 

desnués de 100 m2 de construcción. 

Expedición deavalaoca1astra1~-
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

5.0 
•. 
3 .O 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo. y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los articules 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 

N/A 
N/A 
N/A 
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Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 

Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior dé licencia de uso de suelo. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su r~glamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. N/A 
Antenas de comunicación N/A 
Otros segregados. N/A 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. N/A 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo N/A 
segregados. 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de· 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguie·rttes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y .constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 

f) Por autorización y certificación de libros de actas 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

de régimen de propiedad en condominio. N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial alto, residencial medio, campestre, 

industrial y comercial. 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

3) Prórrogas. 
a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 
b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territoúal 
del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Cuota fija 
Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los derechos de expedición de liC.!lflcia para constrtJcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. ,,,-

Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento .habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial .medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 

Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio, telefonía celular, t.v., 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto: 
Rural. 

Cuota fija 

0.14 

0.14 
0.14 
0.14 
0.14 
0.14 
0.14 
0.14 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado so.bre. muros. 

Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura del inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turistico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 

60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 

0.14 

0.16 

0.14 
0.14 
0.19 
0.19 
0.19 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

1 0% del valor de la 
licencia de construcción. 

10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la. superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 
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Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). - --
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 

0.14 

0.16 

0.19 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
· cúbico). 

Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.14 

50% de los derechos 
correspondientes a la 

primera licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hioo'lgo, aplicando las siguierites cuotas: 

Licencia parla construcción de banqueta. (por m2
} 

Licencia por la construcción de guarniciones. (por 
metro lineal) · 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. (por m2

) 

Cuota fija 
0.12 

0.12 

0.12 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 27. [,os derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los'artículos1-SG-y-t51-de-1a Ley-Ele Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro . de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento.habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31. m2 hasta 120 m2 

Cuota fija 
Sin 

construcción. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

0.18 
0.18 

Cuota fija 
Con 

construcción. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

0.21 
0.21 
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218 PERIODICO OFICIAL 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Microindustria 
Pequeña industria 
Media.na Industria 
Gran Industria 

0.21 
0.21 
0.21 
0.24 
0.26 

0.28 
0.30 
0.32 
0.32 

31 de Diciembre de 2014. 

0.24 
0.24 
0.24 
0.26 
0.28 

0.30 
0.32 
0.32 
0.36 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacior¡ados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 

Cuota fija 

0.28 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
1 nterés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre -
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de consfrucción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Cuota fija 

0.14 
0.14 
0.14 
0.14 
0.14 
0.14 
0.16 
N/A 
N/A 
N/A 

0.18 
0.18 
0.18 
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Servicios. 
Hasta 30 1112 de construcción. 
De 31 a 120 1112 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias q¡J)IJlicas 
Rastro. ···· · 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de Tódos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones ·dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de plástico, madera, 
cartón, vidrio y otros 

Por reposición de diagnóstico ambiental. 
RenoitacíÓn y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
efectuado por el Municipio. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

0.21 
0.21 
0.21 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

0.32 

N/A 

0.32 

0.18 

0.14 

N/A 
10% del costo del 

dictamen 

N/A 

N/A 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por los' servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de la ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota fija 
0.79 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por· los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 
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Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en_ las calles y_ lugares 
públicos en festividades. (Por metro) -
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y el$!S!r!or eje los 

-mercados. (Tarifa mensual). :;¡ , ·- -
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
perrr:iisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m 2 por mes). 

Cuota fija 

0.32 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
Los bienes de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del Municipio. 
Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 

'N/A 
N/A 

Articulo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1 .5% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. -
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
VllL-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.~ Rezagos. 
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Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el articulo 192 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se peréibirán i:te acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo Único.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 
ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMB~E DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEl GADOTH TAPIA BENITEZ.· RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, DIP. 
LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETf? No. 336 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación 
se enumeran: 

l. IMPUESTOS 1,250,000.00 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 60,000.00 
1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 0.00 

enseñanza particular. 
2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 50,000.00 

diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 10,000.00 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1. 1 mpuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. · 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 

motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 

licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen 
o expendan bebidas alcohólicas. 

1, 190,000.00 
1, 100,000.00 

90,000.00 

0.00 

1,735,343.00 

814,000.00 

000 
750,000.00 

4,000.00 
0.00 

10,000.00 
50,000.00 

638,343.00 

65,000.00 
488,343.00 

20,000 00 

10,000.00 

50,000.00 
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f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio 
de estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia.de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúas catastrales. 

c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 
licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados 0 con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

i. 

j. 

Derechos por supervisión de obra pública. 

Derechos por expedición °de dictamen de impacto ambiental y 
otros servicios"en materia ecológica. 

k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebJes o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de pla:zas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes aéil 
Municipio. 

5,000.00 

0.00 

283,000.00 

18,000.00 

120,000.00 

0.00 

25,000.00 

25,000.00 

0.00 

20,000.00 

25,000.00 

25,000.00 

25,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

91,000.00 

91,000.00 

90,000.00 

45,000.00 

35,000.00 

0.00 

·1 o;doo:bo 
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2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

4. Bienes de beneficencia. 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorias. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a · los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

10. 1 ntereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

31 de Diciembre de 2014. 

000 

1,000 00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

0.00 

485,000.00 

0.00 

60,000.00 

45,000.00 

30,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o 00 

0.00 

o 00 

0.00 

350,000.00 

26,986,090.00 

V.1 PARTICIPACIONES 17,583,130.00 

V.2 APORTACIONES 9,402,960.00 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 9,402,960.00 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 2,491,074.00 
FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 6,911,886.00 
Municipios. FORTAMUN 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0.00 

1. Empréstitos o financiamientos 0.00 
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2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 

5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

0.00. 

0.00 

0.00 

0.00 

30,547,433.00 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas.en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuésto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se det.erminará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sob.re juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a Jo dispuesto por los artículos 46_ al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: ·- --- -- - -

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos_ sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
4%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 2.21 %. 

Tratándose de juegos con prer:nios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 4%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 4%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos _en el mes 
la tasa del 5%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profi;osional 

Cuota fija 

23.44 
33.83 
11.39 

44.32 
44.32 
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Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
B. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

competente 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Músic:á en vivo 

31 de Diciembre de 2014. 

425.16 
35.54 
35.54 
52.78 
86.63 

35.54 
52.78 
17.78 
52.78 

425.16 

86.63 
171.26 
171.26 
35.54 
35.54 
35.54 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 0%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. · 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 2.86 salarios mínimos; 
mismos que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 

Predios urbanos edificados 60% de su vaJor catastral 0.9% 

Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% . 
Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos mayores a 5000 m' con fines 60% de su valor catastral 2.5% 
aorícolas oanaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 1.0% 

haya manifestado el 
ooseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 
establecimientos metalúrqicos 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios minimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30%, 20 % y 1 O % de 
conformidad con lo que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo. 
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Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10.Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con lo 
establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad o con cualquier 
otro prestador del servicio. 

En tanto no se haya celebrado el convenio .correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda.para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3
. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3
. 

Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m 3
. 

Cuota fija 

8.96 
N/A 
N/A 

17.90 
N/A 
N/A 

53.74 
N/A 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción~de las 
relativas al Servicio Doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua 
potable. 
Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 

10 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores. 
Cuota fija 

N/A 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como lo dispuesto por los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las s~guientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por I¡¡ c.onstrucción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales (metro lineal) 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
Nf A 
N/A 

5.01 
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Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán según lo 
dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 

'Aves de corral · 
Lepóridos 
Matanza-de ganado. 
Se cobrará por cabeza ""' 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
X canaf de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos· 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación_en fosaL c~illa o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio · 

Cuota fija 

18.00 
2.67 
2.67 
2.67 

2.67 

2.67 
2.67 
2.67 

Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 
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Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos 
Venta de Nicho o Restero 
Venta de Urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las pers1Jnas 
físicas y morales que así lo 1 dispuesto por los artículos 90 al 96 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual).'- o· 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

1.00 

1.50 

2.0 

3.0 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. 0.36 
Camioneta concesionada. 0.56 
Camioneta pickup. 0.71 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. 1.34 
Camión de volteo o rabón. 2.15 
Vehículo superior a doble rodada. 3.58 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) N/A 
Por la concesión a personas fisicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformida!l al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m2 1) 

0.16 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pag'ar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 

- --

Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Registro e Divorcios 
Inscripciónº de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
Extranjero. º • 

Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año· 
vencido). 

Cuota fija 

3.72 
6.35 
2.03 
12.36 
2.03 
2.03 
2.03 
7.79 

5.08 

3.72 

6.00 
12.36 

1.00 
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Se exentará de cobro el derecho por registro de nacimientos .. 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certific;¡¡das y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

1.02 

0.85 
0.98 

0.15 

0.85 
0.85 
0.46 
0.46 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Articulo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

ZONA 
Habitacional de interés social Habitacional Económico, de 

GIRO 
v pooular urbanización pro resiva. 

Construcci.ón 
hasta 30 

de 31 a de más 
hasta 30 

de 31 a de más 
en m2 120 de 120 120 de 120 

Cerrajería 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Cristalería Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.Q 20.0 6.0 12.0 20.0 

Vidriería Anertura 6.5 130 20.0 65 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Plomería 
Anertura 6.5 130 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 60 12.0 20.0 

Farmacia 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 - 6.0 12.0 200 

Ferretería 
Anertura 70 14.0 200 7.0 14.0 20.0 

Renovación 6.5 13.0 20.0 6.5 130 20.0 

Pinturas e impermeabilizantes 
Anertura 70 14.0 20.0 70 14.0 200 

Renovación 6.5 130 20.0 6.5 13.0 20.0 
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Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 . ~l(l n 
Decoración 

_ _,,"< 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Tlapaleria 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Electrodomésticos 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Mueblería 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Manualidades 
Apertura . 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Regalos y novedades 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 ~~º-º 
Boutique 

Aoertura 6.5 13.0 .20.0 6.5 13.0 20.0 
Re-novación 6:0 . 

~ 

12.Q, 20.0 • 6.0 12.0 20.0 

Perfumería 
Apertúra 6.5 13.b 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Relojería 
Aoertura 7.0 14.0 20.0 7.0 14.0 20.0 

Renovación 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Joyería Apertura 7.0 14.0 20.0 7.0 14.0 20.0 
Renovación 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Balería 
Anertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 . 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Bazar 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Mercería 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Bonetería 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 . 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Peletería 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 "12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Sombrerería 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Zapatería APertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0. 20.0 

Sastrería Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 . 13.0' 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Apertura o 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 :w.o 
Estudio fotográfico 

Reriovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 
Telecomunicaciones, Aoertura 7.0 14.0 20.0 7.0 14.0 20.0 
celulares . Renovación 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Productos de limpieza 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 . 20.0 

,¡, 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Productos de belleza 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 :20.0 

Jardines y vid_eos 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 . 20.0 6.0 12.0 20.0 

Rótulos y publicidad 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Boticas droguerías Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 :20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Artículos para fiesta_s 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Tintorerías APertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 :20.0 
Renovación 6:0 12.0 . 20.0 6.0 12.0 20.0 

Lavandería 
Apertura 6:5 13.0 20.0 6.5 . 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Renta de autos 
APertura 7.0 14.0 20.0 7.0 14.0 20.0 

Renovación 6.5 13.0 . 20.0 6.5 13.0 20.0 

Agencias automotrices 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Material para construcción 
Aoertura 7.0 14.0 20.0 7.0 14.0 20.0 

Renovación 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Carpinterías 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 . 20.0 

Talleres de bicicletas 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 
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Maquinaria para construcción Aoertura 7.0 14.0 20.0 7.0 14.0 20.0 
Renovación 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Tatuajes ~ 
•O-, Aoertura 7.0 14.0 20.0 7.0 14.0 20.0 

Renovación 6.5 13.0 20.0 6.5 13:0 20.0 
. 

Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 Salas de masaje 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Agencias de viaje Aoertura 7.0 14.0 20.0 7.0 14.0 20.0 
Renovación 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Agencias de modelos Aoertura 7.0 14.0 20.0 7.0 14.0 20.0 
Renovación 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Cocinas económicas Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Fondas Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 130 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Jugueterías Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Loncherías Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Funerarias Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 . 

Pensiones Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Auto lavado 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Cambios de aceite 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

-Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

vulcanizadora Aoertura 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

forrajeria Apertura 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Acuarios Aoertura 6.5 130 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Centro de copiado 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 65 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Escritorio público 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Imprenta 
Aoertura 7.0 14.0 20.0 7.0 14.0 20.0 

Renovación 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Librería Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Papeleria 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Peluqueria 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Estética 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Jugueterías 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Fotografía art. 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Tienda de arte 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0. 20.0 
. 

6.0 12.0 20.0 

Neverías 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Florería 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Óptica 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

· Laboratorio Aoertura 7.0 14.0 20.0 7.0 14.0 20.0 
Renovación 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Gimnasio 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20 o 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Paletería 
Anertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 200 

Escuelas 
Aoertura 7.0 14.0 20.0 7.0 14.0 20.0 

Renovación 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
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Galería pintura Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20JO 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Vídeo club 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 - 12.0 2.0.0 

Abarrotes 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Carnicerías 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Plantas de ornato Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Dulcerías Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Materias primas 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

. Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Misceláneas 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0. 6.0 12.0 20.0 

Molino 
Anertura 6.5 13.0 2();{) 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0- 6.0 12.0 20.0 

Panadería 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 ~2.0 20.0 

Pastelería Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Pescadería Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 . 6.0 12.0 20.0 

Pollería 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Recaudería 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Tortillería Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Aluminio y Acabados 
Apertura 7.0 14.0 20.0 7.0 14.0 20.0 

Renovación 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Constructoras 
Aoertura 7.0 14.0 20.0 7.0 14.0 20.0 

Renovación 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Madererías 
Apertura 6.5 13.0 . 20.0 6.5 13.0 '20.0 

J Renovación 6.0 12.o 20-:U- --61)- 12.0 20.0 

Pisos y recubrimientos 
Apertura 7.0 14.0 20.0 7.0 14.0 20.0 

Renovación 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
. 

Aoertura 6.5 13 o 20.0 6.5 13.0 20.0 
Ta[Leres mecánicos 

Renovación 60 12.0 20.0 6.0 120 20.0 ~ 

~alleres electrónicos 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 
( 

Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
'· -----Flerrerías 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 
_ Aoertura 6.5 

. 
13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 . 

Tiendas de mascotas 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

P1zzerias 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Venta de pastes 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0. 20.0 

Renovación 6.0 12 o 20.0 6.0 12.0 20.0 

Antojitos mexicanos 
Aoertura 6.5 13.0 200 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20 o 6.0 12.0 20.0 

Rosticerías 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12 o 20.0 

Torterías 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 60 12 o 200 6.0 12.0 20.0 

Cenadurías 
Aoertura 6.5 13.0 20.0 65 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Taquerias 
Aoertura 65 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 200 60 12.0 20.0 

Antenas Telecomunicaciones 
Aoertura 50.5 71.0 91.0 50.5 71.0 91.0 

Renovación 50.0 70.0 90.0 50.0 70 o 90.0 

Gaseras 
Aoertura 450 500 550 450 500 550 

. Renovación 400 450 500 400 450 500 
. 

Apertura 450 500 550 450 500 550 
Gasolineras -

Renovación 400 450 500 400 450 500 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



234 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

industria (papelera, cartonera) 
Apertura 3,000 3,100 3,200 3,000 3,100 3,200 

Renovación 2,500 2,600 2,700 2,500 2,600 2,700 

Cafeterías 
Apertura 6.5 13.0 .. 29-0. 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Deshuesaderos Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Café-Internet 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Instalaciones Deportivas Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 . 20.0 

Reparación de Calzado 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Casas de Empeño 
Apertura 13.5 16.0 21.0 13.5 16.0 21.0 

. Renovación 13.0--c- 15.0 -21.0 13.0 15.0 21.0 

Purificadoras de Agua 
Apertura "c5_5 13.0 20.0 6.5 130 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Refacc1onanas Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 
. 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 

Raspados 
Apertura 6.5 13.0 20.0 6.5 13.0 20.0 

Renovación 6.0 12.0 20.0 6.0 12.0 20.0 -*Los valores senalados corresponden a veces de salario diana m1nimo vigente. 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

2.50 
2.50 

N/A 
N/A 

2.50 
2.50 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los articulas 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la sigLJiente tarifa: 

. 

ZONA 
Habitacional de interés social Habitacional Económico, de 

v-oooular urbanización pro1 resiva 
Construcción 

hasta 30 de 31 a de más 
hasta 30 

de 31 a de más 
GIRO en m 2 120 de 120 120 de 120 

Depósito de cerveza 
Aoertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 300.0 

Renovación 17.10 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0 

Servicar 
Apertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 300.0 

Renovación 17.10 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0 

Salones de fiesta 
Aoertura. 17.10 169.28 300.0 17.10 159.28 300.0 

Renovación 17.10 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0 

Billares y boliches 
Apertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 300.0 

Renovación 17.10 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0. 

Minisúper 
Aoertura . 17.10 160.00 200.0 17.10 160.00 200.0 

Renovación 17.1 o 150.00 190.0 17.10 150.00 190.0 

Tienda de autoservicio 
Apertura 17.10 160.00 200 o 17.10 160.00 200 o 

Renovación 17.10 150.00 190_0 17.10 150.00 190.0 
Bodegas, distribución y Apertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 300.0 
fabricantes Renovación 17.10 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0 

Bar 
Aoertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 300.0 

Renovación 17.10 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0 

Cantina 
Apertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 300.0 

Renovación 17.1 o 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0 
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.. 

Video bar Aoertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 30(}.0 
Reríovación · 17.10 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0 

Hoteles y moteles 
Aoertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 300.0 

· Renovación 17.10 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0 

Tiendas departamentales 
Apertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 300.0 

Renovación 17.10 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0 
Restaurant y/o similares con Apertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 300.0 
venta de vinos y licores con 

17.10 . 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0 alimentos Renovación 

Centro nocturno Aoertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 300.0 
Renovación 17.10 168.28 290.0 17.10 168.28 WO.O 

Centro batanero 
Aoertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 300.0 

Renovación 17.10 168.28 ·. 290.0 17.10 168.28 290.0 

Discoteques Apertura 17.10 169.28- 300.0 17.10 169.28 300.0 
Renovación 17.10 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0 

Rodeo disco 
Aoertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 300.0 

Renovación 17.10 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0 

Pulquerías y piquerías Aoertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 300.0 
Renovación 17.10 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0 

Vinatería 
Apertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 300.0 

Renovación . 17.10 168.28 .. 290.0 17.10 168.28 290.0 
Restaurant con venta, de Apertura 17.10 169.28 300.0 17.10 169.28 300.0 
cervezas con los alimentos Renovación 17.10 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0 
Abarrotes, miscelán~as, Apertura 17.10 160.00 200.0. 17.10 160.00 200.0 
recaudería con venta de . . 

cerveza vinos v licores Renovación 17.10 150.00 190.0 17.10 150.00 190.0 

Cafetería con venta de Apertura 17.10 169.28 300.0 83.64 169.28 300.0 
cerveza y vinos de mesa Renovación 17.10 168.28 290.0 17.10 168.28 290.0 

*Los valores se.ñalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
m•). 
En lámina. (Anual por m2

). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (anual por m2
). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona (anual por m2). 

Publicidad en acrílico (anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m 2
). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m'). 
Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m'). 
Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

4.00 
4.00 
4.00 

1.50 
1.50 
1.50 
1.50 
1.50 

1.50 
1.50 
1.50 

10.00 

0.50 
1.50 
0.34 
0.85 
0.04 
1.70 

3 50 
3.50 
3.50 

1.50 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 

1.00 
1.00 
N/A 

9.00 

N/A 
1.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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236 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio- -de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría. 
Por apertura 
Por renov¡;ición . 
Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría. 
Por apertura ' 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deber~n obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a~ lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda par¡;i los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fr~i::cionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 

2.34 

0.93 

0.85 

0.85 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite. exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad _para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante" verificación física o levantamiento topográfico los cual.es causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
-incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m• 
De 1a2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m• 
De 251 a 500 m• 
De 501 a 750 m• 
De 751 a 1,000 m• 
De 1,001 a 1,500 m• 
De 1,501 a 2,000 m• 
De 2,001 a 2,500 m• 
Más de 2,500 m• 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m• 

_De 2,001 a 10,000 m• 
De 10,001 a 50,000 m• 
De 50,000 a 100,000 m• 

Cuota fija 

21.00 
31.50 
33.60 

23.00 X Ha. 
16.80 x Ha. 
13.65 x Ha. 
9.45 x Ha. 
6.30°x Ha. 
5.25 x Ha. 

Cuota fija 

0.12xm 2 

0.11xm 2 

0.084 X m 2 

0.063 X m 2 

0.053 X m 2 

0.042 X m 2 

0.042 X m 2 

0.03 X m 2 

0.032 X m2 

Cuota fija 

0.042 X m 2 

0.032 X m 2 

0.021 X m 2 

0.011 X m 2 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL . 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

Cuota fija 

3.15 

7.35 

0.12xm 2 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúes catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúes catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cúotafija 
. 12,00 

1'00 
1.50 

2.00 

2.00 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ortlenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento ge licenciasºde uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso habitácional 
Habitacional ae urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
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238 PERIODICO OFICIAL 

De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrolln Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Cuota fija 
Emisión de dictamen de impacto urbano. N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 

· Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera). 

· Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo segregado. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, ·en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles dé-Liso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Fraccionamiento habitacional económico. N/A 
Fraccionamiento habitacional popular. N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés social. N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. N/A 
Fraccionamiento campestre. N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote N/A 
b). Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote N/A 
c) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos N/A 
d) Por fusión de predios. N/A 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. N/A . 
f) Por autorización y certificación de libros de actas 

de régimen de propiedad en condominio. N/A 
Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 

2) Residencial alto, residencial medio, campestre, 
industrial y comercial. N/A 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos N/A 

3) Prórrogas. 
a). Primera prorroga de au!orizaciones de subdivisión y 

- autorización de fraccionamientos. N/A 
b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y 
autorización-de fraccionamientos. N/A 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Cuota fija 
Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. NIA 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 

Cuota fija 
0.053 

0.053 
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Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

· Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento calTlpestre. 

Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Antenas de radio. telefonía celular. t.v., 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Industriales. 
Microindu.stria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

0.053 
0.053 
0.084 
0.13 
0.16 
0.16 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 

0.23 
0.23 
0.23 
0.23 
0.23 
0.23 
0.23 

0.23 
0.23 
0.23 
0.23 
0.23 
0.23 
0.23 

0.36 
0.36 
0.36 
0.36 
0.36 
0.36 
0.23 

138.92 
150.00 
160.00 
170.00 
180.00 
190.00 
127.34 

Cuota fija 
0.36 
0.46 
0.59 
0.80 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 

Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 

60% 
20% 

20% 
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Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
de! inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando-no se -
afecte la estructura del inmueble. 

Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura del inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y _campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

40% 

Cuota fija 

0.36 

0.50 

3.93 
3.93 
5.88 
5.88 
7.50 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se 
equivalentes a las licencias de construcción. 

pagarán los derechos 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción. 

10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda-al tipo <:le-iAmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mis. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 

0.15 

023 

0.30 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 

Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.40 

50% de los derechos 
correspondientes a la 

primera licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el articulo 1.;e de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 
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242 PERIODICO OFICIAL 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. {por-·- . 
metro lineal) 
Licencia por la .· construcción de toda clase de 
pavimento. (por m2

) 

31 de Diciembre de '2014 .. 

Cuota fija 
0.10 

0.10 

0.10 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterrán~as, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 

20.0 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 m2 

de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

10.00 

8.00 

5.00 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Cuota fija Cuota fija 
Sin Con 

construcción. construcción. 
a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 

Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habifacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A NIA 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 

Cuota fija 

1.74 
1.74 
1.95 
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Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de ·s·eguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 

8.00 
3.48 
N/A 

17.00 

1.16 

1.39 

Artículo 30. Los derechos por la. participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el articulo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra . 

.. 
Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico · 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 

Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m 2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 

Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto· 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 

Rastro. 
Crematorio. 

Cuota fija 

1.95 
1.95 
1.95 
1.95 
1.95 
2.94 
3.93 
1.95 
3.93 
1 95 

1.95 
1.25 
3.93 

1.95 
2 35 
3 93 

3.93 
4.50 
7 00 

N/A 
N/A 

12.30 

N/A 
N/A 
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laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamient0; uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selecpión, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial · · · 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de plástico, madera, 
cartón, ·vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovaci.ón y/o reposición del -diCtamen de impacto 
ambiental. , 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
efectuada por el Municipio 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

31 de Diciembre de 2014. 

1.95 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

1.95 
3.93 

1.95 
N/A 

N/A 

1.95 
2.35 

10% del costo del 
dictamen 

0.97 

N/A 

Artícu.lo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de 1.a Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por kilómetro. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
·públicos en festividades. (Por metro) 

--Tocales-sffuacfosen ef interior y exterior -de Tos 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterio-r de los 
mercados. (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

0.13 

0.053 

12.00 

8.00 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes). 

N/A 

N/A 

10.78 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivai;, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

---,:,A' ,~· '" 

Venta de bienes rriuebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
Los bienes de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del Municipio. 
Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la informacióin en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Cuota fija 
0.10 
0.20 
0.25 
0.30 
0.35 

Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
VIH.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. · 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 192 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artiéulo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente. Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B. 
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T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo Único.- Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE· HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, DIP. 
LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA.RUIZ. RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 337 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE EPAZOYUCAN, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Epazoyucan, Hidalgo, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTOS 
1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 
enseñanza particular. 

2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 
diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por m_onedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. · 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificada&. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 

motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
e. DeTechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 

licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen 
o expendan bebidas alcohólicas. 

1,600,000.00 
50,000.00 

0.00 

30,000.00 

20,000.00 

1,520,000.00 
1,000,000.00 

520,000.00 

30,000.00 

2,410,900.00 

99,900.00 

70,000.00 
0.00 

7,900.00 
000 

20,000.00 
2,000.00 

570,000.00 

90,000.00 
220,000.00 

100,000.00 

0.00 

150,000.00 
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248 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 10,000.00 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio 0.00 
de estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 1,741,000.00 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 650,000.00 

b. Derechos por realización y expedición de avalúes catastrales. 500,000.00 

e: Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de O 00 
licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas. modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 110,000.00 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

i. Derechos por supervisión de obra pública. 

J. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 
otros servicios en materia ecológica. 

k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. · 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. 

400,000.00 

o 00 

41,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

271,000.00 

71,000.00 

70,000.00 

70,000.00 

o 00 

o 00 

o 00 
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2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del ·derecho de acceso a la información. 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rend.imientos. 

4. Bienes de beneficencia. 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorias. 
--

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

0.00 

1,000.0CI 

200,000.001 

ººº 
200:000.00 

000 

0.00 

0.00 

150,000.00 

0.00 

60,000.00 

30,000.00 

4. Multas federales no fiscales. 30,000.00 

5. Tesoros ocultos. 0.00 

6. Bienes y herencias vacantes. 0.00 

7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 30,000.00 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a O 00 
favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial 0.00 

1 O. Intereses. O 00 

11. Indemnización por daños a bien'es municipales ·O 00 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 0.00 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 30,584,133.00 

V.1 PARTICIPACIONES 21,150,448.00 

V.2 APORTACIONES 9,433,685.00 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 9,433,685.00 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 2,277,035.00 
FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de .los 7, 156,650.00 
Municipios. FORTAMUN 
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0.00 
VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos. 0.00 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 0.00 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. o 00 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 000 

5. Otras participaciones extraordinarias. o 00 

TOTAL DE INGRESOS 35,01 ~.033.00 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
lo_s Municipios del Estado de Hidalgo y ef Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo . 

. Articulo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota .será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Articulo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas; se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
0%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 8%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 8%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 0%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 
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Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

. Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
10. Peleas de gallos con .. autorización de la autoridad 

competente 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

17.3 
NIA 

850 
N/A 
N/A 
25.4 
25.4 
25.0 

26.67 
17.0 

94.50 
67.7 

85.0 
254.0 
N/A 
N/A 
N/A 
8.47 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración .de los eventos. 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la l.ey de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 8%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 1.41 salarios mínimos, 
misma que en ningún caso puedé ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios de.1 Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son:· 

. Tipo de predio Base Tasa anual 

Predios urbanos edificados . ! 60% de su valor catastral 09% 

Predios urbanos no edificados 
' 

100% de su valor catastral 10% 

Predios rústicos edificados ¡ 60% de su valor catastral 25% 

Predios rústicos no edificados ¡ 100% de su valor catastral 10% 

Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 1 60% de su valor catastral . 25% 
aaricolas aanaderos o forestales 1 

: Predios sujetos al régimen eJidal • El valor fiscal con el que lo 10% 
1 ' haya manifestado el 

poseedor 
Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 

Predios y edificaciones con fines . industriales, 100% de su valor catastral 
. 

1 0% 
incluidas hac.iendas de beneficio de metales y 
establecimientos metalúraicos 
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252 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en ia que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en. 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 20%, de conformidad con lo 
que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo;-cqrisiderando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, artícúlos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 1 O.Lo:; derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con lo 
establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

· Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Eleétricidad o con cualquier 
otro prestador del servicio. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5%. 

Artículo 11. Los derechos ¡:ior servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 

Por cada m' consumido después de los 20 m3. 

Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m'. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m'. 
Por cada m' consumido después de 30 m3

. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción de las 
relativas al Servicio Doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua 
potable. 
Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 

N/A 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instaiación. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Costo de aparatos medidores. 
Cuota fija 

N/A 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como lo dispuesto por los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales (metro lineal) 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

3.13 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: · 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino .canal completo. 
Y, canal de bovino. 
y. canal de bovino. e 

Canal complet-0 de porcino, ovino y caprino 
% canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 

Salida de pieles. 

Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
NIA 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

NIA 

N/A 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
HacieQda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 

Cuota fija 

5.9 
10.2 
5.9 
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254 PERIODICO OFICIAL 

Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 

5.9 

6.0 

11.0 
15 
2.0 

Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos N/A 
Venta de Nicho o Restero N/A 
Venta de Urnas N/A 
Permiso para introducir vehículo automotriz N/A 

Artículo. 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m' por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

2.0 

4.0 

15.4 

30.8 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. N/A 
Camioneta concesionada. N/A 
Camioneta pick up. N/A 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. N/A 
Camión de volteo o rabón. N/A 
Vehículo superior a doble rodada. N/A 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
mi 0.7 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 

Cuota fija 

8.46 

2.6 
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Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado.familiar fuera de la oficifla. 
Registfo de nacimientos. · · ' . 

-;;_. 

Registro de matrimonios. '·' · iim' ·· 

Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Se exentará de cobro el derecho por registro de nacimientos. 

2.6 
6.77 
2.6 
2.6 
2.6 

10.6 

2.9 

:,. 2.66 
.15.99 

.... 1.0 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto 'por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en .el 

/ 
padrón catastral y 

valor fiscal 
Certificado de'no adeudo fiscal. · 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

1.16 
3.39 

3.39 
0.25 

2.1 

1.7 
1.4 
1.0 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales. e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

ZONA 

GIRO URBANA RURAL 

Abarrotes 
Apertura 8.40 6.30 

Renovación 5.25 4.20 

Accesorios y refaccionaria 
Apertura 7.35 5.25 

Renovación 4.20 3.15 

Apertura 7.35 5.25 
Aceites y lubricantes 

Renovación 4.20 3.15 

Agencia de viajes 
Apertura 9.00 6.00 

Renovación 6.00 4.00 

Alquiler de sonido 
Apertura 12.60 8.40 . 

Renovación 7.35 5.25 

Aluminio y acabados 
Apertura 9.45 6.30 

Renovación 5.25 4.20 
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256 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Antojitos mexicanos 
Apertura 9.45 6.30 

Renovación 6.30 4.20 

Artículos para fiesta 
Apertura 8.40 5.25 

Renovación 5.25 3.15 

Auto lavado 
Apertura 9.45 6.30 

Renovación 5.25 4.00 
Bazar Apertura 6.30 4.20 ' 

Renovación 4.20 3.00 

Billar 
Apertura 120. 75 86.10 

Renovación 17.85 . 8.40 

Blockeras 
Apertura 8.40 8 40 

Renovación 7.35 4.20 

Balería 
Apertura 6.30 4.20 

Renovación 4.20 3.15 

Bonetería 
Apertura 9.45 700 

Renovación 6.30 4.00 

Boutiques 
Apertura 9.45 7.35 

Renovación 6.30 4.20 

Café interne! 
Apertura 10.50 7.35 

Renovación 6.30 4.20 

Cafetería 
Apertura 8.40 6.30 

Renovación 5.25 4.20 

Cambios de aceite 
Apertura 19.00 10.00 

Renovación 7.35 5.25 

Carnicerías 
Apertura 9.45 7.35 

Renovación 6.30 4.20 

Carpintería (taller) 
Apertura 8.40 5.25 

Renovación 6.30 3.15 

Cenadurías 
Apertura 8.40 6.30 

Renovación 5.25 4.20 

Centro de copiado 
Apertura 10.00 6.00 

Renovación 5.00 4.00 

Cerrajerías 
Apertura 9.45 6.30 

Renovación 5.00 4.00 

Cocina ecbriómica 
Apertura 9.45 6.30 

Renovación 6.30 . 4.20 

Compra y venta de autos 
Apertura 77.70 51.45 

Renovación _ 26.25 17.85 

Consultorio dental 
Apertura 12.60 8.40 

Renovación 735 4.20 

Cremería 
Apertura 8.40 6 30 

Renovación 4.20 3.15 

Cría y engorda de aves (más de Apertura 425.25 341.25 
1000 cabezas) Renovación 257.25 171 15 

Cría y engorda de aves (menos Apertura 86.10 52.50 

de 1000 cabezas) Renovación 26.25 17.85 

Cría y engorda de cerdos (mas de Apertura 341.25 .171.15 

1000 cabezas) Renovación 86.10 171.15 

Cria y engorda de cerdos (menos Apertura 171.15 8715 

de 1000 cabezas) Renovación 86.10 52.50 

Cristalería 
Apertura 9.45 7 35 

Renovación 6.00 5.00 
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Decoración 
Apertura 17.00 9.45 

. Renovación 9.00 5.00 
1 Apertura 26.25 17.85 
1 Despacho jurídico 

Renovación 10:50 5.25 i 

1 Apertura 22.05 13.65 
1 Desperdicios industriales 

Renovación 12.60 8.40 1 

Dulcerías 
Apertura 7.35 5.25 

Renovación 5.25 4.20 

Electrodomésticos 
. Apertura 18.00 10.50 

Renovación 10.00 6.30 

Escritorios públicos 
Apertura 10.50 6.30 

.. Renovación 5.25 4.00 

Escuelas educativas básicas Apertura 90.00 52.00 
privadas Renovación 27.30 18.90 

1 Estéticas 
Apertura 11.00 9.00 

Renovación 6.00 4.00 

Estudio fotográfico 
Apertura . 9.45 6.30 

Renovación _ 6.30 4.20 

Farmacias 
Apertura 18.90 12.60 

Renovación 13.00 9.45 

Farmacia con venta de Apertura 17.85 10.50 
perfumería y regalos Renovación 8.40 6.30 

Ferreterías 
Apertura 36.75 18.90 

Renovación 18.90 11.55 

Florerías 
Apertura 6.30 4.20 

Renovación 4.20 3.15 

Fondas 
Apertura 10.00 7.35 

Renovación 6.30 4.20 

Forrajeras 
Apertura __ 

----
8.40 5.25 

Renovación 4.20 3.15 

Fotografía art. 
Apertura 8.00 6.00 

Renovación 5.00 4.00 

Frutas y legumbres 
Apertura 7.35 4.20 

Renovación 3.15 2.10 . 

Funerarias 
Apertura 19.95 10.50 

Renovación 9.45 5.25 

Gasera Apertura 508.00 N/A 

Renovación 340.00 N/A 

Gasolinera 
Apertura 451.50 N/A 

Renovación 257.25 N/A 

Gimnasio 
Apertura 8.40 6.30 

. Renovación 5.25 4.20 

Apertura 9.45 7.35 
Herrerías . 

Renovación 4.20 5.25 

Apertura 8.40 6.30 
Hojalatería y pintura 

Renovación 5.25 4.20 

Apertura 8 40 5.25 
Internet 

Renovación 4.20 3.15 

Apertura . 57.75 N/A 
Joyerias . 

Renovación 36.75 N/A 

Apertura 4.20 3.15 
Jugos y licuados 

Renovación 3.15 2.10 

Apertura 9.00 6.00 
Juguetería 

Renovación 6.00 4.00 
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Laboratorio 

Laboratorio de análisis clinico 

Lavandería 

Loncheria 

Madererías 
. 

Manualidades 

Maquinaria para construcción 

Matanza de pollos 

Materiales para ·construcción 

Materias primas 

Mercerias 

Misceláneas 

Molino 
. 

Mueblerias 

Nevérias 

Panaderia (venta) 

Papelerías 

Pastelerías 

Peluquerias 

Peifumerías 

1 Pescadería 
1 

' ' 
P~:nturas 

Pinturas e impermeabilizantes 

1 Pizzerías 

Plantas de ornato 

Plomería (taller de ) 

Pollerías 

PERIODICO OFICIAL 

Apertura 
Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

fl.enovación 
.. 

. Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura· 

Renovación 

Apertura 
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Productos de belleza 
Apertura 9.00 5.00 

Renovación 6 00 5.00 

Productos de limpieza 
Apertura 8.40 6.30 

Renovación 4.20 3.15 

Productos químicos p/uso Apertura 514.50 257.25 
industrial . Renovación 52.50 34.65 

Purificadora de agua 
Apertura 13.65 10.50 

Renovación . 8.40 5.25 

Raspados 
Apertura 6.30 4.20 

Renovación 4,20. 3. 15 

Recaudería Apertura 7.35 5.25 

Renovación 4.20 3.15 

Recolección de basura (reciclaje) 
Apertura 10.50 7.35 

Renovación 7.35 5.25 

Refaccionaria 
. Apertura 12.60 8.40 

Renovación 7.35 5.25 

Regalos y novedades 
Apertura . 7.35 5.25 

Renovación 
.. 

5.25 3.15 

Relojería 
Apertura 8.40 5.25 

Renovación 5.25 3.15 

Reparación de aparatos eléctricos 
Apertura 6.30 4.20 

Renovación 3.15 2.10 

Rosticerías 
Apertura 9.45 6.30 

Renovación 6.30 4.20 

Apertura 6.30 4.20 
Rótulos y publicidad 

Renovación 4 20 3.15 

Salón de belleza 
Apertura 6.30 5 25 

Renovación 4.20 3 15 

Sastrerías 
Apertura 8.00 6.00 

Renovación 6.00 4.00 

Apertura 7.00 5.00 
Sombrera 

Renovación 5.00 4 00 

Taller de bicicletas 
Apertura 6.30 4 20 

Renovación 4.20 3 15 

Apertura 
. 

7 35 6.30 
Taller de costura 

Renovación 5.25 3.15 

Apertura 17.85 840 
Taller de reparación de vestiduras 

Renovación 7.35 6.30 

Taller de reparación eléctrico Apertura 7.35 5.25 

automotriz Renovación 4.20 3.15 .. 

Apertura 840 6 30 
Taller de reparación mecánica 

Renovación 5.25 4.20 

Apertura 12.60 840 
Taller eléctrico 

Renovación 7.35 5.25 

Apertura 840 7.35 
Taller mecánico y eléctrico 

Renovación 5.25 4.20 

Apertura 7.00 5 00 
Talleres de bicicletas 

Renovación 4.00 3.00 

Apertura 9 45 7.35 
Talleres electrónicos 

Renovación 4.20 5.25 . 

Apertura 945 7.35 
Talleres mecánicos 

Renovación 5.25 4.20 

Apertura 840 6.30 
Taquería 

Renovación 5.25 4.20 
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Telecomunicaciones, celulares 
Apertura 18.00 9.45 

Renovación 9.45 5.25 

Tienda de arte 
Apertura 7.35 5.25 

Renovación 5.25 4.20 

Tintorerías 
Apertura 35.00 26.00 

Renovación 15.00 9.00 

Tlapaleria:s 
Apertura 10.50 8.40 

Renovación 7.35 6.30 . 

Toreria, venta de hamburguesas Apertura 7.35 5.25 
y hot dogs Renovación 3.15 2.10 

Tortilleria de maquina 
Apertura 11.55 7.35 

· · Renovación 5.25 4.20 

Tortilleria de comal 
Apertura 5.25 4.20 

. Renovación 3.15 2.10 

Venta de barbacoa y camitas 
Apertura 8.40 7.35 

Renovación 5.25 4.20 

Venta de pastes 
Apertura 12.60 10.50 

Renovación 11.55 9.00 

Venta de ropa 
Apertura 8.40 7.35 

Renovación 5.25 4.20 

Veterinaria 
Apertura 10.50 7.35 

Renovación 6.30 4.20 

Video juegos 
Apertura 8.40 7.35 

Renovación 4.20 3.15 

Vidrierías 
· Apertura 9.45 7.35 

Renovación 6.30 5.25 

Vulcanizadoras 
Apertura 8.40 5.25 

Renovación 4.20 3.15 

Zapaterias 
Apertura 9.45 7.35 

Renovación 6.30 4.00 

Zoológico 
Apertura 598.50 425.25 

Renovación 171.15 86.10 

• Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo .a lo establecido en· los artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 
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ZONA 
Gl.RO 

URBANA RURAL 

Abarrotes. misceláneas. recaudería con venta de Apertura 45.00 45.00 
cerveza vinos y licores Renovación 9.00 11.00 

Apertura 280.00 210.00 
Bar 

Renovación 52.50 26.2Ei 

Apertura 140.00 90.00 
Billares y boliches 

Renovación 50.00 35 

Apertura 260.00 210.00 
Bodegas, distribución y fabricantes 

~·"\ Renovación 75.00 50.00 

Cantina 
Apertura 223.81 148.84 

Renovación 47.25 36.7Ei 

Centro batanero 
Apertura 254.00 NIA 

Renovación 52.50 N/A 

Centro nocturno 
Apertura 735.00 NIA 

. Renovación 315.00 N/A 

Apertura 46.00 34.00 
Depósito de cerveza 

Renovación 19.95 17.8ti 

Apertura 305.00 N/A 
Discoteques 

Renovación 63.00 N/A 

Apertura 223.81 N/A 
Hoteles y moteles 

Renovación 112.46 N/A 

Apertura 760Q N/A 
Minisúper 

Renovación 26.00 N/A 

Miscelánea con venta de cerveza y vinos y licores Apertura 171.15 86.10 

. Renovación 17.85 5.25 
Misceláneas, recaudería con venta de cerveza, Apertura 107.10 73.50 
vinos y licores, abarrotes con venta de cerveza y/o 

Renovación 21.00 15.75 vinos v licores 

Apertura 171.15 43.0[j 
Palenque 

Renovación 17.85 17.85 

Pulquerías y piquerías 
Apertura 135.00 68.00 

Renovación 36.75 31.50 

Apertura 131.20 NIA 
Restaurant con venta, de cervezas con los alimentos 

Renovación 55.13 N/A 

Restaurant ylo similares con venta de vinos y licores Apertura 131.20 N/A 
con alimentos Renovación 55.13 N/A 

Rodeo disco 
Apertura 280.00 NIA 

Renovación 57.75 N/A 

Salones de fiesta 
Apertura 185.00 118.00 

Renovación 86.10 52.50 

Tienda de autoservicio 
Apertura 280.00 N/A 

Renovación 190.00 N/A 

Video bar 
Apertura 280.00 210.00 

Renovación 52.50 32.55 
. 

Vinatería 
Apertura 34.00 29.00 

Renovación 19.95 17.85 
__J 

* Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 
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Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de ia Ley. de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
m2). 

En lámina. (Anual por m2
). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (anual por m2
). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2 ). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publi.cidad en muros en relieve (anual por m2). 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

4.0 
4.0 
4.0 

2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
1.5 

1.5 
1.5 
1.5 

1 O.O 

0.5 

1.5 
0.34 
0.85 
0.05 
1.7 

2.0 
2.0 
2.0 

1.0 
1.0 
1.0 
1.0 
0.5 

0.5 
0.5 
N/A 

8.0 

0.3 

1.0 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Articulo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría. 
Por apertura 
Por renovación 

Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría. 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los· 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 

8.0 

1.9 

14.0 

3.39 
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Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe cons.iderar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 1 DO has. 
De más de 1 DO has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamienío de 

. claves catastrales 

Cuota fija 

20.0 
30.0 
32.0 
22.0 
16.0 
13.0 
9.0 
6.0 
5.0 

Cuota fija 

0.11Xm2 

0.10Xm2 

0.08 X m~ 
0.06 X m2 

0.05 X m2 

0.04 X m2 

0.04 X m2 

0.03 X m2 

0.03 X m2 

Cuota fija 

N/A 
NIA 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

3.0 

7 ,Q por predio 

0.1 X m2 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúós cat<01strales 
previa soiicitud del inter.esado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúes catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramacióri de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
5.36 
4.77 
1.05 

2.1 

5.59 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 
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264 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014º 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo· Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por Bl(pedición de constancias de uso de suelo. 

O!orgamiento de licencias de uso de suelo Ui1ifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de 1;so de suelo. 

Uso habitacional 
HabitacionaJ de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 

Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva 
Fraccionamiento haobitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Serviciosº 
Hasta 30 m2 de. construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industriaL 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

f~J/J\ 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 

N/A. 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
.. Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 

y su reglamento. 
Cuota fija 

Emisión de dictamen de impacto urbano. N/A 
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Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera}. 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. 
Prorroga posterior de licencia-de-uso-de suelo 
segregados. 

C1mta fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. \ 
Subdivisiones para vivienda de interés social:--·· 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 

--~N/.t\ 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la-Ley de Asentamientos 
Huma_nos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorizació.n de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución _ 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 

N/A 
N/A 

N/A. 

N/A 
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e) Autorización para constitución de régimen de 
propiedad en condominio. 

f) Por autorización y certificación de libros de actas 
de régimen de propiedad en condominio. 

31 de Diciembre de 2014. 

N/A 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial alto, residencial medio, campestre, N/A 

industrial y comercial. 
a) Relotificaciones en subdivisiones o N/A 

fraccionamientos 
3) Prórrogas. 

a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 
b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. · 

ty¡/A 

N/A 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 14g 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial . 

. Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 

Cuota fija 

0.42 

0.40 
0.40 
042 
0.51 
1.00 
1.35 
1.70 

Cuota fija 

0.40 
0.40 
0.45 
0.55 
1.08 
1.40 
1.75 

0.51 
0.51 
0.51 
0.59 
1.1 o 
1.44 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



31 de Diciembre de 2014. 

Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 

PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto .. 
Rural. 
Antenas de radio, telefonía celular, t.v., 
comunicación !por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés· sociak 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

1.78 

0.59 
0.59 
0.59 
0.68 
1.1.8 
1.52 
1.86 

55.0 
55.0 
60.0 
65.0 
70.0 
75.0 
50.0 

Cuota fija 

0.68 
0.85 
1.02 
1.35 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 

Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 

Autorización para·1a reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura del inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 

60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 

0.42 

30% del valor de la 
Licencia de construcción 

2.00 
3.00 
3.5 
4.0 
6.0 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de ·construcción. 
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268 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

la renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción. 

1 0% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia_ vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts_ de altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. de altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 

0.07 

0.10 

0.50 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación - de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.10 

50% de los derechos 
correspondientes a la 

primera licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2 ) 

Licencia por la construcción de guarniciones (por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(por m2

) 

Cuota fija 

0.01 

o.to 

0.10 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 

Cuota fija 

8.46 

5.08 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

4.5 

Artículo 28. · Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Cuota fija 
Sin 

construcción. 

Cuota fija 
Con 

construcción. 
a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 

Fraccionamiento de urbanización _ prg~cesiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento _habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 

Industrial con base a la siguiente clasíficación: 
Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 

N/A 
N/Á 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto· por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra .. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 

Cuota fija 

4.0 

4.0 
4.0 
2.0 
1.69 

0.08 xm2 

3.0 

5.0 

13.0 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas. pagarán el equivalente al 1% sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 
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270 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcc'lón. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de plástico, madera,. 
cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
efectuada por el Municipio 

Cuota fija 

25.0 
25.0 
25.0 
30.0 
60.0 
70.0 
80.0 
90.0 
100.0 
80.0 

25.0 
30.0 
60.0 

25.0 
30.0 
63.0 

30.0 
40.0 
80.0 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
10% del costo del 

dictamen· 

N/A 
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Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. N/A 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley'di:i-ffacienda para los Municipios del Estaclo de 
Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 1.85 al 186 de la Ley de Hacienda para · 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. e · 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A - .-.-' -

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al . 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios ·de seguridad, vigilancia y v.ialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y ex1erior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 

·· Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m 2 por mes). 

Cuota fija 

0.80 

5.36 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
Los bienes de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del Municipio. 

Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Cuota fija 
0.01 
1.0 
N/A 
N/A 
N/A 
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tlcr\li!::uio 35. Los aprovechamientos se determinarán y pagaran de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

l.- Intereses moratorias. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensuai. 
ll.- Recargos 
Los recargos se determinarán a !a tasa del 2% mensual. 
flL- cJlultas impuestas a !os illlfracto;-es de l'lls r,'3glame11tos administrativos pof bando de 
[12~flcía. 

íl\i'.- Multas fede~ales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
1Jt- Eienes y herencias vacantes. 
'\f¡¡ __ Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
Dt..- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el articulo 192 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 

· Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 38. El municipio. en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B. 

T R A N S 1 TO R 1 O: 

Artículo Único.- Esta Ley entrará· en vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, DIP. 
LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
El PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE V 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍA-S DEL MES IDE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
· PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: -

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 338 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE FRANCISCO l. MADERO, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Francisco l. Madero, Hidalgo, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza 
particular. 
2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados por monedas o fichas. 
3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. -

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servícios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios dé drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes. 
e. 

f. 

2. 

Derechos por servicio y uso de panteones. 
Derechos por servicio de limpia. 

Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

1,217,869.72 

200,606.23 

O.DO 

124,635.40 
75,970.83 

1,017,263.49 

771,686.49 

245,577.00 

0.00 

2,188,647.00 

338,203.63 

27,848.63 
215,355.00 

5,000.00 

O.DO 
30,000 00 
60,000.00 

1,209,37 4.23 

a. Derechos por registro familiar. 850,000.00 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y expedición de-
copias certificadas. 190,999.08 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 80,941,00 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 
motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. O.DO 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias 
para funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas. 80,000.00 
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f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios. 
g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio de 
estacionamiento y pensiones. 

3. 
a. 

Derechos en materia de desarrollo urbano y ecologia 
Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúos catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias 
de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas 
modalidades. 
d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, ampliación y 
demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para construcción. 
f. Derechos por autorización para la venta .de lotes de terrenos ·en . 
fraccionamiento. 

g. Otros.derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano. 
h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución de 
obra pública. 

i. Derechos por supervisión de obra pública. 
j. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros 
servicios en materia ecológica. 

k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública 
y tránsito. 
a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública y 
tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio: 

a. 
b. 

c. 
d. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 
Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
Estacionamiento en la vía pública. 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 

Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 
3. Expedición en copia. simple o certificada, o reproducción de la 
información .en dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del 
derecho de acceso a la información. 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 
4. Bienes de beneficencia. 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

.1. Intereses moratorios. 

2. Recargos. 

4,434.15 

3,000.00 

561,069.14 
25,000.00 

211,767.00. 

0.00 

154,742.00 
8,500.00 

0.00 
63,886.00 

10,oob.oo 
87, 174.14 

o 00 
o 00 

80,000.00 

80,000.00 
0.00 

1,092,392.00 

942,392.00 

915,392.00 

76,835.00 
135,000.00 

0.00 

703,557.00 

15,000.00 

12,000.00 

150,000.00 

000 
150,000.00 

000 
o 00 

0.00 

707,636.00 

o 00 

145,000.00 
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3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos 
por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales. 
5. Tesoros ocultos. 
6. Bienes y herencias vacantes. 
7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 
8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
10. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 
' ' - . 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 
- ' - -

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1 PARTICIPACIONES 

V.2 APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

0.00 
12,636.00 

000 
0.00 
0.00 

O.ÓO 
0.00 
0.00 
ó.00 

550,000.00 

53,697,056.00 

27.,436, 793.00 

26,260,263.00 

26,260,263.00 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. FISM 8, 717,414.00 
b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 
FORTAMUN 17,542,849.00 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
1. Empréstitos o financiamientos. 
2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 

a. Fondo de Contingencias. 
3. Impuestos y derechos extraordinarios. 
4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 

5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

2, 142,437.92 
o 00 

2, 142,437.92 
2, 142,437.92 

0.00 

000 
0.00 

61,046,038.64 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Los accesorios de las contribuciones se cobrarán a la tasa del 2% mensual. 

Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de· Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánfcos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
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276 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

-

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
4%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresas obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 2%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
- monto total de ingresos a obtener se. aplicará la _tasa del 1 %. 

-;:;,-,, 
J ro --! ¡_ 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos a-ccionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 1 %. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 2% . 

. ·Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1 . Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles· 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

50.00 
N/A 

105.00 
N/A 
N/A 

20.00 
847.00 

1.05 
30.49 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

100.00 
N/A 

10.00 
N/A 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 1.5%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 0.25 salarios mínimos; 
mismos que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 
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En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa an11al 
Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 

Predios urbanos no edificados ·' --~·> 100% de suc valor catastral 1.0%'' 

Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 
. 

Predios rústicos no edificados 1 oo~;, de su valor catastral ., . 1.0% 

Predios .rústicos· mayores a 5000 m, con fines 60% de su valor catastral 2.5% 
aqrícolas qanaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 1.0% 

haya manifestado · el 
ooseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 
establecimientos metalúrqicos 

. 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento del 30% en el mes de Enero 20% en 
Febrero y 10% en Marzo, de conformidad con lo que establece el artículo 16 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

A los ciudadanos jubilados pensionados de la tercera edad y discapacitados que proporcionen 
copia de algún documento que acredite cualquiera de los antes mencionados se les otorgara un 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial 2015. 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 1 O. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en los 
artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de suministro 
celebrado entre este Municipio y la :::omisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable. se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 
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Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3 . 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3 . 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3 . 

Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3. 

Por cada m3 consumido después de l_os25 m' .. 
Industrial.. , , , ,,0 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

Por cada m3 consumido después de 30 m3 . 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 

0.60 
0.65 
0.06 

2.0 
3.0 

0.22 

5.0 
o 56 

. 7.0, 
0.56 

Se debe señalar que las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a 
que es afecto este derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua 
potable. 
Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 

10.50 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Cuota fija 
Costo de aparatos medidores. 10.50 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como lo dispuesto por los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales (metro lineal) 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
3.39 

5.00 

3.00 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
% canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
% canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

.N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 

Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros f)ara marcar ganadÓ ·y mag.ueyes '" 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. ,, · 
Derechos por refrendo del registro o révisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos . 

. Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento~ 

Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 

Cuota fija 

5.30 
6.00 
5.30 
6.00 

5.30 

12.13 
17.37 
2.10 

Permiso de cremación ° N/A 
Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
. correspom;Uente. 
Panteón privado 
Búsqueda de datos 
Venta de Nicho o Restero 
Venta de Urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

000 
1.0 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor. de 6 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

2.69 

4.23 

10.00 

15.00 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 
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Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. 0.50 
Camioneta concesionada. 1.00 
Camioneta pickup. 1.00 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. 1.50 
Camión de volteo o rabón. 2.00 
Vehículo superior a doble rodada. 4.00 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) 0.03 
Por la concesión a personas físicas ó morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m2 1.00 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Se exentará de cobro el derecho por registro de nacimientos. 

Cuota fija 

3.58 

3.25 
0.00 
9.78 
5.00 
5.00 
10.26 

8.62 

3.91 

000 
14.66 

0.50 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado _de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

1.00 
0.78 

0.78 
0.11 

1.05 

1.05 
0.44 
1.00 
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Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimient9. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda--para los Municipios del Estado de Hiclalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

GIRO. 

Cerrajería 

V1drieria 

Plomería 

Farmacia 

Ferretería 

Pinturas e 
impermeabilizan 

'" 

Decoracjón 

. 

Tl~paleria 

Mueblería 

Acet\es y 
lubncantes 

GrUas· 

Basculas 

Manualidades 

Regalos y 
novedades 

Bou\1que 

Apertura 
. 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apenura 

Renovaeión 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovac<ón 

Apt'r1Ura 

Renovación 

Apertura 

Re@vac1ón 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovacion 

Apertura 

Renovación 

. 

Apenura 

Renovación 

2.66 5.32 

1.77 3.55 

2.66 4.44 

1.77 3.55 

8.46 16.92 

7.61 15.00 

6.Ba 13.32 

7.11 10.66 

8.66 17.77 

7.11 14.22 

4-44 e.ea 

3.55 7.11 

6.47 16.93 

7.62 15.24 

6.46 16.92 

7-47 14.93 

6.46 16.92 

7.47 14,93 

8.46 16.92 

7.61 13 54 

101 55 135 40 

64.63 118-48 

"'' 10.15 

5.92 8.46 

5,07 6.77 

3.38 5,07 

2,79 5.60 

1.86 4.66 

4.44 8.68 

3.55 

. 

10.15 2.55 5.22 8A6 

7.11 1.67 6.77 

a.es 2.55 4.34 a.7B 

7.11 1.67 3.44 7.00 

33.85 7.61 15.23 25.38 

10.15 5.92 13.54 10.15 

17.77 B.7B 13.22 17.66 

17.77 7.00 10.55 17.66 

35_54 6.78 17.66 35.44 

35.54 7.00 14.11 35.44 

17.77 4.34 6.76 17.66 

14.22 3.44 7.00 14.11 

~3.66 7.62 15.24 25.39 

25.39 5.93 13.55 16.93 

33.65 7.61 15 23 16.92 

25.38 5.92 13.54 - 8.68 

27.98 7.61 15.23 25.38 

24.26 5.92 13 54 16.92 

5.32 7.61 13.54 4.23 

4.23 6,T7 11.84 3.38 

67,70 101.55 135 40 67 70 

50.77 84.63 118.48 50 77 

4_23 . '" "' 
3.38 5.07 2,53 

8.46 5.07 6.77 8.46_ 

6.77 4.23 6,77 

10.15 2.68 5.07 6.46 

7.47 1.75 4.23 6.77 

17.77 4.34 8.78 17.66 

14.22 3.44 7.00 14.11 

2.50 5.07 6.77 

1.62 3.39 5.92 

•.. 
2.50 4.28 -- 8.73 

1.62 3.39 6.95 

5.92 13.54 12.69 

4.23 11,64 13.54 

8.73 13.17 17.61 

6,95 10.50 17.61 

8_73 17.61 35.39 

6.95 14,06 35.39 

4.2B 6.73 17.61 

~--~iL_ __ ~_95 

5.93 13.55 16.93 

4.24 11.85 13,55 

5.92 13 54 16 92 

4.23 11.84 13.54 

5.92 13.54 1s.n 
. 

4.23 11.84 13.54 

6.77 11.84 4.23 

5.92 10.15 3,38 

101.55 135 40 67 70 

84.63 118 48 50.77 

5.07 6-77 '" 
4.23 5.92 1.69 

4.23 '" 6.77 

3,38 4.23 5.07 
. 

2.63 4.23 6.77 

1.70 3.36 5.07 

4.28 S.73 - - 17~61 

3.39 6.95 14.06 

2.45 

1.56 

2A5 

1-56 

4.23 

4.23 

6.67 

6_77 

6.67 

6.90 

4.23 

3.31 

4.24 

4.24 

"' 
4.23 

4_23 

;; 

• 

4.23 

3.34 

4.23 

3.34 

11.84 

10.15 

13.11 

10.45 

17.56 

14,01 

8.67 

6.90 

11.90 

11.64 

10.15 

11 64 

10,15 

10 15 

5,07 8.46 

101.55 135 40 

64 63 118 48 

5.92 

"' 5_77 

3.38 4.23 

2.53 3.38 

1.64 3.38 

4.23 8.67 

"' 6.90 

5.92 2.39 4.23 5.92 

6.77 1.51 3.29 6.77 

8.67 2.39 4.18 B.46 

6.90 1.51 3.29 

13.54 4,23 10.15 11.33 

10,15 J.38 6.77 6-46 

17.56 6,77 11.64 16.92 

16.92 4.23 13.54 

35,33 8.62 17 50 35.28 

35_33 6.65 13 95_ 35.28 

17.56 4_16 17,50 

14.01 3,29 6.65 13_95 

13.55 4.24 10.rn-- 10.16 

. 

13.55 339 678 8,47 

13.54 "' 1ff_15 10 15 

10.15 "' . " 
13_54 4,23 10 15 10 15 

10.15 "' 6.77 '" 

'" 5_07 8.46 

"' 
67 70 101 55 135 40 67 70 

50.77 84.63 118 48 50.77 

2.53 4.23 5.92 5.07 

1,69 3_38 "' 
5.07 3,38 "' 5.07 

2_53 3,38 4,23 

5.07 2.51 3.38 ' 4.23 

4.2:i 1,59 2.53 3.38 

17.56 4.16 6.62 17.50 

14.01 3.29 6.77 13.54 
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Perfumería 

Relojería 

Joyería 

Boleria 

Bazar 

Mercería 

8oneteria 

Peletería 

Zapate(ra 

Sastreria 

Es!uciío 
folográlico 

celulares 

Productos de 
limpieza 

Productos de 
belleza 

Jardines y 
videos 

Rótulos y 
publ1c1dad 

Artículos para 
fiestas 

Tintorerías 

Lavandería 

Apertura 

Renovadón 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovacíón '. 
Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apenura 

Renovación 

Apenura 

Renovacion 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

13.55 20 33 33.67 

11.66 18.63 25,40 

S.92 8.46 16.92 

5.07 7.61 13-5<4 

4.44 8.46 16.92 

J.55 7.11 13.54 

2.53 4.23 6.77 

1.69 3.38 '5.07 

2_53 4.23 6.77 

1.69 3.38 5.07 

2.66 '·" 8.46 

' 

1.77 3.55 6.77 

2.53 4-23 8.46 

1.69 3.36 6.77 

3_55 6-77 B.46 

2.66 5.07 6.77 

4.44 B-46 . 16.92 

3.55 7.11 13.54 

2.53 4.23 8.46 

1.69 3.38 6.77 

3.55 7.11 13.54 

2_66 5.32 10.66 

20.31 25.38 33.85 

10_15 16.92 27.08 

3_55 5.32 8.46 

1.77 3.55 6.77 

2.66 

1,77 4.44 6_77 

13.54 16 92 20.31 

11 84 15 23 18.61 

3.15 5.49 

2.66 

2.66 5.32 10.15 

1.77 7.11 

2.22 8.88 

1-77 3_55 

PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

11.86 16.63 25.40 10.17 16.94 23.71 6.48 15.25 22.00 6.79 13.57 20_33 

10.17 16.94 23.71 B.46 15.25 22.00 6.79 13.56 20.33 5.09 6.79 13,56 

5.07 7.61 13.54 4.23 6.77 11.64 4.23 5.92 10.15 4.23 5.07 8.46 

4.23 6.77 11.84 3.38 5.92 10.15 3.38 5.07 8.46 3.38 4.23 S.07 

4.34 7.61 13.54 4.23 6.77 11.84 4.23 5.92 10.15 4,18 5.07 8.46 
' 

6.77 11.84 3.38 5,92 10.15 3.34 5.07 8.46 3.29 4.23 5.07 

2.53 4.23 5.07 2.50 4.23 5.07 2.45 4.23 5.07 2.39 4.18 5.07 
' 

1.67 3.38 3.39 4.23 1.56 3.34 4.23 1.51 3-29 4.23 

' 

2.53 4.23 5.07 2.50 5.07 ZAS 4.23 5.07 2.39 4.18 5_07 ' 

1-67 3.38 4.23 1.62 - 4.23 1.56 3.34 4.23 1.51 3.29 4,23 

2.55 4_34 6_77 2.50 4.23 5.07 2.45 4.23 5.07 2.39 4.18 5.07 

1.67 3.44 5-07 1.62 3.38 4.23 1.56 3_34 4.23 1.51 3.29 

2.55 4.34 8-46 2.50 4.28 6.77 2.45 4.23 5.07 2.39 4.18 5_07 

1.67 3.44 6.77 1.62 3_39 5.07 1.56 3.34 4-23 1.51 3.29 4-23 

3.44 6.77 8.46 3.39 5.07 6.77 3.34 4.23 5.07 3.29 4.23 5.07 

2.55 6.77 2.50 4.23 5.07 2-45 3.38 4.23 2.39 3.38 4_23 

4.34 7.61 13.54 4,23 6.77 11.84 4.23 5.92 10.15 4.18 5.07 8.46 

6.77 11 .84 5.92 10.15 3,34 5.07 8.46 3.29 4.23 5.07 

1 
5.07 6.77 8.46 4.23 5.07 3.38 4.23 5.07 3.38' 4.23 5_07 

4-23 5.07 6.77 3.38 4-23 5.07 2.53 3.36 4.23 2.53 3.38 

3.44 7.00 11.84 3.38 6.77 10.15 3,34 5.07 6.46 3.29 3.38 6.77 

' 

2.55 5.22 10.15 2.50 5_07 8.46 2.45 3.38 6.77 2.39 2.53 3_38 

20.31 25.38 33.85 20.31 25.38 33,85 20.31 25.38 / 33.85 20 31 25.38 33_65 

10.15 16.92 27.08 10.15 16_92 27.08 10.15 16.92 27.08 10.15 16.92 27.08 

3.44 5.22 8.46 5.07 6.77 3_34 4.23 5.07 3.29 4.23 

1.67 3.44 6_77 1.62 3.39 5.07 1.56 3_34 ó 4,23 1.51 4-23 

' 

2.55 5_23 8.46 2.50 5.07 6.77 2.45 4.23 5.07 2.39 4.23 5.07 

1.67 4.34 6_77 1.62 4.23 5.07 1.56 3.38 4.23 1.51 3.38 4.23 

1184 15.23 18 61 10 15 13 54 16.92 8.46 11.64 15.23 6.77 8.46 11_84 

10.15 13.54 16.92 11 84 15 23 6.77 8.46 11.84 

2.99 3,52 5.28 3.41 

1.79 2.47 1.63 2.42 1,58 1-6e 1.52 1.63 2_31 

2,55 5-23 34¡; 6.77 2.45 4.23 2.39 4_23 5,07 

1.67 4.34 6.77 1-62 3.38 4.23 1.51 3,38 4.23 

2.55 5.07 8.46. 2.50 4.23 6.77 2.45 4.23 5.07 2.39 

1-67 3,44 1 _62 3.38 1 .56 3_34 J_38 

2.11 4_34 6.78 2.06 4_26 8.73 2.01 4.23 B.46 1.95 3.36 6_77 

1.67 3_34 7.00 1.62 3,39 6.95 1.56 3,34 6.77 1.51 2.53 3.38 
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Material para 
construcción 

Academias 

Agencia de 
venia de 
motoc1c:letas 

Artesanías 

Gafe inlernet 

Casetas 
telefónicas 

Centro de . 
velificación 
automotliz 

Canchas de 
fulbol rápido y 7 

Consullorio 
medico 

Depósito de 
refresco 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

8.68 17.77 

6.99 14.23 

43.31 

37.23 40.62 

10.15 13.54 

8.46 11.54 

10 15 13.54 

B.46 11.54 

6.77 10.15 

S.92 8.46 

10.15 13.54 

'·" 11.54 

135.40 169,30 

118.40 152.30 

84.63 11B.05 

42.31 59.24 

13.54 16.92 

6.77 10.15 

50.77 67.70 

25.38 33,85 

3_3a 5.07 

PERIODICO OFICIAL 

30.46 6.78 17.66 28.77 6.73 17.61 

26.65 6,89 14.12 26.54 6.84 14.07 

50.08 37.23 40.62 47.39 33.85 37.23 

47.40 33.85 37.23 44.00 30.46 33.65 

16.90 8.46 11.54 15.23 6.77 10.15 

15.23 6.77 10.15 13.54 5.92 6.46 

16.90 6.46 11.54 15.23 6.77 10.15 

15.20 6.77 10.15 13.54 5.92 8.46 

13.54 S.92 8.46 11.54 .. 

11.54 5.07 6.77 10.15 . 4.23 5.92 

16.92 8.46 11.54 15.23 6.77 10.15 

15.23 6.77 10.15 13.54 5.92 8.46 

, . 
203.11 118.40 152.33 169.26 110.02 135.40 

186.18 110.00 135.40 169.26 101.55 11B 4B 

152.33 84.63 118.48 152.30 84.63 118 4B 

76.16 42.31 59:24 76.16 42,31 59.24 

20.31 13.54 16.92 20.31 13,54 16.92 

13,54 6.77 10.15 13.54 6.77 10.15 

84,63 S0.77 67.70 84.63 50.77 67.70 

42.31 . 25.38 33.85 42.31 25.38 33.85 

6.77 3.3B 5.07 6.77 3.38 

27.0B 8.67 ' 17.56 25.38 B.62 16.92 23.69 

25.38 6.78 14.02 23.69 6.73 10 15 16 92 

4'1.00 30.46 33.85 40.62 28.77 30.46 37.23 

40.62 26.77 30.46 37-23 27.08 28.77 30A6 

13.54 5.92 6.46 11.54 5,07 6.77 10,15 

11.54 5.07 6.77 10.15 4.23 5.07 

13.54 5,92 8.46 11.54 5.07 6.77 10.15 

11.54 5.07 6.77 10.15 4.23 5.07 6.77 

. 

10.15 4.23 5.92 8.46 3.38 5.07 6.77 

8.46 3,38 5.07. 6.77 3.04 3.38 5.07 

13.54 5.92 8.46 11.54 5.07 10.15 

11.54 5.07 5_77 10,15 4.23 5.07 

168.26 101.55 118.48 152.33 101.60 118.48 152.n 

152.33 101.55 118.48 152.33 11840 152.33 1B6.18 

152.33 84.63 118.48 152 33 84.60 118 48 152.33 

76.16 42.31 59.24 76 16 42.31 59.24 76.16 

20.31 11.84 13,54 15.23 11.84 13 54 15 23 

13.54 5.07 13.54 6.77 13.54 

84.63 50 77 67.70 84.63 50-77 67 70 84,63 

42.31 25.38 33.85 42 31 25 38 33 85 42 31 

3.38 6-77 3.38 5.07 

Jugos y licuados f------¡l---+---+----¡l---+---+---1---f---+---f---f---+----+----¡'---+---4 

Productos 
agropecuanos 

Purificadora de 
agua 

Renovación 

. 

Apertura 

Renovación 

Apeliura 

Renovación 

Apertura 

2.53 3.38 

1 ' 16.92 20.31 

15.23 18.61 

33.B5 42.31 

13.54 16.92 

25.38 33 85 

4.23 2.53 3.38 4.23 

25.38 15.23 18.61 23.69 

23.69 13_54 16.92 22.00 

50.77 33.85 42.31 50.77 

20.31 13.54 15 92 20,31 

42.31 23.69 32 15 40 62 

2.53 3.38 '" "' 4-23 2.53 "' 
13.54 16.92 22.00 11.84 15.23 20 31 10 15 13.54 18 61 

11.84 15.23 20.31 10.15 13.54 18.61 8-46 10.15 13_54 

33.85 42.31 50.77 22.00 25.38 33 85 22 00 25 38 33 85 

13 54 16.92 20 31 20 31 22 38 25.38 22.38 25 38 

22 00 30.46 3B.93 20.31 2B 77 37.23 18 61 27.08 35 54 

Rastro de pollos f------¡'---+---+----¡---+---+---J---f---+---,-J---f---+---+----¡-~-+---i 

Rastro de 
matanza(casa 
de matanzo de 
res_ cerdíl y 
carneros) 

Reparación de 
calzado 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

23.69 

84 64 

67.70 

5.92 

50.7'1 

32.15 

118.50 

101.60 

8A6 

67 70 

40.62 22.00 30,46 38.93 20.31 

152.33 67.70 101 55 135.40 50 77 

135.40 50.77 118.48 42.31 

10.15 7.61 9.30 

930 - 5.07 

84,63 42 31 50 77 67.07 33 BS 

28.77 37.23 18.61 27.08 35 54 16 92 18.61 27 D8 

84.63 118.48 42 31 67 70 101.55 33 85 so 77 84 63 

67.70 101 55 33.85 50.77 M 63 30 46 33 85 50 77 

4.23 5.92 s·o7 

42 31 50.77 30 46 33 85 42 31 25 38 30 46 33 85 

~:,:l~i::i3eq~ipo f------1---+---+----l-'---+---+--+----¡l---+---+----¡l---+---+---f---f-----! 

Revelado para 
equipo de 
fo1ogroria 

Se1v•c10 de 

Renovación 

Apertura 

Renovac•On 

lelecomurncacio Apertura 
nes y T V. cable 

Renovación 

42 31 50 77 

13.54 16 92 

12 69 15 23 

1354 09 1693 

338.53 

67.07 33 85 42 31 50 77 JO 46 33 85 42 31 25 38 30 46 33 85 22 00 25 38 30.46 

20 31 12.69 15.23 18.61 11.84 13 53 16,92 11-0IJ 12.69 15 23 10 15 11 84 13 53 

18.61 11.84 13.53 10.92 11 00 12 69 15 23 10 15 1184 13.53 10 15 11 84 

2031.1 1354.09 169262 203114 13541 169262 203114 1354 09 1692.62 2031-14 1354.09 1692.62 203114 

1015.6 338.53 677.04 1015 SB 338 53 677.04 1015.58 338.53 677 04 1015.58 338,53 677 04 1015 58 
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Servicio de 
pasajeros linea 
de autobusas 

1 Servicios 
prendarios· 

1 

Oespacl'rn 
profesional 
conlatile, 
jurídico 

1 

Eslable.·cimienio 
con ac( 
lnduslr;al 

1 mediano 

1 

1 
l Establecimiento 

con ac!. 
Industrial 
grande 

Apertura 135.40 169.28 

Renovación 118.40 152.33 

Apertura 101.56 135.40 

Renovación 84.63 11 B.50 

Apertura 10.15 

Renovadón 8.46 11.54 

Apertura 220.10 

Renovación 152.:>3 186-20 

Apertura 338.52 507.76 

... 

! Ri;novaci6n / 304.67 473.90 

Apertur~ 25.38 33.85 

PERIODICO OFICIAL 

203.11 116.40 152.33 186.18 110.02 135.40 

106.18 110.02 135.40 169.26 101.55 118.48 

169.26 84.63 116.48 152.33 71.09 101.55 

152.33 76.16 101.55 135.~0 67.70 64.63 

16.92 11.54 15.23 6.77 10.15 

15.23 6.77 10.15 13.54 5.92 6.46 

253.69 152.30 166.18 220.04 135.40 169.25 

118.48 135.40 186.18 84.63 152.JJ 

677.04 304.67 473.93 643.19 270.81 4-40.06 

643.19 i' 270.80 440.08 609.34 253.89 406-22 

42.31 23.6\l 30 46 33_g3 22.00 26 77 

31 de Diciembre de 2014. 

169.26 101.55 116.48 152.33 101.55 118-48 152,33 

152.33 101.55 118.48, 152.33 118-40 152.33 166.H 

135.40 67.70 34.63 118.48 64.31 76.16 101.55 

64.31 76.16 101.55 50 77 64.31 76,16 

13.54 5.92 8.46 11.54 5.07 6.77 10.15 , 

. 
11.54 5.07 6.77 10.15 4.23 5.07 6.77 

186.18 116.~8 152.33 169.28 101.55 135.40 152_3J 

169.26 101.55 135.40 152.33 64,63 101-55 135 40 

609.34 253.89 406-22 592.41 220.00 372.37 575.49 

592.41 220.04 372.37 575.49 203.10 220-40 372.37 

37.23 20.31 27.08 35.54 16.92 25.38 33.85 

Eslacionamiento l-----1---+---+---l----+---+---+---1---+---1---+---+---+---l---+---I 

¡'1 Expenc;io de i Hambur¡¡uasas 

1 

l
i Eslablecimien\o 

s de g,;s 
carburante 

, Renovación 

Apertura 

Renovación 

Renovación 

23 69 30.48 3B.93 

S.46 11.84 15.23 

8.77 10.15 13.54 

64.EJ 1 101.60 118-48 

42.31 59-24 76.16 

22.00 26 77 37.23 20.31 27.08 

6.77 1 lG.15 13.54 5.92 5_77 

5.92 5_77 11.54 5.07 8.46 

84.63 101.55 118A8 a~.63 101.55 

~2.31 59.24 76.16 4'.2.31 59.24 

35_54 16.92 25 33 33.85 13.54 16.92 25.38 

11.54 5_{)7 a.46 10.15 4.23 6_77 8.46 

10.15 6.77 8.~-6 J.38 4.23 6_77 

116.48 84.63 101.55 118-46 64.63 101.55 118.46 

76.16 42 31 59.24 76.16 42.31 59.24 76.16 

1:-·~~~+-~~~+-~-+~~+-~--ie-~-1-~~+-~-+~~+-~--if--~-+~~+-~-f~~-+-~~f--~-+~~1 

1 
Estable .. cirnien\o 
eé>íl act 

Apertura 

Renovación 

1 54.63 1 01.60 118.48 

42.31 50.77 59 24 

84.53 101.55 118.48 84.63 

l2_31 50.77 59.24 <i2.31 

101.55 11B.48 84.63 101.55 118.48 84.63 101.55 11 B.~8 

50.77 59.24 42.31 50.77 59.24 42.31 50_77 59,24 

l 
lnduslrial y 
rnicrn 

,~--~~+-··~.~~+-~--t~~-1-~~t-~-+~~+-~--t~~-1-~~t-~--t~~-t-~--i1--~-+~~+-~--t~--1 

Farmacia 
velenn:ma 

Guarderlas 

Gasera por 
unidad 

Gaseras por 
en:ipresas 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

RMovación 

Apertura 

Renovación 

,O,pertura 
. 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

16_92 20.31 25.3B 

15.23 18 __ 61 23.69 

50.77 67 70 64.63 

33_85 50.77 67.70 

16.92 20.31 25.3a 

10.15 13.54 16.92 

338_52 338.50 338.52 

169.26 189.30 169.26 

338,52 336.50 338.52 

169_26 169 30 169.26 

84 63 84.63 84.63 

15.23 18.61 23.69 13,54 16.92 

13.54 16.92 22.00 11.84 15.23 

33,85 50.77 67.70 25.38 33.85 

25_3a 33.05 50.77 22.00 25.38 

16.92 Z0.31 25.38 16.22 20.31 

10.15 13.54 16.92 10.15 13.54 

338.50 33S.52 338.52 338.52 336.52 

169,30 169.26 169.26 169-26 169.26 

338.50 338,52 338.52 33B.52 33B.52 

169 30 169.26 169.26 169.26 169.26 

84.63 64.63 84.63 64.63 84.63 

22.00 11.64 15.23 20.31 10.15 13.54 18_61 

20.31 10.15 13.54 18.61 8.46 10.15 13.54 

50_77 22.00 25.36 33,65 18.61 22.00 

33.SS 1B.61 22.00 25.38 15.23 - 18.61 22_00 

25.38 16.92 20.31 25.38 16.92 20.31 25.38 

' 16.92 10.15 13.54 16.92 10.15 13.54 16 92 

336.52 336.52 336.52 338.52 336.52 338.52 338.52 

169.26 169.26 169-26 169.26 169_26 169.26 169.26 

338,52 JM.52 338.52 336.52 338.52 338.52 333_52 

169.26 169-26 169.26 169.26 169.26 169.26 169-26 

84.63 84.63 64.63 84.63 64.63 84,63 84 63 

~f~6~: 1~: ~alud f-----f---+---+--~+---+---+---11---+---+---+---+---+---ll---+---+----1 

Instituciones de 
ahorro, créditos 
y servicios 
bancarios 

Carpinterías 

Talleres de 
biciciE!las 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

33.85 

101-56 

64_63 

3.55 

2.50 

3.55 

2.66 

33 as 33.85 

135.41 169.26 

118.46 152.33 

5.32 6.68 

5.01 7.11 

7.11 13.54 

5.32 10.66 

33,85 33.65 33,85 33.65 

64.63 118AB 15233 76.16 

76.16 101,55 135.40 67.70 

3.44 5.22 6.76 3.39 

2.39 4.90 7.00 2.34 

3A4 7.00 11.84 3_39 

2.55 '" 10.15 2.50 

33.85 33.65 33.85 33.65 33,65 33.85 33.65 33.85 

101_55 135.40 67.70 84.63 116.48 64,31 76.16 101_55 

84_63 118.43 64.31 76.16 101.55 50.77 64.31 76 16 

5.17 8.73 3.34 5.11 8.46 3.29 5.06 6.77 

4.65 6.95 2.29 4.80 6.77 2.24 4.23 
. 

6.77 10.15 3.34 5.92 6.46 3.29 5.07 6.77 

5.17 8A6 2.45 5.07 6.77 2.39 4.23 5.07 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Maquinaria 
para 
construcción 

Tatuajes 

Cocinas 
económicas 

1 Fondas 

! 

Loncherías 

Funerarias 

Apertura 12.35 

RenovacTón 8.46 

Apertura 3.39 

Renovación 2.53 

Apertura .... 
Renovación '" 
Apertura ... 
Renovación 3.55 

¡ 
1 Apertura 4.44 

Renovación 2.22 

Apertura 4.44 

Renovación 3.55 

Apertura 4.44 

Renovación 2.22 

17.69 28.59 11,50 16.92 25.38 

13.07 22.40 8.54 12.97 22.28 

4.78 6.78 3,39 4.78 6.76 

3.38 4-25 2.53 3.38 4.25 

8.88 16.92 4.34 6.78 15.23 

7.11 14.22 3.44 7.00 13.54 

B.88 16.92 4.34 8.78 15.23 

7.1) 14.22 3-44 7,00 13.54 

5.23 10.66 4.34 5.22 10.55 

·4.44 8.88 2.11 4_34 B.76 

8.88 16.92 '·" 8.78 15.23 

7_11 ' 14.22 3.44 7.00 13.54 

5.32 10.66 4.34 5.22 10.55 

4.44 8.88 2.11 4.34 B.71! 

11.00 15.23 23.69 9,30 14.38 22.00 8.46 13.54 20 31 

8-48 12.92 22.00 8.43 12.86 20.31 6.77 8.46 13.~ 

3.39 "" 6.78 3.~9 4.76 6.76 3.39 4.78 6.78 

2.53 3.38 4.25 2.53 J.38 4.25 2.53 3.38 4.25 

. 

8.73 \ 13.54 8.46 11,54 4.18 6.77 10.15 

3.39 6,95 11.54 3.34 6.77 10.15 3,29 5.C7 6.77 

4.28 6.73 13.54 4.23 8.46 11.54 4.18 6.17 10.15 

3.39 6.95 11.54 '" 6.77 10.15 3.29 5.C7 6.77 
. 

4.28 5.í7 10.50 4,23 5.11 10.45 4.18 5.(6 10.15 

2.06 4.26 a.73 2.01 4.23 8.67 1.95 4.ta 6_77 

4.28 a.73 13.5"4 4,23 8-46 11.54 ~.1B 1 8.17 10.15 

3.39 6.95 11.54 3.5~ 6.77 10.15 3.29 5.C7 6.77 

4.28 5.17 10_50 4.25 5.11 10.45 4.18 5.[6 1 0.40 1 
i 

2.06 4.26 B.73 1 2.01 4.23 8.67 1.95 1 4.18 8.62 J 
f.-~~~~-+-A-,,-,-,,-,~--lf.--2.-22~-l--.-.-,~+--,-,-,--lf.--2-7-7--1~.-,-.~+--,-.7-,--l~-2.-rn;~.¡....-.-,-,~\..--,-.7-,--lt~-2.-07~-l--<-.2-,~\..--2-,-7--l~-7.-20~.¡._-<--1:-i~¡ 

Pensiones --1-1 

Auto lavado 

l Camtiosde 
aceite 

Acuarios 

Centro de 
copiado 

Escritorio 
público 

Imprenta 

Librería 

Papelería 

Peluqueria 

Estética 

Neverías 

Renovación 1.86 3.55 7.11 1.67 J.44. : 7.00 1.62 3.39 6.95 1.56 3_34 6.90 1.51 i 3.29 : 6.77 f 

1 ! 
6./7 ¡ 10.15 Apertura ... 8.88 16.90 4.34 S.7S 15.23 C?.6 8.46 11.54 4.18 13.54 4.23 

Renovación 3,55 7.11 14.22 3.44 7.00 13.54 3.39 6.95 11.54 3_34 6.77 10.15 ! 3.29 5.07 

... e.se 16.92 4.34 8,76 15.23 4.26 6.73 ~.23 B.46 11.54 4.16 6.77 10.15 

Renovaclón 3.55 7.11 14.22 3A4 7.00 13.54 3.39 6.95 11.54 3.34 6.77 10.i5 3.29 5.07 6_77 

Apertura 10.15 13.54 16.92 8.46 1 - 11.54 15.23 6.77 10.15 13_54 5.S2 B.46 11.54 5.07 6.77 10.15 

t--~~~+--~~t-~--i~~-+~~-+~~-t-~~t-~--i~~.....¡~~-+~~-t-~~+--~~1--~--1~--{~ 

5.07 1 5_77 Renovación 8.46 11.54 15.23 10.15 '¡. 13.54 5.92 6.46 11.54 5.07 6.77 10.15 1 4.23 

B.46 16.92 25.38 6.77 15.23 23.69 5.92 13,54 22.00 5.07 11.84 20.31 10. 15 18.61 

Renovación 4.44 a_sa 17.77 '·" B.78 17.65 4.28 8_73 17.61 4.23 6.67 17 56 3.72 6.77 15.23 

Apertura 10.15 16.92 8.46 11.54 15.23 6.77 10.15 13.54 5.92 8.46 11.54 5.07 6.77 10.15 

Renovación 8.46 11.54 15.23 6_77 10.15 13.54 5.92 8.46 11.54 5.07 6,77 10.15 4.23 5.07 6_77 

i:'<pertura 3.57 4.B3 7.14 3_47 4.73 3.41 4.67 6.98 ''° 4.62 6.93 3.31 4_57 6.88 

Renovación 1-89 3.68 3.57 1.79 3.57 3.47 1.73 3.52 1.68 3.47 3.36 1.63 3.41 3.31 

Apertura 6.78 10_16 13.55 5.93 8-47 11.85 5.0B 6_77 10.15 4.73 5_93 8-47 4.24 5.08 6_77 

Renovación 5.93 8.46 11.84 5.0S 6.78 10.16 4.74 5.93 8_47 4.24 5.06 6.76 3.39 4.24 5.0B 

Apertura 5.01 7.11 13.54 4.90 7_35 11.84 4.85 6_77 10.15 4.73 S.92 8.46 4.23 5.07 6.77 

Renovación 2.66 5.32 10.66 2.55 5.22 10.15 2.50 5.17 B-46 2.45 5.07 6.77 2.39 4.23 5.07 

Apertura 2.66 4.44 6_77 2.55 4.34 6_77 2.50 4.26 6_77 2.45 4.23 6.77 2.39 4.16 6.77 

Renovación 1.77. 3.38 4.25 1.67 3.38 4.25 1.62 3'.38 4.25 1.56 3.34 4.25 1.51 3.29 4.20 

Apertura __ 2.66 4.44 6_77 2.55 4.34 6_77 ' 2.50 4.28 6.77 2.45 4.23 6.77 2.39 4.16 6.77 

Renovación 1.77 3.36 4.25 1.67 3,3S 4.25 1.62 3_35 4.25 1.56 3_34 4.25 1.51 3.29 4.25 

Apertura 5.01 7.11 14.22 4.90 7.00 13.54 4.85 6.95 11_84 4.So 6.90 10.15 4.75 6.77 8.46 

. 

Renovación 2.66 5.32 10.66 2.55 5.22 10.55 2.50 S.17 10.15 2.45 S.11 8.46 2.39 5,06 6.77 
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Floreria 

Ópti<:a 

Laboratorio 

Abarrotes 

camicerias 

Plantas de 
orna lo 

Oulcerias 

•. 

Materias primas 

Misceláneas 

Molino 

Panaderia 

Pastelería 

Pescadería 

Pollería 

Recauderia 

Toíl'illeria 

Aluminio y 
Acabados 

Constructoras 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovadón 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertur~ 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovactón 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apenura 

RenovaCJón 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apenura 

Renovación 

3_55 7.11 13.54 

2.86 5.32 10.66 

4.73 7.04 2.86 

2.36 3.99 7.25 

8.88 13.32 17.77 

6.22 10.66 14.22 

.... 8.86 13.54 

2.66 7.11 11.84 

4.44 8.B8 17.77 

3.55 7.11 14-22 

8.68 16.92 20.31 

7.11 13.54 16.92 

13.54 16.92 20.31 

11.84 15.23 18.61 

4.44 8.BB 

1.77 3.55 7.11 

4.27 8.56 10,66 

1.77 3.55 7.11 

2.22 4.44 6.B8 

1.77 2.55 7.11 

1.32 2.66 5.32 

0.88_ 1.77 3_55 

2.66 5.31 10.15 

1.77 3.55 5.75 

7.11 14.22 

2.66 5.23 10 66 

3.11 6.22 12.43 

2.66 5.32 8.46 

2,66 7.11 

1.71 3.55 

2.66 4.44 

'"' 3_72 

2,66 5.32 10.66 

1.77 3_55 7.11 

12 43 

2.66 10.66 

19.3e 28,27 46,04 

17.61 20.52 37.15 

PERIODICO OFICIAL 

3.44 7.00 11.64 3.39 6.77 

2.55 5.22 2.50 5.17 
. 

4.62 6.93 12.76 4.57 6.68 

2-26 3.89 7.14 2.21 3.83 

B.78 n.22 17.66 8.73 13.17 

6.11 10.55 14.11 6.06 10.50 

4.34 8.46 11.84 4.28 6.77 

2.55 6.77 10.15 2.50 5.92 

4.34 8.79 13.54 4-28 8.73 

'" 7.00 11.84 3,39 6.95 

8.78 16.92 20.31 8.73 16.92 

7.00 1J.54 16 92 6.95 13.54 

11.84 15-23 18.61 10.15 13.54 

10.15 13.54 16.92 8.46 11.84 

2.11 4.34 8.78 2.06 4.28 

1.67 3.44 7.00 1.62 3.39 

. 

4_17 6.45 10.55 4.12 8.40 

1.67 3.44 7.00 1.62 3.39 

2.11 4_34 B.78 2.06 

1-67 3.44 7.00 1.62 3.39 

1.22 2.55 1.17 2.50 

D.78 1.67 3.44 0.72 1.62 

2.55 S.21 10.15 2.50 5.16 

1.67 3.44 5.75 1.62 3.39 

7.00 14.11 3.55 6.95 

2.55 5.22 2.55 2.50 5,17 

3,00 6.11 12.33 2.95 6.06 

2.55 5.22 B.46 2.50 5.17 

2.55 4.34 7.00 2.50 4.28 

1-61 3.44 5.22 1.55 3_39 

2.55 6.22. 4.28 

1.61 304 372 3,04 

2.55 522 ' 1055 2.50 5.17 

'"' '"" 1.62 3.39 

'"" " " 12 33 6.06 

2.55 10.55 2.50 

19.28 28.16 45_94 19 23 28.11 

17.50 20.41 37 04 17.45 20.36 

31 de Diciembre de 2014. 

10.15 3.34 5.92 8.46 3.29 5.07 6.77 

8.46 2.45 5.07 6_77 2.39 4.23 5.07 

12.71 4.52 6,83 12.65 4.23 -6.77 12.60 

7.09 2.15 3.7B 7.04 2.10 3.73 6.98 

17.61 8.67 13.11 17.56 8.62 13.06 16.92 

14.06 6.01 10.45 14.01 5.95 10 15 13.54 

10.15 4.23 5.92 6.46 3.38 5.07 6.77 

8.46 2.45 5.07 6.77 2.39 3.38 5.07 

11.84 4.23 8.46 10.15 4.18 8.46 10 15 

10.15 3.34 6.77 6.46 3-29 6.77 8.46 
. 

20.31 8.67 16.92 20.31 8.62 16.92 20.31 

16.92 6.90 13.54 16.92 6.65 13.54 16.92 

16.92 8.46 11.84 15-23 6.77 8.46 11.84 

15.23 6.77 8.46 11.84 5.07 6.77 8.46 

8.73 2.01 4.23 8.67 1.95 4.18 8.62 

6,95 1.56 3_34 6,90 1.51 3-29 6,85 

10.50 4.06 8,35 10.45 4.01 "" 10.40 

6.95 1.56 3.34 6.90 1.51 3.29 6.85 

B.73 2.01 4.23 6.87 1.95 4_1a 8.62 

6.95 3.34 6.90 1.51 3.29 "" 
5.17 1.11 2.45 5.11 2.39 5,06 

3.39 0.67 1.56 3.34 0.62 1.51 3.29 

10.15 2.45 5.10 10.15 2.39 5.05 10.15 

5.75 1-56 3.34 5.75 1.51 3.29 5.75 

14,06 5.50 6.90 14.01 3.44 6.85 13 95 

10.50 2.45 5.11 10.45 5,06 10.40 

12.27 3.05 6.01 12-22 5_95 12.17 

8.46 2.45 5.11 B.46 2.39 5.06 8.46 

6.95 2.45 6.90 4.18 6.85 

1.50 3_34 ; " 3.29 

5.92 2.45 5.92 2.39 

1.50 '"' 3_72 '"' 
10.50 10 45 5.06 1D 40 

. 

6.95 """ "' 3.29 

12.27 2.90 6.01 12 22 5_95 12 17 

1D 50 2.45 10.45 10 40 

45 89 19.17 28 06 45 83 19 12 28 00 45 78 

36,99 17 40 20.31 36 94 17_35 20 25 36.89 
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~1 de piciembre de 2014. 

Madererías 

Pisos y 
recubrimientos 

Talleres 
mecánicos 

Talleres 
electrónicos -

Herrerías 

Tiendas de 
masco las 

Pizzerías 

Apertura 

RenovacTón 

Apartura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

4.44 -

3.55 

13.54 

6.77 

4.44 

3_55 

. 3.55 

2.89 

3.55 

2.66 

16.92 

15.23 

3,55 

4.44 

B.BB 17.67 

7.11 13.54 

16.92 20.31 

10.15 13.54 

8.76 16.92 

6.77 B.46 

7.11 14.22 

5.78 8,46 

7.11 14.22 

5.23 10.66 

20.31 25,38 

18.61 23.69 

8.88 16.92 

6.77 8.46 

8.46 10.15 

PERIODICO OFICIAL 

4.34 8.78 17.66 

3.44 7.00 

13.54 16.92 20.31 

6.77 10.15 13.54 

4.34 8.67 16.92 

6.77 B.46 

3.44 7.00 14.11 

2.76 5.67 6.46 

3.44 7.00 14.11 

2.55 5.22 10.55 

15.23 18.61 23.69 

13.54 16.92 22.00 

4.34 8.78 16.92 

6.77 

4.34 8.46 10.15 

4.28 

' 3.39 

13.54 

6.77 

4.28 

3,39 

3.39 

2.73 

. 

3.39 

2.50 

13.54 

11.84 

4.28 

3,39 

4.28 

8.73 

6.95 

16.92 

10.15 

8.62 

6.77 

6,95 

6.95 

5.17 

16.92 

15.23 

8.73 

6:77 

8.46 

17.61 4.23 B.67 17.56 4.18 8.62 17.So 

13.54 3.34 6.90 13.54 3.29 6.85 13.54 

20.31 13.54 16.92 20.31 13.54 16.92 20.31 

13.54 6.77 10.15 13.54 6.77 10.15 13.54 
. 

16.92 4.23 B.57 16.92 4.18 8.52 16.92 

B.46 - 3.34 6.77 8,46 3.29 6.77 B.46 

14,06 3.34 6.90 14.01 3.29 6.85 13.95 
. 

6.46 2.68 5.57 8.46 2.63 5.51 8.46 

14.06 3.34 6.90 14.01 J.29 6.85 13.95 

10.50 2.45 5.11 10.45 2.39 5.06 10.40 

22.00 11.64 15.23 20.31 10.15 13.54 18.61 

20.'31 10.15 13.54 18.61 B.46 10.15 13.54 

16.92 8.67 16.92 4.16 8.62 16.92 

8A6 6.77 8.46 3,29 6.77 8.46 

10.15 4.23 8.46 10.15 4.18 8.45 10.15 

Venia de pasles 1-----1---+----+---l---+----+---l---+----+---+---+----+---I---+----+----< 

Anlojilos 
me:<lcanos 

Rosticerias 

Tie'ndas 
departamentale 

Cenadurias 

Taquerias 

Caíelerias 

Raspados 

venia de autos 
usados 

sprnrnng 

molinos de 
n1xtamal 

azulejeras 

lornilleria 

. 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

3.38 5.07 5.77 3.38 5.07 6.77 3.38 

4,23 6.46 16,92 4.23 B.46 16.92 4.23 

3.38 7.11 13.54 3.38 6.77 13.54 - 3.36 

4.44 8.68 11.84 4.34 8.78 11.84 4.28 

3.55 5.07 5.92 3.44 5.07 5.92 3.39 

1354.09 1692.62 2031.14 1354.09 1692.62 2031.14 1354.09 

338.53 677.04 1015.58 338.53 677.04 1015.58 338.53 
. 

10.15 13.54 16.92 8.46 11.54 15.23 6.77 

8.45 11.54 15.23 6.77 10.15 13.54 5.92 

4.44 ~.46 10.15 4.34 8.46 10.15 4.26 

3.38 5.07 5.77 3.38 5.07 6.77 3.38 

4.44 B,88 11.8'1 . 4,34 8.78 11.84 4.28 

3.55 5.07 5,92 3.44 . 5,07 5.92 3.39 

4.77 13.54 4.77 6.77 n.54 4.77 

2.53 5.07 10.15 2.53 5.07 10.15 2.53 

135.40 169.26 203.11 118.40 152.33 186.18 110.02 

118.40 152.33 1s6.1e 110.02 135.40 169.26 101,55 

6.77 10.15 13.54 5.92 8.46 11.84 5.07 

5.n 8.46 11.84 5.07 6.77 1"0.15 4.23 

16.92 20 31 23.69 16.92 20.31 23.69 16.92 

7.71 10.15 11.84 7.61 10.15 11.84 7.61 

13.54 15.30 16.92 8.46 12.69 14.38 6.77 

8.46 13.59 14.38 6.77 11.00 12.69 5.Ó7 

10.15 13.54 16.92 8.46 11.54 15.23 6.77 

8.46 11.54 15.23 6.77 10.15 13.54 5.92 

5.07 

8.46 

6.77 

8.73 

~.07 

1592.62 

677.04 

10.15 

8.46 

8.46 

5.07 

8.73 

5.07 

6.77 

5.07 

135.40 

118.48 

6,77 

20.31 

10.15 

_11.00 

9.30 

10,15 

8.46 

6.77 3.34 5.07 6.77 J.29 5.07 6.77 

16.92 4.23 8.46 16.92 4.23 8.45 16.92 
. 

13,54 3.38 6_77 13.54 3.29 6.77 13.54 

11.84 4.23 8.67 11.84 4.18 8.62 11.84 

5.92 3.34 5.07 5.92 3.29 5.07 5.92 

2031.14 1354.09 1692.62 2031.14 1354.09 1692.62 2Ó31.14 

1015.58 338.53 677.04 
1,015.5 

' 
338.53 677.04 1015.58 

13.54 5.92 6.46 11.54 5.07 677 1015 

. 

11.54 5.07 6.77 10.15 4.23 5.07 6.77 

4.23 S.46 10.15 4.18 8.46 10.15 

6.77 3.34 5.07 6.77 3.29 5.C7 6,77 

. 

11.84 4.23 8.67 11.84 4.18 8.€2 11.84 

5.92 3.34 5.07 5.92 3.29 5.07 5.92 

13.54 4.77 6.77 13.54 4.77 6.77 13.54 

10.15 2.53 5.07 10.15 2.51 5.07 10.15 

169.26 101.55 118.48 1s2_33 101.55 118.48 169.30 

152.33 101.55 118.48 152.33 118.40 152.33 169,30 

10.15 4.23 5.92 8.46 3,38 5.07 6.77 

8.46 "' 6.77 3.04 3.:SB 5.07 

·23.69 16.92 20.31 23.69 16.92 20.31 23.69 

11.84 7.61 10.15 11.84 7.61 10.15 11.64 

12.69 5.07 9,30 10.15 4.23 7.1:1 8.46 

10.15 4.23 7.61 8.46 3,38 6.77. 
. 

13.54 5,92 8.46 11.54 5.07 6.77 10.15' 

11.54 5.07 6.77 10.15 4.23 5.07 6.77 
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l Soóegas, 
r !lislribución y 
t ra~ncanles 

cremen a 

e ropa y 
! ~ccesorios 

depomvos 

Apertura 

Renovación 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Renovación 

PERIODICO OFICIAL 31 d.!! Diciembre de 2014. 

320.04 350-24 381.35 320.04 350.24 381.35 320.04 350.24 381,35 320.04 350.24 381.35 320.04 350.24 381.35 

286.18 315.37 345A3 286.16 315.37 345.43 266,16 315.37 345.43 286.18 315.37 345.43 286.18 315.37 345.43 

13.54 16.92 20.31 10.15 11.84 13.54 8.46 10.15 11-64 6.77 B.46 10.15 6.77 8.46 10.15 

8.46 13.54 16.92 B.46 10.15 11.64 6.77 8.46 10.15 3.38 6.77 B.46 3.38 6.77 8.46 

13.54 20.31 33,85 11.85 18.61 25.36 10.15 16.92 23.69 8.46 15.23 22.00 6.77 13.54 20.31 

11.M 18.61 25.38 10.15 16.92 23.69 8.46 15.23 22.00 6.77 13.54 20.31 5.07 6-77 13.54 

13.54 16.92 20.31 12.89 15.23 18.61 11.84 - 13.53 16.92 11.00 12.69 15.23 10.15 11.84 13.53 

veílla de discos t-----+---+---+---f---f---f---f---f---1---1---1---1---1---1---1---1 

refaccionanas 

accesorios 
aulomo1rices 

venta de 
producios 
botánicos 

venta de 
productos 
esotéricos 

lomos en 
general 

maquiladoras 

Laboratorios 
Diesel 

lelas 

taller de 
computadoras 

lortillerias de 
comal 

Apenura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

. 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Apertura 

Renovación 

Renovación 

Apertura 

Apertura 

Renovación . 

12.69 15.23 16.61 11.84 n.53 16.92 11.00 12.69 15.23 10.15 11.84 13.53 9.30 10.15 11.84 

25.35 50,65 60.77 25.36 50.65 60.77 25.38 50.65 80.77 25.36 50.85 60.77 25.36 50.65 60-77 

20.92 35.36 50.31 20.92 35.30 50.31 20.92 35.38 50,31 20.92 35,38 50.31 20.92 35.36 50.31 

10.15 13.54 16.92 8.46 15.23 6.77 10.15 13.54 5.92 8.46 11.54 5.07 6.77 10.15 

8.46 11.54 15.23 6.77 10.15 13.54 5.92 BA6 11.54 5.07 6.77 10.15 4-23 5,07 

10.15 13.54 16.92 11.54 15.23 10.15 13.54 5.92 B.46 11.54 5.07 6.77 10.15 

8.46 11.54 15.23 6.77 10.15 13.54 5.92 8.46 11.54 5.07 6.77 10.15 4-23 5.07 6.77 

2.53 4.23 8.46 5.07 6.77 6.46 4.23 5.07 6.77 3.36 4.23 5.07 3.36 4.23 5.07 
. 

1.69 3.36 6.77 4.23 5.07 '·" 3.38 4.23 5.07 2.53 3.38 4.23 2.53 3.38 4.23 

8.46 16.92 5.07 7.61 13.54 4.23 6_77 11.84 4.23 5.92 10.15 4.23 5.07 a.46 5.92 

7.61 13.54 4.23 6.77 11.84 3.38 5.92 10.15 3,38 5.07 8.46 3.38 4.23 5.07 5.07 

169.27 220.05 253.86 152.33 166.18 220.04 135-40 169.26 186.18 11B.48 152.33 169.26 101.55 135.40 152.33 

152.33 186.18 220.04 135.40 169.26 186.18 118-48 152_33 169.26 101.55 135-40 152.33 84.63 101-55 135-40 

8.46 16.92 5.07 7.61 13.54 4.23 6.77 11.64 4.23 5.92 10.15 4.23 5.07 8.46 5.92 

7.61 13.54 4.23 6.77 11.84 3.38 5.92 10.15 3.38 5.07 8.46 3.36 5.07 5.07 

13.54 20.00 33.85 11.84 18.61 25.38 10.15 16.92 23.69 8-46 15.23 22.00 6.77 13.54 20.31 

11.84 1B 61 25.38 10.15 16.92 23.69 8A6 15.23 22.00 6.77 13.54 20 31 6.77 13 54 

. 

6.77 10.15 13.54 5.92 . " 11.54 5.07 10.15 4.23 8.46 3.38 5.07 6.77 

5.92 B.46 11.54 S.07 6.77 10.15 4.23 5.92 8.46 3.38 5.07 6.77 3.04 3.38 5.07 

5.07 6.77 8-46 5.07 6_77 8.46 4.23 5.07 3.38 4.23 5.07 3.38 4.23 

3.38 5.07 6.77 4.23 5.07 6_77 3.38 4.23 5.07 2.53 3,38 4.23 2.53 3.38 4.23 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 110 al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de círculacíón bicicletas. 
Expedición 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

de propulsión no 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a !a siguiente tarifa: 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

GIRO. 

Cantina 

Video bar 

Hoteles y 
moteles 

Restauran\ 
y/o simil>ires 
con venta de 
vinos y 
licores co~ 
alimentos 

Centro 
nocturno 

Centro 
bolanero 

D1scoleques 

Rodeo disco 

Vinatería 

Restaurante 
con venta, de 

alimentos 

Abarrotes, 
misceláneas, 
recaude ria 
con venta de 
cerveza vinos 
v licores 
Cafetería con 
venta de 
cerveza y 
vinos de 

BebLdas 
alcohólicas 
preparadas 

OepóS<to de 
cerveza 

Salones de 
fiesta 

Billares y 
boliches 

M1rnsúper 

Tienda de 
autoservicio 

1 
Pulquerias y 

j prqueroas 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Renovación 

Apertura 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apenura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 
. 

Renovación 

Apertura 

888.63 936.92 986.65 888.52 936.81 986.55 868.47 936.76 

169.26 204.69 232.46 169.26 204.56 232.35 169.26 2-04.SJ 

67.86 91.SJ 121.70 67.76 91-42 121.70 67.70 91.37 

33.65 50.77 67.70 33.85 50.77 67.70 JJ.as 50.77 

290.00 31S.30 349.48 290.00 319.30 349.48 

59.24· 64.63 118.48 59.24 84.63 116.48 59.24 8.4.63 

42.31 59.24 84.63 _42.31 59.24 84.63 42.31 59.24 

16.92 33.35 50.77 16.92 33.35 50.77 16.92 33.35 

84.00 106.15 20.11 63.90 106.05 132.92 107.99 

67.70 84,63 101.55 67.70 64.63 101.55 67.83 84.63 

986.50 686.42 

232.30 169.26 

115.74 67.65 

67.70 33.85 

390.00 

118.48 59.24 

34.63 42.31 

50.77 16.9Z 

132.87 67.79 

101.55 67.70 

;; 

• 
936.71 

204.48 

91.32 

50.77 

319.JO 

84.63 

59.24 

985.44 

232.25 

115.69 

67.70 

349.48 

118.48 

84.63 

886.36 

;; 

• 
935.55 986,39 

169.26 -- 204.42 232,20 

67.60 91.27 '115.64 

33.65 50.77 67,70 

290.00 319.30 349.46 

59.24 84.63 118-46 

42.31 59.24 84,63 

33.35 -50.77 - - 16.92 33 35 50.77 

107,94 132.81 83.74 107.89 132.76 

84.63 '101,55 67.83 84.63 101.55 

966.00 1016.61 1068.74 965.90 1·016.51 1066.64 965.84 1016.45 1068.59 SSS.79 1016.40 1068.53 965 74 1016 35 1 068.48 

169.26 253.89 336.52 169.26 253.89 338.52 169.26 253.69 338,52 169,26 253.89 338.52 169,26 253.89 336.52 

290.00 319.30 349.48 290.00 319.30 349.46 290.00 319.30 ''349.46 290.00 319.90 349.48 290.00 319.30 349.48 

59.24 84.63 116.48 59.24 64.63 118.48 59.24 64.63 118.48 59.24 _ 64.63 116.48 59.24 84.63 116A8 

336.00 367.7-1 400.38 335.90 367.61 400.27 335.8,4 367.55 400,2.2 335.79 367.50 400. 17 335.74 367.45 ¡' 400 11 

169.26 253.89 33B.52 169.26 253.89 338.52 169.26 253.89 338.52 169.26 253.89 338,52 169.26 253.89 338.52 

1523.35 1861.88 2200.40 1523.35 1861,88 2200.40 1523.35 1861.68 2200.40 1523.35 1861.68 2200AO 1523.35 1361.66 2200.40 

169.26 253.89 336.52 169.26 253.69 338.52 169.26 253.69 338.52 169.26 253,89 ~38.52 169.26 253.89 1 333.52 

136.50 162.23 188.73 136.40 162.12 168.62 136.34 162,07 188.57 136.29 162.02 168.52 136.24 161.96 188.46 

50.77 64.63 118A6 50.77 84.63 118.48 50.77 84,63 118.48 50.77 84.63 118.48 50.77 64.63 116 48 

80,00 103.00 126.69 60.00 103.00 126.,69 80.00 103.00 126.69 80.00 103.00 126.69 B0.00 103.00 1 126.69 

70.00 92.70 116.08 70.00 92.70 116.08 70.00 92.70 116.08 70.00 92.70 116.06 70.00 92.70 116.08 

16.92 20.31 23.69 16.92 20.31 23.69 16.92 20.31 23.69 11.84 13.54 15,23 25.36 D.54 6 77 

11.64 15.23 18.61 11.84 15.23 18.61 11.84 15.23 18.61 6.77 8.46 10 15 6.77 6 46 10.15 

10.77 14.15 17.50 9.92 12A6 15.54 8.54 10.77 14.15 6.54 9.92 12 46 6.38 8 54 
1 

9.92 

1 

6.54 12.46 15,54 8.52 10.77 18.61 6.77 9.92 12.46 6,38 10.77 6J8 854 

290.00 319.30 349.48 290,00 319.30 349.48 290.00 319,30 349.48 290,00 319.30 349.48 290 00 319.30 1 349.48 

59.24 84,63 118 48 59.24 84.63 118.48 59.24 84,63 118.46 59.24 84 63 116 48 84 63 i 118.•8 

64.63 107.70 131.60 84.53 107.77 131.50 64.46 107.77 131,60 84.63 107.77 131 60 84 63 107.77 131 60 

.. 

67.70 90.33 113,64 67.70 90.33 113.54 67.55 90.18 113,64 67 70 90.33 113 64 67 70 90 33 113 64 

so 77 72.61 95.68 50.77 72 81 95.68 50.62 72.61 95.66 50,77 72.81 95.68 50 77 72.81 95 68 

33.85 55.47 77.63 33.85 55.47 77 63 33.70 55.47 77,63 33.85 55.47 77 63 33 85 55.47 ! 77 63 

35.05 118.48 60.62 15 65 37 75 60 51 15.59 37.70 60 46 15 54 37.64 60 41 15 49 37 59 ~ºº 16 

32.96 59 24 57.28 12.50 34.SO 57 17 12 44 34 45 57 12 12 39 34 40 57-07 12 34 34 35 64 63 

320 04 350.24 381 35 320.04 350 24 381.25 319 89 350.24 381,35 320 04 350 24 381 35 320.04 350 24 381 35 

286 18 315.37 345.43 266.18 315.37 345 33 286.03 315 37 345.43 286 18 315,37 345 43 286 18 315 37 345.43 

1 520.04 1586.24 1654.43 1520.04 1586 24 1654 43 1519.69 1586.24 1654.43 1520.04 1586 20 1654 40 1520 04 1586 20 1654 40 

-
1486.18 1566.Z4 1616.51 148618 1551 37 1618.51 1466.18 1551 37 1618 51 1486 18 1551 40 1616 50 1486 20 1551 40 1616.SO 

8.46 93 1184 6,77 9.3 1015 5.07 8.45 9.3 4.23 677 8.46 338 507 677 

677 93 1015 507 846 93 423 677 846 3.38 507 6.77 304 338 507 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
m2). 
En lámina. (Anual por m2

). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual p9r m2
). 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

- ···2.10 
2.10 
2.10 

t:oo 
1.00 
1.00 
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290 PERIODICO OFICIAL 

Publicidad {de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (anual por m2
). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2
). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular). · 
Publicidad en mantas (por m2 ) 

(Aplica para propagariaa temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m2

). 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 

2.31 
2.21 
2.21 
1.45 
2.21 

2.21 
N/A 

· N/A 

N/A 

1.65 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

1.16 
1.16 
1.16 
0.59 
1.50 

1.50 
N/A 
N/A 

N/A 

0.88 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera 
.categoría con número de cajones hasta 50: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 1 O cajones adicionales 
Para estacionamientos y pensiones de segunda 
categoría con número de cajones hasta 50: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 1 O cajones adicionales 

Cuota fija 

22.50 
15.00 
5.00 

15.00 
10.00 
3.00 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades 

Cuota fija 

5 00 

3.39 

3.39 

3.39 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

Cuota fija 

20.00 
30.00 
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31 de Diciembre de 2014. 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

PERIODICO OFICIAL 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 

Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 

. claves catastrales 

32.00 X ha. 
22.00 X ha. 
16.00 X ha. 
13.00 X ha. 
9.00 X ha. 
6.00 X ha. 
5.00 X ha. 

Cuota fija 

0.12 X m2. 

0.11xm2 . 

0.084 X m2. 

0.063 X m2. 

0.0525cx m2. 

0.042 X m2. 

0.042 X m2. 

0.042 X m2. 

0.0315 X m2. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúas catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúas catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avaÍúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
3.38 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan ·de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de HidalflO y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo 
unifamiliares, cuya ubicación del predio se 
localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. · 

Cuota fija 
N/A 
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292 PERIODICO OFICIAL 

Uso habitacionai 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitaciona! residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de cal!es. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva: 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habit8cional popular. 
Fraccionamiento de in!erés soci:;::i. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fracc!onamiento habilacbnai residencial medio. 
Frac:::ionamiento de tipo residencial a:to. 
FracC:onamienlo de lipo campestre. 

llls:i c:omerciaJ y !11@ servir;J,:C'. 
'1:!omej·.~~ai~. 

Has~a 30 m2 de consí:;u{~C~,f; n. 
Da 31 a --; 2C1 rr. 2 c:.s consfffuc,:::i1:'·n. 
D:a més de 120 m2 de cons':rucc~6n. 

Se~J¡c:t~·~_'.. 

Hasta 30 m2 de ~o¡¡stnJccL::.n. 
[fie 31 .a 120 m2 de cons.i:rucción. 
De més de i 20 m2 de constr;_;ccióri. 

QS~~ ~:!U'iJ1r:J$tr~~~º 
~i.l¡icrofnd!J~t-~a. 

Pequefia ~ndus:~::1!2. 
f/jediana ~11cusü·1a. 
Gran lndus;ria 

Primera pr0rroga je !fc·enc:a de uso de sue!o. 
0~orroga posterior de licencia de uso de suele. 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 
NIA 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
NIA 
N/A 

Cuota fija 
N/A 
NIA 
N//\ 
l\J/A 
¡~/A 

¡·~/¡~ 

i'cl//:·I, 
~)//-\ 

WA 
f·,~/ i\ 

(';Q.Q~J;t&J t\Jr§ 
r--;/jJ.._ 

f</J2.. 
J\/1; 

Tasili fí]'l 
'··~/.·~\ 

La emisión de dictzmen de impacto urbano, se sujetará a lo esiablecido en la Ley d,a 
Asentamientos Humanos, Desarrolio Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidaigo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fij;:¡ 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por le; 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera). 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas 
LP. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo 
segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregado. 

NIA 
N/A 
N/A 

NIA 
NIA 

N/A 
NIA 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuente CO!l Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga ca:,90 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contr!bi.:ciones ·~t:e ss 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por !a revisión y eva!uación de los siguientes e:tpedierti~®~ ~1,~C!fdECO$ se cobrará 2 razón d,5 \J 
siguiente: 

Subdivisiones sin ffazo de calles. 
Subd:visicnes paro; vivienda de inierés sociSJi. 
Subdivisiones para vivienda de tpo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residercisil. 
Subdivisiones para industria y come:cio. 
Subdivisiones con trazos da ea~1es da L:sc rn~nto. 
Fraccionamiento de urbanizactór: progues:\Ja. 
Frnccionamienlo habitacionai económ!c;i. 
Fraccionamiento habitacional pop~1'.ar. 
Fraccionamier:!o hab¡tacioria! de !rbs;-és. scc~al. 
Fraccionamiento habitacional de :r':erés med:o" 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campes'i:re. 

Ctmta I!ia 
NIA 
i\~Í ft. 
Ni A 
NIA 
f\If1~ 

rLU\ 
N/A 
¡~/A 

~!/.~, 

MIA 

N'/!.; 
['~fp:, 

i_<//\ 

Exped~c~ón de !as ~~cenc~ais de subclh;~~ílt.·IT ;¡ aiu 1~:crr~2&Jct6C'íl ti® fr~cc1cnGt.rr"~'~rt~·ttSc:; si eJ 
iV~unic¡pio cuenta con Plan de Desarrolto vigente, en 'lé;mP,ncs 0~2 is. Ley· c,e J':i·,sentarnt,zr:tc;. .. 2. 

Humanos y su Reglamento podrá cobrarles conforme a lo sig1Gie:i',s: 

Por ia autorizáción de subdivisiones y/o fraccionarnienlos habilacior:a:es ::'e 
tipos: 

~) Económ~co, popui&ui de inte~és socia:J~ y dl@ ílnterés m1&ciDo, 
relotiflcación de los mismos, fusión de predios y coITT1sti1u:::i6::i 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropoiitana, por lota 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas 

de régimen de propiedad en condominio. 

NíA 
N/A 

N/A 

NIA 
NIA 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial alto, residencial medio, campestre, 

industrial y comercial. 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

3) Prórrogas. 
a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 

N/A 

N/A 

N/A 
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294 PERIODICO OFICIAL 

b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 

31 de Diciembre de 2014. 

N/A 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial 

. del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 
N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el· Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones; '~stableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 

- Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional re.sidencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio, telefonía celular, t.v., 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento h·abitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 

Cuota fija 
0.25 

0.25 
0.25 
0.30 
0.30 
0.35 
0.35 
0.35 

Cuota fija 

0.55 
0.55 
0.55 
0.55 
0.60 
0.60 
0.60 

0.55 
0.55 
0.55 
0.55 
0.60 
0.60 
0.60 

N/A 
1.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

20.0 
23.0 
24.0 
25.0 
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31 c!e Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

26.0 
27.0 
280 

Cuota fija 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

' ' ,,' ' ... 

por etapas, ésta se pagará de 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edifi_cios 
yfa~~~- . 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
Hcencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura del inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 

0.315 

1.20 

0.14 
0.15 
0.20 
0.20 
0.25 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

1 0% del valor de la 
licencia de construcción. 

10% del porcentaje 
proporciona\ a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que correspon.da al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada_ sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos.~·~· 

·Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 
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296 PERIODICO OFICIAL 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

31 de Diciembre de 2014: 

Cuota fija 

0.20 

0.23 

0.23 

Para la determinación de !os derechcs por autorización de demolic;.ones, éstos se pagarán de 
acuerdo ·a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.17 

50% de los derechos 
correspondientes a la 

primera licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidal:;;o, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(por m2

) 

Cuota fija 
0.02 

0.02 

0.02 

Para la determinación de los derechos por la canalización en via pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 
0.05 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

16.93 

16.93 

12.00 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los articules 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 ·m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

Cuota fija 
Sin 

construcción. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
Con 

construcción. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Micro industria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo uroano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el articulo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 

Cuota fija 

3.39 

0.50 
1.50 
N/A 
5.00 

20.00 
5.00 

2.00 

0.01 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de ob@__¡:lública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 157 de la Ley de Hacienda paralos Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 ele la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
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298 PERIODICO OFICIAL 

Servicios. 
Hasta 30 m' de construcción. 
De 31 a 120 m' de construcción. 
De más de 120 m' de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de plástico, madera, 
cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
efectuada por el Municipio 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

31 de D(ciembre de 2014. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

· N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota fija 
1.00 

1.50 

1.00 

1.50 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de la Ley .de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
· públicos en festividades. (Por metro) 

Uso de piso en festividades especiales (por 
evento y especiales) giro especial 

Uso de "piso en festividades especiales (por ór. 

evento y espacio) 
Uso de plaza en festividades especiales 
Uso de pasaj"es en festividades-espeCiales-~·-· 

Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mem;ual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 

·permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montés, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes). 

Cuota fija 

1.00 

0.27 

16 94 

8.47 

9.00 
--4.24-~--- -----------

1.13 

0.19 

0.19 

N\A 

1.00 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
Los bienes de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del Municipio. 
Expedición en copia simple o certificada,· o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Cuota fija 
0.001 
0.002 
0.08 
1.00 
2 00 

Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorias. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policia. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
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300 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del, 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. ·' · 

1 

~r, 1. . - -_ 

· Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artícu1q 192 .de Ja Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 38. El municipio en su caso. podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo Único.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

Al EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, DIP. 
LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRMIE EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 339 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCIGIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de HuasC:a de Ocampo, Hidalgo, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
1. · Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 

enseñanza particular. 
2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos . públicos, 

diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. · 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
- b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 

motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 

licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen 
o expendan bebidas alcohólicas. 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de aAuncios publicitarios. 

1,841,000.00 

1,000.00 
0.00 

500.00 

500.00 

1,840,000.00 
1,200,000.00 

640,000.00 

0.00 

2,513,426.63 

1,522,574-.63 

0.00 
1'471,574.63 

0.00 
O.DO 

50,000.00 
1,000.00 

657,852.00 

107,85:<'.00 
385,000.00 

75,000.00 

o 00 

85,000.00 

2,000.00 
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302 PERJODJCO OFICIAL 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio 
de estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúos catastrales. 

c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 
licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
_ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

i. Derechos por supervisión de obra pública. 

j. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 
otros servicios en materia ecológica. 

k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 
a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 

pública y tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

31 de Diciembre de 2014. 

. 3,000.00 

332,000.00 

1,000 00 

250,000.00 

000 

75,000.00 

0.00 

. 0.00 

0.00 

5,000 00 

1,000.00 

o 00. 

0.00 

1,000.00 

1,000.00 

0.00 

191,000.00 

161,000.00 

90,000.00 

90,000.00 

o 00 

o 00 

o 00 

70,000.00 

1,000 00 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 
4. Bienes de beneficencia. 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorias. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policia. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros_ ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Indemnización por daños a bienes municipales. 

11. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

30,000.00 

20,000.00 

10,000.00 
000 
0.00 

0.00 

110,000:00 

000 

100,000.00 

80,000.00 

10,000.00 

O.DO 

O.DO 

100,000.00 

0.00 

0.00 

000 

420,000.00 

41,278,470.00 

V.1 PARTICIPACIONES 24'097,105.00 

V.2 APORTACIONES 17,181,365.00 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 17,181,365.00 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 8,290, 145.00 
FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 8,891,220.00 
Municipios. FORTAMUN 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 1 '000,000.00 

1) Empréstitos o financiamientos. O 00 

2) Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 1,000,000 00 

a) Fondo de Pavimentación y Espacio Deportivo, Alumbrado Público y 1, 000, 000. 00 
Rehabilitación de Infraestructura Educativa para los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales 

3) Impuestos y derechos extraordinarios. 0.00 

4) Las aportaciones para obras de beneficencia social. 0.00 
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304 PERIODICO OFICIAL 

5) Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

31 de Diciembre de 2014. 

0.00 

47,533,896.63 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, !a .Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidas por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según ro dispuesto por los artícuk¡s 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estaoo de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la . cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
2%. 

En el caso de di.versiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos con premios. tales como rifas, loterías. concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 2%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 1 %. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, Juegos o espectáculos. aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. FiestaPatronal 
4. Tardeadas, disco 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

3.0 
N/A 

1 º·º N/A 
N/A 
10.0 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

competente 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 
17. Filmaciones y comerciales 

20.0 
10.0 
10.0 
N/A 
20.0 
30.0 

8.0 
10.0 
10.0 
N/A 
N/A 
10.0 

200.0 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los ~ventes. 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a· 10 
dispuesto en los artículos 54 al ·50 de la Ley de Haciensja para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 2%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios. de cuota fija la tarifa será de 0.2 salarios mínimos; 
mismos que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son:· 

Tipo de predio Base Tasa anual 

Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 25% 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor cata_filraL 1 0% 
Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor catastral 25% 
agrícolas aanaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 1.0% 

haya manifestado el 
poseedor . 

Construcciones en predios eJidales 60% de su valor catastral 1.5% 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral 10% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 
establecimientos metalúrqicos 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago ·mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 25%, 15% y 10% 
Respeetivamente, de conformidad con lo que establece el artículo 16 de la Ley de_ Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará con.forme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
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306 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 1 O. Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con 
lo establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado dé 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad o con cualquier 
otro prestador del servicio. 

En tanto no se haya celebrado el ce.nvenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán-las siguienºtiís tasas: · · 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Cuota fíia $40.43 Mensuales 
Rango de consumo Unidad Cuota fija Servicio Alcantarillado 10% del 

en m3 Medido consumo 
oor m3 

0-15 Cuota minima $40.43 $4.04 
16-25 Adicional $2.90 $0.29 
26-35 Adicional $3.13 $0.31 
36-45 Adicional . $3.41 $0.34 
46-55 Adicional $3.87 $0.39 
56-75 Adicional $4.44 $0.44 

76-100 Adicional $5.13 . $0.51 
101-150 Adicional $6.18 $0.62 

151-en adelante Adicional $7.62 $0.76 
*La tarifa por el servicio de alcantarillado únicamente se aplicará en las localidades en que 
existe este servicio. 

En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplica como cuota especial temporal mientras 
se instale el aparato medidor; dicha cuota especial se aplicará con base a un estudio y cálculo 
del uso de agua. 

Cuota fija 
TARIFA DOMÉSTICA URBANA MENSUAL 

$46.20 Mensuales 

Rango de consumo Unidad Cuota fija Servicio 
en m3 Medido 

por m3 

0-15 Cuota mínima $46.20 
16-25 Adicional $3.23 
26-35 Adicional $3.59 

/36-45 Adicional $4.11 
46-55 Adicional $4.75 
56-75 Adicional $5.44 

/ 76-100 Adicional $6.52 
/ 101-150 Adicional $8.09 
151-en adelante Adicional $8.90 

Alcantarillado 10% del 
consumo 

$4.62 
$0.32 
$0.36 
$0.41 
$0.47 
$0.54 
$0.65 
$0 81 
$0.89 

*En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplicará como cuota especial temporal 
mientras se instale el aparato medidor. Dicha cuota especial se aplicará con base a un estudio y 
·cálculo del uso de agua. 

La tarifa por el servicio de alcantarillado únicamente aplicará en las localidades en que exista 
este servicio. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

TARIFA COMERCIAL MENSUAL 

Cuota fiia $80.85 Mensuales 
Rango de consumo Unidad Cuota fija Servicio Alcantarillado 10% del 

enm3 Medido consumo 
oor m3 

0-15 Cuota minima $80.85 $8.09 
16-25 Adicional $5.60 . $0.56 
26-35 Adicional $6.13 $0.61 
36-50 Adicional $7.06 $0.71 
51-75 Adicional $8.14 $0.81 

76-100 , Adicional - •:. ·--~ ,.;.~ $9.3? $0.94. .,...,., 

101-150 Adicional - $11.,55 .. $1.16 .¡;,--. 

151-en adelante Adicional $12.71 $1.27 

*La tarifa por el servicio de alcantarillado únicamente aplicará en las locálidades en que exista 
este servicio. 

En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplicará como cuota especial temporal mientras 
se instale el aparato medidor, dicha cuota especial se aplicará con base a un estudio y cálculo 
del uso de agua. 

TARIFA PÚBLICA MENSUAL · 

Cuota fija $57 75 mensuales 
Rango de consumo Unidad Cuota fija Servicio Alcantarillado 10% del 

en m3 Medido consumo 
oor m3 

0-50 Cuota mínima $57 75 $5.78 
51-75 Adicional $2.54 $0 25 
76-100 Adicional $2.77 $0.28 
101-150 Adicional $3.06 $0.31 
151-250 Adicional $3.52 $0.35 

251-en adelante Adicional $4.05 $0.41 

*La tarifa por el servicio de alcantarillado únicamente aplicará en las localidades en que exista 
este servicio. 

En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplicará como cuota especial temporal mientras 
se instale el aparato medidor; dicha cuota especial se aplicará con base a un estudio y cálculo 
del uso de agua. 

TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL 
Cuota fiia $317.31 Mensuales 

. Rango de consumo Unidad Cuota fija S!'rvicio Alcantarillado 10% del 
en m3 Medido consumo 

1 

oor m3 

~ 0-25 Cuota mínima $363.83 $36.38 
26-50 Adicional $13.97 $1.40 
51-75 Adicional $15.44 $1.54 

76-100 Adicional $17.75 . $1.77 
101-150 Adicional $20.37 $2 04 
151-250 Adicional $24.47 $2.45 --
251-400 Adicional $30 14 $3.01 

401-en adelante Adicional $34.76 . $3.48 

La tanfa por el servicio de alcantarillado únicamente aplicará en las localidades en que exista 
este servicio. 

En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplicará como cuota especial temporal mientras 
se instale el aparato medidor; dicha cuota especial se aplicará con base a un estudio y cálculo 
del uso de agua. 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción de las 
relativas al Servicio Doméstico. 
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308 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Este servicio será prestado por el Organismo Operador, según lo dispuesto por el art. 71 de la 
Ley de Hacienda y será determinado y recaudado por la Comisión de Agua del Municipio de 
Huasca de Ocampo, Hidalgo, conforme a lo que específicamente sea autorizado por el 
Congreso del Estado de Hidalgo, para dicho Organismo. 

Artículo 12. Los derechos por·servicios de drenaje y alcantarillado, estarán a lo dispuesto por 
los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
servicio será prestado por el Organismo Operador de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 7.7 de _la Ley de Hacienda, los derechos serán determinados y recaudados por la 
Comisión de Agua del Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo, por lo que las cuotas 
aplicables serán las que específicamente sean autorizadas para dicha Comisión de Agua por el 
Congreso del Estado de Hidalgo. , 

,·¡,,_ ,r~~m· 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se· cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino; caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario .. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Articulo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años en 
cabecera municipal 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años en 
comunidad 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 

Cuota fija 

7.0 

4.0 

7.0 
4.2 
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Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 

. Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 

7.0 

6.62 

20.0 
. 50.0 

8.0 

Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar -el servicio de 
panteón privado, de conformidad ai contrato o concesión 

··'correspondiente. 1 s 
·'Otros servicios de panteones 
·Búsqueda de datos 
Venta de Nicho o Restero 
Venta de Urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

'~ -

"N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. 
Recolección en contenedor de 6 m3 por día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Recolección en contenedor de 16 m3 por día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Recolección por m3 de residuos debidamente 
separados 
Recolección por m3 de residuos sin separar 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

1.00 

2.00 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al . depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que· corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. N/A 
Camioneta concesionada. N/A 
Camioneta pick up. N/A 
Camioneta de 3.5 ton. De carga. N/A 
Camión de volteo o rabón. N/A 
Vehículo superior a doble rodada. N/A 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m2 
Recolección por m3 de residuos debidamente 
separados 
Recolección por m3 de residuos sin separar 

N/A 

1.00 

2.00 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los articules 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municip:os del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la ofü::im~. 
Inscripción de sentencias . de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 

Cuota íiija 

1.58 

1.5 

309 
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Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de ema~cipación. 
Registro decconcuoinafos. 
Inscripción de actos del 
Familiar ' realizados por 
Extranjero. 

"' 1 ' 

Registro del Estado 
mexicanos .. en el 

Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Se exentará de cobro el derecho por registro de nacimientos. 

1.5 
7.0 
1.5 
7.0 
7.0 

1.5 

1.0 

1.58 
33.0 

1.0 

31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificac:ión, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos 
hechos jurídicos derivados 
familiar. 

de actos o 
del registro 

Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo de 1 a 3 años. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo de 4 años en adelante: 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predi al. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

0.84 
1.0 

1.0 
0.5 

1.5 

2.0 

1.66 
0.88 
2.0 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 
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Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 
Alfarería 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.68 . 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 3.31 
Aluminio 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.5 

Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 
Artesanías 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.68 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.:20 
Artículos para fiestas 

Renovacfón 1 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura · 2.76 5.51 7.35 2.21 2.76 4.41 
Auto lavado 

Renovación 2.21 '4.41 5.51 1.66 2.21 3.31 

Apertura 15.44 19.85 26.46 10.50 14.70 18.90 
Bancos 

Renova.ción 13.23 15.44 24.26 8.40 12.60 14.70 

Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3:15 4.20 
Baños Públicos 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.138 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Bazar 

Ren2vación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.21 
. Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 

Bisutería 
Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3 68 

Apertura 2.76 5.25 6.30 2.21 2.76 4.41 
Boleras 

,,_ Renovación 2.21 4.20 5.25 1.66 2.21 3.31 

Apertura . 3.00 .3.50 4.00 2.50 3.00 3.50 
Bloqueras 

Renovación 2.00 2.50 3.00 1.80 2.00 2.50 

Apertura 2.76 4.20. 5.25 2.10 2.76 4.20 
Boneterías 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Boticas 

Renovación 2.21 3:68 4.73 1.58 2.21 3.21 . 
. 

Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 
Boutiques 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.68 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Cafeterías 

Renovaciórl 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.2 
Cambio de aceite 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
. Carnicerias 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 
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Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Carpintería 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

1 CenadUrías 
Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.68 

Centro de fotocopiado 
Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Cerrajerías 
Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 . 4.20 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Cocinas económicas 
Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 2.9 4.20 
Cristalerías 

5.25 2.10 2.9 4.20 

Renovacióri 2.3 3.68 4.73 1.58 2.3 3.5 

Apertura 5.25 6.30 7.35 4.20 5.25 6.30 
Droguerías 

Renovación 4.20 5.25 6.30 3.15 4.20 5.25 

Apertura 2.76 4.40 5.50 2.20 2.76 4.40 
Dulcerías 

Renovación 2.21 3.90 5.00 1.66 2.21 3.31 

Apertura 2.76 5.51 8.40 2.21 2.76 4.41 
Escritorio Publico 

Renovación 2.21 4.41 5.51 1.66 2.21 331 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2 10 2.76 4.20 
Estética 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Estudio fotograflco 

Renovación 2.21 3.31 3.68 4.73 1.58 2.21 

Apertura 2.76· 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Farmacias 

. Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Ferreterías 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Florerías 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Fondas 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Forrajeras y allmentos Apertura ~.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 

p/animales Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.68 

Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 
Fruterías 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.68 

Apertura. 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 
Fuente de Sodas 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.68 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Funerarias 

Renovación 2.21 368 4.73 1.58 2.21 3.31 

,Apertura 149.00 149.50 150.00 144.00 144.50 145.00 
Grúas y Corralones 

Renovación 119.00 119.50 120 00 117.00 117.50 118.00 

Apertura 2.76 420 5.25 2.10 2.76 420 
Herrería 

Renovación 2.21 368 4 73 1.58 2.21 331 

Apertura 4.73 6.30 10.50 4.20 5.25 8.40 
Imprenta 

Renovación- 368 4.20 7 35 3.15 4.20 630 

Apertura 2 76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Joyería 

Renovación 2.21 4.73 1.58 2.21 3.31 3.68 

Apertura 2.76 4.40 5.50 2.20 276 4.40 
Juguetería 

Renovación 2 21 390 5.00 1.66 2.21 3.31 

Apertura 2 76 4.40 5.50 2.20 2.76 4.40 
Lavanderías 

Renovación 2.21 3.90 5.00 1.66 2.21 331 

Apertura 2.90 4.40 5.50 2.20 2.90 4.40 
Librería 

Renovación 2.30 3.90 5.00 1.70 2.30 3.50 . 
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-
Apertura 8.40 9.45 

Llanteras 
12.60 7.35 8.40 10.50 

Renovación 6.30 8.40 10.50 5.25 6.30 8.40 
. 

Apertura . 

Lonchería 
2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Manualidades 
Apertura 2.90 4.40 5.50 2.20 2.90 4.40 

Renovación 2.30 3.90 5.00 1.70 2.30. 3.50 

Apertura 6.30 8.40 10.50 4.20 6.30 8.40 
Materias primas 

Renovación 4.20 6.30 8.40 3.15 4.20 7.35 

Apertura 2.76 4.20 
Mercería 

5.25 2.10 2.76 4.20 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

_ Apertura 2.76 4.20 
Misceláneas 

5.25 2.10 2.76 4.20 

Renovación _2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 2.76 4.20 
Molinos 

5.25 2.10 2.76 4.20 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 - 2.21 3.31 

Apertura 2.76 
Mueblerías 

4.20 5.25 2.10 2.76 ' 4.20 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 2.76 
, 

4.20 
Nevería 

5.25 2.10 2.76 4.20 

Renovación 2.21 3c68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 
Novedades y Regalos 

Renovación 2.63 3.68 1.58 2.63 4.73 3.68 

Óptica 
Apertura 6.30 8.40 10.50 4.20 6.30 8.40 

. 

. Renovación 4.73 6.30 8.40 2.63 4.20 6.30 

Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 
Paleteriá 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 368 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Panaderías 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3 31 . 

Apertura 2.76 _4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Papelerías 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 -- -
Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 

Pastelerías 
Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Peluquería 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 2.76 4.40 5.50 2.20 2.76 4.40 
Perfumería 

Renovación 2.21 3.90 5.00 1 66 2.21 3.31 

Apertura 2.76 4.40 5.50 2.20 2.76 4.40 
Pescaderías 

Renovación 2.21 3.90 500 1.66 2.21 3 31 

Apertura 2.76 4.20 5 25 2.10 2.76 4.20 
Pinturas 

Renovación 221 3.68 4 73 1.58 2.21 331 

Apertura 6.30 8.40 11.55 4.20 6.30 8.40 
Pisos y recubrimientos 

Renovación 5.25 7 35 9.45 3.15 . 4.20 735 

·Apertura 2 76 4.20 525 2.10 2.76 420 
Pizzerías 

Renovación 2.21 3 68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertur_a 6.30 7 35 9.45 5.25 6.3G 7.35 
Planchadurias 

Renovación 4.20 525 7.35 3 15 4.20 5.25 

A'pertura 3.15 4 20 5.25 2.10 3.15 4.20 
Plantas de Ornato 

Renovación 2.63 368 4.73 1 58 2.63 3.68 

Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 - 4.20 
Platería 

Renovación 2.63 3 68 4.73 1.58 2.63 3.68 

Apertura · 3.15 4 20 5.25 2 10 3.15 4.20 
Plomerías 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.68 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Pollerías 

Renovación 2 21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 
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Apertura 9.00 9.50 10.00 8.00 8.50 9.00 
Purificadora 

Renovación 700 7.50 8.00 6.50 7.00 7.50 

Rectificadora de motores 
Apertura 7.35 8.40 9.45 6.30 7.35 8.40 

Renovación 5.25 6.30 7.35 4.20 5.25 6.30 

Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 
Refaccionarias automotrices 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.68 

Refacciones 
Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.68 

Apertura 3.15 4.20 5.25 1.70 2.80 3.90 

" 
Refr_esquerías 

Renovaciéln . 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.68 
. .,..._. . j\¡ 1 O· perlara 2.76 4.40 5.50 2.20 2.76 4.40 

Relojería 
Renovación ·. 2.21 3.90 5.00 1.66 2.21 3.31 

Apertura 19.00 19.50 20.00 17.00 17.50 18.00 
·Renta de Pipas de Agua 

Renovación 14.00 14.50 15.00 12.00 12.50 13.00 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 ;4.20 
Sal~s de masaje 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

. Apertura 2.76 4.40 5.50 2.20 2.76 4.40 
Sastrería 

Renovación 2.21 3.90 5.00 1.66 2.21 3.31 

tombrerias 
Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2 21 3.31 

Apertura 2.76 4.20 5.25 210 2.76 4.20 
Taller mecánico 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 2.90 4.20 
Talleres de moftes 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.30 3.50 

Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 2.90 4.20 
Talleres electromecánicos 

Renovación 2.63 3.68 4.73 ' 1 58 2.30 3.50 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Taquerías 

Renovación 2.21 3.68 5.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 
Tendajones mixtos 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.68 

Tiendas de abarrotes sin venta de bebidas Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 

alcohólicas 
Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.68 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Tiendas de Arte y Decoración ., 

Renovación 2.21 3 68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 2.76 4.40 5.50 2.20 2.76 4.40 
Tintorerías 

Renovación 2.21 3.90 5.00 1.66 2.21 3.31 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Tlapaleria 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 

Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 
Tortena 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.68 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.78 4.20 
Tortillerías 

Renovación 2.21 3.68 4.73 . 1.58 221 3.31 

Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 2.90 4.20 
Venta de materiales para la construcción 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.30 3.50 

Venta de pastes 
J\pertura 2.76 5.51 8.40 2.21 2.76 4.41 

Renovación 2.21 4.41 5.51 1.66 2.21 331 

1 Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 3.15 4.20 
Venta muebles para baño y cocina 

Renovación 2.63 368 4.73 1.58 2.63 3.68 

Vidrierías 
Apertura 2.76 420 5.25 2.10 2.76 4.20 

Renovación 2.21 3.68 4.73 1.58 2.21 3.31 
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Apertura 3.15 4.20 5.25 2.10 315 4.20 
Vulcanizadoras 

Renovación 2.63 3.68 4.73 1.58 2.63 3.68 

Apertura 2.76 4.20 5.25 2.10 2.76 4.20 
Zapatería 

Renovación 3.68 2.21 4.73 1.58 2.21 3.31 

• Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Giros Especiales 
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Apertura 9.45 11.55 13.65 8.40 9.45 10.50 
Café interne! 

,.· 

Renovación 6.30 8.40 10.50 6.30. 7.35 8.40 

Apertura 10.50 12.60 26.25 8.40 10.50 26.25 
Centros recreativos 

Renovación 8.40 10.50 21.00 6.30 8.40 21.0 

Apertura 12 60 14.70 80 00 10.50 13.65 80:00 
Desarrollos turísticos 

Renovación 10.50 12.60 73.50 8.40 10.50 73.50 

Cabañas 1 - 5 Apertura 8.40 9.45 10.50 8.40 9.45 10.50 

Renovación 7.35 8.40 9.45 7.35 8.40 9.45 

Apertura 10.50 15 75 18.90 10.50 15.75 18.90 
Cabañas 6 - 15 

Renovación 8.40 13.65 15.75 8.40 13.65 15.75 

Apertura 15.75 26.25 36.75 15.75 26.25 36.75 
Cabañas 16 en adelante 

Renovación 13.65 21.00 31.50 13.65 21.00 31.50 

Hoteles 1 a 1 O habitaciones 
Apertura 10.50 15.75 21.00 10.50 15.75 21.00 

Renovación 9.45 14.70 19.95 945 1470 19.95 

Hoteles 11 a 30 habrtaciones 
Apertura 21.00 26.25 31.50 21.00 2625 '31.50 

Renovación 19.95 25.20 30.45 19.95 25 20 30.45 
. 

Apertura 63.00 73.50 84.00 63.00 7350 84.00 
Hoteles 31 habitaciones en adelante 

Renovación 57.75 68.25 78.75 57.75 68.25 78.75 

Apertu_ra 12.60 14.70 17.85 10.50 13 65 15.75 
Casas de huéspedes y posadas 

Renovación 10.50 12.60 15.75 8.40 10.50 1260 

Apertura 9.45 11.55 13.65 8.40 9.45 10.50 
Cafeterías 

Renovación 7 35 8.40 10.50 6.30 7.35 8.40 

Balnearios 
Apertura 10 50 12.60 14.70 8 40 10.50 12.60 

Renovación 8.40 10.50 12 60 630 8.40 10.50 

Salones de fiestas 
Apertura 15.75 21.00 30 00. 15 75 21.00 30.00 

Renovación 12.60 15.75 2500 12.60 15 75 25.00 

Apertura 10.50 15.75 2100 10 50 1575 2100 
Videojuegos 

Renovac¡ón 9.45 14.70 19 95 9.45 14.70 19.95 

Juegos electrónicos y electromecánicos 
Apertura 105 105 105 N/A N/A N/A 

Renovación N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Apertura 52.50 105 00 157.50 52.20 105.00 157.50 
Gasolineras y/o gaseras 

Renovación 47.25 99 75 105.00 47.25 99.75 105.00 
~~ .. 
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316 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Apertura 9.45 11.55 13.65 6.30 7.35 8.40 
Casetas telefónicas 

Renovación 7.35 8.40 10.50 5.25. 6.30 7.35 

- Ape.f!ura ___ j\ 9.50 10.00 10.50 8:00 8.50 9.00 
Escuelas Particulares 

Renovación 7.50 - 8.00 8.50 7.00 7.50 8.00 

Apertura 9.45 11.55 13.65 8.40 9.45 10.50 
Invernaderos 

Renovación 7.35 8.40 10.50 6.30 7.35 8.40 

Apertura 70.0 75.0 80.0 70.0 75.0 80.0 
Tiendas 24 horas 

Renovación 65.0 70.0 75 65.0 70.0 75 

Apertura 3.50 4.00 4.50 3.0 3.5 4.00 
Renta de Cuatrimotos 

Renovación 2.50 . 3.00 3.50 2.0 2.75 3.00 

Apertura 10.50 13.65 15.75 10.50 13.65 15.75 
Prestadores de servicios profesionales 

Renovación 9.45 12.60 14.70 9.45 12.60 14.70 

Apertura 90 90.50 100 80 80.50 90 
Recorridos ciclistas 

Renovación 80 80.50 90 70.50 80 80.50 
. 

caminata nocturna 
Apertura 80 90 100 70.50 80.50 90 

Renovación 70.50 80.50 90 70 80 80.50 

turibus o tranvias 
Apertura 380 390 400 370 380 390 

Renovación 280 290 300 270 280 290 

-*los valores senalados corresponden a veces de salario .diario mínimo vigente. 

Artículo 19. los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O ar 
112 de la ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las. siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Ci.tota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20. los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 
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ZONA Urbano Rural 
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Aper¡ura . 44.10 ~ 67.18 -1 132.30 - . 38.59 66.15 88.20 
Bares i Renovación 33.08 66.15. - l'i-0.25 33.08 55.13 66.25 

· Apertura 16.54 27.56 38.59 13.23 ---- 19.85 24.26 
Billares· 

Renovación 11.03 22.05 33.08 8.82 15.44 18.74 
. 

Centros Apertura 300.0 300.00 300.00 295.00 295.00 "95.00 
Nocturnos Renovación 250.00 250.00 250.00 245.00 245.00 245.00 

Centros Apertura 31.50 42.00 52.50 21.00 26.50 31.50 
bataneros Renovación 

. 
26.50 31.50 42.00 18.90 21.00 .25.20 

Apertura 33.08 44.10 55.13 22.05 27.56 33.08 
Cantinas 

Renovación 27.56 33.08 44.10 19.85 22.05 26.46 

Apertura 13.65 15.75 18.90 10.50 12.60 17.85 
Pulquerías . 

Renovación 9.45 12.60 15.75 8.40 10.50 . 9.45 

Apertura 10.50 12.60 16.81l 8.40 10.50 14.70 
Depósitos 

Renovación 8.40 10.50 13.65 6.30 8.40 12.60 

Apertura 15.75 26.25 36.75 12.60 18.90 23.10 
Discotecas 

Renovación 10.50 21.00 31.50 8.40 14.70 17.85 

Restaurant 
con venta de Apertura 10.50 12.60 16.80 8.40 10.50 14.70 

cerveza, 
vinos de 
mesa y o 

bebidas Renovación ,. 8.40 10.50 13.65 6.60 8.40 12.60 

alcohólicas 

Apertura 13.65 15.75 18.90 10.50 12.60 17.85 
Servicar 

Renovación 9.45 12.60 15.75 8.40 10.50 9.45 
Tienda de 

Apertura abarrotes 8.40 10.50 12.50 6.30 8.40 10.50 

con venta de 
cerveza en 

Renovación botella 7.35 8.40 10.50 5.25 7.35 8.40 

cerrada 
Tienda de 
aqarrotes Apertura 10.50 12.60 15.75 8.40 10.50 13.65 

con venta de 
cerveza, 
vinos de 
mesa y Renovación 8.40 10.50 13.65 6.30 8.40 10.40 
bebidas 

alcohólicas 
Barras de Apertura 65.00 68.00 70.00 60.00 65.00 68.00 
Alcohol en 
vía publica Renovación 45.00 48.00 50.00 40.00 45.00 48.00 

Apertura 21.00 26.50 31.50 10.50 13.65 15.75 
Vinaterías 

Renovación " 15.75 21.00 26.50 8.40 11.55 13.65 
-* Los valores senalados corresponden a veces de salario diario min1mo vigente. 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 1.25 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 
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318 PERIODICO OFICIAL 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
m2). 
En lámina. (Anual por m'). 
En lona. (Anual por m2). 

En acrílico (anual por m'). 

Publicidad (de menos de 15.00 m') 
Publicidad en lámina (anual por m'). 
Publicidad en madera (anual por m'). 
Publicidad en lona (anual por m'). 
Publicidad en acrílico (anual por m'). 
Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m'). 
Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m'). 
Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m'). 
Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 

Expedición Revalidación 

1.0 1.0 
0.8 0.8 
0.8 0.8 

0.8 0.8 
0.7 0.8 
0.7 0.7 
0.7 0.7 
0.7 0.7 

0.6 0.6 
0.6 0.6 
N/A N/A 

N/A N/A 

3.0 N/A 

0.6 0.6 
3.0 N/A 
2.0 N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría 
con número de cajones hasta 30: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 1 O cajones adicionales 

Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría 
con número de cajones hasta 30: · 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 1 O cajones adicionales 

Cuota fija 

11.55 
10.50 
3.15 

9.45 
. 8.40 

2.0 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 

10 5 

N/A 

10.0 

10.0 
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Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de. 2 a 5 has. 
De más de• 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20, a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

Cuota fija 

20.0 
30.0 

32.0 smv x ha. 
22.0 srnv x ha. 
16.0 smv x ha. 
13:0·smv x ha. 

,,ll>J/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

0.11 smv x m2 

0.10 smv x m2 

0.08 smv x m2 

0.06 smv x m2 

0.05 smv x m2 

0.04 smv x m2 

0.04 smv x m2 

0.03 smv x m2 

0.03 smv x m2 

Cuota fija 

0.04 smv x m2 

0.03 smv x m2 

0.02 smv x m2 

0.01 smv x m2 

Cuota fija 

2,0 

7.0 smv por predio 

0.1 smv x m2 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúos catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

concepto 

Realización de avaluó catastral 

Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. · 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 

1 O Base +0.08 por cada 
m2 de construcción 

adicional después de 
65m2 

2.1 
5.00 

5 

21 
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320 FERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 

Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 

Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 rh 2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Est.ado de Hidalgo 
y su reglamento. 
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Emisión de dictamen de impacto urbano. 

Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Cuota fija 
Gasolineras. N/A 
Antena de telefonía celular N/A 
Centro comercial. N/A 
Plaza comercial. N/A 
Central de abastos. N/A 
Centros dedicados a cultos religiosos. N/A 

· Hotel - Motel N/A 
Balneario N/A-
Terminal o base de auto transporte. N/A 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). N/A 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera). - N/A 
Bodega de cilindros de gas L.P. N/A 
Estación de gas de carburación. N/A 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L P. N/A 
Antenas de comunicación N/A 
Otros segregados. N/A 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. N/A 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo segregado. N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se _ 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: -

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A-
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote N/A 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio N/A 

del municipio, por lote 
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322 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

c) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 

N/A. 

N/A 

N/A 

f) Por autorización y certificación de libros de actas 
de régimen de propiedad en condominio. N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 

2) Residencial alto, residencial medio, campestre, N/A 
industrial y comercial. 

a) Relotificaciones 
fraccionamientos 

3) Prórrogas. 

en subdivisiones o N/A .·-·oc -· 
f·,· 

a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. N/A 

b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 

N/A 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Cuota fija 
Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los- derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. Por m2 
. 

Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 

Fraccionamiento haoitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 

0.20 smv por m2 

0.20 smv por m2 

0.25 smv por m2 

0.30 smv por m2 

0.35 smv por m2 

0.40 smv por m2 

0.50 smv por m2 

0.57 smv por m2 

Cuota fija 

0.25 smv por m2 

0.30 smv por m2 

0.35 smv por m2 

0.40 smv por m2 

U:'l5smv po(m2 -·· .. --

0.50 smv por m2 

0.50 smv por m2 
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Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento ha.bitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccional'l'!iento habitacional p~pular. ., 
Fraccionamiento habitacional dé interés'social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio, telefonía celular. t.v .. 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial. alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

0.57 smv por m2 

0.6.5 smv por m2 

0.70 smx,pqr m2 

O. 75 smv por m2 

O. 80 smv·¡por m2 

0.90 smv por m2 

N/A 

400.0 
420.0 
440.0 
460.0 
480.0 
500.0 
550.0 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura del inmaeble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rura1 turistico. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 

30.0 

N/A 

15.0 
20.0 
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324 PERIODICO OFICIAL 

Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

25.0 
30.0 
50.0 

31 de Diciembre de 2014 .. 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

, Renovación d~.;licencia proporciooaraf!! etapa 
constructiva faltante. . 

10% del valor de la 
licencia de cqnstrucción. 

10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los 'casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mis. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 

0.20 

0.30 

0.35 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 

Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.25 

50% de los derechos 
correspondientes a la 

primera licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el articulo 148 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(por m2

) 

. Cuota fija 

0.10 

0.10 

0.12 

Para la determinación de los derechos por la canalización en via pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 

0.08 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los articulas 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 
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Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, Sfr determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al· 154 de la 
Ley de Hacienda para' los Municipios deh Est111!1d, de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: · · · · 

-;-:· 

Cuota fija 
Sin 

construcción. 

Cuota fija 
Con 

construcción. 
a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 

Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fr~onamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120. m2 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m' 
Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 

Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 
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Artículo 31. Los derechos por superv1s1on de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentr¿i en determináda zo~a, se aplicará11.los presentes tipos y 
especifii::ai::iones, así com_o las siguien'tes C'.uot~s".' · .. ._ .. _ . ·. . . . . 

··
5

' · · · Cuota fija 
Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio . 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial· 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de plástico. madera. 
cartón, vidrio y otros 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo ·y · poda de árboles en propiedad particular 
efectuada por el Municipio 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

N/A. 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a fo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesfo por '16~ ¡;¡[ljculos 18,5 al 186 de );;i Ley de Haciegda para 
los Munidpios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán ·1as siguientes cuotas: · 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
1<10metro. 
Por evento (conforme contrato que se .celebre entre 
municipio y particular 

Cuota fija· 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

8.46 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de se_guridad, vigilancia y vialidad especial prestados · por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa por día): 

a) Puesto hasta 4 m2 

b) Puesto de 4. 1 a 16 m2 

c) Puesto de 16.1 m2 en adelante 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. {Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes). 

Cuota fija 

0.14 
0.17 
0.22 

N/A 

N/A 

N/A 

0.11 

N/A 

N/A 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 
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La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

Uso de baños públicos. (Tarifa por persona). 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Cuota fija 
0.05 

La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
Los bienes de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del ·Municipio. 
Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Cuota fija 
0.1 
0.5 
1.0 
3.0 
4.0 

Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 
11. - Re cargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 192 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
·vigentes para la zona B, con excepción de las establecidas en el artículo 11 de esta Ley. 

T R A N S 1 TO R 1 O: 

Artículo Único.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 
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AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, DIP. 
LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO· 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 341 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE · HUAZALINGO, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO F11SCAL2015. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Huazalingo, Hidalgo, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTOS 

.1.1 IMPUESTOSSOBRE LOS INGRESOS 
1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 

enseñanza particular. 

2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 
diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos acci.onados 
por monedas o fichas. · 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1 . 1 m puesto predi al. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y .matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión-·de .fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

e. Derechos por servicio y uso de panteones/· 
f. Derechos por servicio de limpia. ' ·· 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 

motocicletas Y. vehículos de propulsión no mecánica. 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 

licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen 
o expendan bebidas alcohólicas. 

147,700.00 

1,200.00 
000 

o 00 

1,200.00 

119,000.00 
118,000.00 

1,000 00 

27,500.00 

359,800.00 

136,200.00 

80,000.00 
50,000.00 

o 00 
6,200.00 

0.00 
0.00 

64,600.00 

59,600.00 
1,000.00 

2,000.00 

0.00 

2,000.00 
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f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio 
de estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y noménclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúas catastrales.· 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
- sus diversas modalidades. "'· ~· 1LJÍln . 

d. Derechos por licencias para construcojpljl, reconstrucción,
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para -
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación én concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

1. Derechos por supervisión de obra pública. 
j. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 

otros servicios en materia ecológica. 
k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasaies y lugares públicos 

b Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c Estacionamiento en la vía pública 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enaienación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

2 Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

O.DO 

o.oa·~--

. 159,000.00 

000 

2,000.00 
O.DO 

-o 00 

o 00 

O.DO 

000 

7,000.00 

150,000.00 
O.DO 

O.DO 

0.00 

000 

0.00 

348,451.10 

0.00 

O.DO 

o 00 

o 00 

o 00 

O.DO 

o 00 

o 00 

348,451.10 

o 00 

10,000.00 
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332 PERIODICO OFICIAL 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

4. Bienes de beneficencia. 

5. Ingresos por productos del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral aEila Familia de Huazalingo. 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorios. 

2. Hecargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

10. ll)tereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1 PARTICIPACIONES 

V.2 APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

31 de Diciembre de 2014. 

000 

0.00 

338,451.10 

0.00 

17,300.00 

000 

0:00 

4,000.00 

10,000.00 

000 

. 0.00 

1,200.00 

000 

1,000.00 

1,100.00 

0.00 

000 

76,664,986.00 

44,837' 726.00 

31,827,260.00 

31,827,260.00 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 25,214,474.00 
FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 6,612,786.00 
Municipios. FORTAMUN 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos. 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 

5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

5,000,000.00 

0.00 

5,000,000 00 

000 

O.DO 

O.DO 

82,538,237.1 o 
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31.de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Es.lado de Hidalgo. 

Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particu_lar, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos~,que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 5 .. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que etboletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
0%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de·los ingresos la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, ··aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 0%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 

1 . Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 

1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 

1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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334 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles.-bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

competente 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. · 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 0%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 1 salario mínimo; mis.maque 
en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los articulas 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

. 

Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 
Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor catastral 2.5% 
aqrícolas qanaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 1.0% 

haya manifestado el 
poseedor 
60% de su valor catastral 1.5% 

1 

1 

Construcciones en predios ejidales 
Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral 1.0% 1 incluidas haciendas de beneficio de metales y 
establecimientos metalúrqicos 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, sera 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, ciara lugar a un descuento hasta del 30%. de conformidad con lo 
que establece el artículo 16 de la Ley de Hacierida para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Por el pago anticipado por la anualidad del Impuesto Predial, a los Ciudadanos Discapacitados, 
Personas de la tercera edad, Pensionados y Jubilados, se aplicara el 50% de descuento. 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinara conforme a lo dispuesto por los artículos 28. al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2% 
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31 de Diciembre de 2014. PERlODICO OFICIAL 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10.Los derechos por servicio de alumbrado público,se'djb'rarán de conformidad con lo 
establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad o con cualquier 
otro prestador del servicio. 
En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 

5.0% 
5.0% 
1.5% 

' ¡:.:, 

Artículo 11. Los derechos por servicio-de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 

335 

pagarán conforme a las siguientes cuotas: º 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3
. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3
. 

Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m3
. 

Derecho de' instalación al sistema de agua 
pot"ble. 
Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 

0.0784 
0.0784 
0.0078 

0.9410 
0.9410 
0.0094 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Cuota fija 

1.5681 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores. 

Cuota fija 

N/A 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción de las 
relativas al Servicio Doméstico. 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como lo dispuesto por los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales (metro lineal) 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán · 
según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a lascSiguientes cuotas: 
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336 PERIODICO OFICIAL 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, pordno, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 

Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 

Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 

Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo ge porc':io, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 

Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 

Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario_ 
Salida de vísceras (semanal). 

Fierros para marcar ganado y magueyes 

Derechos por el registro ae fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

1.50 

0.07 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 

Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 

Construcción o instalación ·de monumentos 
criptas y capillas. 

Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar 
Permiso para construcción de gaveta 

Crematorio 
Permiso de cremación 
Servicio de cremación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
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Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones 

Búsqueda de datos N/A 
Venta de Nicho o Restero N/A 
Venta de Urnas N/A 
Permiso para introducir vehículo automotriz N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 _ por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual), _ 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semana_I (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 

Auto particular. 
Camioneta concesionada. 
Camioneta pick up. 
Camioneta de 3.5 ton. de carga 
Camión de volteo o rabón. 
Vehículo superior a doble rodada. 
Por recepción de neumáticos. (Por unidad) 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por Ja concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Mantenimiento y limpieza de terrenos baldios, por 
m2 

N/A 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por Ja validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de Ja oficina. 

Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 

Cuota fija 

2 00 

0.80 
0.44 
1.76 
2.10 
N/A 
N/A 

N/A 
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338 PERIODICO OFICIAL 

Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez juridica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Se exentar¡3 de cobro el derecho por registro de nacimientos. 

2.00 

1.50 
2.76 

N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de. copias 
certificadas y procedimientos administrativos, sé determinarán conforme a .. lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

0.40 
N/A 

0.40 
N/A 

0.60 

0.60 
0.56 

.N/A 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos come.rciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

Apertura 
Renovación 

Cuota fija 

2 
2 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
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los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

Apertura 
Renovación 

Cuota fija 
3 . 

3 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y autosopo~dos (d~ más de 1p.00 
m2). -- . __ - ' '_' - ': ,··· . '• - 1 e·_,~~~- bn"-· ]'., ·_. 
En lámina. (Anual por m2). • 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anuál por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m') 
Publicidad en lámina (anual por m2

). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2
). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de. las características propias de 
cada unidad vehicular) .. 
Publicidad en mantas (por m') 
(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m2

). 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

- , -=<r-
NiA. 
N/A. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

NIA 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22. Los derechos por expediciór:r y revalidación de licencias o. permisos para la· 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera 
categoría. 
Por apertura 
Por renovación 
Para estacionamientos y pensiones de segunda 

. categoría. 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación fisica o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

. Por la práctrca de deslinde (para verificación de 
alineamien.to y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
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340 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

N/A 

N/A 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
Cuota fija 

incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

N/A 
De 5,001 hasta menos de 10,,opo m2 N/A 
De 1 a 2 has. N/A 
De más de 2 a 5 has. N/A 
De más de 5 a 10 has. N/A 
De más de 10 a 20 has. N/A 
De más 20 a 50 has. N/A 
De más 50 a 100 has. N/A 
De más de 100 has. N/A 

Por levantamiento topográfico con área de 
Cuota fija 

terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

N/A 
De 151 a 250 m2 

N/A 
De 251 a 500 m2 

N/A 
De 501 a 750 m2 

N/A 
De 751 a 1,000 m2 

N/A 
De 1,001 a 1,500 m2 

N/A 
De 1,501 a 2,000 m2 

N/A 
De 2,001 a 2,500 m2 

N/A 
Más de 2,500 m2 

N/A 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Cuota fija 

Por los primeros 2,000 m2 N/A 
De 2,001 a 10,000 m2 

N/A 
De 10,001 a 50,000 m2 

N/A 
De 50,000 a 100,000 m2 N/A 

Cuota fija 
Certificado de ubicación, aprobación,. registro de 

N/A planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 

N/A predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 

N/A claves catastrales 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúas catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas 

Realización de avalúas catastrales. 
Expedición de avaluó .catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
3.0 
2.0 

N/A 

N/A 

N/A 

. 
'• . 
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Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Haciend<J para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Otorgamiento de licencias de uso de'iillelo'tmifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. Cuota fija 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso. industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión_ de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 
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Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de 'gas de carburación. · 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segre§'ados. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de .éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución de 
régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del muhicipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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f) Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en condominio. N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial alto, residencial medio, campestre, 

industrial y comercial. 
a) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
3) Prórrogas. 

a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 
b). Prorrogf!_posterior de autorizaciones de subdiviajón y 
autorizaci6n de fraccionamientos .• ,. 

91
, •• ,.. ~ . 

~ • ' 1 ~ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
- V 

La autorización de.fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá.al tratamiento previsto 
para ellos·en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y óré:fenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no· cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. · 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinaránconforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

· Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento.habitacional de interés medio. 
Fracciorramiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

·Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 

Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. · 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. • 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
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344 PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento-habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio, telefonía celular. t.v., 
comunicación !por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

Para los casos l'!n que se solicite la 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas en 
casas y edificios que no afecten la estructura del 
inmueble. 
En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura del inmueble. (por vivienda) 

Residencial de interés social y popular 
Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de la 
etapa. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 
Renovación de licencia de construcción. 
Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

N/A 

N/A 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
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derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocas1on cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

. Licencia_por la construcción de banqueta. (por m2 ) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. (por m2

) 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 27. Los derechos por .autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinaránconforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Cuota fija 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

N/A 

-N/A 

N/A 

Articulo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinaránconforme a lo dispuesto por los articulas 152 al 154 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Autorización de venta de lotes de terreno en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, pop_u.lar y de interés social. 

Cuota fija 
Sin 

construcción. 

N/A 

Cuota fija 
Con 

construcción. 

N/A 
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Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Microindustria 
Pequeña industrfa 
Mediana Industria 
Gran Industria 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se 
determinaránconforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con e.I desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinaránconforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por superv1s1on de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 157de la Ley de Hacienda para .los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán .el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinaránconforme a lb dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 .m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, 
comercialización, distribución y trasvaso de 
combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. · 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, 
procesar y disponer residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
1 nstalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de plástico, madera, 
cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
efectuada por el Municipio 
Derechos correspondientes en materia sanitaria 
animal. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

l;:!/A 
N/A 
N(A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinaráconforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determ1naráconforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día 
Derechos por corralón durante la averiguación 
previa o juicio, pordia. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 
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Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

31 de Diciembre de 2014. 

N/A 

N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de· 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecid_o por los 
articulos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares públicos 
en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por dia) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 
bienes del Municipio. (m 2 por mes). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NIA 

NIA 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

La explotación o enajenación de cualquier· naturaleza de los bienes propiedad clel 
Municipio. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
Los bienes de beneficencia. · 
Establecimientos y empresas del Municipio. 
Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio dél derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Cuota fija 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huazalingo, cobrará por 
los conceptos_que a continuación se mencionan, aplicando las siguientes cuotas: 

Desayunos escolares modalidad frio 
Desayunos escolares modalidad caliente 
Complemento alimenticio amanene 
Complemento alimenticio amakinder 
Complemento alimenticio plenum 

Cuota fija 
0.0078 
0.0094 
0.0274 
0.0517 
0.0274 
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Consulta médica 
Sesión de terapia 

PERIODICO OFICIAL 

Consumo de alimentos en el espacio de 
alimentaciór¡, Encuentro y Desarrollo (EAEyD) 

0.0784 
0.0784 

0.1568 

El pago de productos será determinado y recaudado por el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Huazalingo, Hidalgo. 

Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
e! artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

l.~ Intereses moratorios. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 
11.- Recargos ,. 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme· a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 1.92 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 .de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona 13. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

Articulo Único.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS .DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEI_ AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GAÓOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, DIP. 
LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2014. 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

,DECRETO., No. 34.~ 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación 
se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 

enseñanza particular. 
2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 

diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1. Impuesto predial. 
2. 1 mpuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para 
marcar ganado y magueyes. 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 

motocicletas y vehiculos de propulsión no mecánica. 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 

licencias para funcionamiento de establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas 

2,843,091.00 

71,737.00 
0.00 

41,737.00 

30,000.00 

2,610,217.00 
2,260,217.00 

350,000.00 

161, 137.00 

14,889, 730.44 

7,274,558.44 

5,000 00 
5, 102,041.44 . 

0.00 
1,340,217 00 

100,376.00 
726,924.00 

5,426, 130.00 

671,944.00 
2,360,324.00 

1,859,403 00 

o 00 

510,000 00 
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f. Derechos. por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio 
de estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúos catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

. licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos 
en sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias [>ara éonstrucción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. · Derechos por autorización de peri!~' en obras pára . 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos 
en fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

i. Derechos por supervisión de obra pública. 
j. Derechos por expedición de dictamen de- impacto ambiental y 

otros servicios en materia ecológica. 
k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en matetia de seguridad 
pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del d_erecho de acceso a la información. 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

351 

14,459.00 

10,000.00 

2,061,928.00 

220,000.DO 

287,664.DO 
o 00 

439,209.00 

000 

o 00 

55,000.00 

10,500.00 

1,040,000.00 
9,555.00 

0.00 

127,114.00. 

127, 114.00 

0.00 

3,835,403 .. 00 

2,479,417 .. 00 

2,454,417.00 

345,046.00 

721,530.00 

1,382,592.00 

5,249.00 

0.00 

25,000.00 

1,355,986.00 

1,005,986.00 

0.00 

0.00 
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4. Bienes de beneficencia. 

5. Por AsistenciaSocial 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorios. 

2. Recargos 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donac1ones hechas a favor del Municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme 
a favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1 PARTICIPACIONES 

V.2 APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

31 de Diciembre de 2014. 

000 

350,000.00 

0.00 

2,973,842.00 

000 

o 00 

2,088, 186.00 

• 
200,000.00 

0.00 

000 

120,600.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

565,056.00 

249,709,487.00 

79,931,277.00 

169, 778,210.00 

169,778,210.00 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 106, 178,202.00 
Municipal. FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios. FORTAMUN 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
1. Empréstitos o financiamientos. 
2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 
3. Impuestos y derechos extraordinarios. 
4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 
5 Otras participaciones extraordinarias 

TOTAL DE INGRESOS 

63,600,008.00 

0.00 
o 00 
o 00 
o 00 
o 00 
o 00 

274,251,553.44 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capitulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 
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Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para ,los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: ' 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53.dio la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el to_tál de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
2%. • 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 2%. 

Tratándose de juegos con premios,_ tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 2%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 2%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 2%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine€rAyuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 
4. Presentación y actuación de artistas 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles empresariales 
3. Fiesta Patronal 
4. tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

competente. 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 

Cuota fija (Por día) 

6.50 
6.50 
6.50 
5.49 

20.31 
N/A 

N/A 
12 55 
N/A 
7.88 
7.61 
N/A 

5.49 
1.00 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

47 10 
N/A 
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15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

31 de Diciembre de 2014. 

12.60 
6.30 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 1 %, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de-cuota fija la tarifa será de 2 salarios mínimos; misma 
que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base 
. Tasa anual 

Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 

Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos mayores a 5000 m' con fines 60% de su valor catastral 2.5% 
aorícolas oanaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 1.0% 

haya manifestado el 
poseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 
establecimientos metalúroicos 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en I¡¡ zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30%, de conformidad con lo 
que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 1 O.Los derechos por servicio de alumbrado público,se cobrarán de conformidad con lo 
establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido eñ·-en':onveñio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad o con cualquier 
otro prestador del servicio. 
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! 

' 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: · · 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

CONCEPTO RANGO M3 · COSTO CUOTA Fl.JA 
SERVICIO DOMESTICO DE O A 15 $36.63 $48.84 

DE 16 A25 $3.33 Adicion'21I 
DE 26 A 35 $3.62 Adicional 

- DE 36A45 J 
~-

$3.89 Adicional 
DE 46 A 55 $4.23 J' , .. Adicional 
DE 56 A 75 $4.78 Adicioncil 
DE75A100 $5.22 Adicional 
DE 1.01A150 $5.78 Adicional 
DE 151 EN ADELANTE ,. $6.02 Adicional 

-

CONCEPTO RANGO M3 COSTO CUOTA 
FIJA 

SERVICIO COMERCIAL DE OA 15 
$96.56 

. $158 55 
DE 16A 25 $7.44 Adicional 
DE 26 A 35 $8.16 Adicional 
DE 36 A 50 $889 Adicional 
DE 51 A 75 $9 72 AdicionaQ 
DE 76 A 100 $10.66 _Adicional i 
DE 101A150 $11.71 Adicional 
DE 151 EN ADELANTE $1 72 · Adicional 1 

CONCEPTO RANGO M3 COSTO CUOTA FIJA 
SERVICIO INDUSTRIAL - DE O A 25 

$239.73 $665.91 1 

DE 26 A 5D $11.05 Adicional 
DE 51 A 75 $12.10 Adicional 
DE 76 A 100 $13.27 Adicional 
DE 101 A 150 $13.43 Adicional 
DE151A250 $14.48 Adicional 
DE 251A400 $14.94 Adicional 
DE 401 EN ADELANTE $16.59 Adicional 

CONCEPTO RANGO M3 COSTO CUOTA FIJA 
SERVICIO PUBLICO DE O A 15 $4884 $71.04 

DE16A25 $3.89 Adicional 
DE 26 A 35 $423 Adicional 
DE 36 A 50 $4.78 Adicional 
DE 51 A 75 $5.22 Adicional 
DE 76 A 100 $5 66 Adicional 
DE101A150 $6.22 Adicional 
DE 151A250 $6.78 Adicional 
DE 251 EN ADELANTE $7.44 Adicional 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción de las 
relativas al Servicio Doméstico. 

Este servicio será prestado por el Organismo Operador, según lo dispuesto por el art. 71 de la 
Ley de Haciendª y ser_E!_,determinado y recaudadopor la Comisión de Agua, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo, conforme a lo que especificamente 
sea autorizado por el Congreso del Estado de Hidalgo, para dicho Organismo. 
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Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, estarán a lo dispuesto por 
ios artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
servicio será prestado por el Organismo Operador de conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 77 de la Ley de Hacienda, los derechos serán determinados y recaudados por la 
Comisión de Agua, Alcantariilado y Saneamiento del Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo, 
por lo que las cuotas aplicables serán las que específicamente sean autorizadas para dicha 
Comisión de Agua por el Congreso de! Estado de Hidalgo. ' 

Articulo í 3. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria (deberán circular con la guía para traslado expedida y autorizada por la 
autoridad competente, revisión de fierros par:;i marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, caprino, ovino y equino 
Porcino de menos de 150 kg registrado 
Porcino de más de 150 kg registrado 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de cama 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y,, canal de bovino. 
% canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y,, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Destazado de cerdos en canales 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal) 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fijai 

!\i//\ 
N/A 
N/A 

0.50 
1.09 
1.41 
NIA 
NIA 
l\l/A 
~~/A 

N/A 
N/A 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 

0.68 
NIA 
,~N/A 

N/A 
NIA 
NIA 

NIA 

2.00 

2.00 

1.30 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 

Cuota fija 

11.76 
5.35 

2 
12.2 
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Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción por cada gaveta, 
Crematorio· 

2 

2. 1 
2.10 

1 

Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos 1.0 
Mantenimiento de Panteón (a petición del 1.6 
solicitante) 
Venta de Nicho o Restero N/A 
Venta de Urnas N/A 
Permiso para introducir vehículo automotriz N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 915 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6m 3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

3.25 

3.25 

23.9 

28.0 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. 0.26 
Camioneta concesionada. 1.1 
Camioneta pickup. 0.88 
Caminneta de 3.5 ton. de carga. 2.6 
Camión de volteo o rabón. 3.5 
Vehículo superior a doble rodada. 8 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) 1.5 
Por la éoncesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m2 N/A 
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Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídíca de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de adopción 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipacióoo. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Cuota fija 

7.1 

10.1 
10.1 
1.4 
8.5 
2 
1 

8.5 

8.65 

6.3 

1.1 
25.4 

1 

Se exentará de cobro el derecho por registro y expedición de la primera copia certificada de 
nacimiento. 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Acta de hechos 
Expedición de constancias en general. -
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Reposición de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

1 . 1 
2.51 

1 . 1 
05 
03 

2.6 

2.6 
1 58 

1 
0.5 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Se exentará de cobro el derecho por registro y expedición de la primera copia certificada de 
nacimiento. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

. 
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Abarrotes Aoertura B.82- 11.03 12.13 5.51 6.62 6.62 5.51 6.62 6 62 
Renovaclón 5.25 6.30 6.30 2.10 3.15 3.15 2.10 3.15 3.15 

Acuarios 
Apertura 10.00 12.20 13.23 8.82 11_.03 13.10 8.00 10.20 12.10 
Renovación 6.62 8.82 8.82 5.51 6.62 8.82 5 51 6.62 8.00 

Accesorios y anaqueles 
Aoertura 11.20 12.10 13.00 10 20 11.10 12.00 9.20 10.10 11.00 
Renovación 8.40 9.30 10.10 7.40 8,30 9.10 6.40 7.30 8.10 

Accesorios y celulares Aoertura 28.00 30.00 32.00 26.00 28.00 30 00 24.00 26.00 28.00 
Renovación 13.50 15 50 18.50 12.60 14~60 17.50 11.70 13.70 16.70 

Agencias aütomotrices 
Aoertura 16.54 19.85 19 85 13.23 16.54 16.54 11.03 13.23 13.23 
Renovación 13.23 15.44 15.44 8_82 11.03 13.23 7_72 8.82 8.82 

Agencias de modelos 
Aoertura 12.69 16.17 16.17 12.69 16.17 16.17 12.69 16.'7 16.17 
Renovación 8 43 11.55 11.55 8.43 11.55 11.55 8.43 11.55 11,55 

Agencias de viaje 
Apertura 9.92 13 23 13.23 6.62 8.82 8.82 6.62 8.82 8.82 
Renovaclón 7.72 11 03 11.03 4.41 6.62 6.62 441 6.62 6.62 

Agroquimicos 
Apertura 15.50 17.50 19_50 14 50 16.50 18.50 13 50 15.50 17.50 
Renovación 12.10 14.10 16.10 11 10 13.10 15.1 o 10.10 12:10 14.10 

_Agro veterinarias Aoertura 15.50 17.50 Ht.50 14_50 ,- 16.50 18.50 ' 13.50 15.50 17.50 
Renovación- 10-20 12.20 14.20 9.20 11.20 13-20 8.20 10.20 12.20 

Alimentos balanceados 
Apertura 8.40 9 45 12.60 7.35 8.40 9.45 7.35 8.40 9.45 
Renovación 6.30 B.40 9.45 6.30 7.35 8.40 6_30 7.35 6.30 

Alquiladoras (Sillas. 
Apertura 

28.00 26.42 18.91 26.42 18.91 12.66 11.56 8.57 5_26 

mesas. lonas, etc.) 
Renovación 

24.00 26.00 28.00 20.04 15.81 9.54 9 54 5.31 3.24 

Aluminio y acabados Aoertura 5.51 6.62 6 62 4.20 5.25 5.25 4.20 5.25 6.62 
Renovación 3.31 3.31 3_31 2.10 2.21 2.21 2.1 o 2.21 2-21 

Artesanías 
Aoertura 7.35 8.40 10.50 5 25 7.35 8.40 5.25 7.35 8.40 
Renovación 5.25 7.35 8.40 4-20 5.25 7 35 .4.20 5:J5 7.35 

Antoj1tos mexicanos 
Apertura 6_30 7.35 7,35 5.25 6 30 5.25 3_15 . 5.25 5.25 
Renovación 4.20 5.25 5.25 5.25 3.15 3.15 5.25 3.15 3_15 

Articulas para fiestas 
Anertura 14 90 16.30 17 60 7.72 11.03 11.03 7.72 9 92 11.03 
Renovación 11.30 12.60 12.69 5 51 6.62 6.62 5.51 6.62 6.62 

Artículos militares 
Aoertura 10.60 12.60 14.60 9 60 11.60 13 60 8.60 10.60 12.60 
Renovación 8.60 10.60 12.60 7.60 9_60 11.60 6.60 8.60 10.60 

Artículos ortopédicos 
Apertura 11.70 13.70 15,70 10.70 12.70 14.70 9.70 11.70 13.70 
Renovación 7 80 9.80 11 80 6.80 8.80 10.80 5.80 7 80 9.80 

Artículos rel[giosos 
Aoertura 6.30 7.35 9.45 5.25 6.30 7 35 5.25 . 6_30 7.35 
Renovación 5.25 6.30 7.35 4.20 5.25 6 30 4-20 4.90 5.40 

Artículos varios 
Aoertura 10.20 12.60 14.70 9.20 10_50 12.60 8.20 9.45 10.50 

. Renovación 9.30 10.50 12.60 8.30 9.45 10.50 7.30 8.40 9 45 

Artículos para el hogar 
Aoertura 15.00 16.00 17,00 12.60 14.70 15.75 7.35 9.45 10.50 
Renovación 12.00 13 00 14.00 7.35 9.45 10.50 4.20 5.25 7.35 

Auto cristales Aoertura 9,00 11.00 13_00 8.00 10.00 12.00 7.00 9.00 11.00 
Renovación 8.30 10.30 12.30 7,30 9.30 11.30 6_30 8.30 10.30 

Auto lavado 
Aoertura 8.82 11.03 13.23 6.62 8.82 11.03 8,82 9.92 11.03 
Renovación 5 51 6.62 8.82 3.31 5.51 6.62 5.51 6,62 8.82 

Auto partes eléctricas 
Aoertura 13.20 15.30 17.40 12.20 14.30 16.40 . 11.20 13.30 15.40 
Renovación 9 40 11.50 13 60 8.40 10.50 12.60 7.40 9.50 11.60 

Bancos 
Apertura 81_90 141.29 218.60 81.90 141.29 81.90 141.29 141.29 141.29 
Renovación 61.96 81.90 126.18 61.96 61.96 61.96 61.96 61.96 61.96 

Baños públicos 
Apertura 11.00 12.60 15.00 8.00 10.00 12.00 7.00 . 8.40 9:45 
Renovación 8.40 10.40 11.55 6.10 8.10 9.45 4.20 5 25 7.35 

Bazar . 
Aoertura 4.41 6.62 7.72 3.31 4.41 4.41 3.31 4.41 4.41 
Renovación 2.21 3 31 3.31 2.21 2.21 2 21 2.21 2.21 2.21 

Bisutería 
Aoertura 11.00 13.00 15.00 10.00 12.00 14.00 9_00 11.00 13.00 
Renovación 8,00 10.00 12.00 7.00 9 00 11.00 6.00 8.00 10.00 

Bodegas de Granos 
Aoertura 15.50 17.60 19.70 13.10 15.20 17.30 8.40 10 50 12.60 
Renovación 10.50 12.60 14.70 8.20 10.30 12.40 6.30 8.40 10.50 

Balería 
Aoertura 2.21 3.31 -4 41 2.21 2.21 2.21 2.21 2.21 2.21 
Renovación 1.10 1.10 1.10 1.1 o 1-1 o 1.1 o 1_1·0 1.10 1.10 

Bonetería 
Aoertura 3.45 4.61 6.92 2.30 3 45 4.61 2.30 4.61 4.61 
Renovación 1.1 o 2.21 2.21 1.10 2.21 2.21 2.21 2.21 2.21 

. 
Aoertura 11.80 13.80 15.80 10.60 12.60 14.33 7.72 11.03 13.23 Boticas droguerías 
Renovación 8.82 10.80 12.13 4.41 6.62 . -7.72 4.41 6.62 6.70 

. 
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Boutique 
Aoertura 11.03 13.23 17.64 6.62 8.82 11.03 8.82 11.03 13.23 
Renovación 6.62 B.82 13.23 4-41 6.62 8.82 6.62 8.82 11.03 

Cafeterías 
Apertura 6.30 7.35 7.35 5.25 6.30 5.25 3.í 5 5.25 5.25 
Renovación 4.20 5.25 5.25 5.25 3.15 3.15 5.25 3.15 3.15 

Cambios de aceite 
Apertura 6.62 8.82 8.82 4.41 5.51 6.62 4.41 5.51 6.62 
Renovación 4.41 5.Sí 5.51 3.31 3.31 4.41 2.21 3,31 4.41 

Carnicerías 
Anertura 7.72 11.03 12.13 6.62 9.92 9.92 6.62 9.92 9.92 
Renovación 5.51 6.62 6.62 3.31 4.41 4.41 3.31 4.41 4.41 

Carpinterías 
Aoertura 5.51 8.82 11.03 4 41 6.62 8.82 4.41 6.62 9.23 
Renovación 3.31 6.62 6.62 ' 2.21 4.41 6.62 2.21 4.41 6.62 

Casas de empeño 
Aoertura 57.76 68.42 88.50 65.00 77.15 88.50 57.76 68.42 88.50 
Renovación 41.04 57.76 75.25 41.04 65.75 75-25 41.04 57.81 75.25 

Casetas telefónicas 
Apertura 18.02 20.31 21 31 17.17 19.23 21.33 16.23 18.38 20.43 
Renovación 10.15 13.30 13.97 9.25 11.45 13.66 8.56 10.69 12.78 

Cenadurías 
Apertura 5.25 7.35 9.45 5.25 6.30 7.35 4.20 6.30 8.40 
Renovación 2.21 3.31 4.4 í 2.21 3.15 3.15 2.21 3.15 2.21 

Centro de copiado 
Apertura 5.51 6.62 8.82 4A1 5.51 5.51 4.41 5.51 5.51 
Renovación 3_31 4.41 . 4.41 2.21 2.21 2.21 2.21 2.21 2.21 

Centro musical 
Aoertura 10.80 12.80 14.80 9.80 11.80 13.80 8.80 10.80 12.80 
Renovación 8.-20 10.20 12.20 7.20 9.20 11.20 6.20 8.20 10.20 

Centro naturista 
Aoertura 9_00 11.00 13.00 8.00 10.00 12.00 7.00 9.00 11.00 
Renovación 6_80 8.80 10.80 5.80 7.80 9.80 4.80 6.80 8.80 

Centro recreativo 
Aoertura 13.50 15.50 17.50 12.50 14.50 16.50 11.50 13.50 15.50 
Renovación 11.00 13.00 15.00 10.00 12.00 14.00 9.00 11.00 13.00 

Centro de verificación 
Apertura 25.38 26.75 35.01 25.38 26.75 35.01 25.38 26.75 35.01 
Renovación 20.31 22.00 26,06 20.01 22.00 26.06 20.01 22.00 26.06 

Cerámica 
Apertura 8:-10 10.10 12.10 7.10 9.10 11.10 6.10 8.10 10.10 
Renovación 5.60 7.60 9.60 4.60 6_60 8.60 3.60 5_60 7.60 

Cerrajería 
. Aoertura 4.55 6.81 7.95 3.40 4.55 5.68 3.40 5.68 6.81 

Renovación 3.40 2.34 5.68 2.27 2.27 3.40 2.27 4_55 5.68 

Ciber 
Aoertura 13.20 14.80 16 30 12.20 13.80 15.30 12.20 13.80 15.30 
Renovación 9.30 10.50 11 90 8.30 9.50 10.90 8.30 9_50 10.90 

Cines 
Aoertura 55.01 65, 16 88_01 55.16 88,01 95.06 55.01 65.16 88.01 
Renovación 39.09 55 01 75.09 39.09 55.01 75.09 39.09 55.01 75.09 

Clínicas 
Aoertura 78.34 84.63 245.18 74.34 84.63 120.18 74.34 84.63 120.18 
Renovación 55_01 65.16 88.01 55.01 65.16 88.01 55.01 65.16 88.01 

Club de nutrición 
Aoertura 10.50 12.60 14.70 9.45 10.50 12.60 7.35 8.40 10.50 
Renovación 9.45 10,50 12.60 7.35 8.40 10.50 5 25 6.30 8.40 

Cremerías y Aoertura 12.20 14.30 16.40 8.40 9.45 12.60 7_35 8.40 9.45 
salchicherías Renovación 8.20 9.45 12.40 7.25 8.40 9.45 5.25 7.35 8.40 

Cocinas económicas 
Apertura 8.82 12.71 12.71 8.82 11.03 11.03 6_62 8.82 8.82 
Renovación 5.51 5.51 6.62 5.51 6.62 6.62 4.41 5.51 5.51 

Constructoras 
Aoertura 3.31 3.31 3.31 2.21 2.21 2.21 4.41 2.21 2.21 
Renovación 2_·21 2.21 2.21 1.10 1.10 1.10 1.10 1.10 2.21 

Consultorio dental 
Aoertura 21.00 25.10 29.25 18.35 22.55 26.60 16.35 20.45 24.60 
Renovación 16.00 20.15 24.30- 14.50 18.75 22.85 12.75 16.90 21.10 

Consultorio general 
Aoertura 38.00 40.10 42.30 25.00 27.45 29.55 18.00 20.45 22.75 
Renovación 22.00 24.10 26.20 18.00 20.30 22.40 15.30 17.40 19.50 

Corralón 
Apertura 188.30 190.00 195.00 188.30 190.00 195_00 188.30 190.00 195.00 
Renovación 94.10 110.00 125.50 94.10 11 O.DO 125.50 94.10 110.00 125.50 

Cristalería 
Aoertura 7.55 8.72 10.50 5.32 7.48 8.72 5.32 8.65 9.64 
Renovación 5.32 6.49 8.53 3.18 5.32 . 6.49 3.18 6.49 7.57 

Decoración 
Aoertura 5.51 7.72 9.92 3.31 5.51 7.72 6.62 8.82 11.03 
Renovación 3.31 5.51 7.72 2.21 4.41 5_51 4.41 6.62 8.82 
Aoertura 55.00 65.20 88.00 55.00 65.20 88.00 55.00 65.20 88.00 

Despacho 
Renovación 30_00 35.10 55.15 30.00 35.10 55.15 30.00 35.10 55.15 

Distribuidora ·de queso 
Aoertura 13.00 15.00 17 00 12.00 14.00 16.00 11.00 13.00 15.00 
Renovación 9.40 11.40 13.40 8.40 10.40 12.40 7.40 9.40 11.40 

Apertura 12.60 12.60 12.60 10.50 10.50 10.50 8.40 8.40 8.40 
Servicio de Grúas 

Renovación 10.26 10,26 10.26 7.34 7.34 7.34 7_34 7.34 7.34 . 

Apertura 8.82 12.13 12:13 5.51 7.72 7.72 5.51 7.72 7.72 
Dulcerías 

Renovación -6.49 7.57 7.57 3.24 5.41 5.41 3.24 5.41 5.41 
' 

Aoertura 6.62 8.82 11.03 4.41 6.62 8.82 3.31 5.51 6.62 
Electrodomésticos 

Renovación 4.41 6.62 7.72 3.31 4.41 6.62 2.21 3.31 4.41 

Aoertura 11.64 26.26 36.84 9.54 26.31 36.84 9.54 26.31 36.84 
Embotelladoras 

Renovación 22.07 36.77 49.43 18.92 36.77 49.43 15.77 36.77 49.28 

Apertura 8.82 9.92 9.92 6.62 8.82 9.92 8.82 9.92 g 92 
Escritorio público 

Renovación 5.51 6.62 6.62 ·3_31 5.51 6.62 5.51 6_62 6.62 

Apertura 13.23 16.54 16.54 8.82 11.03 12.13 7.72 9.92 12 13 
Escuelas 

Renovación 8.82 9.92 9.92 5.51 6.62 6.62 4.41 6.62 6.62 
Aoertura 39.00 41.10 43.20 38.00 40.10 42.20 37.00 39. 10 41 20 

Estancia infantil 
Renovación 28.40 30.50 32.60 27.40 29.50 31 60 26.40 28.50 30.60 

Aoertura 11.00 13.10 15.20 10.00 12.10 14.20 9.00 11.10 13.20 
Estacionamientos 

Renovación 8.56 10.82 13.40 8.20 10.30 12.40 7.20 9.30 11.40 
Apertura 8.82 11.03 12.71 6.62 8.82 11.03 8.82 9.92 11.03 

Estéticas 
Renovación 5.51 6.62 8.82 3.31 5.51 6.62 5.51 6.62 8.82 

Aoertura 4.41 6.62 7.72 3.31 4.41 5.51 3.31 4.41 4.41 
Estudio fotográfico 

Renovación 2.21 2.21 2.21 1.10 2.21 2.21 1. 1 o 2.21 2.21 

Aoertura 11.00 13.10 15.20 9.45 10.50 12.60 8.40 9.45 10 50 
Expendio de café 

Renovación 8_30 10.40 12.50 7.30 9.40 10.50 6.30 8.40 945 

Aoertura 12.13 15.44 17.64 11.03 13.23 13.68 7.72 11.03 13 23 
Farmacias 

Renovación 8.82 11.03 12.13 4.41 6.62 7.72 4.41 6.62 6.82 

Aoertura 21.00 23.10 25.20 16.54 12.13 9.22 8.82 13.23 13.68 
Ferreterías 

Renovación 15.75 17.85 19.95 11.03 13.23 14.33 6.62 8.82 11 03 

Aoertura 4.41 8.82 11.03 3.31 5.51 8.82 3.31 5.51 8 82 
Florerías 

Renovación 2.21 4.41 6.62 1.06 3.31 4.41 1.06 3 31 6 62 

Apertura 5.51 6.62 8.82 4.41 5.51 5.51 4.41 5.51 5.51 
Fondas Renovación 3.31 4.41 4.41 2.21 2.21 2.21 2.21 2.21 2 21 

Aoertura 7.72 9.92 9.92 6.62 8.82 9.92 8.82 9.92 9.92 
Fotografía artística 

Renovación 5.5í 6.62 6.62 3.31 5.51- 6.62 5.51 6.62 6§L 
Aoertura 9.92 13.23 14.33 7.72 9.92 9.92 6.62 9.92 9.92 

Funerarias 
Renovación 5.51 7.72 7.72 4.41 5.51 5.51 4.41 5.51 5.51 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 361 

Frecuencias satelitales 
Apertura 16_00 18.10 20.20 14.70 16.80 18.90 10_50 12.60 14.70 
Renovación 10.20 12.30 14.40 9.20 11.30 13.40 8.20 10_30 12.40 

Gasolineras 
Aoertura 225.00 265.00 275 00 210.00 225.00 255.00 210.00 225.00 255.00 
Renovación 86.00 125.00 í35.00 65_00 85.00 125.00 65.00 85.00 125.00 

Gimnasios 
Aoertura 26.25 28.35 30.45 24.16 27.35 29.45 21.os 23.31 25.62 
Renovación 23.00 25.10 27.20 21.00 23.10 26.20 21.00 22.05 24.15 

Helados 
Aoertura 13.00 15.00 17.00 12.00 14.00 16.00 11.00 13.00 15.00 
Renovación B.40 10.40 12.40 7.40 9.40 11.40 6.40 8.40 10.40 

Herbarios Apertura 14.30 16.30 18.30 13.30 15.30 17.30 12.30 14.30 16.30 
~-·~~~~~~~~~+-Rc¿=e~no~v~a~c~ló~n~.....j~~1~1~.~200-f--~~13~.~2~0-\-~~1~5~.2~0-+~-'1~0~.2~0'-f~-'1~2~.2~0'-1~~1~4~.2~0'-lf--~-9~.~2~0-\-~~1~1.~2~0-+~-'1~3~.2~0'-f 

Herrerías Aoertura 7.67 8_65 8.65 6.49 6.49 6.49 6.49 6.49 6.49 
Renovación 4.20 5 25 5.25 4.20 4.20 4.20 4.20 4.20 4.20 

Imprentas 

Instrumentos musicales y 
electrónicos 

Jarcierías 

Jardines y videos 

Joyerías 

Jugueterías 

Laboratorios 

Laboratorios patológicos 

Lavanderías 

Librerías 

Llanteras 

Loncherías 

Madererías 

Manual1dades 

Maquinarías para 
construcción 

Masajes y terapias 

Material para 
construcción 

Materias primas 

Marisquería 

Marmolería 

Mercerías 

Apertura 7.72 9_92 9.92 .6.62 8.82 9.92 8.82 9 92 9.92 
Renovación 5.51 -s.62 6.62 3.31 5.51 6.62 5.51 6.62 6.62 

Apertura 
10,50 12.60 14.70 10,30 11.55 12.60 9.30 10.50 1fss 

Renovación 
.· 8.40 9.80 11.30 8.10 8,80 10.30 7.10 7.80 9.30 

Apertura 13.20 15.30 18.00 12.20 14.30 17.00 11.20 13.30 16.00 
Renovación 8.40 11.30 13.20 7.40 10.30 12.20 6.40 9.30 11.20 
Apertura 5.51 7.72 B.82 3.31 4.41 4.41 3.31 4.41 4.41 
Renovación 3.31 441 -4.41 1.10 2.21 2.21 1.1 o 2.21 2.21 
Aoertura 11.03 13.23 15.44 8.82 9.92 12.13 6.62 8.82 9.92 
Renovación 5 51 7.72 11.03 4.41 7.72 8.82 3.31 6.62 8.82 
Aoertura 5.51 7.72 9.92 5.51 6.62 7.72 4.41 6.62 8.82 
Renovación 2.21 3.31 4.41 2.21 4.41 5.51 2.21 4.41 2.21 
Aoertura 8:82 12.13 12.13 5.51 7.72 7.72 5.51 7.72 7.72 
Renovación 6".62 7.72 7.72 5.51 5.51 3.31 5.51 5.51 
Apertura 20.00 22.00 24.00 19.00 21.00 2-3.00 18.00 20.00 22.00 

Renovación 
11.20 13.20 15.20· J0.20 12.20 14.20 9.20 11.20 13 20 

Aoertura 6.62 8.82 8 82 4.41 5.51 6.62 4.41 5.51 6.62 
Renovación 4.41 5.51 5.51 3.31 3 31 4.41 2.21 3.31 4.41 
Apertura 5.51 6.62 8.82 3.31 2.31 3.47 3.47 4.62 6.93 
Renovación 4.41 4.41 6.62 2.21 3.3~- 3.31 2.21 4.41 6.62 
Aoertura 75.00 80.00 85.00 70:00 75.00 80.00 65.00 70.00 75 00 
Renovación 47.00 49.10 51.20 41.00 43.10 45.20 38.00 40.10 42.20 
Aoertura 5.51 6.62 8.82 4.41 5.51 5.51 4.41 5.51 5.51 
Renovación 3.15 4.20 4.20 2.1 O 2.1 O 2.1 O 2.1 O 2.1 O 2. 1 O 1 

Apertura 7.35 8.40 10.50 8.40 11.55 11.55 3.15 9.45 9.45 J 

Renovación . 3.15 4.20 4.20 ~.20 5.25 5.25 2.1 O 4.20 4.20 ! 
Aoertura 5.51 RB2 13.23 3.31 5.51 8.82 3.31 7.72 9.92 : 
Renovación- 3.31 5.51 8.82 2 21 3.31 6.62 2.21 5.51 · 8 82 

1--A=o'e~"~"~'ª~--1--~1~9~8~5-+--·~2~2~.1~º-+-~2~4~.2~º-+--1~6~.5~4'-' __ 1~9~·~85--._¡__~19~·~'~5__,__-'1~6~5~4-+--'1~9~.8"'5-C--'1~9~.8~5-< 
Renovación 13.23 16.54 16.54 11.03 15.44 15.44 13.23 15.44 15.4'1 
Aoertura 10.00 12.10 14.20 8.40 10.50 11.55 8.00 10.10 11 55 
Renovación B.00 10.·10 12.20 7.00 8.40 10 50 5.25 7.35 8.40 
Apertura 22.05 25.36 28.67 16.54 12.13 6.92 6.62 8.82. 11.03 
Renovación 16.54 18.74 23.15 11.03 13.23 14.33 4.41 6.62 8.82 
Aoertura 8.65 11.90 11.90 5.41 7.57 7.57 5.41 7.57 7 37 
Renovación 6.49 7.57 7.57 3.24 5.41 5.41 3.24 5.41 5.41 
Aoertura 23.00 25.00 27.00 22.00 24.00 26.00 21.00 23.0C 25.00 
Renovación 18.00 20.00 22.00 17.00 19.00 21.00 16.00 18.00 20.00 
Apertura 13.40 15.40 17.40 12.40 14.40 16.40 11.40 13.4C 15 40 
Renovación 7.40 9.40 11.40 6.40 8.40 10.40 5.40 7.40 9.40 
Apertura 4.41 5.51 6.62 3.31 5.51 5.51 2.21 3 31 3 31 
Renovación 2.21. 3.31 3.31 2.21 3.31 4.41 1 05 1 05 1 05 

Mi::.celáneas 11.oertura 6.49 7.57 7.57 541 6.49 5.41 3.24 541 541 
¡_~~~~~--~~~-+-~R~e~c~o~va~c~'º~·c~~1--~-4~,3~3-+~~~5~.4~1-+~~~5~.4~1-+~~~4~.8~0'--+~~~3~.2~4'-l~~~3~24~¡_~~3~8~0-+~-.~3~.2~~-1---~'"!_ 
! Molino ~A~o'e~"-"-'ª~--1----4~·~º~º-+--~5~º~º-+--~5~.4~1-+--~4~º~º'---t--~'~.2~4'--+---3~.~24~1---4~0~0-+---~ ~- 3.2'1 -
i--- ·- Renovación 2.16 3 24 4.00 2 16 3.00 3 20 2. 16 3 00 3 20 

Mueblerias Aoertura 9.92 13 23 19.85 6.62 8 82 12 13 5 51 8 82 11 Ol~ 
_ ---· ·--·-----+-'R~e~n~o,v~a~ci~ó,c_-+ __ ,7,7~2-+ ___ ,8~8~2-+ __ 1~3~1_3-+ __ ,3,.,3_,1_.,_ __ 6~6~2__,_ __ ~9~9~2-+--~2~2~1-+_-~6~6~2-+--~',8=2_] 

Muelles y soldadura _f\=°'e~"~"~ª~-~¡__.1,2~·~º~º .._____!.~3~6,,5-+ __ 1~5,7,5-+ __ 1,o,.~5º~1---'11~5~5__,__~1~2~s~o-+--~7~3,5-+ __ ,9_4,e,-< __ 1~0,5,o-+ 
Renovación 10 oo -=1=1_5~5-+ __ 1~3,6c.5-+--·,s,.,40~c--~9~4~5+--~1~0~5~0-+ __ ,5,2,.5-+---7~3,5.+ __ B,.,4,0_ 

1 
Oficinas administrativas ,_,A~'º~'e_rt~u_ra~--+-~=7~8=5~0-+-~'~º=·s,o-+-~'~2~.5~0'-i __ 7,7,.,50~c--7~9~5~0+_~8,1~5~0-+_~7~6~5~0'-l-__ 7,B~.5~0-+----''~º"5~0:... 

f-----------+~R~e~n~o~vª=º='º=·n~ 56.00 58 00 60.00 55.00 57 00 59.00 54.00 56.0C 58.00 
Apertura 8.82 12.13 12.13 551 7.72 7.72 1 5.51 772 772 
Renovación 6.62 7 72 7 72 3 31 5 51 5 51 3 31 5 51_J________J_~1_~ 

r ·~;~\-e-ri-a,-------l-'A'",o'•e=rt~c~r~a=~--1--"5~2~5'-4--~,~.735~_~"~----_-_-~9~_'4I5::~::::._~5".2~5'-l----"'~3=º-+--~7_.35~C----4=2~0--l---~',~'"'o··-¡-I ___ '64 32-ºo-1 

1 Opt1cas 

1 Renovación 210 3 15 4 20 210 4 20 5.25 2~10-+--=~+----'-c 
r-· --~~~~--~·-~~=A~,o~<e~rt~c~ra~~====~====~5=4~1=~====~6=4~9~~=====·6c4=9-+~~-4~33~¡_~-5~.,4,1--+-~--=5,~_'1_~~·~ 541 6'19 1 
' Panaderías Renovación ! 3.24 3 24 3.24 2 16 2.16 2 16 2 16 __ 2_16 ____ 2_1_6_ 

Apertura 8.82 11 03 12 71 6 62 8.82 11 03 5 51 6.62 8 82 

Papelerias Renovación 5~5,_1'-j-~~8'..'"82,_f---~8=-=8~2-+--~4.c.4~1....¡. __ ~5".5~1....¡. __ ~5~5~1--l--~4~4~1o--.¡~-~5'-'"5'1· +--5o-=5-'1--j 
~-1--. -------~~A~,m~e~rt~c~ra~~::::::1::::::--:'.,_s.~3"0+' _ __.7"'3"5--l--7~3~5+---:0''·1,s-+--5~·~2~5+--c5~.2~5-+_~3:".-'1'5+--~5=.25•'--l---~5"2~5__, 
~.~-ª-'_8_18_'_'ª-'~~~---~+~R,e~c~o='~ªº='~º~"~-+~~~3~.1~5-+~-=4~2~0'-f~~~4~2~0--1~--~2~._,1~0-+~~~3.~1~5-+~~"',1=5c.+~~~2,1,o-+~~~3=·~1s'-l~~=3~1,5_ 
1 Aoertura 5 51 6 62 8.82 3 31 5.51 6.62 5 51 6 62 8.82 

' 

Peluquer1as . 
--~+-R~e,c,o7v~ª~º~'º~º~-+~~=4,4~1-+·~~-4,4,1'-l~~-6~.,82~1--~-2=,2=1-+~~~'~'"1-l-~~~'~·3=1-+~~~'~2=1'--+~~-4~4,'·-'l----~-'6~."6~2--j 

r·~ensiones Aperfura __ ¡_ __ 1]_Q_Q_ -~1_3~~-+---1~_20 992 1103 1213 882 1103 1213 
1 --· Renovación 8 60 6 G2 G 62 7 60 8 82 ªR 6 60 8 7_CI_L_ __ ~~ 

- ·~~~~~1ón ___ ·=·--=~~~~-{-=-i¿~·µ-=-=-~g;· =~=-¡~ =-~=·Hf l___J~ ~~-==-- ~ ~~ ~ ~~~~-·-1 ~ ~%-1 
!· AP.8r\llf3- ··· · i ·--5-2-5~ -··6~30 -f----·-··G-30- ·- 4-20 -----s.25-,__s~- ~--4~.=,o~'- 5 2s 6 30 

Pescaderia f-·Ren-ovac.1or1-- --·-·· :3_1_5_. -····-315 3 ;·51----210--1---~0,¡_ __ "2'.1~0-+---4=20~1----2'.=1"0-+~-'2~.1~0-
~ ·- ·---··". --- _ --------- 1-----·-. ¡.... ---· _ ------ - ·----- --.co-"-+--.óc'"'-+------"~'-1--~=+--'0C.ó'---

P1nturas e ~P!.r:!'.-1..C~--··-···-· __ 1 ~Ol._J...., __ 1~...i~. ___ l! __ 6_'1_-i---· 7 72 9,c·=92;___e--_~11~0~3__,_ __ ~8~.8~2-+--'1"1".0'3--1-~1=2=.1=3~ 
~~-~r~~-~~1_11.~<'.n.~i:_~ -·--+-Renov?c1on 6.62 8.82 1c1_0~3,_ 1 ___ ~5,5,1'--+--~7c~72~C----8~.='~2+~-~6~6~2-+--~'~·B,;~-+--~9~9~2~ 

Apertura 4.20 __ 8.40 10.50 3.15 5.25 8.40 3.15 5.25 8.40 
Renovación 2. 1 O 4.20 6.30 1.05 3 15 '1.20 1.05 3.15 6.30 

Perfumer19s 

Pisos y recubrimientos 
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Pizzerías 
Apertura 5.25 7.35 7.35 4_20 5_25 6.30 4.20 5.25 6.30 
Renovación 2.10 3.15 3.15 2.10 2.10 2.10 2.10 2.10 2.10 

Plantas de ornato Aoertura 4.41 8.82 11.03 3.31 5_51 892 3_31 5.51 8.82 
Renovación 2.21 4.41 6.62 1.06 3.31 4.41 1.06 3.31 4.62 

Plásticos Aoertura 14.00 16.00 ---te:oo- -. 13.00 1_5.00 17.00 12.00 14.00 16.00 
Renovación 12.30 14.30 16.30 11.30 13.30 15.30 10.30 12.30 14.30 

Plomería 
Aoertura 5.51 8.82 11,03 3.19 5.32 6.49 3.24 6.49 7.48 
Renovación 3.31 5.51 7.72 2.21 3.31 5.51 2.21 4.41 5.51 

Pollería 
Aoertura 5.25 6.30 8.40 4.20 5.25 5.25 4.20 5.25 5.25 
Renovaclón 3.15 4-20 4.20 . 2.10 2.10 2.10 2.10 2.10 2.10 

Pollos Asados Aoertura 13.20 15.30 17.40 12.20 14.30 16.40 11.20 13.30 tS.40 
Renovación 9.20 11.30 13.40 8.20 10.30 12.40 7.20 9_30 11.40 

Productos de belleZa 
Apertura 3.31 3.31 4.41 2.21 3_31 2.21 2-21 2 21 2-21 
Renovación 1.10 1.10 1,10 1.10 1.10 1.1 o 1.1 o 1.10 1.10 

Productos de limpieza 
Apertura 4.41 6.62 8.82 3.31 5.51 5.51 3.31 4.41 5.51 
Renovación 2.21 3.31 4.41 1.10 2.21 1-1 o 1-10 1.10 2.21 

Purificadoras de agua 
Apertura 39.09 55.01 75.09 37.09 53.01 73_09 35.09 51.01 71.09 
Renovaclón 21.02 35.02 47.08 18.02 32.02 44.08 15.77 30.02 42.08 

Raspados 
Aoertura 3_15 3.15 3,',15 2.1 o 2.10 2.10 4.20 2.10 2.1 o 
Renovació_n 2.10 2.10 - t---;2°.10 1.05 1.05 1.05 1.05 1.05 2. 1 o 

Recaudería 
Apertura 6.30 7_~- 7_35 3.15 5.25 5.25 3.15 5.25 5.25 
Renovación 3.15 4.20 4_20 2.1 o 3.15 3.15 .. 2,10 3.15 3.15 

Reciclado ras 
Apertura 18.92 21.33 21.33 18.92 21.33 21.33 18.92 21.33 21.33 
Renovación 10.66 13.97 13.97 10.66" 13.97 13.97 - 10.66 13.97 13.97 

Regalos y novedades 
Anertura 4.41 8.82 11.03 3.31 5.51 8.82 3.31 5.51 8_82 
Renovación 2.21 4.41 6.62 1.10 3.31 4.41 1.10 3.31 6.62 

Relojería 
Aoertura 10.50 12.60 14.70 8.82 11_60 13.70 6.62 8.82 12.13 
Renovación 7.35 9.45 11.55 5.51 5 97 9.92 4.41 6.62 8.82 

Renta de autos 
Aoertura 12.60 14.70 16.54 11.03 13.23 13.23 8.82 11.03 11.03 
Renovación 6.62 8.82 8.82 7.40 8.82 8.82 6.40 8.50 8.82 

Renta de trajes 
Apertura 18.00 20.30 22.40 17.00 19.30 21.40 16,00 18 30 20.40 
Renovación 13.20 15.00 17.10 12.20 14.00 16.10 11.20 13.00 15.10 

Reparaciones varias 
Apertura 10_00 12.10 14.20 9.00 10.50 13.20 8.00 10.10 12.20 
Renovación 8.00 10.10 12.20 7.00 9.10 11.20 6 00 8.10 10.20 

Rosticerías 
Apertura 8.40 12_60 12.60 8.40 10.50 10 50 6_30 8.40 B.40 
Renovación 5.25 5 25 6.30 5.25 6.30 6_30 4 20 5_25 5.25 

Rótulos y publicidad 
Aoertura 8.82 13.23 15.44 6.62 8.82 11 03 6_62 8_82 11.03 
Renovación 5_51 B.82 8.82 4.41 5.51 6.62 4.41 6.62 8.82 

Salas de masaje 
Aoertura 8.82 12.13 13.f.3 5.51 6.62 8.82 5_51 8.82 8.82 
Renovación 5.51 6.62 7.72 3.31 4.41 5.51 4.41 6.62 6.62 

Sastrerías 
Aoertura 3.31 4.41 4.41 2.21 3.31 5.51 3.31 3.31 3.31 
Renovación 1.10 2.21 2.21 1 10 2.21 2.21 1.10 1.10 1.1 o 

Serviclo automotriz Aoertura 45.00 47.10 49.20 44.00 46.10 48.20 43.00 45.10 47.20 
Renovación 33.00 35.10 37.20 32,00 34, 10 36.20 31.00 33.10 35.20 

Servicicis de prensa 
Apertura 78.34 84.63 120.18 75.34 80_63 120.18 75.34 80.63 120.18 
Renovación 55.01 65.15 88.01 53.01 60.15 88.01 53.01 60.15 88.01 

Servlcios de paquetería 
Aoertura 9.45 10.50 12.60 7.35 8.40 9.45 7.35 8.40 9.45 
Renovación 7.35 8.40 9.45 6.30 7_35 8.40 5.25 6.30 7.35 

Sombre ria 
Aoertura 3,31 5.51 5.51 3.31 4.41 4.41 3.31 5.51 5.51 
Renovación 2.21 3.31 3.31 1.10 2.21 2.21 1.10 2.21 2.21 

Talabartería 
Apertura 13.00 15.00 17.00 12.00 14.00 16.00 11.00 13.00 15.00 
Renovación 8_30 10.30 12.30 7.30 9.30 11.30 6.30 8.30 10.30 

Talleres de bicicletas 
Apertura 4.41 5.51 5.5_1 3.31 4.41 4.41 3.31 4.41 4.41 
Renovación 2.21 3.31 3.31 2.21 2.21 2.21 2.21 2.21 2.21 

Taller de joyería 
Apertura 13.20 15.20 17.20 12.20 14.20 16.20 11.20 13.20 15.20 
Renovación 8.20 10.20 12.20 7.20 9_20 11.20 6.20 8.20 10.20 

Taller de Soldadura 
Aoertura 12.00 14.00 16.00 11.00 13 00 15.00 10.00 12.00 14.00 
Renovación 7.20 9.20 11.20 6.20 8.20 10.20 5.20 7.20 9.20 

Talleres electrónicos 
Aoertura 10.50 11.55 11.55 3.15 10.50 10.50 3.15 8.40 8.40 
Renovación 6.30 7.35 7.35 5.25 6.30 5.25 3.15 5.25 5.25 

Talleres hojalatería 
Aoertura 11.00 12.60 15,20 9.45 10.50 12.00 9.00 10.50 12.60 
Renovación 9.00 10.50 12.60 7.35 9.45 10.50 7.00 8.40 9.45 

Talleres mecánicos 
Apertura 10.50 12.60 12.60 3.15 10.50 10.50 3.15 8.40 8.40 
Renovación 6.30 7.35 7 35 5.25 6.30 6_30 3.15 5.25 5.25 

Tapicerías 
Apertura 12.60 14.70 16.80 10.50 12.60 14.70 9.45 10.50 12.60 
Renovación 9.00 10.50 12.60 8.00 9.45 10.50 7.00 9.10 . 10.50 

Taquerías 
Apertura 5.51 6.62 7.35 4.41 5.51 5.25 3.15 5.25 5_25 
Renovación 3.31 4.41 4.41 2.21 2.21 2.21 2.21 2.21 2.21 

Tatuajes 
Aoertura 12.60 14.70 16.BO 11.03 13.23 13-23 8.82 11.03 11.03 
Renovación 8 40 10.50 11.03 6.62 8.82 8.82 5.51 6.62 6.62 

Telecable 
Aoertura 155.00 185.00 201.00 125.00 155.00 201.00 110.00 125.00 155.00 
Renovación 85.00 110.00 125.00 55_01 65.16 88.01 55.01 65.16 88.01 

Telecomunicaciones Aoertura 15.75 17.85 26.25 13.65 15.75 16.80 13.65 14.70 14.70 
celulares Renovación 13.65 15.75 24.15 12 60 13.65 14.70 12.60 12.60 12.60 

Telefonía 
Apertura 73.66 82.22 90.09 73_66 82.22 90_09 73.66 82.22 90.09 
Renovación 31.82 47_57 55.31 31.82 37.07 40.27 31.82 37.07 40.27 

Terminal de autobuses 
Apertura 6.62 8_82 8.82 5.51 6.62 6.62 5_51 6.62 6.62 
Renovación 4.41 6_62 6.62 2.21 4.41 4.41 221 4.41 4.41 

Tiendas de mascotas 
Anertura 6.30 8.40 8.40 5.25 6.30 6.30 5.25 6.30 6_30 
Renovación 4.20 6.30 6.30 2.10 4.20 4.20 2_1 o 4.20 4.20 

Tiendas de telas 
Aoertura 310.00 340.00 360.00 300.00 330.00 360.00 300.00 340.00. 360.00 
Renovación 235.00 276.00 310.00 225.00 266.00 310.00 225.00 276_00 310.00 

Tiendas de ropa 
Aoertura 20.00 22.00 24.00 19.00 21.00 23.00 18.00 20.00 22.00 
Renovación 11.50 13.50 15.50 10.50 12.50 14.50 9.50 11.50 13.50 

Tintorerías 
Apertura 7_72 11.03 -12.13 5.51 7.72 8.82 4.41 7.72 7.72 
Renovación 4.41 6.62 6.62 3.31 5.51 5.51 3.31 5.51 5.51 

Tlapalerías 
Apertura 6.62 8.82 ·12.13 4.41 6.62 8.82 4.41 6.62 8.82 
Renovación 3.31 5.51 8.82 2.21 3.31 5.51 2.21 4.41 6.62 

Tort"erías 
Anertura 5.25 6.30 8.40 4_20 S".25 5 25 4.20 5,25 5_25 
Renovación 3.15 4.20 4.20 2.10· 2JO 2.10 2.10 2.10 2.10 

Tortillerías 
Aoertura 10.50 12.60 12.60 3,15 10.50 10.50 3, 15 8.40 8.40 
Renovación 6.30 7.35 7.35 5.25 6.30 - 5.25 3.15 5.25 5.25 
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. 

Tortillerías hechas a Anertura 6,00 B 10 10.20 5.00 7.10 9.20 4.00 6.10 8.20 
mano Renovación 4.20 6 30 8.40 3.20 5.30 7.40 2.20 4.30 6.40 

Unlformes Deportivos 
Aoertura 11.30 13 40 15,50 10.30 12.40 . 14.50 9.30 11.40 13.50 
Renovación 8.00 10.10 12.2o 7.00 9.10 11.20 6.00 8.10 10.20 

Venta de bolsas 
Aoertura 13.50 15.50 17,50 12.50 14.50 16.50 11.50 13.50 15.50 
Renovación 10.50 12 50 14.50 9,50 11.50 13.50 8.50 10.50 12.50 

Venta de masetas 
Apertura 8.40 10-40 12.40 7.40 9.40 11.40 6.40 8.40 10.40 
Renovación 5.30 7.30 9.30 4.30 6.30 8.30 3.30 5.30 7.30 

Venta de palmilla 
Aoertura 13.20 15.20 17.20 12.20 14.20 16.20 11.20 13.20 15.20 
Renovación 11.20 13 20 15,20 10.20 12.20 14.20 9.20 11.20 13.20 

Venta de pastes Aoertura 6.30 7.35 7.35 3.15 5.25 5.25 3 15 5.25 5.25 
Ren'ovación 3.15 4.20 4.20 2.10 3.15 3.15 2.10 3.15 3.15 

Veterinaria 
Anertura 13.00 15.00 17.00 12.00 14.00 16.00 11.00 13,00 15.00 
Renovación 10.40 12.40 14.40 9.40 11.40 13.40 8.40 10.40 12.40 

Video club 
Aoertura 11.00 13.10 15.20 10.00 12.10 14 20 9.00 11.10 13.20 
Renovación 8.00 10.10 12.20 7.00 9.10 11.20 6.00 B.10 10.20 

Vidrierías 
AnertuFa- 6.46 8.59 -~0.6_6 6.49 8.65 10.82 5.41 6.49- - 8.65 
Renovaclón 5.25 6".49 8.5-9 - 4.33 ~ 6.49 8.65 3.18 5.32 6.49 

Vulcanizad oras 
Aoertura 8.00- 9.45 -'-1-0.""" --7-00 _8.40 94.'0 6.00 8A-O 9.45 
Renovación· 6.00 - 8.1 o 9.45 ---'"s.00 7.10 8.40 -- 4.00 6.10 1 8.20 

Viveros 
Aoertura 5.25 6.3Q 7.35 4.20 5.25 6.30 4.20 5.25 6.30 

. Renovación 4.20 5.25 6.30 3.15 4.20 5.25. 3.15 4.20 5.25 

Zapaterías 
Aoertura 21,00 26.25 31.50 15.75 16.80 17.85 14.70 16.80 18.90 
Renovación 18.90 24.15 29.40 13.65 14.70 15.75 12.60 13.65 ! 15.75 

Zumba 
Apertura 15 00 17,00 19.00 14:00 16.00 18.00 13.00 15.00 17.00 
Renovación 11.00 13.00 15.00 10.00 12.00 14.00 9.00 11.00 13.00 

* Los valores señalados correspo'nden a veces de salario ¡jjario mínimo vigente_ 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas .de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los. artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas_ 
Expedición_ 
Canje_ 

Placa de circulación motocicleta 
Expedición_ 
Canje_ 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

NJA 
N/A 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica_ 

Expedición. 
Canje_ 

N/A 
N/A 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

Giro. 

Depósitos de cerveza 

Salones de fiesta 

Billares y boliches 

Minisúper 

ro 
e 
o 
N 

.o 
M 

ro 
v; 
ro 

:i: 

o 
N 
~ 

M 

• o 

~ 

M 

• o 

Costo 22.05 24.15 27.3 18.9 16.8 18.9 
Renovación 14. 7 14. 7 14.7 1 0.5 12.6 14. 7 
Costo 29.4 39.9 47.25 26.25 39.9 47.25 
Renovación 21 31.5 42 18.9 29.4 36.75 
Costo 26.25 30.45 32.55 27.3 31.5 33.6 
Renovación 23.1 25.2 27.3 24.15 26.25 28.35 

1 Costo 29.4 32.55 35.7 29.4 32.55 35.7 
Renovación 25·_25 30.45 24.31 26.25 29.4 32.55 
Costo 31.5 21 10.5 21 10.5 5.25 
Renovación 15.75 10.5 5.25 10.5 5.25 2.63 
Costo 31.5 21 10.5 21 10.5 5.25 ~

iendas de autoservicio 

1 Bodegas, distribu_c_io_n_y_fa_b_r_1c_a_nt_e_s _________ +'R~e"'n"'o"v"'a"°c°'ió.,,n+_,1 ~5~·7c;5+-~1 ºoc·~5+_~5.":2~5+--:,1D°'.-05+_~5.:C2+5+--"2C:.6:-02'-i5-
! Costo 235 240 243 235 240 243 

t 
B ... ª_.res o Video Bares 89 92 89 92 Renovación 86.3 86_3 

. 
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Cantinas 
Costo 21 23.1 25.2 21 23.1 25.2 
Renovación 18.9 21 23.1 18 9 21 23.1 

Hoteles y moteles Costo 21 23.1 26_25 25.2 26.25 26.25 
Renovación 17.85 18.9 19.95 18.9 19.95 21 

Tiendas departamenta!es Costo 450 76125 1165 5 450 761.25 1165.5 
Renovación 350 603.75 866.25 350 603.75 866.25 

Restaurantes y/o similares con venta de cerveza, vinos y Costo 
licores con alimentos 24.26 2536 27 56 23 1 24.15 26.25 

Renovación 22.05 22.05 23.63 21 21 22.05 

Centros nocturnos Costo 235 240 243 235 240 243 
Renovación 86.3 89 92 863 89 92 

Centros bataneros Costo 25.2 2625 26.25 252 26 25 26.25 
Renovación 17.85 1785 17.85 16.8 16.8 16.8 

Oiscoteques Costo 26.25 2835 31.5 26.25 27.3 29.4 
Renovación 23.63 25.2 27.3 22.05 24.15 26.25 

Pulquerías y Aguardiente Costo 25.2 26.25 2625 25.2 2625 2625 
Renovación 17.85 17.85 17.85 16.8 16.8 16 8 

Vinaterías Costo 29.4 32.55 35.7 29.4 3255 357 
Renovación 26.25 30.45 32.55 26.25 29.4 3255. 

Misceláneas con venta de cerveza. Costo 13.4 15.6 1778 12 2 14 35 16.48 
Renovación 8.5 10.66 1278 76 969 118 

Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores Costo 24.4 28.5 32.68 23.25 27.1 31 
Renovación 19.4 23.6 27.75 18.45 2256 26.62 

Cafeterías con venta de cerveza y vinos de mesa Costo 8.4 11.55 147 8.4 11.55 147 
Renovación 5.25 9.45 11 55 5.25 8.4 11.55 

* Los valores señalados corresponden a veces de salario diario minimo vigente. 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
articulos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
m'). 
En lámina. (Anual) 
En lona. (Anual). 
En acrílico (anual). 
Publicidad (de menos de 15.00 m') 
Publicidad en lámina (anual). 
Publicidad en madera (anual). 
Publicidad en lona (anual). 
Publicidad en acrílico (anual). 
Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2
). 

. Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por dia. 
Vehiculos por unid.ad (por año). 
(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por mn. 
Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Publicidad en pendones y gallardetes (por pieza, por mes). 
Publicidad en anuncios luminosos. 
Perifoneo de publicidad de particulares(Tarifa mensual) 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 

Cuota fija 
. Expedición Revalidación 

78.42 62.75 
78.42 62.75 
78.42 62.75 

48.3 48.3 
48.3 48.3 
48.3 48.3 
48.3 48.3 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
13.1 N/A 
N/A N/A 
1.4 1.4 
49 49 

13.1 13.1 
N/A N/A 
N/A N/A 
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Artículo 22. Los derechos por expedición y· revalidación de licenciás o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría 
con número de cajones hasta60: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 2 cajones adicionales 
Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría 
con número de cajones hasta6o:· 
Por apertura 
Por renovación 
Porcada 4cajones adicionales 

Cuota fija 

2.0 
1.5 
0.8 

1.5 
1.0 
0.8 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de númern oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 

6.8 

5.26 

6.8 

5.2 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálcu!Os. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 h;ista menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000m 2 

De 2,001 á 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

Cuota fija 

20 
22 

24smv x ha. 
15smv x ha. 
12smv x ha. 
8smv x ha. 
6smv x ha. 
5smv x ha. 
4smv x ha. 

Cuota fija 

0.11smvxm2
. 

0.1 Osmv x m2
. 

0.08smv x m2
. 

0.06smv x m2
. 

0.06smv x m2
. 

0.05smv x m2
. 

0.05smv x m2
. 

0.04smv x m2
. 

0.04smv x m2
. 

Cuota fija 

0.04smv x m2
. 
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De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

PERIODICO OFICIAL 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

31 de Diciembre de 2014. 

0.03smv x m2
. 

0.02smv x m2
. 

0.1smv x m2
. 

Cuota fija 

6.8 

6.9 

6.8 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúas catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúas catastrales. 
Expedición de avaluó cotastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
12.55 
3.14 
1.65 

1.65 

. 0.55 

Artículo 25. Los _derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
NIA 
N/A 
N/A 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
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Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 

· De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria .. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia. de uso de suelo. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

}1 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, .se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de callés'.' · 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo .medio. 

Cuota fija 
N/A 
N!A 
N/A 
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368 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Subdivisiones para vivienda tipo residencial. N/A 
Subdivisiones para industria y comercio. N/A 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. N/A 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. N/A 
Fraccionamiento habitacional económico. N/A 
Fraccionamiento habitacional popular. N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés social. N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. N/A 
Fraccionamiento campestre. N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, .fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas 

de régimen de propiedad en condominio. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial alto, residencial medio, campestre, N/A 

industrial y comercial. 
a) Relotificaciones en subdivisiones o N/A 

fraccionamientos 
3) Prórrogas. 

a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 
b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos 

N/A 

N/A 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Articulo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determ1naránconforme a lo. dispuesto por los artículos 144 al 149 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo,- y se pagaran por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 

Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico: 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitaJ:;ional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. · 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio, telefonía celular, t.v., 
comunicación /por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económ+co. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Cuota fija 
0.11 

0.11 
0.12 
0.12 
0.13 
0.13 
0.13 
0.11 

Cuota fija 
por m• 

0.32 
0.33 
0.34 
0.34 
0.34 
0.34 
0.32 

0.32 
0.33 
0.34 
0.35 
0.36 
0.36 
0.32 

0.34 
0.34 
0.34 
0.36 
0.36 
0.36 
0.6 

120 
-130 

140 
150 
160 
170 
11 o 

Cuota fija 
0.32 
0.33 
0.34 
0.34 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 
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370 PERIODICO OFICIAL 

Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten Ja estructura 
del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siem1Jre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueb1Ér 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura del inmueble,. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

31 de Diciembre de 2014. 

20% 

40% 

Cuota fija 

0.54 

0.54 

2.59 
2.04 
3.14 
3.57 
5.2 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

10% del valor dela 
licencia de construcción. 

10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la. superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts.De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 

0.12 

0.13 

0.13 

Para la determinación de los derechos por autorización de demóliciones, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.12 

50% de los derechos 
correspondientes a la 

·primera licencia. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda p¡;ira 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(por m2

) 

Cuota fija 
0.1 

0.1 

0.1 

Para la determinación de los derechos por la canalización en 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

vía pública de instalaciones 

' '.) ' ''-1 
Canalización de instalaciones subterráneas de 

Cuota fija 

10.12 
cualquier tipo.(por metro lineal) 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinaránconforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de HidalgQ, aplicando las siguientes cuotas: 

, . 
Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinaránconforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Cuota fija Cuota fija 
Sin Con 

construcción. construcción. 
a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 

Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m 2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Pcir cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 

Articulo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se 
determinaránconforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
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Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de col"lstancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicio_s en materia de desarrollo urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 
Copia de Plano de la localidad, croquis en plotter 
(60x90) 

0.51 
2.51 
5.42 
N/A 
N/A 

N/A 

0.32 

1.6 

31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinaránconforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 157de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinaránconforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya úbicación dél predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana· 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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31 de Diciembre de 2014. 

Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 

PERIODICO OFICIAL 

Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de . Artículos de plástico, madera, 
cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 
efectuada por el Municipio 
Derechos correspondi~ntes en materia sanitaria animal. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

1.62 

1.0 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinaráconforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artícúlo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinaráconforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de. corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. e 

Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 
Expedición de constancia de no infracción. 
Permiso de uso de vías públicas para maniobras de 
construcción y/o instalación . 

Cuota fija 
0.84 . 

0.84 

1.60 

5.2 

2.2 

5.00 

. Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evenfo p(1blico, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 19°1 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmueBles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

0.35 

0.35 

N/A 
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374 PERIODICO OFICIAL 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes de 
los Mercados (Tarifa Diaria por m2 productos de 
escaso valor) 
Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes de 
los Mercados (Tarifa Diaria por m2 productos de 
mayor valor) 
Locales situados en el interior de los mercados. 
(Tarifa mensual por m2 área de laminado) 
Locales situados en el interior de los mercados. 
(Tarifa mensual por m2

) 

Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes). 

0.05. 

0.1 

0.32 

0.24 

2.5 

4.2 

0.095 

31 de Diciembre de 2014,. 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

En el servicio de baño público que ofrece el municipio se establece la siguiente cuota: 

Cuota fija 
Servicio de baño público 0.032 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
Los bienes de beneficencia. 
Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Establecimientos y empresas del Municipio. 
Por asistencia social 

Cuota fija 
0.23 
0.24 
1.05 
0.32 
5.18 

En los servicios que ofrece la Unidad Básica de Rehabilitación del municipio se establecen las 
siguientes cuotas: 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

Cementación (Dental) 
Clases de aprendizaje del sistema braille 
Clases de música guitarra fácil 
Constancia de asistencia 
Constancia medica 
Consulta dental 
Consulta medica 
Curación 
Dictamen medico 
Extracción dental 
Limpieza dental 
Material de obturación 

Cuota fija 
0.39 
0.16 
0.16 
0.31 
0.31 
0.31 
0.31 
0.78 
0.31 
o 63 
0.78 
0.78 
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Obturación con amalgama 
Obturación con resina 
Obturación temporal 

PERIODICO OFICIAL 

Placa parcial superior o inferior c/u 
Placa total superior o inferior c/u 
Placas parciales 
Placas totales 
Rebase de placas dentales 
Reparación de placas dentales 
Reparación de placas dentales 
Reposición de carnet 
Terapia física "a" 
Terapia física "b" _ 
Terapia física '1c" - r}-:: 

Terapia lenguaje "a" 
Terapia lenguaje "b" 
Terapia lenguaje "c" 
Terapia ocupacional "a" 
Terapia ocupacional "b" 
Terapia ocupacional "c" 
Terapia ocupacional y lenguaje "a" 
Terapia ocupacional y lenguaje "b" 
Terapia ocupacional y lenguaje "c" 
Terapia psicológica "a" 
Terapia psicológica "b" 
Terapia psicológica "c" 
Terapia psicológica y lenguaje "a" 
Terapia psicológica y lenguaje "b" 
Terapia psicológica y lenguaje "c" 
Terapia psicológica y ocupacional "a" 
Terapia psicológica y ocupacional "b" 
Terapia psicológica y ocupacional "c" 
Terapia psicológica, ocupacional y lenguaje "a" 
Terapia psicológica, ocupacional y lenguaje "b" 
Terapia psicológica, ocupacional y lenguaje "c" 
Toma de impresión' 
Ultrasonido 

0.78 
2.35 
0.24 
3.1-4• ··o--

. 3.14 
3.14 
4.7 
2.35 
0.31 
0.31 
0.31 
0.47 
0.31 
0.16 
0.47 
.0.31 
0.16 
0.47 
0.31 
0.16 
0.47 
0.31 
0.16 
0.47 
0.31 
0.16 
0.47 
0.31 
0.16 
0.47 
0.31 
0.16 
0.47 
0.31 
0.16 
0.78 
2.35 

Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la LeY de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 

Las multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
gobierno y policía, se cobraran de acuerdo a las establecidas en sus respectivos reglamentos, y 
en su caso, las señaladas en el Reglamento dé Bando de Gobierno y Policía del Municipio de 
Huejutla de Reyes Hidalgo. 

IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos.• 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. _ 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 
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376 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 192 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordimación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B, con excepción de las establecidas en el artículo 11 de esta Ley. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo Único.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, DIP. 
LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO. EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. Doc

um
en

to 
dig

ita
liz

ad
o



31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED:. 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 344 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTEAL EJERCICIO FISCAL 2015. 
Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Huichapan, Hidalgo, percibir~1 los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las .cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 

enseñanza particular. 
2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 

diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. , 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE El PATRIMONIO 
1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público. 
b .. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para 
marcar ganado y magueyes. 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas: 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industri'ales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 

motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 

licencias para funcionamiento de establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 

15,355,306.67 

15,582.52 
0.00 

2,921.10 

12,661.42 

14,888,612.53 
14,570,956.84 

317,655.69 

451,111.62 

21, 955, 646. 57 

17,991,252.17 

1,573,242.88 
1.5,573,291.52 

0.00 
645,918.90 

148,226.37 
50,572.50 

2, 165,992.69 

157,236.50 
1,270,582.77 

661, 173.42 

0.00 

55,000.00 
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378 PERIÓDICO OFICIAL 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio 
de estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúas catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos 
en sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos. por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos 
en fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relac·1onados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

i. Derechos por supervisión de obra pública. 
j. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 

otros servicios en materia ecológica. 
k. Derecho espécial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
públíca y tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

31 de Diciembre de 2014. 

11,000.00 

11,000.00 

1,462,209.08 

1,100.00 

735,744.90 
0.00 

670,674.18 

1,100.00 

000 

7,590.00 

3,000.00 

33,000.00 
10,000.00 

0.00 

77,689.33 

77,689.33 

258,503.30 

1,922,434.48 

1 "285,341.58 

742,491.58 

567,717.92 

86,746.66 

1,000.00 

87,027.00 

541,850.00 

1,000.00 

636,992.90 

o 00 

000 
167,671.40 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

4. Bienes de beneficencia. 
5. Por _asistencia social ( Sistema Municipal para el · Desarrollo 

Integral de la Familia del Municipio Huichapan, Hidalgo) 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorios. 
· 2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores 
administrativos por bando de. policía. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 
6. Bienes y herencias vacantes. 
7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 

de los reglanientos 

;,,-,,,.. 
~ ~O:.• 

8. Cauéiones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme 
a favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
10. 1 ntereses. 
11. Indemnización por daños a bienes municipales. 
12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1 PARTICIPACIONES 

V.2 APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

a. Fondo.. de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal. FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios. FORTAMUN 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos. 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 

5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

000 
469,321.50 

~ ~""- -· , 

100.00 

4,789,060.97 

0.00 
0.00 

287,782.00 

10,000.00 

0.00 
0.00 

10,000.00 
0.00 

2,441,362.67 
0.00 

1,200.00 
2,038,716.30 

83,474,667.00 

40,553,267.00 

42,921,400.00 

42,921,400.00 

20,021,671.00 

22,899,729.00 

0.00 

.0.00 

oºº 
o 00 

o 00 

oºº 
127,497;115.69 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Articulo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capitulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios dél Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: · 
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380 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014!. -

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de !os servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos d,el 
año inmediato anterior. 

Articulo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a !o dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del. Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: -

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de !os boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
2.21%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 7.5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a !a totalidad de los ingresos la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten .en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la lasa del 2.5%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según io determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3_ Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2_ Fútbol profesional 
3_ Corrida de toros 
4. Charrería 
5_ Jaripeo 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

competente. 
11. Carnaval 

12. Variedad ocasiona! 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

Cuota fija 

1.02 
1.02 
1.02 

34.39 
N/A 

19.08 
1 . A1 
11 _81 

10.16 
5 08 
3.48 
5.51 
19.68 

257.96 
50.80 
5.08 

37.32 
171.97 

12 03' 

2.32 
41.89 
50.80 
5 08 
5.15 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

17. Presentación y actuación de artistas 
18. Juegos permitidos temporales 

41.89 
10.43 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Articulo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 5%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 0.51 salarios mínimos; 
mismos que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores. eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 0 

las bases y tasas aplicables para la determinación de esle impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 

Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 

Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos edificados . 60% de su valor catastral 0.9% 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.5% 

Predios rústicos mayores a 5000 m2 con finesº 60% de su valor catastral 1.5% 
agrícolas qanaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 1.0% 

haya manifestado el 
poseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 0.9% 

Predios y edificaciones con fines , industriales, 100% de su valor catastral 1.0% 
incluidas haciendas de·· beneficio de metales y 
establecimientos metalúrqicos 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 15%, de conformidad con lo 
que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 

. los Municipios del Estado de Hidalgo; conside.rando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidialgo. 

Artículo 1.0. Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con 
lo establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad o con cualquier 
otro prestador del servicio. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasa&; 
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Uso doméstico. 
Uso comercial. 
_Uso industrial. 

PERIODICO OFICIAL 

Tasa fija 
50% 
5.0% 
1.5% 

31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

SERVICIO DE AGUA POTABLE: 

CONCEPTO RANGOM' COSTO$ 
. 

DEOA 10. 69.25 

DE11A15 7 70 

DE 16A25 8.25 

DE 26 A 35 8.80 

DE 36 A 45 9.89 

SERVICIO DOMESTICO DE 46 A 60 10.99 

DE 61 A 70 12.10 

DE 71A80 13.19 

DE81A90 14.29 

DE91A100 15.39 

DE 101 EN ADELANTE 19 79 

CONCEPTO RANGOM' COSTO$ 

DE O A 10 102.73 

DE 11 A 20 10.99 

DE21 A30 12.10 

DE31 A40 13.19 

DE41 ASO 14.29 

SERVICIO COMERCIAL 
DE 51A60 16.49 

DE 61 A 70 18.69 

DE 71 A 80 20.88 

DE 81A90 23.09 

DE91A100 25.28 

DE 101 EN ADELANTE 29.68 
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CONCEPTO RANGOM' COSTO$ 

DE O A 10 191.04 

DE 11-A 50 21.01 

DE 51 A 75 22.62 

DE76A100 24.60 

SERVICIO INDUSTRIAL DE 101A150 26.21 

DE 151 A250 29.78 

DE 251A400 33.48 

DE 401 EN ADELANTE 44.21 
.· . 

CONCEPTO RANGOM' COSTO$ 
. 

DE O A 10 77.33 

DE 11 A20 8.80 

DE 21A30 9.89 

DE31 A40 10.99 

DE41 ASO 12.10 

DE 5_1A60 13.19 

DE 61 A 70 14.29 

SERVICIO PÚBLICO DE 71A80 15.39 

DE81 A90 16.49 

. 
DE 91 A 100 17.59 

. 

' 

DE 1°01 EN ADELANTE 19.79 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción de las 
relativas al Servicio Doméstico. 

Este servicio será prestado por el Organismo Operador, según lo dispuesto por el art. 71 de la 
Ley de Hacienda y será determinado y recaudado por la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Huichapan, Hidalgo, conforme a lo que 
específicamente sea aútorizado por el Congreso del Estado de Hidalgo, para dicho Organismo. 

Artículo _12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, estarán a lo dispuesto por 
los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
servicio será prestado por el Organismo Operador de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 77 de la Ley de Hacienda, los derechos serán determinados y recaudados por la 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Huic:hapan, 
Hidalgo,por lo que las cuotas aplicables serán las que específicamente sean autorizadas para 
dicha Comisión de Agua por el Congreso del Estado de Hidalgo. 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
iaspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino 
Porcino 
Caprino, ovino 
Aves de corral 
Lepóridos 

Cuota fija 

0.20 
0.17 
0.14 
N/A 
N/A 
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Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino 
Porcino 
Caprino, ovino 
Aves de corral 
Lepóridos 

PERIODICO OFICIAL 

Inspección sanitaria por cabeza 
Bovino 
Porcino 
Caprino, ovino 
Transportación sanitaria de carne en 

ecera: 
Bovino 
Porcino 
Caprino, ovino 
Comunidad aledaña: 

• Mamithi, San Jase Atlán, La Sabinita 
• Bondojito 
• Llano Largo, Zothe, Jonacapa, demás 

comunidades 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (por cabeza). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

0.36 
0.23 
0.19 
N/A 
N/A 

0.22 
0.17 
0.13 

0.47 
0.38 
0.18 

0.76 
1.02 

1.71 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
0.18 
N/A 

N/A 

N/A 

1.69 

1.69 

31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
1 nhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 

Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 

Cuota fija 

2.58 
6.88 
6.88 
3.43 

6.10 

5.16 
11.18 
2.03 
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31 de Diciembre de 2014. 

Crematorio 
Permiso de cremación 
Servicio de cremación 

PERIODICO OFICIAL 

N/A 
N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos 
Venta de Nicho o Restero 
Venta de Urnas 
Permiso para introduéir vehículo automotriz 

0.09 
N/A 
N/A 
0.52 

Artículo 15. Los derech_os por el servicio de limpia que preste el Munic;ipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Rent.a y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

0.51 

1.02 

8.53 

25.81 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. 0.34 
Camioneta concesionada. 0.30 
Camioneta pickup. 0.51 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. 0.86 
Camión de volteo o rabón. 1.37 
Vehiculo superior a doble rodada. 2.03 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) 0.08 
Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldios, por 
mz 0.02 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los articulos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

385 
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386 PERIODICO OFICIAL 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la oficina. 
1 nscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
IQscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido), en caso de que el registro 
extemporáneo sea mayor a 60 años, el .50% de la 
cuota. 

Se. exentará de cobro el derecho por registro de nacimientos. 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 

5.88 

3.53 
1.03 
3.44 
1.18 
1.04 
4.30 

4.98 

3.26 

4.44 
13.81 
0.35 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
articulos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del . registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documentó o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

1.18 
º0.68 

0.68 
0.09 

2.03 

2.03 
0.81 
0.20 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 
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Giro Tipo Zona Rural Zona Urbana 
. 

Cerrajería 
Apertura 10.32 10.82 ! 

Renovación 3.44 
.. 

3.61 

Vulcanizadora 
Anertura 11.18 12.04 

. Renovación 6.88 10.32 

Refaccionaria 
Apertura 19.78 22.35 

Renovación 9.46 14.62 

Llantera 
Apertura 18.92 24.08 

Renovación 12.89 16.34 

Artesanías 
Apertura 6.88 10.32 

Renovación 2.58 4.30 

Banco Apertura 144.46 515.90 
Renovación 82.55 180.57 

Casa de cambio 
Ane_rtura 135.00 343.94 

Renovación N/A 135.00 

Caja popular 
Aoertura 128.21 343.94 

Renovación 64.49 135.00 

Cristalería y vidriería 
Apertura 10.32 24.08 

Renovación 3.44 10.32 

Plomería 
Apertura 10.32 17 19 

Renovación , .. 3.44 3.61 

Farmacia, perfumería y regalo~ 
APertura 18.92 . 25.80 

. Renovación 9.46 11.18 

Ferretería 
Apertura 24.08 29.23 

Renovación 12.04 14.62 

Pinturas e impermeabilizantes 
Apertura 12.03 . 18.92 

~enovación 2.58 . 5.16 

Decoración 
Aoertura 12.03 18.92 

Renovación 4.30 6.01 

Tlapalería 
Aoertura 10.32 17.19 

Renovación 3.44 7.74 

Electrodomésticos 
·Aoertura 10.32 17.19 

Renovación 2.58 4.30 

Mueblerías 
Apertura 17.20 22:35 

Renovación 688 10.32 

Manuahdades 
Apertura 6.88 10.32 

Renovación 3.44 3.61 

Regalos y novedadés 
Aoertura 10.32 - 17.19 

Renovación 3.44 3.61 

Boutique 
Apertura 13.76 17.20 

Renovación 3.44 5.16 

Relojería 
Apertura 10.32 17.19 

Renovación 3.44 3.61 

Joyería 
Aoertura 10.32 17.19 

Renovación 3.44 3.61 

Reparadora de Calzado 
Aoertura 10.32 17.19 

Renovación 3.44 361 

Bazar 
Aoertura 10.32 13.76 

Renovación 3.44 3 61 

Mercería 
Aoertura 10 32 17.19 

Renovación 3 44 3.61 

Bonetería 
Aoertura 10.32 17.19 

Renovación 3.44 3.61 

Peletería 
Apertura 10.32 17 19 

Renovación . 3.44 3.61 

Sombrería 
Aoertura 10.32 17 19 

Renovación 3.44 3.61 

Zapatería 
Aoertura 10.32 17.19 

Renovación 3 44 3.61 
. 

Apertura 
Sastrería 

. 10.32 13.76 
Renovación 3.44 361 

Estudió fotográfico 
Apertura 10.32 17 19 

Renovación 2.58 4.30 

T elecomuní<:;aclones 
Apertura 51.58 85.98 

Renovación 25.79 42.99 
. 
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Celulares 
Anertura 27.08 36.11 

Renovación 13.53 18.0o 

Productos de limpieza Aoertura 10.32 17.19 
Renovación 3.44 3.61 

Productos de belleza y cosmetología 
Aoertura 10.32 17.19 

Renovación 3.44 3.61 

Purificadoras de agua 
Anertura 21.50 24.08 

Renovación 11.18 13.76 

Rótulos y publicidad 
Anertura 10.32 17.19 

Renovación 3.44 3 61 

BOticas droguerías Aoertu•a 10.32 34.38 
Renovación 6.89 7.23 

Artículos para fiestas 
Aoertuca 8.60 13.75 

Renovación 3.44 3.44 

Tintorería y lavandería 
Anertura 10.32 17.19 

R~enovación 3.-=14 3.61 

lavandería Aoertura 10.32 17.19 
Renovación 3.44 3.61 

Renta de autos 
Apertura 13.76 22.35 

Renovación 5.16 6.88 

Agencias automotrices 
Apertura 687.88 688.38 

Renovación 171.97 172.47 

fv1ateria! para construcción 
Anertuca 14.45 46.94 

Renovación 5.42 14A5 

Carpinterías 
l~oeri:ura 10.32 17.19 

Renovación 3A4 3.61 

Talleres de bicicletas 
Aoertura í0.32 17.19 

Renovación 3.44 3.61 

Maquinaria para construcción 
Anertura 13.76 22.35 

Renovació11 5.16 7.74 

Tatuajes 
Aoeri:ura 10.32 17.19 

Renovación 3.44 3.61 

Salas de masaje 
Anertura 10.32 17.19 

Renovación 3.44 3.61 

Agencias de viaje 
Apertura 13.76 25.79 

Renovación 3.44 12.89 

Agencias de modelos 
Anertura 13.76 20.63 

Renovación 3.44 6.88 

Cocinas económicas 
Aoertura 10.32 17 19 

Renovación 2.58 4.30 

Fondas 
Aaertura 10.32 17.19 

Renovación 2.58 4.30 

Jugueterías 
Anertura 10.32 17.19 

Renovación 3.44 e 3.61 

Lo~cherías 
Aoertura 10.32 17.19 

Renovación 3.44 3.61 

Funerarias 
Aoertura 68.78 6928. 

Renovación 10.32 10.84 
. 

Pensiones 
Aoertura 13.76 22.35 

Renovación 3.44 6.88 

Auto lavado y engrasado 
Anertura 8.60 13.76 

Renovación 1.72 3.44 

Cambios de aceite 
Aoertura 8.60 13.76 

Renovación 1.72 3.44 

Acuarios 
Anertura 8.60 13.76 

Renovación 1.72 3.44 

Centro de copiado 
Aoertura 10.32 17.20 

Renovación 1.72 3.44 

Escritorio públ!co 
Aoertura 10.32 17.20 

Renovación 1.72 3.44 

Imprenta 
Aoertura 11.20 13.53 

Renovación 1.86 5.99 

Libreri a 
Aoertura 10.32 17.20 

Renovación 1.72 3.44 

Papelería 
Aoertura 10.32 17.20 

Renovación 1.72 3.44 
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Peluquería 
Anertura 10.32 17.20 

. Renovación 1.72 3.44 

Estética 
. Anertura 10.32 . 17.20 

Renovación 1.72 3.44 

Fábrica de block 
Apertura 17.20 25.80 

Renovación 10.32 12.90 

Tienda de arte 
Aoertura 22.35 17.20 

Renovación 5.16 10.12 

Paleterías, neverías y raspados 
Anertura 10.32 34.40 

Renovación 1.72 6.8S, 

Florería 
Anertura 10.32 17.20 

Renovación 1.72 3.44 

Óptica 
.Aoertura 10.32 17.20 

R6novación 1.72 3.4• 

Laboratorio 
Anertura 10.32 34.40 

Renovación 1.72 6.89 

Gimnasio 
Aoertura 10.32 17.20 

Renovación 1.72 3.44-

Escuelas 
Anertura 13.76 171.H? 

Renovación 1.72 43.00 

Galería pintura 
Anertura 13.76 22.30 

Renovación 5.16 10.32 

Video club 
Aoertura 10.32 22.35 

Renovación 1.72 3.44 

1 Abarrotes 
Anertura 10.32 22.35 

.Renovación 1.72 3.44 

Carnicerías 
Aoertura 10.32 22.35 

Renovación 1.72 5.16 

Vivero o Invernadero 
Anertura • 10.32 22.35 

Renovación 1.72 3.44 
. 

Dulcerías- Aoertura 10.32 22.35 
Renovación 1.72 4.30 

Materias primas 
Anertura 10.32 22.35 

Renovación 1.72 3.44 

Misceláneas 
Anertura 10.32 22.35 

Renovación 1.72 4.30 

Molino ' Aoertura 10.32 16.25 
Renovación 1.72 3.44 

Panaderías y pastelerías 
Aoertura 10.32 22.35 

Renovación 1.72 5.16 

Frutería y verduler[a Anertura 8.60 12.04 
Renovación 3.44 6.0'1 

Fondas y taquerías 
Aoertura 10.32 ' 17.20 

Renovación 1.72 3.44 

Venta de barbacoa 
Anertura 13.76 18.92 

Renovación 6.88 10.32 

Cremería y salchichonería 
Aoertura 10.32 17.20 

Renovación 7.74 9.46 

Forrajera 
Anertura 10.32 22.35 

Renovación 1.72 4.30 

Pescadería 
Aoertura 10.32 22.35 

Renovación 1.72 3.44 

Pollería 
Anertura 10.32 22.35 

. Renovación 1.72 3.44 

Recaudería 
Anertura 8.60 13.76 

Renovaci6n 1.72 3.44 

Tortilleria 
Aoertura 10.32 22.25 

Renovación 1.72 4.30 

Aluminio y Acabados 
Anertura 10.32 22.35 

Renovación 1.72 4.30 

Constructoras 
Anertura 1,375.77 1,375.77 

Renovación 343.94 350.00 ' 

Madererias 
Anertura 10.32 22.3>5 

Renovación 2.58 5.113 

Pisos y recubrimientos 
Aoertura 10.32 1720 

Renovación 1.72 4.3:J 
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Talleres mecánicos Aoertura 10.32 17.20 
Renovación 1.72 3.44 

Tiendas departamentales Anertura 171.97 343.94 
Renovación 103.18 127.23 

Cines y Teatros Aoertura 171.97 558.90 
Renovación - 103.18 171.97 

Centros recreativos 
Aoertura 171.97 172.47 

Renovación 85.98 137.58 
. 

Salón de fiestas Infantil Aoertura 51.59 85.98 
Renovación 17.20 34.39 

Bodegas, distribuidores y fabricantes 
Aoertúra 257.95 343.94 

Renovación 137.58 180.00 

Almacén_ e_ 
__ ADertura 103.18 137.58 
'Reiiovación 6.88 

. 
10.32 

Talleres electrónicos Aoertura 10.32 17.20 
Renovación 1.72 3.44 

Herrerías Aoertura 10.32 17.20 
Renovación 1.72 3.44 

Tiendas de mascotas Aoertura 10.32 17.20 
Renovación 1.72 3.44 

. 

Pizzerías 
Aoertura 10.32 17.20 

Renovación 1.72 3.44 

Venta de pastes 
Aoertura 10.32 17.20 

Renovación 1.72 3.44 

Antojitos mexicanos 
Aoertura 10.32 17.20 

Renovación 1.72 3.44 

Rosticerias 
Aoertura 10.32 17.20 

Renovación 1.72 3.44 

Cibercafé 
Aoertura 11.20 18.67 

Renovación 1.86 3.74 

Cenadurías 
Anertura 10.32 17.20 

Renovación 1.72 3.44 

Taquerías 
Aoertura 10.32 17.20 

Renovación 1.72 5.16 

Loncheria y Cafeterías 
Aoertura 10.32 17.20 

Renovación 1.72 3.44 

Caseta telefónica 
Aoertura 10.32 17 20 

Renovación 1.72 3.44 

Agencia de Pronósticos deportivos 
Aoertura 24.44 24.44 

Renovación 5.70 5.99 

Agencia de publicidad 
· Anertura 24.44 24.94 
Renovación 5.70 5.99 

Agencia de colocación y selección de personal 
Aoertura 24.44 24.94 

Renovación 5.70 5.99 

Alquiler de equipo para transporte y acarreo de Anertura 2688 27.30 
materiales Renovación 5.70 5.99 

Alquiler de instrumentos musicales, luz y sonido 
Aoertura 13 03 13.53 

Renovación 5.70 5.99 

Alquiler de lonas 
Aoertura 13.03 13.53 

Renovación 5.70 5.99 

Alquiler de prendas de vestir 
Aoertura 13.03 13.53 

Renovación 570 5.99 
Alquiler de toldos, mesas, sillas, vajillas, y Anertura 18.74 19.24 
similares Renovación 5 70 5.99 1 

Arquitectos e Ingenieros civiles 
Aoertura 18 74 19.24 ! 

Renovación 5 70 5.99 1 

Bufete Jurídico 
Anertura 18.74 19.24 

Renovación 5 70 5.99 

Cafetería y Fuente de Sodas sin yenta de bebidas Aoertura 18 74 1924 
alcohólicas Renovación 5.70 5.99 

Cantera (extracción y comercialización) 
Aoertura 26.88 2738 

Renovación 5.70 5 99 

Capacitación computacional 
Aoertura 35.03 3553 

Renovación 5.70 599 
. 

Aoertura 
Casa de Empeño 

391.01 391.50 
Renovación 97.75 102.64 

-----
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Comercio al.por menor de juguetes 
Aoertura 13.03 13.53 . 

. Renovación 5.70 5.99 , 
Aoertura 18.74 19.24 

Comercio al por menor de muebles de todo tipo 
Renovación 5.70 5.99 

Comercio de artesanías 
Aoertura 18.74 19.24 

. Renovación 5.70 5.99 

Comercio de artículos de jarcería 
Apertura 11.40 11.90 

Renovación 5.70 5.99 

Comercio de chiles secos y especias 
Apertura 13.03 13.53 

Renovación 5.70 . 5.99 

Comercio de Flores y plantas artificiales 
Aoertura 13.03 13.53 

. - _ Renovación 5.70 . 5.99. 

Comercio de Flores y plantas naturales 
-- - -AnP.rtura 18.74 19.24, 

R·e-nOvación 5.70 5.99 

Comercio. de gelatinas y otros postres 
Aoertura 18.74 19.24 ; 

Renovación 5.70 5.99 

Comercio de granos y semillas 
Apertura 13.03 13.5:1 

Renovación 5.70 5.99 

Comercio de instrumentos musicales 
Apertura 13.03 13.53 

Renovación 5.70 5.99 
Comercio de maquinéÍria de usos agropecuarios Aoertura 43.99 44.49 
(oficina) Renovación 13.54 14.04 
Comercio de maquinaria para la construcción ·Apertura 43.99 44.49 
(oficina) Renovación 5.70 5.99 

. 

Libreria y puesto de periódico 
Apertura 11.40 11.90 

·Renovación 5.70 5.99 

Comercio de Productos naturistas 
Apertura 18.74 19.24 

Renovación 5.70 5.99 

Confección de sabana, colcha, cortinas y similares 
Apertura 18.74 19.24 

. Renovación 5.70 5.99 

Consulto_rio Quiropráctico Aoertura 18.74 19.24 
Renovación 5.70 5.99 

Consultorio médico (sin venta de fármacos) 
Apertura 18.74 19.24 

. Renovación 5.70 5.99 
Consultorio de nutriólogos y dietistas (sin venta de Apertura 18.74 19.24 
fármacos) Renovación 5.70 5.99 

e Apertura 18.74 19.24 
Consultorio de Psicología social y de conducta 

Renovación 5.70 5.99 

Depósito y comercio de refrescos Aoertura 57.02 57.52 
. Renovación 16.29 17.10 --

Dirección de grupos financieros (oficina) 
Aoertura 391.01 391.51 

Renovación 97.75 98.2!; 

Diseño de interiores 
Apertura 18.74 19.24 

Renovación 5.70 5.99 
. 

Aoertura 18.74 19.24 
Diseño gráfico 

Renovación 5.70 5.99 

Diseño industrial 
Aoertura 18.74 19.24 

Renovación 5.70 5.99 

Edición de periódicos 
Apertura 11.40 11.90 

Renovación 5.70 5.99 
Elaboración y envasado de frutas y legumbres Aoertura 11.40 11.90 
(conservas) . Renovación 5.70 5.99 

. 

Apertura 32.58 33.08 Enseñanza de Idiomas . 

Renovación 8.15 8.56 

Financiera 
Aoertura 391.01 391.51 

Renovación 97.75 110.00 

Gasera (~stación de ·servicio) 
Apertura 244.38 244.88 

e Renovación 81.46 85.53 . 

Gasera (bodega de cilindros para reparto) 
Aoertura 244.38 244.88 

Renovación 81.46 85.53 

Instalación de alarmas para autos 
Apertura 13.03 13.53 

Renovación 5.70 6.20 

Instalación de auto estéreos y bocinas 
Apertura 13.03 13.53 . 

Renovación 5.70 5.99 . 

Instalación y venta de rines para autos 
Apertura 13.03 13.53 

Renovación 4.89 5.1~1 
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Laboratorio fotográfico Aoertura 11.40 11.90 
Renovación 5.70 5.99 

Mantenimiento y reparación de equipos de Apertura 18.74 19.24 
cómputo y sus periféricos Renovación 5.70 5.99 
Mantenimiento de televisores, videocaseteras y Aoertura 13.03 13.53 
similares Renovación 5.70 5.99 
Operación de máquinas expendedoras de Aoertura 32.58 33.08 
mercancía Renovación 8.15 8.56 
Producción de videos, videoclips y material Apertura 11.40 11.90 
audioVisual Renovación 5.70 5.99 

Reparación de relojes y joyas (taller) Aoertura 11.40 11.90 
Renovación 5.70 5.99 

Suministro de bufetes y banquetes para eventos Aoertura 17.11 17.61 
especiales Renovación 7.33 7.70 
Suministro de comida por contrato a empresas e Apertura 17.11 17.61 
instituciones Renovación 7.33 7.70 

Taller de hojalateria y pintura 
Apertura 11.40 . 11.90 

Renovación 5.70 5.99 

Tapicería para automóviles y camiones 
Aoertura 11.40 11.90 

Renovación 5.70 5.99 

Tapicería y reparación de muebles y asientos 
Apertura 11.40 11.90 

Renovación 5.70 5.99 

Terapia ocupacional y del lenguaje 
Aoertura 18.74 19.24 

Renovación 5.70 5.99 

Centro de tratamiento para adicciones 
Apertura 70.00 70.50 

Renovación 30.00 30.50 

Casa de huéspedes 
Aoertura 100.00 100.50 

Renovación 50.00 50.50 

Oficina 9e trámites administrativos 
Apertura 22.35 22.85 

Renovación 4.30 . 7.30 

Comercio de venta de material eléctrico 
Apertura 24.08 29.23 

Renovación 12.04 15.12 

Venta de accesorios para automóviles, camiones 
Aoertura 19.78 22.35 

Renovación 14.62 14.68 

Refaccionaria con venta de accesorios 
Aoertura 20.78 23.35 

Renovación 18.62 19.00 
Ferretería con venta de material eléctrico, Apertura 22.04 37.04 
construcción - Renovación 20.62 20.68 

Ferretería con venta de material eléctrico 
Aoertura 21.04 35.00 

Renovación 16.62 16.86 

Ferretería con venta de material de construcción 
Apertura 21.04 35.00 

Renovación . 16.62 16.86 
Expendio venta y ~istribución de pollo vivo y Aoertura 50.00 50.50 
procesado Renovación 20.00 20.50 

Industria de transformación 
Aoertura 257.95 343.94 

Renovación 160.58 210 00 

Granja de pollo 
Apertura 50.00 50.50 

Renovación 20.00 20.50 
* Los valores señalados corresponden a veces de salario diana m1rnmo vigente. 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 110 al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes· 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
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Artículo 20, Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, ,1se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

Giro. Tioo Cuota 

Depósito de cerveza Aoertura 156.27 
Renovación 49.22 

Salones de fiesta Aoertura 587.66 
-

------ - Renovación 180.0•J 

Billares y boliches Apertura 176.30 
Renovación 52.89 

Minisúper 
. Apertura 135.40 

Renovación 42.65 

Tiendas de autoservicio con venta de-bebidas en botella cerrada 
APertura 470.12 

Renovación 148.09 

Bodegas, distribución y fabricantes 
Apertura 846.30 

Renovación 260.00 

Bar 
Apertura 651.68 

. Renovación 200.00 
Aoertura . 352.59 

Cantina 
Renovación 110.00 

Club de servicios con restaurante bar 
Apertura 860.33 

Renovación 258.10 

Hoteles y moteles 
Apertura 834.82 

Renovación 262.9'7 

Centro comercial con venta de bebidas en botella cerrada 
Apertura 1,173.37 

Renovación 369.61 

Restaurant y/o similar con servicio de bar 
Apertura 860-.33 

Renovación 260.00 

Centro nocturno 
Aoertura 2,162.89 

Renovación 681.31 
. 

Apertura 188.04 
Centro batanero 

Renovación 56.41 

Discoteques 
Apertura 1,715.96 

-· Renovación 530.00 

Rodeo disco 
Aoertura 253.89 

Renovación 25.39 

Pulquerías y piquerias 
Apertura 70.53 

Renovación 21.16 

Vinatería 
Apertura 209.59 

Renovación _____ 66.02 
' Apertura 352.59 

Restaurant con venta, de bebidas alcohólicas con los alimentos 
Renovación 110.00 

Abarrotes, misceláneas, recaudería con venta de cerveza vinos y licores 
Apertura 101.55 

Renovac1ó'1 30.46 

Café bar 
Aoertura 188.05 

Renovación 
. 

56 42 

Ultramarinos 
Apertura 164.54 

Renovación 49.36 

Venta de carnaval en botella cerrada 
Apertura 19.24 

Renovación 5.99 
* Los valores señalados corresponden a veces de salario diana mímmo vigente. 

Artículo 21, Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15,00 
m2). 
En lámina (Anual por m2

) 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2
) 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

4.06 
4.06 
4.06 

2.03 
2.03 
2.03 
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Publicidad (de menos de 15.00 m') 
Publicidad en lámina (anual por m'). 
Publicidad en madera (anual por m2

). 

Publicidad en lona (anual por m'). 
Publicidad en.acrílico (anual por m2

). 

PERIODICO OFICIAL 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m'). 
Azoteas, cortinas metálicas (anual por m'). 
Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). (El costo se aplicará en función de 
las características propias de cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m') (Aplica para propaganda temporal y 
por no más de 30 días, previo pago de la fianza y cumplimiento de 
las garantías correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m'). 
Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 

31 de Diciembre de 2014. 

2.03 1.02 
2.03 1.02 
2.03 1.02 
2.03 1.02 

1.52 0.51 
1.52 0.51 
1.52 0.51 
1.52 0.51 

10.16 8.13 

0.05 0.30 
1.52 N/A 
0.35 N/A 
0.86 N/A 
0.04 N/A 

1.73 N/A 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: · 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría con 
número de cajones hasta 50: · 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 1 O cajones adicionales 
Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría 
con número de cajones hasta 50: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 1 O cajones adicionales 

Cuota fija 

27.09 
27 09 
4.30 

18 06 
18 06 
3.05 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación fi"sica o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los articules 127 .al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Casa habitación 
Comercio 
Industria 
Constancia de número oficial 
Casa habitación. 
Comercio 
Industria 
Constancia de alineamiento, límite ex1erior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 

2.48 
4.09 
16.42 

2.11 
3.28 
9.06 

1.02 

3.61 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico-los cúaTes causarán 
los siguientes derechos: 
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Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

~ 

Cuota fija 

20.32 
30.48 

32.51 X ha 
22.35 X há 
16.26 X ha 
13.21 X ha 
9.14 X ha 
6.10 X ha 
5.08 X ha 
Cuot¡¡ fija 

0.11 X m2 

0.10 X m2 

0.08 X m2 

0.06 X m2 

0.05 X m2 

0.04 X m2 

0.04 X m2 

0.03 X m2 

0.03 X m2 

Cuota fija 

0.04 X m2 

0.03 X m2 

0.02 X m2 
J...:1.¡ 

0.01 X m2 

Cuota fija 

3.05 

7.11 

0.1 X m2 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición ·de avalúes catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre. inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúos catastrales 

Predio hasta 1 ha. 
Preaio de 1 a 3 has 
Predio de 3.1 a 5 has. 
Predio de 5.1 a 9 has. 
Predio de 9.1 has. en adelante 

Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visjta para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catast(al. 
Por Actualización de avalúo 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
Urbano · Rústico 

6.45 4.72 
9.46 4.72 
13 76 6.88 
20.63 10.32 
40.64 20.32 

Cuota fija 
0.51 
1.72 

1.72 

4.72 
4.30 
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396 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de sueio, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

· Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Pian de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de sueio. 
Uso habitacional 
Habiiacional de urbanización progresiva. N/A 
Ha_bitacional económico. N/A 
Habitacional popular. N/A 
Habitacional de interés socia!. N/A 
Habitacional residencial medio. NIA 
Habitacional residencial a:to. N/A 
Habitacional campestre. N/A 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de cal!es. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de consirucción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industria!. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

NIA 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
NIA 
NIA 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
NIA 
NIA 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 

·y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 
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Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera en cai"retera). 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas 
L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo 
segregados. 
Prorroga posterior de licenci¡¡ de uso de suelo 
segregados. 

Cuota fija 
N/A 
NIA 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de "calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
Ni A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de. Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote NIA 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio NIA 

del municipio, por lote 
e) Relotificaciones en subdivisiones o N/A 

fraccionamientos 
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d) Por fusión de predios. N/A 
e) Autorización para constitución de régimen de N/A 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas N/A 

de régimen de propiedad en condominio. 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial alto, residencial medio, campestre, N/A 

industrial y comercial. 
a) Relotificaciones en subdivisiones o N/A 

fraccionamientos 
3) Prórrogas. . 

a). Primera prorroga de autorizaciones cjé subdivisión y N/A 
autorización de 'fraccionamientos·.~·· º" 
b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y N/A' 

- autorización de fraccionamientos. 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de.la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccio.namiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habltacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
0.35 

0.35 
0.35 
0.35 
0.43 
0.53 
0.63 
0.43 

Cuota fija 

0.65 
0.65 
0.65 
0.77 
0.81 
0.86 
0.65 

o fi5 
0.65 
0.65 
0.77 
1.17 
1.32 
1 17 
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Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio. telefonía celular. t.v .. 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de inte~~s~~ocial. ,e 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional .residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

1.17 
1.17 
1.17 
1.17 
1.17 
1.52 

111.76 
121.92 
132.08 
.142.24 
152.40 
162.56 
101.60 

Cuota fija 
1.07 
1.12 
1.20 
1.42 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación . 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recu.brimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura del inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 
Interés m~dio y rural turístico: 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 

0.35 

30% del valor de la 
licencia de construcción 

4.06 
6.10. 
8.13 
10.16 
12.19 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
. equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: . . ! 

10% del valor de la licencia Renovación de licencia de construcción. 
o de construcción. 
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400 PERIODICO OFICIAL 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

31 de Diciembre de 2014. 

10% del porcentaje 
proporcional a la etapa que 

falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos ~ra la; cornstrucción de bardas, éstos. se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mis. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la com:trucción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota, fija 
0.17 

0.20 

0.30 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por 
metro cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.19 

50% de los derechos 
correspondientes a la 

primera licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por 
mz) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. (por m2

) 

Cuota fija 

0.20 

0.10 

0.20 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 

0.10 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
l.os Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

10.19 

7.11 

5.08 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos · en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Cuota fija Cuota fija 
Sin Con 

construcción .. construcción. 
a. Autorización de venta de lotes de terreno en~ 

Fraccionamiento de urbanización progresiva,-
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comeréial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A- N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Cuota fija 
Constancias diversas referentes a derechos - - · 3.43 

2.58 
2.58 
1.52 
6.14 

relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos .. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
De 1 a 20 lotes por cada uno 
De 21 a 50 lotes por cada uno 
De 50 en adelante por cada uno 
Expedición de constancia de seguridad estructural 
_Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecologia_ 
Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 
Reposición de licencia de construcción por extravio 
Regularización de obra iniciada y/o terminada sin 
autorización 

17.20 
19.00 
20.52 
13.76 

3.43 

3.43 

6.14 
2 veces el costo de la 

licencia de construcción 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obr_a 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el articulo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estímación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 
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402 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y · 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: · 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio• ... , ,, ··b~ "· · 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicíos 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 rri2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industria\ Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas v actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta dé Artículos de plástico, madera, 
cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
efectuada por el Municipio. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular con 
maquinaria efectuada por el Municipio. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

4.30 

8.60 
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Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 1.72 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y .tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de la L,ey de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durahte la averiguación previa,o 
juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera por kilómetro. 
Permiso de baile 

Cuota fija 
0.51 

0.51 
1.72 
2.58 
5.08 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al · 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o moral,es al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. (Tarifa 
mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares públicos en festividades. 

Loca.les situados en el interior y exterior de los mercados (Tarifa 
mensual por local). Excepto área de pasillo restaurante 
Locales situados en el interior y exterior de los mercados. (Tarifa 
mensual por local). Área de pasillo 
Locales situados en el interior y exterior de los mercados. (Tarifa 
mensual por local). Área de restaurante 
Planchas situadas en el interior y exterior de los mercados. (Tarifa 
mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de permisos de carga y 
descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. (m 2 por mes). 

Cuota fija 

0.15 

De acuerdo con tabla 
35.1 

2.08 

1.00 

3.58 

1.16 
o 12 

0.50 

1.08 
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404 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Tabla 35.'.I tarifas esoeciales oara uso de oiso en tem oradas 
Temoorada Días trabajados Giro Tarifa 

. 02 de Febrero 5 Fantasia 4.12 
02 de Febrero 5 Vestidos de niño dios 4.12 
14 de Febrero 5 Fantasía 4.12 
Semana Santa 5 Fantasía 4.12 
Semana Santa 5 Comida 5 mts 6.18 
Semana Santa 5 Cantina 5 mts 8.65 
Semana Santa 5 Artesanos 4.12 
10 de mavo 4 Fantasía 4.12 
Día de Padre 2 Fantasía 2.14 
Fiestas Patrias 5 Fantasía 4.89 
Fiestas Patrias 5 Comida 5 mts 13.05 
Fiestas Patrias 5 Cantina 5 mts 15.59 
Fiestas Patrias .5 Artesanos 4.89 
Día de Muertos 5 Flores 8.15 
Día de Muertos 5 Fantasia 4.89 
Guadalupe 
Reyes 30 Fantasía . 8.90 
Guadalupe 
Reves 30 Fruta de temporada 5 mts 14.83 
Guadalupe 
Reves 30 Artesanos 6.52 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa de! 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
los bienes de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del Municipio. 
Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derec)io de acceso a la 

· información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Por Asistencia Social 

1. Centro de Atención Infantil Comunitario 
Cuota por alimentación 

2. Unidad básica de rehabilitación 
Cuota por consulta 
Cuota por terapia 

3. Albergues 
Cuota por hospedaje 

4. Desayunos escolares 
Cuotas por recuperación por raciones otorgadas 
Cuota por recuperación por complemento: 

Ama- Nene y Plenum 
Ama- Kinder 

Cuota fija 
0.01 
2.24 
1.02 
1.02 
2.24 

Cuota fija 

0.13 

0.15 
0.39 

0.15 

0.0078 

0.027 
0.051 
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Artículo 36. Los aprovechamientos se determi.narán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 

IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
Vi.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vill.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declar!! por resolución firme a favor de! 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XL- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 
XIII.- Los trámites realizados a través de la oficina de enlace de la Secret<1ría de 
Relaciones Exteriores. 

Por trámites de pasaportes. 
Cuota fija 

. 2.16 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 192 de la Ley de 
Hacienda para los Munifipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión . al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B, con excepción de las establecidas en el artículo 11 de esta Ley. 
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T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo Único.- Esta Ley entrará f'n vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE Dl.CIEMBRE DEL AÑO . 
DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
MA. EUGENIA CORADALIA · MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, DIP. 
LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DE( ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 345 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO, 
- CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades_ estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESoS 
1. Impuesto - a los ingresos obtenidos por establecimientos de 

enseñanza particular. 
2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 

diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1. Impuesto predial. 
2, Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 

1.3 ACCESORIOS_,DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos po1"servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público. 
- ----- --- -b: -Derechos por-servicios de agua potable. 

c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para 
marcar ganado y magueyes. 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y 'pe_rmisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expediciciln y renovación de placa de · 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 

motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 

licencias para funcionamiento de establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o pernilsos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

3,521,633.88 

49,319.100 

0.00 

44,319.00 

5,000.00 

3,472,314.88 
2,873,334.52 

598,980.36 

0.00 

14,289,930 .. 68 

9,640,520.26 

2,441,176.79 
6,919,602.47 

0.00 

255,968.00 

0.00 

23,773.00 

3,586,859.07 

1,480, 173.50 

557,975.67 

708,676.00 

103.90 

670,660.00 

149,270.00 
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408 PERIODICO OFICIAL 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio 
de estacionamiento y pensiones. 

3. · Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúas catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorizadón de fraccionamientos 
en sus diversas modalidades. · 

d. Derechos por licencias; para construcción; reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en .obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos 
en fraccionamiento. · 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Qerechos por la participación en concursos, licitacione.s y 
ejecución de obra pública. 

i. Derechos por supervisión de obra pública. 
j. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 

otros servicios en materia ecológica. 
k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 
a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 

pública y tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 
111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 

Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 
b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
c. Estacionamiento en la vía pública. 
d .. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 

Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

. 3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 
1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 

propiedad del Municipio. 
2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

4. Bienes de beneficencia. 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTÓS 

1. Intereses moratorias. 

31 de Díciembre de 2014. 

20,000.00 

1,060,201.35 

23,727.14 
625,899.16 

0.00 

181,582.95 

10,000.00 

637.70 

6,354.40 

12,000.00 

200,000.00 

000 

O.DO 

2,350.00 

2,350.00 

0.00 

2, 186,861.85 
2, 125, 736.85 

2, 125,686.85 

942,815.00 
731, 196.85 
421,675.00 

30,000.00 

O.DO 

50.00 

61,125.00 . 

61,125.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

2,464,089.13 

o 00 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme 
a favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

10. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

13. Los trámites realizados a través de la oficina de enlace· de la 
secretaría de Relaciones Exteriores. 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1 PARTICIPACIONES 

V.2 APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

500, 178.14 i 

525,756.59 

18,000,00 

0.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

0.00 

1,419, 654.40 

500.00 

142, 7 42,086.00 

53,325,687.00 

89,416,399.00 

89,416,399.00 

Municipal. FISM 44,725,886.00 

b. Fondo de Aportaciones para el . Fortalecimiento de los 
Municipios. FORTAMUN 44,690,513.00 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
0.00 

1. Empréstitos o financiamientos. 0.00 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 000 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 0.00 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. O.DO 

5. Otras participaciones extraordinarias. O.DO 

TOTAL DE INGRESOS 165,204,601.54 

Articulo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 
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410 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

' 

Artículo 5. El Impuesto sobre jueg6s permitídl!IS, espectáculos' públicos, diversiones. y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de .la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estaco de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose d.e diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
5%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 5%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según to determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 
3. Corrida de toros 
4. Charrería 
5. Jarípeos 
6. Deportes en general 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fíesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 

8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

competente 
11. Carnaval 

Cuota fija 

5.08 
5.08 
8.56 

16.93 
16.93 

80 
80 

23.50 
20 

33.85 
N/A 
N/A 

16.93 
17.78 
3.39 
5.33 

3.39 
16.93 
33.85 

N/A 
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31 de Diciembre de 2014. 

12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

PERJODICO OFICIAL 

8.46 
16.93 
8.46 

10.16 
13.54 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 3%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes. en plazas, Nías públicas o cua)q~r ()\\P lugar en que .e,;<hi.ban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 16 salarios mínimos; misma 
que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio 
. 

Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 25% 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor catastral 2.5% 
a¡¡ricolas ¡¡anaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 1 0% 

haya manifestado el 
poseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 
establei;:imientos metalúr¡¡icos 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30%, 20% y 10%, de 
conformidad con lo que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo. 

A los contribuyentes que acrediten con documento oficial, tener la calidad de pensionados, 
jubilados, discapacitados, viudos, viudas o que tengan 65 años o más, serán beneficiados con 
una reducción del 50% del impuesto predial a pagar, para gozar de este beneficio anterior, 
deberán efectuar el pago en una sola exhibición, durante todo el ejercicio 2015. 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

411 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



412 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 9. Los derechos se determínarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacíenda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Articulo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con· 
lo establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad o con cualquier 
otro prestador del servicio. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

.· Articulo 11. Los servicios de agua potable serán prestados por el organismo operador, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo. 

TARIFA CUOTA ALCANTARILLADO 
TOTAL 

MENSUAL 15% 
DOMESTICO PENSIONADO $ 29.49 $ 4.42 $ 33.92 

DOMESTICO $ 58.99 $ 8.85 $ 67.84 

COMERCIAL $ 131.67 $ 19.75 $ 151.42 

SERVICIOS PUBLICOS $ 58.99 $ 8.85 $ 67.84 

DOMESTICO COMUNIDAD** · $ 64.00 N/A $ 64.00 

•• La tarifa de doméstico comunidad brinda servicio a las comunidades de: El Mirador y Vista 
Hermosa. 

TARIFA DOMESTICA MENSUAL SERVICIO MEDIDO 

RANGO DE COSTO POR M3 CONSUMO ALCANl'ARILLADO 15% 
CONSUMOM3 EXCEDENTE MINIMO 

12 $ $ ' 
o 3.54 . 42.51 $ 6.38 

25 $ $ 
13 3.72 (+) 42.51 (+) 15% 

35 $ $ 
26 3.91 (+) 42.51 (+) 15% 

45 $ $ 
. 

36 4.10 (+) 42.51 (+) 15% 
46 55 $ $ 

4.31 (+) 42.51 (+) 15% .. 

75 $ $ 
. 

56 4.52 (+) 42.51 . (+) 15% 
100 $ $ 

76 4 75 (+) 42.51 (+) 15% 
EN $ $ 

101 ADELANTE 4.99 (+) 42.51 (+) 15% 

Los m3 excedentes tendrán un costo adicional según el rango de consumo de acuerdo a la tabla 
anterior. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

. 

TARIFA DOMESTICA DE PENSIONADOS MENSUAL SERVICIO MEDIDO 

COSTO POR 
1 

RANGO PE 
M' 

COfjlSUMO ALCANTARILLADO TOTAL CONSUMO 
CONSUMOM' EXC'EDENTE 

MIN.IMO 't5% . MINIMO 
•• • •• -- ,.,, 

·. .. ... . .. 

o 12 $21.26 $3.19 $24.45 

13 25 . $3.72 (+} $21.26 (+) 15% 

26 35 $3.91 (+) $21.26 (+) 15% 

36 45 $4.10 (+) $21.26 (+) 15% . 

46 55 $4.31 (+) $21.26 (+) 15% 

56 75 $4.52 (+) $21.26 (+) 15% 

76 100 $4.75 (+) $21.26 (+) 15% 
EN 

401 ADELANTE $4.99 (+) $21.26 (+) 15% 
-

Los m3 excedentes tendrán un costo adicional según el rango de consumo de acuerdo a 1<1 tabla 
anterior. 

- --- -

TARIFA COMERCIAL MENSUAL SERVICIO MEDIDO 
I• 

RANGO DE 
COSTO POR ··coNSUMO ALCANTARILLADO 

CONSUMO M3 M3 
' MlNIMO · 15% 

TOTAL·CONSl.JMO·MlNIMO 
EXCEDENTE o 

. . 

o 5 
.. 

$46.75 $7.01 $62.36 2.90 

6 30 3.05 (+) $46.75 (+) 15% 

31 50 '[ (+) $46.75 (+) 15% 7.96 

51 70 8.76 (+) $46.75 (+) 15% 

71 90 9.60 (+) $46.75 (+) 15% 

91 100 10.56 (+) $46.75 (+) 15% 

101 120 11.63 ( +) $46.75 (+) 15% 

121 150 12.82 (+) $46.75 (+) 15% 

151 EN 
(+) $46.75 (+) 15% ADELANTE 14.68 

Los m3 excedentes tendrán un costo adicional según el rango de consumo de acuerdo a la tabla · 
anterior. 
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414 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL SERVICIO MEDIDO 

RANGO DE COSTO POR 
_CONSUM_O_ ALCANTARILLADO TOTAL CONSUMO 

M' - -

CONSUMOM3 
EXCEDENTE MINIMO ! 15% MINIMO 

-

o 20 11.74 $267.12 $40.07 $307.18 

21 50 12.92 (+) $267.12 (+) 15% 

51 100 14.20 (+) $267.12 (+) 15% 

101 150 15.63 \+) $267.12 (+) 15% 

151 200 17.20 (+) $267.12 (+) 15% 

201 250 18.92 (+) $267.12 (+) 15% 

251 300 21.15 (+) $267.12 (+) 15% 

301 400 23.37 (+) $267.12 (+) 15% 

401 EN 
$19.73 (+) $267.12 (+) 15% ADELANTE -

Los m3 excedentes tendrán un costo adicional según el rango de consumo de acuerdo a la tabla 
anterior. 

TARIFA DE SERVICIOS PUBLICOS MENSUAL SERVICIO MEDIDO 
- -

RAN_GO DE COSTO POR 
CONSUMO ALCANTARILLADO 

TOTAL 
M' CONSUMO 

CONSUMOM3 
EXCEDENTE 

MINIMO 15% 
MINIMO 

. 

o 10 
2.90 

$42.51 $6.38 $48.89 

11 30 
3.00 (+) $42.51 (+) 15% 

31 . 50 3.09 (+) -$42.51 ( +) 15% 
-

51 70 
3.18 

(+) $42.51 (+) 15% 

71 90 
3.27 

(+) $42.51 (+) 15% 

91 100 
3.37 (+) $42.51 (+) 15% 

101 
EN 

(+) $42.51 (+) 15% 
ADELANTE 3.82 

-

Los m3 excedentes tendrán un costo adicional según el rango de consumo de acuerdo a la tabla 
anterior. 
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31 de piciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

TA R 1 FA p ú B L 1 c A (S E R V 1 c 1 o M E D 1 D o c o N s u B s 1 D 1 Q) 

COSTO POR TOTAL RANGO DE ALCANTARILLADO 
CONSUMO M3 M' CONSUMO MINIMO 

15% 
CONSUMO 

EXCEDENTE MINIMO 

o 50 . 
1 $42.51 $6.07 $46.57 

51 65 3.18 (+) $42.51 (+) 15% 

66 75 3.27 (+) $42.51 (+) 15% 

76 85 3.37 (+) $42.51 (+) 15% 

86 95 3.82 (+) $42.51 (+) 15% 

96 115,· . 3.18 .!'!.--" (+) . ¡ $42ji1 . (+) 15% . 

116 140 3.27' (+) 
i .. 

·""$42.51 .· (.+) 15% . 

141 
En· 

( +) $42.51 (+) 15% ·_ Adelante 3.37 

Los m3 excedentes tendrán un costo adicional según el rango de consumo. 

Los m3 excedentes tendrán un costo adicional según el rango de consumo de acuerdo a la tabla 
anterior. 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción de las 
relativas al Servicio Doméstico. 

Este servicio será prestado por el Organismo Operador, según lo dispuesto por el art. 71 de la 
Ley de Hacienda y será determinado y recaudado por la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo, conforme a lo que 
específicamente sea autorizado por el Congreso del Estado de Hidalgo, para dicho Organismo. 

Artículo 12. Los .derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, estarán a lo dispuesto por 
los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
servicio será prestado por el Organismo Operador de conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 77 de la Ley de Hacienda, los derechos serán determinados y recaudados por la 
Comisión de Agua Pot¡¡¡ble, Alcanta'rillado y Saneamiento del Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo, 
por lo que las cuotas aplicables serán las que específicamente sean autorizadas para dicha 
Comisión de Agua por el Congreso del Estado de Hidalgo. 

Articulo 13. Los deFechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspeccíón sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los artículos 78/al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino y equino 
Porcino, caprino y ovino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza . 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 

y, canal de porcino: ovino y-caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 

Cuota fija 

0.85 
N/A 
N/A 

1.0 
0.98 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

415 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



416 PERIODICO OFICIAL 

Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
lavado de vísceras (semanal). 
lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Derechos por guías de tránsito para movilización 
de ganado, productos y subproductos pecuarios 

a) Hasta 10 animales 
b) A partir de 11 animales. 
c) Por tráiler 

Fierros para marcar ganado y_magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 
Derechos por guías de tránsito para movilización 
de Maguey (superiores a 11 pencas de maguey) 

31 de Diciembre de 2014. 

0.34 

N/A 
0.89 
0.08 
0.85 
N/A 

N/A 

3.22 

0.89 
1.25 
2.67 

. 0.85 

0.51 

0.011 

Artículo 14. los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos N/A 
Venta de Nicho o Restero N/A 
Venta de Urnas N/A 
Permiso para introducir vehículo automotriz N/A 

Artículo 15. los derechos por el servició de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m' por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m' por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m' por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija . 

1.0 

1.42 

1.49 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

1 .. 86 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. 0.51 
Camioneta concesionada. 0.85 
c_amioneta pickup. 0.85 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. 1.02 
Camión de volteo o rabón. 2.03 
Vehículo superior a doble rodada. · 2.03 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) 2.54 
Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m, 1.50 

Las concesiones se darán según lo determine el Municipio·· bajo- previo análisis para su 
determinación y las tarifas que se deberán cobrar. 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Registro de defunción. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Se exentará de cobro el derecho por registro de nacimientos. 

Cuota fija 

3.74 

2.36 
2.36 
3.41 
2.36 

----2-,36 
3.14 

1.49 

1.49 

3.39 
21.33 

0.55 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
arti.culos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar confo1·me a 
las siguientes cuotas: · 

Cuota fija 
Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos. 
Documentos solicitados en los cuales se hacen 
constar hechos o situaciones jurídicas o civiles 
relacionadas con las personas físicas que 
habitual o accidentalmente han residido o residan 
dentro del territorio dentro del municipio. 
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'' 1 •101:::-1.,;1•· 

1. Actas informativas de extravío de 
documentos oficiales. 

2. Acta informativa de hechos. 
Certificación y expedición de copias. 

1. Documentos con validez oficial 
2. Actas informativas de hechqs-
3. Convenios ' 

Expedición de constancias en general 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 

· 1 . De 1 a 3 años 
2. De más de 3 años a 1 O años 
3. De más de 1 O años a 24 años 
4. De más de 24 años 

Certificado de registro en el padrón catastral 
(CATASTRO) 
Registro de predio en el padrón fiscal municipal 
Certificado de valor fiscal 
Certificado de no adeudo 
Copia simple de documento digitalizado 

1.62 

0.84 

1.30 
-o.48 

1.30 
0.36 
0.40 

31 de Diciembre de 2014. 

0.65 
1.14 
1.62. 
2.44 
5.07 

5.93 
4.83 
0.85 
0.85 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

.!! "' .. m- m E "C "' ~ m m m 
m Q) _g.. "' .. "C oc 
e u u ~ u ·- ~ 
o .. ·- e ., e "C 
N .e e m .e ~ .. m ~ u m E-u::; :. u e o m 

u u 
. 

e o o o .. 
e o N o N o N 

o N ~ o N ~ o N ~ 

-o .., ~ .. .., ~ .. .., ~ .. 
·¿;N 

.!!! m "C .!!! m "C .!!! m "C 
GIRO. 2 E ~ "' ~ "' ~ "' "' ... "' •m "' •m m .., m .., m .., 

1ií J: .. E J: .. E J: .. E 
e e .. e .. e .. 
o e e e u 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 237 5.93 17.79 
Abarrotes 

Renovación 3.05 7.63 22 89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3 39 8.46 2539 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Acuarios 

Renovación 3.05 7 63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 76.17 92.00 212.00 39.20 92.00 21200 33.59 92.00 212.00 
Agencias automotrices 

Rencivación 38.93 46 00 106.00 27.99 4600 10600 22.40 46.00 10600 
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Apertura 30 47 91.40 274.20 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Agencias de modelos 

Renovación 16 08 48.24 144.72 2.37 5.93 17 79 2.03 5.08 15.24 

Apertura 14.00 18.00 24.00 3.20 8.01 24.03 2.49 6.23 1868 
Agencias de viaje 

Renovación 7.00 9.00 12.00 2.49 6.23 10.00 2.13 533 8.00 

Costo. 8.81 13.88 30.81 7.93 12.52 27.78 6.16 9.73 21.59 
Agroquímicos 

Renovacióri 6.45 11.03 26.29 5.80 995 23.70 4.51 7 73 18.42 

Aluminio y Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5 93 17.79 

acabados 
Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 •. 

fi;:í Antojitos Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 22.89 2.37 5.93 17.79 

mexicanos 
Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2,13 5.33 16.00 

Apertura 507.79 559.84 559.84 456.86 559 84 559.84 355.00 559.84 559.84 
Artes esotéricas 

Renovación 389.30 429.21 429.21 350.25 429.21 429.21 272.16 429.21 429.21 

Artículos para Apertura 3 39 8.46 25.39 3.05 7 63 22.89 2 37 5.93 17.79 

fiestas 
Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 .. 6 23 18.68 213 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 237 5.93 17.79 
Auto lavado 

Renovación 3.05 7.63 22 89 2.49 6 23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Costo 7550 150.10 :loo 20 62.06 124.11 248.12 51.56 103.85 195.72 
Banco 

Renovación 55 50 110.10 220 20 47.36 94 71 189.42 37.28 73.61 147.21 

Apertura 3.39 8.46 25 39 3.05 763 22.89 2.37 5.93 1779 
Bazar 

Renovación 2 80 7.63 2289 2.49 6.23 18.68 1.68 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Balería 

Renovación 305 7.63 22.89. 2.24 6.23 18.68 1.68 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8 46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Bonetería 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.24 6.23 18.68 1.68 5.33 16.00 

Costo 5.42 9 62 15.17 4.88 8.68 13.68 3.79 6.74 10.63 
Bordados 

Renovación 3.71 485 7 58 3.34 4.37 6.83 2.59 3.40 5 31 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22 89 2.37 5.93 17.79 
Botíca~· droguerías 

Renovación 3.05 7 63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5 33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7 63 2289 2.37 593 17.79 
Boutique 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 1868 2.13 533 16.00 

Apertura 7.62 22.85 68 55 5.33 2061 61.80 2.67 16.02 48.03 
Cafeterías 

Renovación 406 12.19 36.56 2 67 10.99 32.96 1 60 854 25.62 

Costo 39.72 59.08 9467 35.74 53 28 85.35 27 77 41.41 66.34 
Cajas populares 

Renovación 18.96 24.59 4537 17.06 22 18 40.90 13.25 fr24 31.79 

Calentadores Costo 6.42 7.88 15 93 5 78 7.11 14.36 4_49 552 11.16 

solares Renovación 4.24 5.49 7 65 3.81 495 6.90 2.96 3.85 5.36 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5 93 17.79 
Cambios de aceite 

Renovación 3.05 7 63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 
. 

Apertura 3.39 8_46 - 25.39 3.05 7.63 22 89 2.37 5.93 17.79 
Carnicerías 

Renovación 3.05 7.63 22.89 249 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Carpinterías Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 

Renovación 3.05 7.63 2289 2.49 623 18.68 2.13 5.33 16.00 

Costo 39.38 77.83 155.61 29 51 59 01 118.02 19 53 38.64 77.07 
Casa de empeño 

Renovación 24 26 48.51 97.02 1628 21 .11 63.21 2006 25.41 50.82 
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Costo 52.50 103.00 207.48 4723 9360 187.00 36.70 73.00 145.30 
Casas de cambio 

Renovación 37.50 74.12 148.20 33.74 66.85 133.60 26.22 51.95 103 84 

Apertura 3.39 6.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17 79 
Caseta telefónica 

Reñova_ción 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 1600 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Celulares y accesorios 

1 Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Cenadurías 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6 23 18.68 2.13 5.33 1600 

Apertura 3.39 8 46 2539 3.05 763 22.89 237 5.93 17 79 
Centro de copiado 

Renovación 305 7 63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Costo 67.17 96.72 104.32 60.43 87.23 94.04 46.96 67.79 73.10 
Centros de verificación . 

Renovación 35.83 46.38 56.12 32.24 41.83 50.58 25.05 32.51 39.32 

Apertura 339 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Cerrajería 

Renovación 305 7.63 22.89 2.49 6.23 1868 2.13 5.33 16.00 

Apertura 37.50 74.12 14820 28.10 56.20 112.40 18.60 36.80 73.40 
Cines 

Renovación 23.10 46.20 9240 15.50 20.10 60.20 19.10 24.20 4840 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 237 5.93 17.79 
Cocinas económ¡cas 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 623 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 62.20 183.00 533 18 13.32 59.71 170 61 13.32 63.98 186.62 
Constructoras 

Renovación 49.76 149.29 42654 9.60 34.13 7464 9.60 4265 133.30 

Costo 12.39 17.46 34.39 11.15 15.75 31.00 8.66 12.24 24.10 
Consultorios 

Renovación 10.25 14.83 30.09 9.22 13.38 27 13 7.17 1.0.39 21.0B 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Cristalería 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 . 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 . 7.63 22.89 237 5.93 17.79 
Decoración 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 623 18.68 2 13 5.33 16.00 

Costo 5.16 809 1209 4.64 7.30 10.90 3.61 5.67 8.47 
Desechos industriales 

Renovación 3.58 4.45 7.12 322 4.01 642 2.50 3.12 4.99 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 237 5.93 17.79 
Dulcerías 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 339 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Electrodomésticos 

Renovación 3.05 7 63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 1600 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7 63 22.89 237 5.93 17.79 
Estética 

Renovación 3.05 7 63 2289 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 1600 
. 

Apertura 3.39 8.46 2539 3.05 7.63 2289 2.37 5 93 17.79 
Estudio fotográfico 

Renovación 3.05 7.63 22.89 249 6.23 1868 2.13 5.33 16.00 
. 

Apertura 3.39 8.46 25.39 305 7.63 22.89 237 5.93 17.79 
Farmacia 

Renovación 3 05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2 13 5.33 16.00 

Apertura 339 8.46 25.39 3 05 7 63 22.89 237 5.93 17 79 
Ferrete ria 

Renovación 305 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Costo 39.38 77.83 155.61 29.51 59.01 11 B.02 19.53 38.64 7707 
Financiera 

Renovación 24.26 48.51 9702 16.28 21 11 63.21 20.06 25.41 50.82 

Apertura 3.39 8.46 2539 3.05 7.63 2289 2.37 5.93 17.79 
Florería 

Renovación 3.05 763 22.89 249 6.23 1868 2. 13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3 05 7.63 22.89 237 5.93 17.79 
Fondas 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 623 18.68 2 13 5.33 1600 
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Apertura 3.39 7.63 23.89 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.29 
Forrajeras . 

Renovación 3.05 6.63 20.40 2.74 6.88 20.64 2.13 5.23 16.04 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.1'9 
Fotografía art. 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 20.31 60.93 182.80 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.i'S 
Funerarias 

Renovación 10.16 30.47 91.40 2.37 5.93 17.79 2.03 5.08 15.24 

Costo 75.10 150.20 330.40 67.57 126.11 252.21 52.50 105.28 220.72 
Gasolineras 

Renovación 55.50 110.10 220.20 49.93 94.71 189.42 37.28 77.17 154.29 

Apertura 3.39 M6 25.39 3.05 -- 7.63 22.89 2.37 5.9•3 17.(9 
Gimnasio 

Renovación 3.05 7.63 22.sS'·- 2.37 5.93 17.79 2.03 5.08 i5.24 

Apertura 40.20 65.25 85.35 35.20 52.60 65.40 20.85 31.20 45 :io 
Guarderías 

Renovación 21.30 32.12 ~2.25 17.29 26.30 32.20 11.90 16.30 22.:'50 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Herrerlas 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.•JO 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
imprenta 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 
. 

Costo 95.94 137.99 164.18 86.32 124.45 148.01 67.07 96.72 115 04 
Industrias 

Renovación 47.97 65.98 89.20 43.16 . 59.51 80.41 33.54 46.25 62.50 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Internet 

Renovación 3.05 7.63 22.89 t49 6.23 18.68 2.13 5.33 1600 

Jardines y videos Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5 93 17.79 

Renovación 3.05. 7.63 22.89 2.49 623 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 7.93 17.79 
Joyería 

Renovación 3.05 763 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Jugueterías 

ReRovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16 00 

Apertura 25.39 76.17 27.85 3.20 8.01 24.03 2.49 6.23 18 68 
Laboratorio 

Renovación 14.22 42.65 20.96 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

A'j)ertura 8.40 16.20 32.40 6.51 10.92 26.04 5.57 11.13 21.84 
Laboratorios clínicos 

Renovación 6.20 12.40 24.80 4.62 9.24 18.06 3.57 7.14 13.86 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Lavander[a 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.69 2.37 5.93 17.79 
Ubrería 

Renovación 3 05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 16.00 3.05 7.63 16.00 2.37 5.93 16.00 
Loncherias 

Renovación 2.00 4.00 8.00 2.00 4.llO 8.00 2.00 4.00 8.00 . 

Apertura 52.08 113.13 112 13 37.98 102.03 101.09 33 79 79.29 78.57 
Lote de Autos usados 

Renovación 24 06 53.53 5910 17.41 48.28 53.28 16.71 37.52 41.41 

Apertura 12.69 28.68 33.25 11.20 21.34 29.32 8.40 16.69 1 ~1.12 
Madererías 

Renovación 6.45 13.44 16.62 , 5.33 10.67 14.66 2.80 6.34 4E:03 

Apertura 339 8.46 25.39 3.05 7 63 22.89 2.37 593 17.79 
Manualidades 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 213 5.33 1600 

Maquinaria para Apertura . 25.39 76.17 228.50 3.20 8.01 24.03 2.49 6.23 H:.68 

construcción Renovación 13.54 40.62 121.87 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 1ELOO 

44.oo 
1 

Material para Apertura 22.00 120.00 10.08 44.00 120.00 8.96 40.31 111.97 

construcción Renovación 11.85 3555 106.00 5.60 26.87 78.37 4.47 22.40 67.18 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



422 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17 79 
Materias primas 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 533 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 2289 2.37 5.93 17.79 
Mercería 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6 23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79. 
Misceláneas 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17 79 
Molino 

Renovación 3.05 7.63 22.89 . 2.49 6.23 18.68 2 13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 1779 
Mueblería 

Renovación 3.05 7 63 2Ú!9. 2.49 6.23 18.68 2 13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5 93 17.79 
Neverías 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 12.65 68.55 205.65 3.20 8.01 24 03 2.49 623 18.68 
Óptica 

Renovación 6.69 38.08 114.25 2.49 6.23 18 68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 763 22.89 2.37 593 17.79 
Panadería 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05. 7.63 22 89 2.37 5.93 17.79 
Papelería 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 17.94 39.26 1,149.13 14.84 35.41 117.68 9.60 27.52 132.44 
Paquetería 

Renovación 8 97 19.53 54.42 7.41 17 61 49.06 4.80 13.69 38.13 

Apertura 3.39 8 46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Pastelería 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16 00 . 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22_as- 2.37 5.93 17.79 
Peletería 

Renovación 3.05 7.63 2289 2.49 6 23 18.68 2.13 5 .. 33 1·600 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 593 1779 
Peluquería 

Renovación 3.05 7.63 2289 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 
. 

Apertura 25.39 76.17 228.50 3.20 8.01 24.03 2.49 623 18.68 
Pensiones 

Renovación 13,54 40.62 121.87 2.49 6.23 18.68 2.13 5 33 16.00 

Apertura 3.39 8 46 25.39 3.05 7.63 22.89 237 5.93 17.79 
Perfumería 

Renováción ;!.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Costo 17.80 19.62 21.63 16.01 17.70 19.50 12.44 13.75 15.16 
·Permisos de temporada 

Renovación 4.65 8.18 11 15 4.18 7.38 mo5 3.25 5.73 7.81 

Apertura 339 8.46 2539 3 05 7.63 2289 2.37 5.93 17 79 
Pescadería 

Renovación 3.05 763 22.89 2.49 6.23 1868 2.13 533 16.00 

Pinturas e Apertura 3.39 8.46 25.39 3,05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 

impermeabilizante s Renovación 3 05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 533 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7 63 22.89 237 5.93 17.79 
Pisos y recubrimientos 

Renovación 3 05 7.63 22.89 2.49 623 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 22.85 68.55 205.65 20 56 61.83 18539 15.97 48.05 144 1 o 
Pizzerías 

Renovación 16.08 4824 144.72 14 47 43.51 130_47 1124 33.81 101.41 

Apertura 12.69 38.08 114 25 3.20 8 01 24.03 2.49 6.23 18.68 
Plantas de ornato 

Renovación 10.16 30.47 91.40 2 49 6.23 18.68 2 13 5.33 16.00 

Apertura 3 39 8.46 25.39 305 7.63 22 89 2.37 5.93 - 17.79 
Plomería 

Renovación 305 7.63 22.89 2.49 6.23 1868 2.13 5.33 16.00 
. 

-- -

. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



31 ¡:le Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 423 

Pollería 1 Apertura 1 3.39 1 8.46 1 25.39 
1 

3.05 7.63 1 22.89 1 2.37 1 5.93 1 '17.79 1 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68. 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3 39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17 79 
Productos de belleza 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.56 8.88 26.66 3.20 8.01 24.03 2.49 6.23 18.68 
Productos de limpieza 

Renovación 3.20 8.01 24.03 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 1600 

Apertura 9.96 24.69 76.94 7 79 22.27 6936 6.96 17.31 53.91 
Productós Naturistas 

Renovación 449 13.64 36.54 3.80 12.30 32.94 3.14 9.56 25:60 

-
Apertura ''152,2 36:81 96.32 6.-4·3 29:74 50.81 10.64 21.08 44.19 

Purificadora . ~· - "'' ~ 

Renovación -' 7:61 18.40 48:ffi 3.21 14.89 27:48 5.32 11.55 22.18 
.. 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
. 

Raspados 
Renovación 2.80 7.63 22.89 2.24 6.23 18.68 2.13 4.47 16.00 

Apertura 3.39 8.46 2539 3.05 7.63 . 22.89 2 37 5 93 17 79 
Recaudería 

. Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 623 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17 79 
Refacc1onaria 

Renovación -3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 2.03 5.08 15.24 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2 37 5.93 17.79 
Regalos y novedades 

Renovación 3.05 7.63 22.89 249 6.23 1868 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Relojería 

Renovación 3.05 7.63 . 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Costo 9.89 16.72 22.63 
Renta de sanitarios 

8.90 15.08 20.40 6.91 11 72 l 15.86 

Renovación 5.54 7.64 13.15 4.98 6.89 11.85 3.87 5.35 9.21 

Costo 6 07 9.47 19.93 5.46 8.54 17.97 4.24 6.64 13.96 
Renta de inflables 

Renovación 5.03 4.05 9.65 4.53 3.65 8.70 3.52 2 84 6.76 

Renta de sillas, mesas y Costo 25 96 57.92 83.18 18.64 76.52 112.23 72.13 86.12 98.84 

lonas e 

Renovación 13.89 24.69 41.52 9.23 29.62 54.15 32.56 42.02 26.24 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5 93 17 79 
Rosticerías 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

' Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17 79 
Ról_uloS y publicidad 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 22.00 66.01 198.04 3.05 7 63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Salas de masaje 

Renovación 11.85 35.55 106.64 2.37 5.93 17.79 2.03 5.08 15.24 
'. 

Apertura 3.56 8.88 22.93 3.20 8.01 20.67 2 49 6.23 16.07 
Sastrería 

Renovación 3.20 5.28 16.65 2.49 4.76 15.01 2.13 3.70 11.67 

Costo 6.19 9.64 22.93 5 57 8.69 20.67 4.33 6.76 16.07 
Servicio de banquetes 

Renovación 3.95 5.28 16.65 3.55 4.76 15.01 2.76 3.70 11 67 

Costo 22.38 62.13 94.78 20.14 56.04 85.44 15.65 43.55 66.41 
Servicio notarial 

Renovación 13.75 2956 46.37 12.37 26.66 41.80 9.61 20.72 32.49 

' 
Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 

Sombrearía 
Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 1.68 5.33 16.00 

Costo 4.93 8.64 19.35 444 7.79 17.44 3.45 6.06 13.56 
Talabartería 

Renovación 2.65 5.32 9.67 2.38 4.80 8.72 1.85 3.73 6.78 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5 93 .17.79 
Talleres de bicicletas 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 . 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Talleres electrónicos 

Renovación 3 05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 
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Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 593 17.79 
Talleres mecánicos 

Renovación 305 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 237 5.93 17.79 
Taquerías 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 533 16.00 

Apertura 10.16 30.47 91.40 3.20 8.01 2403 2.49 6.23 18.68 
Tatuajes 

Renovación 9.31 27.93 83.78 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Costo 32.74 82.03 104.07 29.46 73.98 93.82 22.89 57.49 72.92 
Terminal de autobuses 

Renovación 1736 46.15 50.09 15.62 41.62 45.16 12.14 3235 35.10 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22 89 2.37 5.93 17.79 
Tienda de arte 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6 23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17 79 
Tienda de ropa 

Renovación 3.05 7 63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17 79 
Tiendas de mascotas 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5 33 16.00 

Apertura 24.00 30.00 40.00 24.00 30.00 40 00 11.20 3000 40.00 
Tiendas eróticas 

Renovación 12.00 15.00 20.00 12.00 15.00 20.00 6.16 15.00 20.00 

Apertu·ra 3.39 8 46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17 79 
Tintorerías 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 213 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46. 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Tlapalería 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 1868 2.13 533 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17.79 
Tortillería 

Renovación 305 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Costo 5.67 9.36 22.93 5.10 8.44 20.67 3.96 6.56 16.07 
Venta de artículos por catalogo 

Renovación 3.85 5.86 11 56 3.46 5.29 10.42 2.69 4.11 810 

Apertura 4.23 7.23 15 10 3.81 6.52 13.61 2.96 5.07 1058 
Venta de autopartes usadas 

Renovación 3.20 6.40 12.20 2.88 5 77 11.00 2.24 4.49 855 

Costo 5.67 9.36 22.93 5.10 8.44 20.67 3.96 656 16.07 
Venta de instrumentos musicales 

Renovación 3.85 5.86 11.56 3.46 5.29 10.42 2 69 4.11 8.10 

Costo 13.63 18.70 35.63 12.26 16.87 32.12 9.53 13.11 24.97 
Venta de laminas y tubulares 

Renovación 8.35 12.93 28.19 7.51 11.66 25.41 5.84 9 06 19.75 
. 

Apertura 22.85 6855 205.65 20.56 61.83 185.39 15.97 4805 144.10 
Venta de pastes 

Renovación 16.08 48.24 144 72 14.47 4351 130.47 11.24 33.81 101.41 

Apertura 3.39 8.46 25.39 305 7.63 22.89 237 5 93 17.79 
Venta de Pollo vivo o procesado 

Renovación 305 7.63 2289 2.37 5 93 17.79 203 5.08 15.24 

Costo 8 15 13.22 30.15 7.33 11.92 27.18 ~ ~~5'?0 9.27 21.13 
Veterinaria 

Renovación 6.45 11 03 26.29 5.80 9.95 23.70 4.51 7.73 18 42 

Apertura 3.56 8.88 26.66 3.20 8.01 24.03 2.49 6.23 18.68 
Video club 

Renovación 320 8.01 24.03 2.49 623 18.68 2 13 533 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2.37 5.93 17 79 
Vidriería 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 

Apertura 3.39 8.46 25.39 305 7.63 22.89 2.37 5.93 17 79 
Vulcanizadora 

Renovación 3.05 7.63 22.89 2.49 6.23 18.68 2.13 533 1600 

Apertura 3.39 8.46 25.39 3.05 7.63 22.89 2 37 5.93 17.79 
Zapat~ría 

Renovación 3.05 7 63 22.89 2 49 6.23 18.68 2.13 5.33 16.00 
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GIROS ESPECIALES 

Categoría A B -- e 

Hoteles 31.37 39.21 47.05 

Categoría para hoteles 

Categoría " A " Categoría " B " Categoría " C " 

Habitación Habitación Habitación 

Baño privado con 
Bañó (fuera de la 

,. 
amenidades 

habitación) 
Baño privado 

Uabón, gorra, 
cremaf 

Tienda de Servicio Tienda de Servicio 

Estacionamiento Estacionamiento 
Teléfono en Teléfono en 
Recepéión habitación 

Alberca 

Restaurant 

Internet 

Terminal Bancaria 

* Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo estableC:JCoen los artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canj19. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

2 
1.02 

N/A 
N/A 

1.02 
0.85 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 
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Abarrofes, Apertura 12.69 60:93 154.QQ- 10.16 44 .. 69 110.00 6.00 12.00 20.00 
misceláíleas y 

,_, 1 :1 \ . 

recaudería Renovación 6.09 30.47 1 '77.00 5.08. 22.34 55.00 3.00 6.00 10.00 

Apertura 30.47 132.00 154.00 27.99 132.00 154.00 30.47 132.00 154.00 
Bar 

Renovación 25.39 66.00 77.00 25.19 66.00 77.00 25.39 66.00 7700 

Billares y Apertura 47.39 127.96 154.00 21.33 95.97 154.00 47.39 106.64 154.00 

boliches Renovación 27.08 66.00 77.00 15.99 66.00 77.00 27.00 53.32 77.00 

Bodegas, Apertura 10.16 81.25 253.89 12.69 60.93 177.73 50.78 60.93 177.73 
distripuación y 
fabricantes Renovación 12.69 60.93 177.73 10.16 50.78 152.34 40.62 50.78 152.34 

Cafetería con Apertura 47.39 71.09 154.00 32.16 50.78 132.00 18.00 30.00 60.00 
venta de . 

cerveza y vinos Renovación 37.24 52.47 77.00 13.54 24.37 66.00 9.00 15.00 30.00 
de mesa . 

Apertura 25.39 127.96 154.00 25.19 111.97 154.00 25.39 123.17 154.00 
Cantina 

Renovación 22.85 66.00 77.00 22.40 66.00 77.00 22.85 66.00 77.00 

Apertura 30.47 81.25 154.00 13.99 67.18 154.00 30.47 44.78 139.97 
Centro batanero 

Renovación 18.62 40.62 77.00 6.71 33.59 77.00 15.68 22.40 67.18 

Apertura 76.17 406.23 1,269.47 76.17 335.90 1,007.70 76.17 403.08 1,117.13 
Centro nocturno 

Renovación 71.09 365.61 1,117.13 71.09 335.90 951.72 71.09 365.61 1,063.68 

Depósito de Apertura 71.09 162.49 457.01 29.45 136.09 380.84 101.56 113.74 330.06 

cerveza Renovación 54.16 91.40 279.28 16.25 81.25 228.50 60.93 75.15 213.27 

Apertura 35.55 81.25 213.27 12.69 60.93 177.73 30.47 40.62 126.95 
Discoteques 

Renovación 18.62 40.62 106.64 6.09 30.47 86.32 )4.22 20.31 60.93 

Apertura 25.39 71.09 203.11 12.69. 60.93 177.73 40.62 50.78 152 34 
Minisúper 

Renovación 12.69 60.93 77.00 10.16 44.00 55.00 33.00 44.00 55.00 

Parques 
acuáticos Apertura 50.78 121.87 292.48 44.01 105.62 253.49 35.55 85.31 204.74 
(Balnearios) con 
enajenación de 
bebidas Renovación 33.85 81.25 194.99 27.08 65.00 155.99 18.62 44.69 107.24 
alcohólicas 

Pulquerías y Apertura 15.23 71.Ó9 203.11 11.17 50.78 152.34 30.47 36.56 111. 71 

piquerías Renovación 7.62 34.53 101.56 5.59 24.37 76.17 14.22 18.28 55.86 

Apertura 30.47 71.09 203.11 12.69 60.93 203.11 50.78 60.93 177.73 
Restaurant 

Renovación 15.23 66.00 77.00 10.10 44.69 55.00 33.00 44.00 55.00 

Apertura 25.39 81.25 213.27 12.69 60.93 177.73 30.47 40.62 126.95 
Rodeo disco 

Renovación 12.19 40.62 106.64 6.09 30.47 86.32 14.22 20.31 60.93 

Salones de Apertura 27.93 136.09 406.23 18.79 81.25 228.50 101.56 121.87 355.45 
fiesta con 
enajenación de 
bebidas Renovación 25.39 66.00 77.00 17.77 44.00 55.00 33.00 44.00 55.00 
alcoholicas 
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-' 
Apertura 71.09 162.49 457.01 29.45 136.09 380.84 101.56 113.74 330.06 

Servicar 
Renovación 54.16 91.40 279.28 16.25 81.25 228.50 60.93 75.15 213.27 

Tienda de Apertura 30.47 50.78 152.34 7.62 52.81 126.95 30.47 40.62 152.34 

autos6rvicio Renovación 16.88 40.62 126.95 5.33 31.99 106.64 20.31 31.99 106.64 

Tiendas de Apertura 27.71 75.69 214.32 14.37 65.03 124.67 41.62 54.37 161.01 

Conveniencia Renovación 14.37 ·61.93 153.34 11.72 54.37 153.34 41.62 50.11 133.02 

Tiendas Apertura 19.55 54.16 106.64 4.26 40.52 85.31 21.33 25.59 74.64 

departamentales Reno\lación 9.78 25.59. 85.31-,- 3.73 21.33 74.64 17.06 21.33 6_3.98 

Apertura 16.79 81.25 154.ÓD µt269. 60.93 154.00 ,_J0.78 71.09 154.00 
Videos 

Renováción 13.99 66.00 - 77.00 10.16 50.78 77.00 8.62 50.78 77.00 

Apertura 25.39 71.09 154.00 12.32 55.99 110.00 25.39 40.31 110.00 
Vinatería 

Renovación 15.23 34.53 77.00 6.16 26.87 55.00 15.23 20.15 55.00 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidacion de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
m•). 
En lámina. (anual por m2

). 

En lona. (anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2
). _ 

Publicidad (de menos de 15.00 m•) 
Publicidad en lámina (anual por m2

). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2
). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m2

). 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 
Publicidad en pendones y gallardetes (por pieza) 
Publicidad en anuncios electrónicos y de neón (por día) 
Publicidad de proyección óptica (por día) 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

1.69 1.18 
1.69 1.18 
2.54 1.78 

1.35 0.95 
0.85 0.59 
1.69 1.18 
1.69 1.18 
1.02 0.71 

0.85 0.59 
0.68 0.47 
0.51 0.36 

5.08 3.55 

0.51 0.36 

0.34 0.24 
N/A N/A 
0.89 N/A 
0.60 N/A 
0.82 N/A 

0.33 N/A 
1.0 N/A 
1.0 N/A 

Artículo 22. - Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 
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Para estacionamientos y pensiones de primera categoría 
con número de cajones hasta 50: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 1 O cajones adicionales 
Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría 
con número de cajones hasta 30: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 1 O cajones adicionales 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 

65.0 
49.0 
8.46 

37.0 
22.0 
6.77 

Articulo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los articulos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por Ja práctica de deslinde por metro cuadrado 
{para verificación de alineamiento y medidas del 
predio) por m2 

Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 
Placa con número oficial 

Cuota fija 

0.05 

0.89 

2.13 

1.49 

1.20 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m' 
De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m' 
De 151 a 250 m' 
De 251 a 500 m' 
De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m' 
De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m' 
De 2,001 a 2,500 m' 
Más de 2,500 m' 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m' 
De 2,001 a 10,000 m' 
De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m' 

Cuota fija 

20 smv 
30 smv 

32 smv x ha 
22 smv x ha 
16 smv x ha 
13 smv x ha 
9 smv x ha 
6 smv x ha 
5 smv x ha 

Cuota fija 

0.11 X m2 

0.10 X m2 

0.08 X m2 

0.06 X m2 

0.05 X m2 

0.04 X m2 

0.04 X m2 

0.03 X m2 

0.03 X m2 

Cuota fija 

0.04 smv x m2 

0.03 smv x m2 

0.02 smv x m2 

0.01 smv x m2 
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Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del · 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

Cuota fija 

3.0 

4 smv x predio 

0.01 smv x m2 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúes catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, .se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúes catastrales 
Expedición de avalúes catastrales 

J··.:, <- ~ 

Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral 
Por reposición de avalúo catastral vigente 

Cuota fija 
10.00 
5.00 
5.84 

5.84 

5.84 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la L<~y de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se loéalice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. N/A 
Uso habitacional 
Habitacion~I de urbanización progresiva. N/A 
Habitacional económico. N/A 
Habitacional popular. N/A 
Habiiacional de interés socia!. N/A 
Habitacional residencial medio. NIA 
Habitacional residencial alto. N/A 
Habitacional campestre. N/A 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. N/A 
Subdivisión sin trazo de calles. N/A 

. Subdivisión con trazo de calles. N/A 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. N/A 
Fraccionamiento habitaci.onal económico. N/A 
Fraccionamiento habitacional popular. N/A 
Fracciopamiento de interés social. N/A 
Fraccionamiento de interés social medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. N/A 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

429 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



430 PERIODICO OFICIAL 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prórroga de licencia de uso de suelo. · 
Prórroga posterior de licencia de uso de suelo. 

N/A 
N/A 
N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera). · 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. _ 
Primera prórroga de licencia de uso de suelo segregados. 
Prórroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 

-
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés. medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote N/A 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio N/A 

del municipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o N/A 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. N/A 
e) Autorización para constitución de régimen de N/A 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas . N/A 

de régimen de propiedad en condominio, 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial alto, residencial medio, campestre, N/A 

industrial y comercial. 
a) Relotificaciones en subdivisiones o N/A 

fraccionamientos 
3) Prórrogas. 

a). Primera prorrog.a de autorizaciones de subdivisión y N/A 
autorización de fraccionamientos. 
b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y N/A 
autorización de fraccionamientos. 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desárrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo y .su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 
N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los ·derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económlco. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
0.30 

0.34 
0.34 
0.27 
0.32 
0.32 
0.54 
0.34 
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Comercial y/o de servicios 
Comercial. 

PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamienfo habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio, telefonía celular, t.v. y 
comunicación 
Fraccionamiento habitacional económico. 

. Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

C11ota fija 

0.38 
0.38 
0.38 
0.38 
0.36 
0.36 
0.36 

0.36 
0.36 
0.36 
0.36 
0.36 
0.36 
0.36 

0.58 
0.58 
0.58 
0.58 
0.58 
0.58 
0.58 

157.50 
168.0 

178.50 
189 

199.50 
210.0 
147.0 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 
1.50 
2.0 

2.50 
3.0 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 

Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 

20% 

20% 

40% 

Cuota fija 

0.30 

30% del valor de la 
licencia de construcción 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por licencia de construcción, 
siempre y cuando no se afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 30% del valor de la 
edificios en interiores que no afecten la licencia de 
estructura del inmueble. {por vivienda) construcción 
Residencial de interés social y popular 1.08 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

1.17 
1.17 
2.25 
3.35 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia riroporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción. 

10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigenie, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la·coAstrucción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuot<js: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal)._ 
Autorización para la construcción de bardas ·ae
más de 2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 

0.19 

0.27 

0.27 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para .autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.19 

50% de los derechos 
correspondientes a la 

primera licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes c.uotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de· toda clase de 
pavimento.(por m2

) 

Para la determinación de los derechos por la can_alización en 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo (poí metro lineal) 

Cuota fija 
0.18 

0.17 

0.03 

vía pública de instalaciones 

Cuota fija 
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434 PERIODICO OFICIAL 

1) Líneas ocultas, cada conducto, por metro 
lineal, en zanja hasta 50 cm de ancho 

· 2) Tomas y descargas 
3) Comunicación (telefonía, televisión por 

cable, interne!, etc.) 
4) Conducción eléctrica 
5) Conducción de combustibles 

Otros derivados de licencias de construcción 
a) Reposición de licencia de , 

construcción (por extravío 
del original) 

b) Reposición de placa de 
construcción (por 
extravío) 

Regularización de obra 
iniciada y/o terminada sin 
autórización o licencía 
Cimentación 

Pilares y/o columnas estructurales y muros 

Techado sobre muros 

0.30 

1.22 

0.12 

1.22 
1.69 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 

· 2.0·· 

2.50 

2 veces sobre el costo 
que correspondería a 
la autorización de la 

licencia 
2 veces sobre el costo 
que correspondería a 
la autorización de la 

licencia 
3 veces sobre el costo 
qu_e correspondería a 
la autorización de la 

licencia 
Obra negra 
Aplanado de 
recubrimientos 

muros y/o colocación de otros 3 veces sobre el costo 
que correspondería a 
la autorización de la 

licencia 
Pisos y/o recubrimientos de éstos con cualquier 3 veces sobre el costo 
material que correspondería a 

la autorización de la 
licencia 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagaran aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble del que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión, cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

8.46 

3.39 

8.46 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la · venta de lotes de terrenos /en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Cuota fija Cuota fija 
Sin Con 

construcción. construcción. 
a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 

Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento h·abitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servícíos de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial dé más de 120 n]Í 
Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la síguíente clasificación: 

Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

v 

8.47 13.54 

8.47 13.54 
13.54 16.93 
13.54 16.93 
N/A N/A 

16.93 22.01 
33.86 38.93 
59.25 64.32 
8.47 13.54 
16.93 22.01 
25.39 30.47 
8.47 13.54 

67.71 72.79 
101.56 106.64 
135.41 14.05 
253.90 258.97 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Pl_aca de construcción. 
Aviso de terminación de obra, por metro cuadrado 
construido 
.Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad de 60 x 90 cms., copias 
de fotografías, fotoaéreas, croquis, planos, inspección 
de predios, examen de predios (por copia) 

Cuota fija 

4.0 

20 
3.0 
2.5 

0.03 

80.0 
20.0 

7.0 

1.0 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el articulo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. · 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto .ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 
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436 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para estabiecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán íos presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
1 nterés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 

·De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro 
Crematorio 
Laboratorios de análisis· clínicos y veterinarias 
Desarrollo comercial 
Desarrollo turístico 
Desarrollo recreativo 
Desarrollo deportivo 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de artículos de plástico, madera, cartón, 
vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
efectuada por el Municipio 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal 

Cuota fija 

N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
NIA 
N/A 
NIA 
N/A 

N/A 
N/A 
NIA 

N/A 
NIA 
N/A 

NIA 
NIA 
N/A 

NIA 

N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NIA 

N/A 

NIA 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

· Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda1 para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

l. 
a) 
b) 
c) 
d) 
e) 

11. 
a) 
b) 
c) 

111. 

Pensión de corralón vehículos por día 
Coches y camionetas 
Camiones doble rodada 
Camiones 
Motos y cuatrimotos 
Bicicletas 
Arrastre de grúa 
Cabecera municipal 
Cercanas a la cabecera 
Comunidades aledañas 
Expedición de constancias de no infracción 

Cuota fija 

0.49 
0.73 

1 
0.33 
0.16 

6.52 
8.15 
12 

0.81 

Por elaboración y expedición de dictamen de riesgo emitido en materia de protección civil, 
seguridad y transporte. 

GIRO Cabecera Cercanas a Comunidades 
Municioal la cabecera aledai'ims 

Restaurantes El costo general será de 7.84 salarios 
mínimos, se tomará en cuenta el nivel de 
riesgo en cuanto a dimensiones de la 

' construcción, manejo de Gas l.P. y 
afluencia de oersonas 

Escuelas Privadas El costo para· las escuelas será de 18.82 
salarios mínimos en qeneral 

Farmacias 4.89 3.26 2.44 
Pinturas e lmoermeabilizantes 4.89 3.26 2.44 
Cocina económica 4.89 3.26 2.44 
Tortilleria 4.89 3.26 2.44 
Bares 

. 8.15 8.15 8.15 
1 Hoteles 9:78 9.78 9.78 

Miscelánea e 4.89 3.26 2.44 
Tienda de abarrotes 4.89 3.26 2.44 
Papelería 4.89 3.26 2.44 
Guarderías 21.18 21.18 21.18 
Balnearios 16.29 14.66 11.40 
Tiendas Comerciales 48.88 48.88 48.88 

. 

Constancia para quema de 
castillo con permiso de 4.89 4.89 4.89 
SEDENA 
Panadería 4.69 3.26 

. 

2.44 
Zapatería 4.89 3.26 2.44 
Café 1 nternet 4.89 . 3.26 2.44 
Consultorio Dental 4.89 3.26 2.44 
Tlapalería 4.89 3.26 2.44 
Joyería 4.89 3.26 2.44 
Caseta Telefónica 4.89 3.26 2.44 
Vinaterías 16.29 9.78 . 6.52 
Tiendas de Rooa 4.89 3.26 2.44 
Depósitos de Cenieza 13.03 8.15 4.89 
Madererías 13.03 9.78 6.52 
Pizzería 16.29 13.03 8.15 
Centros Nocturnos 65.17 65.17 65.17 
Funerarias 7.84 4.71 3.14 
Mueblerías 7.84 4.71 3.14 
Peletería 4.71 . 4.71 3.14 
Pastelería 4.71 4.71 3.14 
Salón de Fiestas 12.55 12.55 12 .. 55 
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438 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalg.o. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa a\,Jtorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (por m2

) 

Uso de pisos y plazas en las calles y lugares 
públicos ambulantes (tarifa por día) 
Parque Municipal 
Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, puestos fijos mayores a 2 m2 

(tarifa semanal) 
Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, puestos fijos hasta 2 m2 (tarifa 
semanal) ·· · 
Puestos ambulantes (tarifa diaria) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados 
Locales y/o planchas situadas en el interior y 
exterior de los mercados (Tarifa diaria) 
Cesión de uso de plancha y/o local del 
mercado municipal 
Hasta 10 m2 

Mayor a 20 m2 

Puestos de tianguis fijos. (Tarifa por día por m2
) 

Estacionamientos 
Estacionamiento en la vía pública (Expedición de 
permisos de carga y descarga, para vehículos 
hasta 1.5 ton. (cuota por día)) 
Estacionamiento en la vía pública (expedición de 
permisos de carga y descarga, para vehículos. 
hasta 3.5 ton. (cuota por día)) 
Estacionamiento en la vía pública (expedición de 
permisos de carga y descarga para vehículos 
hasta 8 ton. (cuota por dia)) 
Estacionamiento en la via pública (expedición de 
permisos de carga y descarga para vehículos de 
plataforma o caja de hasta 52 pies (cuota por día)) 
Estacionamiento en la vía para flotillas de 
vehículos que realizan maniobras de carga y 
descarga (cuota anual) 
Arrendamientos 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes) 

Cuota fija 

0.50 

2.36 

0.16 

3.39 

1.19 

0.34 

0.04 

100 
200 
0.50 

1.0 

2.0 

4.0 

6.0 

250 

11.30 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados. al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los. bienes propiedad del 
Municipio. 

Parque Municipal 
Sanitarios por persona 
Paseo en el tren 
Tirolesa 
Lanchas por persona 
Mercado Municipal 
Sanitarios 
Locatarios 
Público en,general 
Unidad déportiva 
Sanitarios 

-, '.:; 

Acarreos de pipas de agua (p9r pipa) 
Acarreo de materiales de construcción 
(salidas de materiales) 

a) Arena 
b} Grava 
c) Piedra 
d) Tepetate 

Copias simples 
De 1 a 1 O hojas por un solo lado 
De 11 en adelante 

Ti 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos 
Los bienes de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del Municipio. 

Cuota fija 

0.042 
0.09 
0.09 
0.09 

0.02 
0:03 

d'64 
0.5.9 .,. 

8.89 
12.56 
13.0 
3.26 

0.85 
1.70 

Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco flexible de 3.5 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Cuota fija 
0.01 
0.17 
0.17 
0.27 
0.54 
1.69 

Articulo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 

·11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por baindo de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incJuidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.-. Indemnización por daños a bienes municipales. 
El ayuntamiento está facultado para cobrar la indemnización que resulte a cargo de un tercero 
para reparar o resarcir los daños originados en el patrimonio municipal o. infraestructura y 
equipamiento de la ciudad. 
XII.- Rezagos. 
XXII.- Los trámites realizados a través de la oficina de enlace de la secretaría de 
Relaciones Exteriores. 
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440 PERIODICO OFICIAL 

Llenado de aplicación electrónica consular 
Llenado de formato SAM {Salida de Menores al Extra_njero) 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 
0.79 
0.32 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 192. de la Ley de 
Hacienda para los Mllriicipios del Estad.o de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación -Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Slstema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B, con excepción de las establecidas en el artículo 11 de esta Ley. 

T R A N S 1 TO R 1 O: 

Artículo Único.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS Mil CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, DIP. 
LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE El ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
El PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS Mil CATORCE. 

El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NO. 354 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE MINERAL DEL MONTE, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Mineral del Monte, Hidalgo, percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación 
se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 

enseñanza particular. 
2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 

diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio- y 9tr_as operaciones con 

bienes inmuebles. 

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 
a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 

motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 

licencias. para funcionamiento de establecimientos que enajenen 
o expendan bebidas alcohólicas. 

2,388, 171.010 

203,226.00 
0.00 

203,226.00 

0.00 

2,074,525.00 
1,747,428.00 

327,097 00 

110,420.00 

1,971,484.00 

185,447.00 

0.00 

ººº· 0.00 
2,823.00 

182,624.CIO 
0.00 

1,309,896.00 
94, 119.00 

599,976.00 

495,801.00 

0.00 

60,000. 
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442 PERIODICO OFICIAL 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio 
de estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b.· Derechos por realización y expedición de avalúes catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidadf:!S. . . . 

d. Derechos por licencias para· constrµcción, . reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

i. Derechos por supervisión de obra pública. 
j. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 

otros servicios en materia ecológica. 
k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y trénsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

31 de Diciembre de 2014. 

40,000.00 

20,000.00 

476,141.00 

10,000.00 

328,563.00 
0.00 

70,978.00 

. 000 

000 

5,000.00 

1,600.00 

60,000.00 
0.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

656,966.00 

655,566.00 

655,566.00 

213,300 00 

4,000.00 

147,540.00 

290,726.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

4. Bienes de beneficencia. 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorias. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los re~famentos 
administrativós-por'bahdo de policla.' io::i ·w 

4. Multas federales no fiscales. 

_5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vac;;íntes. 

7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1 PARTICIPACIONES 

V.2 APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios. FORTAMUN 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos. 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 
(FOPEDAPRIE Y CONTINGENCIAS) 
a. Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado 

Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
FOPEDAPRIE -

b. Fondo de Desastres Naturales. FONDEN 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 

0.00 
. 

o oó 

1,400.00 

1,003,843.100 

0.00 

104,273.00 

177,310.00 

102,600.00 

0.00 

0.00 

356,891.00 

000 

0.00 

000 

O DO 

262,769.00 

24,817,304.00 

15,274,871.00 

9,542,433.00 

9,542,433.00 

2,368, 189.00 

7,174,244.00 

3,750,000.00 

000 

1,500,000.00 

1,000,000 00 

500,000.00. 

0.00 

Ó.00 
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444 PERIODICO OFICIAL 

5. Otras participaciones extraordinarias. 

a. Aportaciones Estatales Extraordinarias. AEE 

TOTAL DE INGRESOS 

31 de Diciembre de 2014. 

2,250,000.00 

2,250,000.00 

34,587' 768.00 

Artículo 2. La - recaudación -de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para· 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. , 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto s.erá la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
a_ño inmediato anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de dive_rsiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
0%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 0%. 
Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados ºpor monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la~~~IO%. . 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

29.62 
2.35 

940.88 
N/A 

1,254.5 
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31 de Diciembre. de 2014. PERIODICO OFICIAL 

4. Tardeadas. disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de 

autoridad competente 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 
17. Carreras extremas 

31.36 
122.81 
38.21 
109.76 
3.39 
50 

31.36 

N/A 
NIA 

13.03 
N/A 
NIA 
N/A 

549.0 
'°i' 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres'·días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme! a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 0%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de hasta O salarios mínimos; 
mismos que en ningún caso puede ser mayor al 5% de lps ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aRlicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para laodeterminación de este impuesto son: 
~ 

Tipo de predio Base Tasa anual 

Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 
Predios urbanos no edifiq¡¡dos 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 
Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos mayores a 5000 m• con fines 60% de su valor catastral 2.5% 
aQrlcolas i:ianaderos o forestales 
Prediós sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 1.0% 

haya manifestado el 
Poseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 
Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 
establecimientos metalúrgicos 

. 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso ae predios urbanos sin valor·determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso d~ predios .rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero es del 
20% de descuento, y en su caso, en febrero es del 15% y marzo es del 10%, de conformidad 
con lo que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

A pensionados y INAPAM el 50% de descuento durante todo el año. 
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446 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Articulo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará cor¡forme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. · 

Artículo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con 
lo establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad o con cualquier 
otro prestador del servicio. 

Eri tanto no se haya celebrado el convenio correspond.íiimte que contenga los efem'entos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: · · · 

l)so doméstico. 
l)so comercial. 
l)so industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a fas siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3
. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m3
. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Se debe señalar que las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a 
que es afecto este derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua 
potable. 
Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 

N/A 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

· Cuota fija 
Costo de aparatos medidores. N/A 

Articulo 12. Los derechos por servicios dé drenaje y alcantarillado, se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como lo dispuesto por los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales (metro lineal) 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

· Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estadó 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 

Bovino, porcino, ·caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cal¡eza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

0.31 
0.063 
0.084 

0.31 
0.063 
0.084 
0.93 
~/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los. artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construceión de capilla individual. 
PermisO' para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 

Cuota fija 

4.89 
5.69 
4.89 
6.11 

4.89 

3.31 
3.31 
3.31 

Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 
Por la co.ncesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos 
Venta de Nicho o Restero 

0.95 
N/A 
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448 PERIODICO OFICIAL 

Venta de Urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

N/A 
N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio,. se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por t día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de rec<ilección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. N/A 
Camioneta concesionada. N/A 
Camioneta pick up. N/A 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. N/A 
Camión de volteo o rabón. N/A 
Vehículo superior a doble rodada. N/A 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m2 N/A 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la oficina. 
J nscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Se exentará de cobro el derecho por de nacimientos. 

Cuota fija 

2.21 

5.96 
3.38 
6.51 
5.96 
N/A 
N/A 

2.21 

2.21 

N/A 
15.75 

2.13 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Artículo 17. Los derechos pÓr servicios de certificación, legalizáción y expedición de copias 
certificadas y procedimientos ad!lÍinistrativos, ~_e_determin9rán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Muniéipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certific¡¡do de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

1.38 
1.38 

1.38 
0.95. 

1.96 

1.96 
1.22 
N/A 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 
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450 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Zona 
Giro Construcción en m2 De 1 m2 en adelante De 1 m2 en adelante 

Cabecera Comunidad 

Cerrajería -
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 

Cristalería 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 

Vidriería 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 

Plomería 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 

Farmacia 
Apertura 4 2 . 
R~_novación ' 2 1 

Ferretería - Apertura 10 7 
Renovación 3 1 

Pintur':ls e impermeabilizantes 
Apertura 10 7 
Renovación 2 1 . 

Decoración 
Apertura 6 3 
Renovación 3 1 

Tlapalería 
Apertura 10 4 
Renovación 2 1 

Electrodomésticos 
Apertura 6 3 
Renovación 3 2 

Mueblería 
Apertura 10 5 
Renovación 2 1 

Manualidades 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 

Regalos y novedades 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 

Boutique 
Apertura 6 3 
Renovación 3 2 
Apertura 

. 
6 3 

PerfuÍnería 
Renovación 3 2 

Relojería 
Apertura 3 2 
Renovación . 2 1 

Joyería 
Apertura 10 5 
Renovación 2 1 

Bol ería 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 

Bazar 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 

Mercería 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 
Apertüí8 4 o 

Bonetería 
~ 

Renovación 2 1 

Peletería 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 

Sombrería 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 

Zapatería 
Apertura 4 2 
Renovación . 2 1 

Sastrería 
Apertura 4 2 
Renovación . 2 1 

Estudio fotográfico 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 

TelecomunicacioneS, celulares 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 

Productos de limpieza 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 

Productos de belleza 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 

Jardines y videos 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 

Rótulos y publicidad 
Apertura 4 2 
Renovación 2 1 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

. 

Ape rtura 
Re novación 

Boticas droguerías 

Ap ertura 
Re novación 

Artículos para fiestas 

Ap ertura 
Re novación 

Tintorerías 

Ap ertura 
Re novación 

Lavandería 

Ap ertura 
R e novación 

Material para construcCión 

A pertura 
Renovación 

Carpinterias 

Apertura 
R'enovación 

Talleres de bicicletas 

. ' Apertura 
Renovación 

Cbtinas económicas 

Apertura 
Renovación 

Fondas 

Apertura 
Renovación 

Jugueterías 

Apertura 
Renovación 

,. Loncherías 

Apertura 
Renovación 

Funerarias 

Apertura 
Renovación 

Pensiones 

Apertura 
. 

Renovación 
Auto lavado 

Apertura 
Renovación 

Cambios de aceite 

Apertura 
Renovación 

Acuarios 

Apertura 
Renovación 

Centro de copiado 

Apertura 
Renovaclón 

Escritorio público 

Apertura 
Renovación 

. 

Imprenta 

Apertura 
Renovación 

Librería 

Apertura 
Renovación 

Papelería 

Apertura 
Renovación 

Peluquería 

Apertura 
Renovación 

Estética 

Apertura 
Renovación 

Jugueterías 

Apertura 
Renovación 

Fotografía art 
---

Apertura 
Renovación 

Tienda de arte 

Apertura 
Renovación 

Neverías 

Apertura 
Renovación 

Florería 

Apertura 
Renovación 

óptica 

Apertura 
Renovación 

Laboratorio 

Apertura 
Renovación 

Gimnasio 

Apertura 
Renovación 

Peletería 

Apertura 
Reriovación 

Escuelas 

7 
4 
4 
2 

4 
2 
4 
2 

16.7 
8.3 
7 
4 

"/! 
2 
6 
2 
6 
2 

6 
3 
4 
2 
10 
5 
4 
2 
6 
2 
4 
2 
6 
3 
4 
2 
8 
2 
8 
4 
6 
3 
4 e 

2 
4 
2 
4 
2 
6 
2 
6 
3 
6 
3 
4 
2 
4 
2 
4 
2 
6 

3 
6 
3 
4 
2 

10 
5 

. 

. 

5 
2 
3 

3 

3 

14 
6 
5 
2 
3 

5 

5 

4 
2 
3 

5 

3 
2 

3 

2 
1 

3.2 
1.6 
2 

4 

4 
2 
3 

1.6 
2 

2 

2 

4 

3 
1.6 
3 

1.5 
2 

2 
1 
2 
1 
3 

1.5 
3 

1.5 
2 
1 
6 
3 
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452 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 20·14. · 

2 4 Ape rtura 
2 1 

Gale ría pintura 
Ren ovación 

4 2 Ape rtura 
1 2 

Vide o club 
Ren ovación 

8 4 Ape rtura 
2 1 

Aba rrotes 
Re. novación 

8 4 Ap ertura 
2.5 1 

Car nicerías 
Re novación 

4 2 Ap ertura 
2 1 

Pla ntas de ornato 
Re novación . 

3 ertura 7 Ap 
2 1 1 

Du leerías 
Re novación 

8 4 Ap ertura 
2. 

Ma terias primas 
R enovación . 3 

8 ·4 pertura A 
3 1 

Mi sceláneas . ' Renovación ' 
2 Apertura 4 

2 1 
Molinp 

Renovación 

8 4 Apertura 
2 4 

Panadería 
Renovación 

6 3 Apertura 
2 1 

Pastelerí'a 
Renovación 

8 4 Apertura 
2 1 

Pescadería 
Renovación 

6 3 Apertura 
2 1 

Pollería 
Renovación 

8 4 Apertura 
1 2 

Recaude ria 
Renovación 

10 5 Apertura 
5 2.5 

Tortillería 
Renovación 

10 5 Apertura 
2.5 5 

Aluminio y Acabados 
Renovación 

20 18 Apertura 
8 10 

Constructoras 
Renovación 

8 4 Apertura . 

2 1 
Madererías 

Renov~ción 

6 3 Apertura 
3 2 

Pisos y Recubrimientos 
Renovación 

10 5 Apertura 
1 2 

Talleres mecánicos 
Renovación 

4 2 Apertura 
1 2 

Talleres electrónicos 
Renovación 

4 2 Apertura . 1 2 
Herrerías 

Renovación 
2 4 Apertura 

2 1 
Tiendas de mascotas 

Renovación 
4 

. 

2 Apertura 
1 2 

Pizzerias 
Renova_ción 

4 8 Apertura 
4 2 

venta de pastes 
Renovación 

4 2 Apertura 
2 1 

Antojitos mexicanos 
Renovación 

4 2 Apertura 
2 1 

Rosticerías 
Renovación 

4 2 Apertura 
1 2 

Torterías 
Renovación 

4 2 Apertura 
2 1 

Cenadurias 
Renovación 

4 2 Apertura 
1 2 

Taquerías 
Renovación 

4 2 Apertura 
2 1 

Cafeterías 
Renovación 

4 2 Apertura 
1 2 

Raspados 
Renovación 

677.04 N/A Apertura 
16.93 N/A 

Hoteles y moteles 
Renovación 
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1· 

Cabañas 
Apertura N/A 650.0 
Renovación N/A 13.93 

• Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 1110 al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

_Placas de circulación motocicle.tas.- -
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

no 

Cuota fija 

· N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

Giro Construcción · Zona 
en m2 Comunidad Cabecera 

Apertura 16.93 50.77 Depósito de Cerveza 
Renovación 3.38 5.07 

.. 
Aru>rtura 13.54 25.39 Servicar 
Renovación 3.38 5.07 

Salón de Fiestas Apertura 25.38 so.n 
Renovación 3.38 8.46 

Billares y Boliches Aoertura 25.38 50.77 . 
Renovación 3.38 8.46 .. 

Mini Súper . 
Apertura 2.5.38 50.77 
Renovación 5.07 . . 16.93 

Bar Apertura 169.26 677.04 

" 
Renovación 8.46 16.93 

Cantina Aoertura 33.85 84.63 
Renovación 2.53 5.07 

Video Bar 
Apertura 169.26 677.04 
Renovación 8.46 16.93 

Hoteles y Moteles (con venta de Apertura 687.04 N/A 
bebidas alcohólicas) Renovación 19.93 N/A 
Restaurante y/o similares con venta de Apertura 84.63 203.11 
vinos v licores con alimentos Renovación 5.07 8.46 

Centro Batanero Apertura 50.77 135.40 
Renovación 3.38 . 6.77 

.. 
Aoertura 5.07 . 6.7i' Pulquerias y piquerías 
Renovación 1.5 2.53 

Vinatería 
Apertura 33.85 84.63 
Renovación 3.38 8.46 

Restaurante con venta de cerveza con Apertura 50.77 135.40 
los alimentos Renovación 3.38 8.46 
Abarrotes, misceláneas, recaudería con Apertura· 20.31 42.31 
venta de cerveza vinos y licores Renovación 3.38 6.77 
Cafetería con venta de cerveza y vinos Aoertura 50.77 135.40 
de mesa Renovación . 3.38 6.77 

* Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarips, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
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454 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y auto soportados (de más de 15.00 
m•). 
En lámina. (Mensual por m2

). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2). 
Publicidad (de menos de 15.00 m•¡ 
Publicidad en lámina (anual por m2). 
Publicidad en madera (anual por m2). 
Publicidad en lona (anual por m2). 
Publicidad en acrílico (anual por m2). 
Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m'). 
Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m'). 
Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2). 
Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2) 
(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, 
previo pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m'). 
Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

3.136 
3.136 
3.136 

3.92 
3.92 
3.92 
3.92 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

3.396 
3.396 
3.396 
3.396 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: Cuota fija 

Para estacionamientos y pensiones de primera 
categoría con número de cajones hasta 50 : 
Por apertura 
Por renovación 
Para.estacionamientos y pensiones de segunda 
categoría con número de cajones hasta 20 : 
Por apertura 
Por renovación 

16.54. 
10.16 

13.54 
6.77 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). Zona Urbana 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 

6.30 

1.80 

1.80 

1.67 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. · 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación; aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del predio 
en fraccionamiento autorizado. 
Aprobacióf"\, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

Cuota fija 

21.0 
28.22 
33.60 
23.10 
16.80 
13.65 
9.45 
6.30 
5.25 

·. 'Cuota fija 

0.13 
15.68 
20.38 
21.95 
23.52 
23.52 
28.22 
31.36 
34.49 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúes catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda pana 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúes catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo 
catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
10.00 
5.00 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 25. Los derechos por la expedición dé constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la. expedición de constancias se requiere acreditar que el 
· municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: · 
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456 PERIODICO OFICIAL 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 
N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación 
del predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. N/A 
Habitacional económico. N/A 
Habitacional popular. N/A 
Habitacional de interés social. N/A 
Habitacional residencial medio. N/A 
Habitacional residencial alto. N/A 
Habitacional campestre. N/A 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. N/A 
Subdivisión sin trazo de calles. N/A 
Subdivisión con trazo de calles. N/A 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. N/A 
Fraccionamiento habitacional económico. N/A 
Fraccionamiento habitacional popular. N/A 
Fraccionamiento de interés social. N/A 
Fraccionamiento de interés social medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. N/A 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. N/A 
Fraccionamiento de tipo campestre. N/A 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de éonstrucción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
NA 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
YJIU !eglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segrega dos. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo 
segregados. · 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el. Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estadopor su participación. •· . 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: cuota fija 

Subdivisiones sin trazo de calles. N/A 
Subdivisiones para vivienda de interés social. N/A 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. N/A 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. N/A 
Subdivisiones para industria y comercio. N/A 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. N/A 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. N/A 
Fraccionamiento habitacional económico. N/A 
Fraccionamiento habitacional popular.. N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés social. N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. N/A 
Fraccionamiento campestre. N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitac.ionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de 
relotificación de los mismos, fusión de predios y 
régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del 

territorio del municipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de 

actas de régimen de propiedad en condominio. 

interés medio, 
constitución de 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 

2) Residencial alto, residencial medio, campestre, 
industrial y"comercial. 

N/A 
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458 PERIODICO OFICIAL 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

3) Prórrogas. 
a)· Primera prorroga de autorizaciones de 

subdivisión y autorización de fraccionamientos. 
b) Prorroga posterior de autorizaciones de 

subdivisión y autorización de fraccionamientos. 

N/A 

N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y. Ordenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: .. 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. -

Cuotafija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Articulo 26. Los derechos de -expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresi·!a. 
Fraccionamiento habitacional econóiT'ico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Cuota fij;¡ 
~~/A 

N/A 
NIA 
NIA 
N/,ll. 
NIA 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N1A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Antenas de radio, telefonía celular, t.v., 
comunicación /por unidad) 

· Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña ln~ustria. 
Mediana Industria. 
Gran· Industria. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Para los casos en que se solicite la licencia de constrúcción por_ etapas, ésta se· pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 

o 36 
y fachadas. mi _ _ 
Autorización para la reconstrucción de fachadas/ · ·· 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 

· afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura del inmueble. (por vivienda) 

Residencial de interés social y popular. 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre 
Edificios. 
Edificios industriales. 

0.70 

o 36 
0.36 
1.01 
N/A 
N/A 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción. 

10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicaAdo las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 
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460 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mis. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la· construcción de bardas de 
más de 2.40 mis. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 

0.03 

0.03 

0.03 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos' por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.03 

50% de los derechos 
correspondientes a la 

primera licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(por m2

) 

Cuota fija 
0.03 

N/A 

0.03 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo_ (por metro lineal) 

Cuota fija 

1.10 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la ~ey de Ha.ciencia para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: -

Cuota fija 
Licencia de registro de peritos _en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual)_ 

NIA 

NIA 

N/A 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 

Cuota fija 
Sin 

construcción. 

NIA 

NIA 
N/A 

Cuota fija 
Con construcción. 

NIA 

N/A 
N/A 
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Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes supeñicies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

N/A 
NIA 

N/A 
Ni.A. 
NíA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
NIA 
N/A 
N/A 

N/A 
NA 

N/A 
Ni A 
NIA 
N/A 
N/A 
NIA 
N!A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 29. Los derechos. por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determínarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 
COpia de plano de la localidad, c9pias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos: 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

2.21 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán con.Hl'ñfie a lo 
dispuesto por el artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el· que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentestipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. • 
· Habitacional de urbanización progresiva. 

Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
1 nterés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Turístico 
Campestre 

Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 

PERIODICO OFICIAL 

De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. · 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto . 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reúso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas· al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de artículos de plástico, madera, cartón, 
vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
efectuado por el Municipio. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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31_ de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos setvicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio,· o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa-mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición .de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m 2 por mes). 

Cuota fija 

1.07 

0.28 

0.62 

N/A 

N/A 

0.31 

0.87 

.! .. 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
coníratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio . 

. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
Los bienes de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del Municipio. 
Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 

· Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

-Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
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464 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- lmlemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 192 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

ÚNICO.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, DIP. 
LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
El PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 
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31 de Diciembre de 2014. PERJODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO No. 357 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE MOLANGO DE ESCAMILLA, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Molango de Escamilla, Hidalgo, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 

enseñanza particular. · 

2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones 
y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados por monedas o 
fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

L2-IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y_otr-as operaciones con bienes 

inmuebles. 

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derechos por servicio de alumbrado público 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, _ 

motocicletas·y vehículos de propulsión no mecánica. 

e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen o 
expendan bebidas alcohólicas. 

647,000.00 

7,000.00 
O.DO 

5,000.00 

2,000.00 

590,000.00 
520,000.00 
70,000.00 

50,000.00 

757,252.00 

235,000.00 

o 00 
200,000.00 

10,000 00 
10,000.00 

10,000.00 
5,000.00 

343,000.00 

60,000.00 
230,000.00 

30,000.00 

O.DO 

20,000.00 
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466 PERIODICO OFICIAL 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio de 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúas catastrales. 

c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de ' ' 
licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la particioación en concursos, iici!aciones y 
ejecución de obra pública. 

1. Derechos por supervisión de obra pública. 

j. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 
otros servicios en materia ecológica. 

k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública 
y tránsito: 

5. Accesorios de Der.echos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 .PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 
b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
c. Estacionamiento en la vía pública. 
d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 

Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento. derivado del ejercicio 
del derecho de acceso a la información. 

31 de Diciembre de 2014. 

3,000.00 

o oo· 

119,252.00 

2,000.00 

40,000.00 

0.00 

3,000.00 

2,000.00 

3,000.00 

2,000.00 

3,000.00 

54,252.00 

10,000.00 

0.00 

20,000.00 

20,000.00 

40,000.00 

95,000.00 

65,000.00 

65,000.00 

30,000.00 
30,000.00 

o 00 
5,000.00 

O.DO 

o 00 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1._ Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

4. Bienes de beneficencia. 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS. 

1. Intereses moratorios. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos 
por bando de policia. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del Mumcipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los.derivados de responsabilidad oficial. · 

1 O. Intereses. 

. 11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

13. Tramites a travé~ de la oficina de enlace de la S. RE 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1 PARTICIPACIONES 

V.2 APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios. FORTAMUN 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos. 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 

467 

30,000.00 

' 
0.00 

30,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

281,000.00 

0.00 

0.00 

40,000.00 

1,000 00 

0.00 

o 00. 

o 00 

o 00 

O.CD 

0.00 

oºº 
150,000.00 

90,000.00 

37,608,360.00 

21,826, 194.00 

15, 782, 166.00 

15, 782, 166.00 

9,981,812.00 

5, 800, 354. 00 

0.00 

o 00 

O.DO 

0.00 
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468 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia socia!. 000 

5. Otras participaciones extraordinarias. 0.00 

TOTAL DE INGRESOS 39,388,612.01:! 

Articulo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, ia Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Arfü:uio 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por !os artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
5%. 

- En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la lasa del 5%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 5%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2.- Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

3.92 
N/A 

N/A 
N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, ele. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

competente. 
1 i . Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

Ni A 
9.80 
9.80 
1.97 
i.87 
4.83 
32.22 
NIA 

f\JIA 
9.79 
N/A 
NIA 
N!A 
9.79 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres dias de 

469 

anticipación a la celebración de los eventos. · 0 

Articulo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios deí Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 1.61 %, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 1.61 salarios mínimos; 
misma que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

o 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 

Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 

Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% . 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 10% 

Predios rústicos mayores a 5000 m' con fines 60% de su valor catastral 2.5% 
aaricolas aanaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 1.0% 

haya manifestado el 
ooseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 
establecimientos metalúrQicos 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo se1á i!~ual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 20%, de conformidad con lo 
que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 
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Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 1 O. Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con 
lo establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio con la Comisión Federal de Electricidad o con 
cualquier otro prestador d.e servicio. __ .il " 

En tanto no se haya celebrado el convenio corréspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5% 
5% 

1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3 . 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3 . 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Hoteles 
Restaurantes y/o fondas 
Auto lavados 

Toma con medidor hasta 20 m3. 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3
. 

Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija 
Por el consumo de hasta 25 m3. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma sin medidor 
Toma con medidor hasta 30 m3 . 

Por cada m3 consumido después de 30 m3
. 

Cuota fija 

3.92 
N/A 
N/A 

32.22 
50.78 

3.0 
25.39 

N/A 
N/A 

25.39 
48.32 
N/A 

42.32 
80.54 
N/A 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción de las 
relativas al servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua 
potable. 
Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 

9.80 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Cuota fija 
Costo de aparatos medidores. N/A 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como lo dispuesto por los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Cuota fija 

N/A 
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. Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales (metro lineal) 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

3.22 

9.66 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley.de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
· · Se cobrará por cabeza.y día: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos· . ,, 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino . 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 

_(,¡. 

Extracción de cueros de porcinos (semanal} por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

N[A 
N/A 
!NlA 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

1.00 

0.97 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
· siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los'Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 

Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 

Cuota fija 

3.93 
5.88 
5.88 
1.61 

6.95 

12.74 
17.37 
2.32 
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Crematorio 
Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad ai contrato o concesión 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos N/A 
Venta de Nicho o Restero NIA 
Venta de Urnas N/A 
Permiso para introducir vehículo automotriz N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según 1o dispuesto por los artículos 90 ai 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

-Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. 0.81 
Camioneta concesionada. 1.61 
Camioneta pickup. 1.61 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. 8.05 
Camión de volteo o rabón. 9.66 
Vehículo superior a doble rodada. 9.66 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) 16.11 
Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 0.16 m, 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado_ Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los -artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias . de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 

Cuota fija 

1.61 

3.93 
3.22 
13.03 
3.22 
2.93 
3.92 

4.89 

2.35 
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Por la validez jurídica de cualquier acto del 
!Elstado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Se exentará de cobro el derecho por registro de nacimientos -

3.93 
16.55 

0.81 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro · 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fijá · 

0.81 
0.81 

0.81 
0.40 

2.35. 

2.35 
0.81 
N/A 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: - ---

Apertura 
Renovación 

Cuota fija 
3.22--
1.61 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motoCicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 111 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canie. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/,A, __ 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o' expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los articulas 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar co.nforme a la siguiente tarifa: 

Apertura 
Renovación 

Cuota fija 
39.19 
19 59 

473 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



474 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. · 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de la L-ey de-+iacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
m2). 
En lámina. (Anual por m2

). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m 2
) 

Publicidad en lámina (anual por m2
). 

Publicidad en madennanual por m2
). 

Publicidad en lona (afiual por m2). 

Publicidad en acrílico· (anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2
). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por dia. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de las característic.as propias de 
cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, prev;o 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantras 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por rr: 2

). 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por piez:;:). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud c!sl 
propietario. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

1.61 0.81 
0.92 0.59 
1.61 0.81 

_e;"'; 

L37 0.59 
1.16. 0.46 
0.48 0.23 
0:48 0.23 
0.19 0.09 

0.28 0.19 
0.19 0.09 
0.40 N/A 

3.22 2.42 

0.19 0.09 

0.19 0.14 
0.19 N/A 
1.61 NIA 
0.09 N/A 
N/P., N/A 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para ló 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categorfs : 
Por apertura 
Por renovación 

Para estacionamientos y pensiones de segunda categor¡s : 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos ~ 27 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 

16.11 

0.81 

0.81 

0.81 
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Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesa,do, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de.10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. · 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

Cuota fija 

11.28 
12.89 
14.50 
16.11 
18.52 
20.94 
21.75 
24.16 
28.99 

Cuota fija 

8.05 
9.66 
11.28 
11.89 
14.50 
16.11 
17.72 
19.33 
20.94 

Cuota fija 

6.44 
9.66 
12.89 
16.11 

Cuota fija 

24.16 

40.27 

48.32 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avaluos catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avaluos catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avaluo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avaluo catastral. 
Por reposición de avaluo catastral vigente. 

Cuota fija 
9.00 
6.00 
1.61 

1.61 

11.28 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 
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Para el cobro dei derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que ei 
municipio cuenta con Pian de Desarrollo Urbano vigente, en términos de :a Ley cJ.z 
Asentamientos Humanos, Desarroílo Urbano y Ordenami,snio Territo;ial del Estado de Hidalgo y 
s:J reglamento; debiendo aplicar las siguierües cuotas: 

Por expedición de constancias de use de suelo. 
c~o~~ if:]a 

f'+J/A. 

Ca.<:o~S'l. ·n]Bi 
Olorgamien1o de licencias de vso ele sue,lo 1t111o~aimiiiar11::e, cuya ubicación dsl 
predio se ~oc~-i!Bc® dentro o fuerg1 ci~ tva1 1F2~~[atr1JamBerw~:::J. 
Por otorgamiento de licencia de uso de swelJ. 
Uso habita;ciom':íl 
Habi!acional de urbanización pmgresiF21. 
Hab:tacf.~nai económtco. 
Haoiiacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacíonal residencial medio. 
Habitacional residencia: a1·¡0. 
Habitacional campes!re. 
fFralccBonammentos o SuOd~~J~sion®~ 
Subdivisión sin alter¡¡r el uoo. 
Subdivisión sin trazo de ca:!e?. 
Subdivisión con trazo de cares. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacionai económico. 
Fraccionamiento habi!acional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medi::l. 
Fraccionamiento habitaciona! residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y ele servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria.· 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

N/A 
¡,¡¡A 
tV/,'4.. 
í'l/A 
i'c~!A 

N/10c. 
f,l(A. 
NIA 
~\~/J< 

NIA 
[\U.A, 

1\1/A 
MIA 
i•l/A 
NIA 
NIA 

N/A 
N/A 
NIA 

N/A 
N/A 
Nl'\ 

Cuota fija 

hl/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de · 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Cuota fija 

N/A 
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Antena de !elefo:iia celular llJ!A 
Centro comercial. i\!I A 
Plaza comercial. l~IA 
Central de abastos. M!A 
Centros dedicados a cultos religiosos. N!A 
Hotel - Mote! NIA 
Baineario 1\ll A 
Terminal o base de aulo transpor:e. N!A 
Estación de servicio (Mini Gasoiinera). 1'1iA 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera). N!A 
Bodega de cilindros de gais L.P. Nff'l, 
Estación de gas de carburación. . N!A 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. f\l/A 
Antenas de comunicación N/A 
Otros segregados. Ni!\ 
Primera prorroga de licencia de uso de sue:o segregados. N/A 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo NíA 
segregados. 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuefita con Plz:n de 
Desarmllo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humamos y su Regi¡;¡mento, pc::há 
suscribir convenio con la autoridad eslatal correspondiente para que esta última se haiga1 cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de : ... s contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su par'.icipación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expei:fümte>l técnicos se cobrará a razó!1 de k:i 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de cal!es. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones c.on trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiellto habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota f~i~ 
NIA 
NIA 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
Ni A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de,régimen de propiedad en c_ondominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote N/A 
b) Para" los que se ubiquen en el resto del territorio NIA 

del municipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o N/A 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. N/A 
e) Autoriz_ación para constitución de régimen de N/A 

propiedad en condominio, 
f) Por autorización y certificación de libros de actas N/A 

de régimen de propiedad er¡ condominio. 
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478 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial alto, residencial medio, campestre, N/A 

industrial y comercial. 
a) Relotiflcaciones en subdivisiones o N/A 

fraccionamientos 
3) Prórrogas. 

a). Primera prorroga de autorizaeiones de subdivisión y N/A 
autorización de fraccionamientos. 
b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y N/A 
autorización de fraccionamientos. 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Cuota fija 
Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fráccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 

Cuota fija 
0.48 

0.19 
0.19 
0.19 
0.28 
0.59 
0.98 
0.59 

Cuota fija 

0.19 
0.19 
0.19 
0.28 
0.68 
0.98 
0.59 

0.19 
0.19 
0.19 
0.28 
0.68 
0.98 
0.59 

1.61 
1.61 
1.61 
1.61 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

,, 

Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio, telefonía celular, t.v., 
comunicación !por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales.· 
Microindustria·. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

'-' •' ¡{ .0i... - ', 

1.61 
1.61 
1.61 

1.61 
1.61 
1.61 
1.61 
1.61 
1:61 
1.61 

cuota fija 
. '1.56 . 

1.95 
2.93 
3.92 

Para ios casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
Y· fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y e¡;lificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura del inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de ia 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 

í .61 

1.61 

1.61 
1.61 
1.61 
8.05 
8.05 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de .licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

10% del·valorde.la 
licencia de construcción. 

10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 
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480 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de ·2014. 

En los casos de modificación de licencia por cambio cie proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán apiicando las tarifas que correspc11da al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para ta construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 

0.24 

0.24 

0.48 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demolieiones. 

Cuota fija 

0.24 

50% de los derechos 
correspondientes a la 

primera licencia. 

Para la determinación de los derecho-s por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(por m2

) 

Cuota fija 
0.24 

0.24 

0.24 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 

8.05 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

3.22 

2.77 

2.32 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Cuota fija 
Sin 

construcción. 

Cuota fija 
Con 

construcción. 
a, Autorización de venta de lotes de terreno en: 

Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con ias 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m 2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 

Industrial con base a la sig.úiente clasificación: 
Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

16.11 

16.11 
16.11 
16.11 
16.11 

3.48 
4.63 .. 
6.95 
3.48 
4.63 
6.95 
0.59 

5.79 
.. 6.95 

8.11 
9.26 

24.16 

24.16 
24.16 
24.16 
24.16 

6.95 
9.26 
13.89 
6.95 
9.26 
13.89 
1.16 

11.58 
13.89 
16.21 
18.52 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a · derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 
Copia de p!ano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 

Cuota fija 

0.81 

1.61 
1.61 
1.95 
1.95 
9.80 
2.42 

2.42 

2.42 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el articulo 156 de la Ley ae Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo. 
dispuesto por el articulo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destioará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

HabitacionaL 
Habitacional de urban_ización progresiva. 
Habitacional. económico 

Cuota fija 

8.05 
8.05 
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482 PERJ;ODICO OFICIAL 

Habitacional popular 
Interés social 
1 nterés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Sél"Vicios. . · 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 12o'm2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 

:'nsq 
~ ,,¡,, 

Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especia! 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamienio 
selección Y. venta de Artículos de plástico, madera, 
cartón, vidrio y otros 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
efectuado por el Municipio. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

31 de Diciembre de 2014. 

8.05 
8.05 
8.05 
8.05 
8.05 
8.05 
8.05 
805 

5.87 
7.84 

.9 80 

5.87 
7.84 
9.80 

11.75 
15.68 
16.11 

16.11 

16. í 1 
16.11 
16.11 
16.11 
16.11 
16.11 
16.11 
16.11 
16.11 

16.11 

16.11 

16.11 

5.37 

5.e7 

5.87 

10% del costo del 
diclarnen 

0.93 

0.88 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a io 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo . 

. Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 

Cuota fija 
0.5 

0.5 
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Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

1.63 

1.63 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar .estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de· acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo . 

. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso· de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m 2 por mes). 

Cuota fija 

0.16 

0.20 

4.83 

N/A 

4.83 

N/A 

19.60 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

Venta de bienes muebles e i_nmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes _muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
Los bienes de beneficencia, 
Establecimientos y empresas del Municipio. 
Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del .Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorias. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa dél 1.5% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
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484 PERJODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014, 

m.- Multas impuestas. !11 los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
Vi.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
vm.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
Xt- Rezagos. 
X!I.- Trámite de Pasaporte 

Cuota por trámite de pasaporte de la S.R.E 
Cuota fija 

2.44 

Artículo 31. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 192 de la Le'y de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 

·· la ley de Coordinación Fiscal, la ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacierida para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

las cuotas y tarifas establecidas en la presente ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

Único.- Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo. 

Al EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DIE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, D!P. 
MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, DIP. 
LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACUl TADES QUE ME CONFIERE El ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR lO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
O.El AÑO DOS Mil CATORCE. 

'El GOBERNADOR CONST¡TUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OlVERA RLirZ. RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTffUCIONAl DEl IEST1!\00 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME El 
SIGUIENTE: 

DECRETO NO. 370 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO TIJLANTEPIEC, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo 
Guerrero, Hidalgo percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades 
estimadas que a continuación se enumeran: 

lo IMPUESTOS 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 
en-señanza particular. 

2. Impuesto sobre juegos permitidos, espeotáculos públicos, 
diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

1. Impuesto prediaL 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

· a. Derechos por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. . 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicleias, 

motocicletas y yeh_ículo¡;_ d¡¡propulsión_no mecániº-ac_ 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje-de permisos o 

licencias para funcionamiento de establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcehólicas. 

2'2"i i',f!ll@.0110 

137,34CLO© 

0.00 

102,340.00 

35,000.00 

:!'080,556.CIO 

1 '971,096.00 
109,460.00 

(t(Hl 

7'747,906.?81 

6'648,200. i'!I 

0.00 
6'588,145.18 

0.00 
000 

35,050.00 
25,005.1-;Q 

642,426.íl!J 

221, 1 rn.oo 
32,902.00 

237,414.00 

0.00 

90,000.00 
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486 PERJODICO OFICIAL 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por lice_ncia o permiso para la prestación del servicio 
de estacionariíienfo Y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúas catastrales. 

c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 
·licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

1. Derechos por supervisión de obra pública. 

j. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 
otros servicios en materia ecológica. 

k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 
a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 

pública y tránsito. 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

31 de Diciembre de 2014. 

60,000.00 

1,000.00 

435,676.00 

110,000.00 

171,069.00 

0.00 

101,607.00 

0.00 

000 

0.00 

3,000.00 

50,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

21,604.00 

94,461.50 

94,461.50 

89,461.50 

29,079.50 

3,010.00 

1,000.00 

0.00 

5,000.00 
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31 de Diciembre. de 2014. PERIODICO OFICIAL 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los .bienes 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

4. Bienes de beneficencia. 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

· 1. Intereses moratorios. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policia. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

10. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1 PARTICIPACIONES 

· .V.2 APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISM 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

6"227'196. 2>l 

0.00 

429,040.00 

84,258.31 · 

436.3í 

0.00 

0.00 

5,062,780.67 

000 

0.00 

0.00 

o 00 

650,681.00 

49· 448,642.(J:Cl 

25"551,923.00 

23'896,719.01.l 

23'896, 719.0!l 

6"563,964.00 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 17'332,755.00 
Municipios. FORTAMUN 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0.00 

1. Empréstitos o financiamientos. 0.00 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. o 00 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 0.00 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 0.00 
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488 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de·2014. 

5. Otras participaciones extraordinarias. 000 

TOTAL DE INGRESOS @5'736,102.57 

,¡ii,;·tlculo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esia ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo :J. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a io que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: · 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
1%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 1 %. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 1 %. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 2%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 2%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Cuota fija 

Cabecera 
y 
Municipal 
Comunidades 

25 
25 
25 

17 
17 

Colonias 

15 
'! 5 
15 

10 
10 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 17 10 
2. Desfiles 8 4 
3. Fiesta Patronal 8 5 
4. Tardeadas, disco 20 10 
5. Bailes públicos 70 30 
6. Juegos mecánicos 200 50 
7. Circos 68 5 
8. Kermesse 5 4 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. . 60 30 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la 170 50 

autoridad competente 
11. Carnaval 34 15 
12. Variedad ocasional 70 30 
13. Concierto 34 15 
14. Degustaciones 17 8 
15. Promociones y aniversarios 8 4 
16. Música en vivo 50 15 

La cuota que deba cubrirse por.los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. •·· 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 3%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan .sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 2.1 salarios mínimos; misma 
que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo -a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 

Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 
Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos mayores a 5000 m2 -con fines 60% de su valor catastral 25% 
agrícolas ~anaderos o forestales 
Predios suietos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 10% 

haya manifestado el 
ooseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 
Predios edificaciones con fines industriales, 100% de su valor catastral 10% 

i 
1 
1 

' 

1 y 
incluidas haciendas de beneficio de metales y _J establecimientos metalúrqicos 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, ser.á 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero dará 
1 . 

lugar a un descuento del 30%, en Febrero del 20%, y en Marzo del 10%, de conformidad con lo 
que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 
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490 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

A los ciudadanos jubilados, pensionados, de la tercera edad, con capacidades diferentes o con 
alguna incapacidad física se les otorgará un descuento máximo del 50% en los diferentes 
servicios durante todo el año 2015. 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará confocrpe a lo dispaesto"por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se debe-rá aplícar la 
tasa general del 2%.-

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, artícu.los 61-al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

_. Artículo 10.Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con lo 
establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad o con cualquier 
otro prestador del servicio. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de. agua potable, se determinarán según lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

TARIFA DOMESTICA MENSUAL 

RANGO DE UNIDAD CUOTA CUOTA ALCANTARILLADO 
CONSUMO FIJA CON 

o 

MJ MEDIDOR 
0-10 Cuota mínima $59.55 $58.99 
11-20 M3 excedente $4.49 
21-30 M' excedente $5.06 

Se cobrará el 10% del total 
facturado del consumo de agua 

31-40 M3 excedente $5.62 potable y se reflejara en un solo 
41-50 M3 excedente $6.18 concepto. 
51-60 M3 excedente $6.74 
61-70 M3 excedente $7.31 
71-80 M3 excedente $7.86 

81-adelante M3 excedente $10.11 
En caso de aplicación de una cuota fija, esta se aplicará como cuota especial temporal mientras se 
instale el aparato medidor, dicha cuota especial se aplicará con base a un estudio y cálculo del uso del 
aaua. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

TARIFA COMERCIAL MENSUAL . 

. 

UNIDAD CUOTA 
RANGO DE 
CONSUMO 

M' 
CUOTA 

FIJA CON - ALCANTARILLADO 
MEDIDOR 

0-10 Cuota mínima $158.41 $148 30 
11-20 M3 excedente 
21-30 M3 excedente 

$11.23 
f--~~--f-cc-'--'-'--'-'-'-'.c_---+-----~1----'-'-'-=-~ Se cobrara el 10% del total 
f----=--c---rc-c~-------+---~-'-·c_i1-~·~$~12~·~3~6-~ facturado del consumo de agua 
c------c----------+------+-··_-~$_13_-_4_3 _ _, potable y se reflejará en un solo 
r----occ--f-~-------+------f-=$_14~--6~1-~ concepto . 

31-40 M3 excedente 
41-50 . M3 excedente 
51-60 M3 excedente . $15.73 
61-70 M3 excedente $16.85 

71-adelante M3 excedente $20.22 
En caso de aplicación de una cuela fija, éstEJ se aplicará como cuota especial temporal mientras se 
instale el aparato medidor, dicha cuota especial se aplicará coo base a un estudio y cálculo del uso del· 
agua. 

TARIFA INDUSTRIAL MENSUAL 

RANGO DE CONSUMO CUOTA CUOTA CON 
M3 UNIDAD FIJA MEDIDOR ALCANTARILLADO 

0-10 . Cuota mínima No aplica $37245 

11-20 M3 excedente $16.30 
21-30 M3 excedente $17.98 Se cobrará el 10% del 
31-40 M3 excedente $20.22 total facturado del 

41-50 M3 excedente $21.35 consumo de agua potable 

51-60 M3 excedente $23.59 
61-70 M3 excedente $25.28 1 

71-adelante M3 excedente $29.78 1 

TARIFA SERVICIOS PUBLICOS MENSUAL 

ALCANTARILLADO~ RANGO DE CUOTA CUOTA CON 
CONSUMO M3 UNIDAD FIJA MEDIDOR 

' 
. 

0-10 Cuota mínima $116.84 
$83.71 

Se cobrará el 10% del total 
11-20 M3 excedente $6.74 facturado del consumo die agua 
21-30 M3 excedente $7.31 potable 
31-40 M3 excedente $7.86 
41-50 M3 excedente $8.43 
51-60 M3 excedente $8 99 
61-70 M3·excedente $10.11 
71-80 M3 excedente $11.23 

81-adelante M3 excedente $13 48 
En caso de aplicación de una cuota fija, ésta se aplica como cuota especial temporal mientras se instale el 
aparato medidor, dicha cuota especial se aplicara con base a un estudio v cálculo del uso del aqua. 
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492 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 20-14. 

TARIFAS ESPECIALES MENSUALES 

TIPO CUOTA FIJA OBSERVACIONES 

Toma muerta ó sin Aplicará en predios baldíos y casas deshabitadas en pagos 
uso - corrientes y no en atrasos 

$30.33 

Jubilados, · 
Discapacitados, Aplicará al pago corriente, no en atrasos 
Pensionados o $29.78 
INSEN 

Construcción Aplicará durante la construcción 
$133.70 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción de las 
relativas al Servicio Doméstico. 

Este servicio será prestado por el Organismo Operador, según lo dispuesto por el art. 71 de la 
Ley de Hacienda y será determinado y recaudado por la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Santiago Tulantepec, Hidalgo, conforme a lo que 
específicamente sea autorizado por el Congreso del Estado de Hidalgo, para dicho Organismo. 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, estarán a lo dispuesto por 
los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
servicio será prestado por el Organismo Operador de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 77 de la Ley de Hacienda, los derechos serán determinados y recaudados por la 
Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Santiago Tulantepec, Hidalgo, por 
lo que las cuotas aplicables serán las que específicamente sean autorizadas para dicha 
Comisión de Agua por el Congreso del Estado de Hidalgo. 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán según lo 
dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovin y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 

Cuota fija 

N/A 
ºN/A 
N/A. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. · 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos·"·"' 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio · 

Cuota fija 

3.0 
4.0 
4.0 
2.0 

3.0 

2.0 
3 o. 
1.0 

Permiso de cremación. 10.0 
Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos N/A 
Venta de Nicho o Restero N/A 
Venta de Urnas º N/A 
Permiso para introducir vehículo automotriz N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las pe1·sonas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 9() de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal {Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

1.0 

2.0 

5.0 

10.0 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. 
Camioneta concesionada. 
Camioneta pick up. 
Camioneta de 3.5 ton. de car.ga. 
Camión de volteo o rabón. 
Vehículo superior a doble rodada. 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) 

' 

0.37 
0.19 
0.63 
1.16 
0.05 
3.57 
0.11 
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494 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de ;!014. 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m2 0.01 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la oficina." 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
Ex1ranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro ex1emporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Se exentará de cobro el derecho por registro de nacimientos. 

Cuota fija 

3.0 

4.0 
4.20 
8.88 
2.0 
2.0 
4.0 

9.0 

3.0 

12.0 
17.77 

2.0 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documen!os que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

1.95 
1.05 

1.0 
0.88 

2.0 

2.5 
1.0 
1.0 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento 

Articulo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 
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31 de Diciembre.de 2014. PERIODICO OFICIAL 495 

CA~RA ~: 

ZONA .. MUNICIPAL 
COLONIAS COMUNIDADES 

. 

GIRO o .. ·=o o .. ·=o o .. "'o "' "' "' Construcción .l!I ~o E~ .. ~o E~ - .. ~o •CU N 
M N - M N - M N E~ 

en m2 "' "~ " " .. "~ " " "' "~ " " .. e e,, .. e e,, .. e e ,, :e :e :e 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Cerrajería 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Vidrieria 
Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

o 
. 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Plomería 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 

Farmacia 
o 

. 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 4.63 5.79 6.95 3.48 4.63 5.79 2 3 4 

Ferretería -

Renovación 2.32 3.48 4.63 1.16 2.32 3.48 0.59 1.16 2.32 

Pinturas e Apertura 3.48 4.63 5.79 2.32 3.48 4.63 1.16 2.32 3.48 

Impermeabilizantes 

Renovación 2.32 3.48 4.63 1.16 2.32 3.48 0.59 1.16 2.32 
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496 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Apertura 3.48 
Tlapalería 

4.63 5.79 2.32 3.48 4.63 1.16 2.32 3.48 

Renovación 2.32 3.48 4.63 1.16 2.32 3.48 0.59 1.16 2.32 

Apertura 4.63 5.79 6.95 3.48 4.63 5.79 2 3 4 

Muebleria 

Renovación 3.48 4.63 5.79 2.32 3.48 4.63 1 2 3 

Apertura 3 . 4 5 2 3 4 1 2 3 

Manualidades 
. 

. 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Regalos y novedades 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Perfumería 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Balería 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 3 4.63 5.79 2 3.48 4.63 1 2.32 348 
Bazar 

Renovación 2 3.48 4.63 1.16 2.32 3.48 0.59 1.16 232 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Mercería 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 
. 

Apertura 3 4 5 2 3 1 2 3 4 
Bonetería 

Renovación 2 .3 4 1 2 3 0.5 1 2 

_ Apertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 
Zapatería 

. 

Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Apertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 
Sastrería 

Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 . 

. 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Estudio Fotográfico ' 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Telecomunicaciones, Apertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 

Celulares 
Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Productos de limpieza 

2 Renovación . 2 3 4 1 2 3 0.5 1 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Rótulos y Publicidad . 

0.5 1 2 Renovación 2 3 4 1 2 3 

_Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Artículos para fiestas 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Tintorerías 
Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Lavanderías 
Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 
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Apertura 5 6 5.79 4 5 4.63 3 4 3.48 
Agencias aUtomotrices 

Renovación 3 4 3.48 2 3 2.32 1 2 1.16 

Apertura 6 6.95 5.79 5 3.48 4.63 4 4.63 2.48 
Material para construcción . 

Renovación . 4 4.63 3.48 3 3.48 2.32 2 2.32 1.16 

Apertura 3 4 5 -2 3 4 1 2 3 
Carpinterías 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Talleres de Bicicletas 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Fondas 
Apertura 3 4· 5 2 3 4 1 2 3 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 20 25 30 20 25 30 20 23 26 
Funerarias 

Renovación 25 26 27 20 21 22 10 13 17 

Apertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 
Pensiones 

Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Auto Lavados 
Apertura 3 4 5·· 2 3 4 1 2 3 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 5 6 5.79 4 5 4.63 3 4 3.48 
Cambio de aceite 

Renovación 3 4 3.48 2 3 2.32 1 2 1.16 

Apertura 5 6 5.79 4 5 4.63 3 4 3.48 
Imprenta 

Renovación 3 4 3.48 2 3 2.32 1 2 1.16 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Papelería 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Peluquería 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 
. 

Estética 
Apertura 3 -4 5 2 3 4 1 2 3 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Neverías 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Florerías 
Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 . 

. 

Apertura 4 5 6 - 3 4 5 2 3 4 
Laboratorio 

Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
. 

Gimnasio 
Apertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 

Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Apertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 
Escuelas 

Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Abarrotes 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

f\pertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 
Carnicerías 

Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Dulcerías 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Materias Primas 

Renovación 2 3 4 1 2 3 05 1 2 

Misceláneas 
Apertura 3 4 5 2 / 3 4 1 2 3 

Renovación 2 3 4 1 2 .3 0.5 1 2 
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Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Molino 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Panadería 
Apertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 

Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Apertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 
Pastelería 

Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Apertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 
Pescadería 

Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Apertura 4 1 • 5 6 3 4 5 2 3 4 
Pollería 

Renovación 3 Ji 4. 5 2 3 4 1 2 3 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Recaudería 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Tortillería 
Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 4 
Aluminio y Acabados 

5. 6 3 4 5 2 3 4 

Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Madererías 
Apertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 

Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Apertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 
Ta lle res Mecánicos 

Renbvación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Apertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 
Talleres Electrónicos 

Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Herrerías 
Apertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 

Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Apertura 4 5 6 3 4 5 2 3 4 
Tienda de mascotas 

Renovación 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
. 

Venta de pastes 
Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Antojitos mexicanos . 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Rosticerías 
Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Taquerías 
Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Renovación 2 3 4 1. 2 3 0.5 1 2 

Cafeterías 
Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 

Renovación - 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Apertura 3 4 5 2 3 4 1 2 3 
Raspados 

Renovación 2 3 4 1 2 3 0.5 1 2 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

N/A 
N/A 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

ZONA. 
CABECERA -COLONIAS COMUNIDADES 
MUNICIPAL ---

de 
de de de de 

Construcción hasta de 31 más hasta hasta 111ás GIRO. 
en m2 30 a 120 de 30 31 a más 30 31 a de 

120 120 de 120 120 120 

Costo - 10.5 9.45 8.4 9.45 8.4 7.35 8.4 7.35 6.3 
Depósito de cerveza 

Renovación 8.4 7.35 6.3 1.35 6.3 5.25 6.3 5.25 4.2 

Costo 10.5 9.45 8.4 9.45 8.4 7.35 8.4 7.35 6.3 
Servicar 

Renovación 8.4 7.35 6.3 7.35 6.3 5.25 6.3 5.25 42 

Costo 11.55 10.5 9.45 10.5 9.45 8.4 9.45 8.4 7.35 
Salones de fiesta 

Renovación 9.45 8.4 7.35 8.4 7.35 6.3 7.35 6.3 5.25 

Costo 11.55 10.5 9.45 10.5 9.45 8.4 9.45 8.4 7.35 
Billares y boliches 

Renovación 9.45 8.4 7.35 8.4 7.35 6.3 7.35 6.3 5.25 

Costo 10.5 9.45 8.4 9.45 8.4 7.35 8.4 7.35 6.3 
Bar 

Renovación 8.4 7.35 6.3 7.35 6.3 5.25 6.3 5.25 4.2 

Costo 10.5 9.45 8.4 9.45 8.4 7.35 8.4 7.35 63 
Cantina 

Renovación 8.4 7.35 6.3 7.35 6.3 525 63 5.25 4.2 

Costo 12.6 11.55 10.5 11.55 10.5 9.45 10.5 9.45 8.4 
Hoteles y moteles 

Renovación 10.5 9.45 
' 

8.4 9.45 10.5 11.55 8.4 7.35 6.3 

Restaurant y/o similares Costo 12.6 11.55 10.5 11.55 10.5 945 10.5 945 8.4 
con venta de vinos y 

Renovación licores con alim_entos 10:5 9.45 8.4 9.45 10.5 1L55 8.4 7.35 6.13 

Costo 21 18.9 16.8 18.9 16.08 14.7 16.8 14 7 12.6 
Centro nocturno 

Renovación 18.9 .17.85 16.8 17.85 168 15.75 15.75 13.65 11.55 

Costo 10.5 9.45 8.4 9.45 8.4 7.35 84 7 .. 35 6.3 
Centro batanero 

Renovación 8.4 7.35 6.3 7 35 6.3 5.25 63 525 42 

Costo 10.5 945 8.4 9.45 8.4 7.35 8.4 7.35 6.3 
Pulquerías y piquerías 

Renovación 8.4 7 35 6.3 7.35 6.3 5.25 6.3 5.25 4.2 

Costo 10.5 9.45 8.4 9.45 8.4 735 8.4 735 63 
Vinatería 

Renovación 8.4 7.35 63 7.35 63 525 6.3 525 4.2 

Restaurant con venta, de Costo 10 5 9.45 8.4 9.45 8.4 7.35 8.4 7.35 6.3 
cervezas con los 
alimentos Renovación 8.4 7.35 6.3 7 35 6.3 525 63 5.25 4.2 

Abarrotes, misceláneas, Costo 10.5 9.45 8.4 9.45 84 735 84- 7.35 63 
recaudería con venta de 
cerveza vinos y licores Renovación 8.4 7.35 6.3 7.35 6.3 5.25 6.3 5.25 42 

Cafetería con venta de Costo 10 5 9.45 8.4 9.45 ·8.4 735 8.4 7.35 6.3 

cerveza y vinos_ de mesa Renovación 8.4 7.35 63 7.35 6.3 5.25 6.3 5.25 4.2 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán,conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 
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500 PERIODICO OFICIAL 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
mz). 
En lámina. (Anual por m2

). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m 2
) 

Publicidad en lámina (anual por m2
). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (anual por m2). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2
). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2
). 

Publicidad eri elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular). 

· Publicidad en mantas (por m2
) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m2

). 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 

31 de Diciembre de 20l4. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

4.0 
2.0 
2.0 

N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
1.0 
1.0 
N/A 
N/A 

2.0 
1.0 
1.0 

NIA 
NIA 
N/A 
NIA 
N/A 

N/A 
NIA 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
NIA 
N/A 
NIA 
NIA 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría 
con número de cajones hasta 50: 
Por apertura 
Por renovación 
Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría 
con número de cajones hasta 50: 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

5.0 
0.7 

3.0 
3.0 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al í 31 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde de 100 a 500 m2 (para 
verificación de alineamiento y medidas del 
predio). 
Por la práctica de deslinde de 501 a 1000 m2 
(para verificación de alineamiento y medidas del 
predio). 
Por la práctica de deslinde de más de í 000 m2 
(para verificación de alineamiento y medidas del 
predio), por cada 200 m2 se cobrara 
adicionalmente. - · 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 

Cuota fija 

5.0 

10 

1 o 

2.84 

3.0 
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Constancia de no afectación de fraccionamientos, . 
áreas verdes y vialidades. 

5.0 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del inter<esado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m' 
De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento top~ráfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

Cuota fija 

20.0 
30.0 

32 smv x ha 
22 smv x ha 
16 smv x ha 
13 smv x ha 
9 smv x ha 
6 smv x ha 
5 smv x ha 

Cuota fija 

0.11 smv x m2 

0.10smvxm2 

0.08 smv x m2 

0.06 smv x m2 

0.05 smv x m2 

0.04 smv x m2 

0.04 smv x m2 

0.03 smv x m2 

0.03 smv x m2 

Cuota fija 

0.04 smv x m2 
0.03 smv x m2 
0.02 smv x m2 
0.01 smv x m2 

Cuota fija 

3.0 

7 smv x predio 

0.1 smv x m2 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúas catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúas catastrales: 
Hasta 10"000 mts 
Por cada 1,000 adicionales 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 

7.0 
0.35 
4.1 
5.0 

2.0 

3.0 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
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502 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por tos artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. N/A 
Habitacional económico. N/A 
Habitacional popular. N/A 
Habitacional de interés social. N/A 
Habitacional residencial medio. N/A 
Habitacional residencial alto. N/A 
Habitacional campestre. N/A 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De c ción. 

Uso industrial; 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados:· 
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31 de Diciembre _de 2014. 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. · 

PERIODICO OFICIAL 

Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación,de servicio (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros-de gas L.P. __ · '5 ,• 

1 er Estación de gas de carburación~ ' ·~ 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P_ 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

" N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no Cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se hag,a cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: · 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés.social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
-Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. · 

a) Ubi¡;;ados en zona metropolitana, por lote N/A 
b) Para los que se ubiquen en el 'iesto del territorio N/A 

del municipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas 

de régimen de propiedad en condominio. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: _ 
2) Residenciai alto, residencial medio, campestre, 

industrial y comercial. · 
a) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
3) Prórrogas. 

a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. -
b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 

NIA 

N/A 

f\l/A 

N/A 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionam·1ento habítacional popular. 
FraccionamieAto habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 

Cuota fija 
0.11 

0.11 
0.11 
0.08 
0.14 
0.15 
0.16 
0.16 

Cuota fija 

0.15 
0.15 
0.15 
0.18 
0.19 
0.25 
0.25 

0.15 
0.15 
0.16 
0.18 
0.20 
0.27 
027 

0.19 
0.19 
0.19 
0.22 
0.23 
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Fraccicnamiento habitacional residencial alto. 
Rurai. 
Antenas de radio, telefonía celular, t.11., 
comunicación !por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habiiacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto .. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

0.27 
0.27 

120.0 
130.0 
140.0 
150.0 
160.0 
170.0 
110.0 

Cuota fija 
0.38 
0.48 
0.58 
0.68 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 
De 1 m2 hasta 50 m2 
De 51 m2 hasta 100 m2 
De 101 m2 hasta 200 m2 
De 201 m2 en adelante 
Por cada 30 m2 adicionales 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 

2.0 
4.0 
6.0 

8.0 
1.0 

en casas y edificios que no afecten la estructura 30% del valor de la 
del inmueble. licencia de construcción 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
De 1 m2 hasta 50 m2 
De 51 m2 hasta 100 m2 
De 101 m2 hasta 200 m2 
De 201 m2 en adelante 
Por cada 30 m2 adicionales 

Interés medio y rural turístico. 
De 1 m2 hasta 50 m2 
De 51 m2 hasta 100 m2 
De 101 m2 hasta 200 m2 
De 201 m2 en adelante 
Por cada 30 m2 adicionales. 

Residencial alto, medio y campestre. 
De 1 m2 hasta 50 m2 
De 51 m2 hasta 1 ClO m2 

2.0 
40 
6.0 
8.0 
1.0 

2.0 
5.0 
7.0 
9.0 
1.0 

4.0 
7.0 
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De 101 m2 hasta 200 m2 
De 201 m2 en adelante 
Por cada 30 m2 adicionales 

Edificios. 
De 1 m2 hasta 50 m2 
De 51 m2 hasta 100 m2 
De 101 m2 hasta 200 m2 
De 201 m2 en adelante 
Por cada 30 m2 adicionales 

Edificios industriales. 
De 1 m2 hasta 50 m2 
De 51 m2 hasta 100 m2 
De 101 m2 hasta 200 m2 
De 201 m2 en adelante 
Por cada 30 m2 adicionales 

PERIODICO OFICIAL 

9.0 
11.0 
1.0 

4.0 
7.0 
9.0 
11.0 
1.0 

6.0 
9.0 
11.0 
13.0 
1.0 

31 de Diciembre de 20,14. 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción. 

10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). 

·Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. De altura (por metro lineal) .. 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 

0.05 

o 

0.1 

0.3 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.53 

50% de los derechos 
correspondientes a la 

primera licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda para 

'los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m') 
Licencia por la construcción de guarniciones. (por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(por m') 

Cuota fija 
O. 1 

0.05 

0.05 
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Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 27. Los derechos por autonzación de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

N/A 
~·Í· 

N/A 

N/A 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinárán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de senlicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

Cuota fija 
Sin 

construcción. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
Con 

construcció.n. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
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Copia de plano de la iocalidad, copias de fotografías, 
íotoaéreas, croqu;s, pianos, inspección de predios, 
examen de planos. 

l\i/A 

Artículo :m. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispueslo por el articulo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artk:Ml·o :!~, los derechos por super>1isión de obra públic:a, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el articulo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratis!as pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destircará e la supervisión de la referida obra. 

ArticLilo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacio ambiental y oiros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artfcu!os 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda pa~a los Municipios del Eslado de Hidg'go. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuy:i ubicación del predio se encuentra en determiriada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuo·tgs: 

Habitacional. 
Habi!acional de urbanización progresiva. 
Habitacionai económico 
.Habitaciona! popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 

Comercial y de servicio;; 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de iodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 

NIA 
N/,". 
N/.L\ 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
'.!/A 
l'l/A 
NIA 

NIA 
NIA 
NIA 

N/A 
NIA 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas a! acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas. y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de . plástico, madera, 
cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renova.ción y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
efectuada por el Municipio. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

N/A 

NIA 

NIA 

NIA 
N/A 

NIA 

NIA 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la· Ley de Ha.cienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Articulo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a io dispuesto por los artículos 185 al í 86 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en bolllevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o mora1les al 
Municipio, o que en su Caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de 'la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). · 
Puestos d!S tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes). 

Cuota fija 

3.4 

1.0 

15.2 

NIA 

10.0 

1.0 

0.2 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 
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510 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de -2014, 

Venta de bienes muebles e inmuelbles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
Los bienes de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del Municipio. 
Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Cuota fija 
0.01 
0.5 
0.5 
3.0 
4.0 

Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorias. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. · 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 192 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo,· se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordin.ación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo,- el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexQs__y_ otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. -

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mirnmos diarios 
vigentes para la zona B, con excepción de las establecidas en el artículo 11 de esta Ley. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

Único. Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofidal del 
Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, A 
LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL' AÑO DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO,. DIP. 
LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RES.IDENCIA DEL PODER EJECUTIVO. DEL ESTADO LIEIRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 

511 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



512 IPERIODXCO OFICIAL 

G031EIRNO DEL ESTADO DIE HIDALGO 
PODER !EJECUTIVO 

31 de Diciembre de 2014º 

JOSÉ FRANCISCO Ol\IERA RWZ, GOIBIERNA!JOR co¡\iSTITUCIO~\!Al DEL 
i;:gTffi\!DO ll~RE V SOBERANO DIE Hl[JIAlGO, A ~us l"IABITANTIES SAIBIEID: 

ídUIE LA LXII lEGISlATURA DEL Hº CONGRESO íCONST!TUlCIONAl IDIEL ESTADO 
U"BRE Y SOBERANO DIE HIDALGO, HA TE~ilDO A ©\ülEN DIRIGtRflllE EL 
S!GU!ENTE: 

LEY DIE it•iGRESOS FARA El ílill.füilCIPiO DE TLAHIJEUlPAN, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO F!SCAl 2015º 

Articulo ~º· En el ejercicio fiscal de 2015, el Municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

L IMPUESTOS 

t1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 

enseñanza particular. 

2º Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 
diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

3º Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
1 º Impuesto prediaL 
2º Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 

inmueblesº 

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

IL DERECHOS 

1 º Derechos por servicios públicos: 

ªº . Derechos por servicio de alumbrado público. 
bº Derechos por servicios de agua potableº 
co Derechos por servicio de drenaje y alcantarillado 
dº Derecbos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyesº 

eº Derechos por servicio y uso de panteonesº 
L Derechos por servicio de limpiaº 

2º Dereéhos por registro, licencias y permisos diversos: 

ªº Derechos por registro familiar. 
bº Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadasº 
co Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 

motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica 

eº Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen 
o expendan bebidas alcohólicasº 

2,216,288.30 

í ,519Jl00º00 
000 

1,400,000000 

119,000.00 

672,617095 
562,617095 
110,000.00 

24,670035 

4,076,824091 
2,287,227083 

o 00 
2,248,653.65 

o 00 
000 

15,174018 
23,400000 

1,291,058A1 
208,756.08 
294,249.33 

558,053.00 

ºººº 
200,000.00 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o ¡:iermisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio de 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derechos por realización y expedición de avalúos catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de frac.cionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para construcción. 
f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 

fraccionamiento. 
g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 

urbano. 
h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 

ejecución de obra pública. •· 
i. Derechos por supervisión de obra pública. 
j. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 

otros servicios en materia ecológica. 
k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 
a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 

pública y tránsito. · 

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 

111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 

Municipio: 
a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

111.2 PRODUCTOS. DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimieritos. , 

4. Bienes de beneficencia. 

20,000.00 

10,000.00 

497 ,582. ·12 

11,581.'74 

126,000.00 
21,105.00 

226,386.11 

5,250.00 
15,750.00 

5,250.00 

. 8,000.00 

40,000.00 
38,259.27 

0.00 

956.!55 

956.55 

0.00 

2,861,938.30 

2,275,707.00 
2,271,607.00 

1,892,664.00 

0.00 

000 

378,943.00 

0.00 

4, 100.00 

586,231.30 

98,327.:lO 

0.00 

000 

0.00 

513 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



514 PERIODICO OFICIAL 

5. Por Asistencia Social (Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo.) 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS· 

1. Intereses moratorias. 
2. Recargos. 
3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 

administrativos por bando de policía. 
4. Multas federales no fiscales. 
5. Tesoros ocultos. 
6. Bienes y herencias vacantes. 
7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 
8. Caudones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 

favor del Municipio. 
9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
1 O. 1 ntereses. 
11. Indemnización por daños a bienes municipales. 
12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

31 de Diciembre de 201,4. 

487,904.00 

0.00 

245,721.16 

0.00 
0.00 

44,434.14 

1,000.00 . 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

O.OÓ 
0.00 

637.70 
199,649.32 

33,989,226.00 

V,1 PARTICIPACIONES 19,754,845.00 

V.2 APORTACIONES. 14,234,381.00 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 14,234,381.00 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 5,358.168.00 
FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 8,876.213.00 
Municipios. FORTAMUN. 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0.00 

1. Empréstitos o financiamientos. o 00 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 0.00 

3 .. Impuestos y derechos extraordinarios. o 00 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. o 00 

5. Otras participaciones ex1raordinarias. 000 

TOTAL DE INGRESOS 43,389,998.67 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

'Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Munic:ipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: · 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taqUilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se· aplicará la .tasa del 
5%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
Jos ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 2%. 

;C' 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 2%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a Ja totalidad de los ingresos la tasa del 2%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en e,1 mes 
la tasa del 5%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 

A. Baile categoría 1 (feria Anual) 
B. Baile categoría 2 (cabecera municipal, baile 

ocasional) 
C. Baile categoría 3 (en comunidades, baile 

ocasional) 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

competente. 

11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 

Cuota fija 

5.00 
5.00 
5.00 

10.50 
20.00 

N/A 
N/A 

20.00 
12.00 

3258.00 
507.78 

84.63 

2932.46 
67.70 
20.00 
22.00 
100.00. 

20.00 
26.66 

. 338.00 
20.00 
10.50 

515 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



516 PERIODICO OFICIAL 

16. Música en vivo 
17. Corridas de toros 
18. Carreras de caballos con fines de lucros 

31 de Diciembre de 2014. 

10.00 
488.00 
81.00 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la c.elebración de los eventos. 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo' 
dispuesto· en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 2%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 0.25 salarios m1rnmos; 
mismos que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En casó de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60%.de su valor catastral 0.9% 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 
Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 

Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor catastral 2.5% agrícolas ganaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 

haya manifestado el 1.0% 
poseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 
Predios y edificaciones con fines industriales, 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 100% de su valor catastral 1.0% 
establecimientos metalúraicos 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 25%, de conformidad con lo 
que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
rTercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con 
lo establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para ·los Municipios d_el Estado de 

· Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad o con cualquier 
otro prestador del servicio. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: · 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
\5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán s'egún lo dispuesto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

TARIFA DOMÉSTICA 

RANGO DE UNIDAD CUOTA FIJA SERVICIO MEDIDO ALCANTARILLADO 
CONSUMOM3 

. 

0-15 M' $60.64 $55.13 

16-25 M3 excedente $55.13 + ($4.08 x M3 excedente) 

26-35 M3 excedente $55.13 + ($4.53x M3 excedente) 

36-45 M3 excedente $55.13 + ($4.97 x M3 excedente) 

46-55 M3 excedente Se cobrará una cuota 
$55.13 + 1$5.41 x M3 excedente) fija de $3.15 mensual. 

56-75 M3 excedente $55.13 + 1$5.95 x M3 excedente) 

76-100 M3 excedente $55.13 + ($6.51 x M3 excedente) 

101-150 M3 excedente $55.13 + ($7.17 x M3 excedente) 
o 

151- en 
M3 exceiíente adelante $55.13 + ($7.94 x M3 excedente) 

TARIFA COMERCIAL 

RANGO DE UNIDAD CUOTA FIJA SERVICIO MEDIDO ALCANTARILLADO CONSUMO M3 

0-15 M' $208.37 $119.07 

16-25 M3 excedente $119.07+ ($7.94 x m3 excedente) 

26-35 M3 excedente $119.07+ ($8.72 x m' excedente) 

36-45 M3 excedente $119.07+ ($9.60 x m3 excedente) 

46-55 M3 excedente $119.07+($10.58 xm3 excedente) Se cobrará Una cuota 
fija de $3.15 mensual. 

56-75 M3 excedente $119.07+($11.58 xm3 excedente) 
. 

76-100 M3 excedente $119.07+($13.44 x m3 excedente) 

101-150 M3 excedente $119.07+($14.01 xm3 excedente) 

151- en 
M3 excedente 

adelante $119.07+($15.44 xm3 excedente) 
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518 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

TARIFA INDUSTRIAL 
RANGO DE 

CUOTA CONSUMO UNIDAD SERVICIO MEDIDO ALCANTARILLADO 
M3 FIJA 

. 

0-25 M3 $1,15763 $ 1,157,63 

26-50 $1,157.63+ ($46.31 X m3 

excedente) 

51-75 M3 excedente $1,157.63+ ($50.94 X m3 
excedente) 

76-100 M3 excedente $1, 157.63+ ($56.01 X m3 

excedente) Se cobrará una cuota 

101-125 M3 excedente $ 1, 157.63+ ($60. 75 X m3 fija de $3.00 
excedente) mensual. 

126-150 M3 excedente $1,157.63+ ($67.81 X m3 

excedente) 

151-200 M3 excedente $ 1, 157.63+ ($74.64 X m3 
excedente) 

201-250 M3 excedente $ 1, 157.63+ ($82.14 X m3 

excedente) 

251-300 M3 excedente $1,157.63+ ( $90.41x m3 

excedente) 

M3 excedente 
. 

301-400 $ 1, 157.63+ ($99.45 X m3 

excedente) 

401- EN M3 excedente 
$ 1, 157.63+($109.37 xm3 

ADELANTE excedente) 

TARIFA PÚBLICA MENSUAL . 

RANGO DE 
CUOTA CONSUMO UNIDAD SERVICIO MEDIDO ALCANTARILLADO 

M3 FIJA 

0-15 M3 $147.74 $94.82 

16-25 M3 excedente 
$94.82+ ($6.29 X m3 

excedente) 

26-35 M3 excedente 
$94.82+ ($6.95 X m3 

excedente) 

36-45 M3 excedente $94.82+ ($7.61 X m3 

excedente) 
$94.82+ ($8.38 X m3 Se cobrará una cuota 

46-55 r\113 excedente excedente) fija de $3. 15 

$911.82+ ($9.16 X m3 mensual. 
56-75 _M3 excedente excedente) 

76-100 M3 excedente 
$94.82+ ($10.14 X m3 

excedente) 

101-150 M3 excedente 
$94.82+ ($"11.03 X m3 

excedente) 

151- en 
M3 excedente $94.82+ ($12.24 X m3 

adelante . excedente) -
. 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al Valor Agregado, con excepción de las 
relativas al Servicio Doméstico. 

Este servicio será prestado por el Organismo Operador, según lo dispuesto por el art. 71 de la 
Ley de Hacienda y será determinado y recaudado por la Comisión de Agua y Saneamiento del 
Municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo, conforme a lo que específicamente sea autorizado por el 
Congreso del Estado de Hidalgo, para dicho Organismo. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Artículo 12. Los derechos por .servicios de drenaje y alcantarillado, estarán a lo dispuesto por 
los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
servicio será prestado por el Organismo· Operador de conformidad con lo dispuesto por e.1 
artículo 77 de la Ley de Hacienda, los derechos serán determinados y recaudados por la 
Comisión de Agua y Saneamiento del Municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo, por lo que las cuotas 
aplicables serán las que específicamente sean autorizadas para dicha Comisión de Agua por el 
Congreso del Estado de Hidalgo. 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de. corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
'h canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 

Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. · 

Salida de pieles. 

Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 14. Los derechos por servicios y usu de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos .. 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrengo_s .Por inh!JD1ª-ci9n. 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 

Cuota fija 

4.70 
4.70 
3.92 
2.53 

4.70 
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520 PERIODICO OFICIAL 

Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 

31 de Diciembre de 2Ól4: 

9.40 
14.11 
2.03 

Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación NÍA 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos 
Venta de Nicho o Restero 
Venta de Urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Articulo 15. Los derechos pÓr el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
fisicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

N/A 

1.02 

N/A 

N/A 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. 

Cuota fija 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehícular) 
Auto particular. N/A 
Camioneta concesionada. N/A 
Camioneta pick up. N/A 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. N/A 
Camión de volteo o rabón. N/A 
Vehículo superior a doble rodada. N/A 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m, N/A 

Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Por la validez jurídica de cualquier acto del _ 
estado familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del 
Familiar realizados por 
Extranjero. 

Registro del Estado 
mexicanos en el 

Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Se exentará de cobro el dere.cho por de nacimientos. 

Cuota fija 

4.31 

4.23 
3.31 
9.42 
4.31 
4.31 
4.31 

4.81 

2.12 

N/A 
19.68 
0.48 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de. Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

1.17 
1.41 

1.16 
N/A 

- 5.79 

5.79 
N/A 
o 53 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debi_éndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 
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522 PERJODICO OFICIAL 31 de Didembre de 20,14. 

Residencial Alto, medio, 
Habitac¡onal de interés y popu!::i.r, 

plazas co.merciales, interés 
ZONA medio y habitacional Económico de urbanización 

Campestre e Industrial 
progresiva 

GIRO de 31 a de 
hastai de miÍS de hasta 30 más de31a120 

Construcción 
120 de 120 30 120 

en m 2 

2015 2015 2015 2015 2015 2015 

Apertura 19 23 28 8 10 12 
Cerrajería 

Renovación 17 20 25 5 6 8 

Apertura 18 .. 19 21 7 9 11 
Cristalería 

Renovación 16 <7 
" 22 5 8 9 

Vidriería 
Apertura 16 18 19 7 8 11 

Renovación 15 16 20 5 7 9 
. 

Apertura 17 18 20 8 9 10 
Plomería 

Renovación 13 
1 

14 16 4 6 8 

Apertura 31.5 32.55 33.6 22.05 23.1 24.15 
Farmacia 

Renovación 29.4 30.45 31.5 10.5 21 22.05 

Ferretería 
Apertura 25 26 27 15 16 19 

Renovac~ón 23 . 24 26 14 15 18 

Pinturas e Apertura 20 21 23 10 12 14 

impermeabilizantes 
Renovación 19 20 22 9 12 14 

Apertura 15 17 17.85 7 10 11 
Decoración . 

Renovación 13 14 16 5 6 7 

Apertura 24 25 28 15 16 20 
Tlapa!ería 

. 

Renovación 20 22 25 13 14 16 

Apertura 700 800 900 600 700 800 
Casa comercial 

Renovación 650 750 850 550 650 750 

Apertura 20 21 23 8 9 12 
Electrodomésticos 

Renovación 17 19 22 5 7 8 

Mueblería 
Apertura 35 37 40 21 22 25 

Renovación 29 32 34 17 18 21 

Apertura 20 21 24 4 6 8 
Manualidades 

Renovación 19 20 21 3 5 7 

· Apertura 20 21 23 6 8 10 
Regalos y novedades 

Renovación 17 19 21 6 7 8 

Apertura 25 26 28 7 9 12 
Boutique y tienda de ropa 

Renovación 17.85 18.9 19.95 8 9 10.5 

Periumería 
Apertura 19 20 21 7 8 10 

Renovación 17 18 19.95 5 7 9 

Apertura 17 18 20 8 9 11 
Relojería 

Renovación 17 18 19 8 9 10 

Apertura 21 22 23 12 13 14 
Joyería 

Renovación 19 20 21 10 11 12 
. 

Apertura 17 18 19 8 9 10 
Balería 

Renovación 15 16 17 6 7 8 
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Apertura 15 16 17 6 7 8 : Bazar 
Renovación 14 15 16 5 6 7 

Apertura 17 18 19 8 9 10 
Mercería . 

Renovación 16 17 18 7 8 9 

Apertura 17 18 19 8 9 10 
Bonetería 

Renovación 16 17 18 7 8 9 

Sombrería 
Apertura 21 22 23 12 13 14 

Renovación 19 20 21 10 11 12 

Zapatería 
Apertura 20 21 22 12 13 14 

Renovación · 18 23 28 9 14 19 

. 

Sastrería y modista 
Apertura 16 17 18 7 8 9 

Renovación 15 16 17 6 7 8 

Estudio fotográfico y Apertura 24 29 34 15 20 25 

video 
Renovación 19 24 '-'29 10 15 20 

. 

Telecomunicaciones, Apertura 24 
. 

29 34 15 20 25 

celulares Renovación 19 24 29 10 15 20 

Apertura 14 15 16 5 6 7 
Productos de limpieza 

Renovación 13 . 14 15 4 5 6 

Apertura 15 16 17 6 7 8 
Productos de belleza 

. 

Renovación 
' 

14 15 16 5 6 7 

Jardines para Apertura 24 29 34 15 20 25 
fiestas Renovación 19 24 29 10 15 20 

Apertura 17 18 19 8 9 10 
Rótulos y publicidad 

Renovación 16 17 18 7 8 9 

Apertura 27 26 30 17 19 22 
Boticas droguerías 

Renovación 25 26 27 10.5 16 18 

Artículos para Apertura 14 15 16 5 6 8 

fiestas Renovación 12 13 15 4 5 6 

Apertura 18 19 20 8 9 11 
Tintorerías 

Renovación 16 17 18 7 8 10 

Apertura 14 15 16 6 7 8 
Lavandería 

Renovación 13 14 15 5 6 7 

Apertura 19 21 23 10 12 14 
Renta de autos 

Renovación 18 19 21 8 11 13 

Agencias Apertura 300 400 500 200 300 400 

automotrices Renovación 200 350 450 190 250 350 

Material para Apertura 26 29 33 16 18 25 

construcción Renovación 20 22 25 14 15 16 

Apertura 14 15 16 5 6 7 
Carpinterías 

Renovación 12 14 15 4 5 6 

Talleres de Apertura 10 12 13 4 5 7 

bicicletas Renovación 9 10 12 3 4 5 

Maquinaría para Apertura 19 20 21 1 9 10 12 

construcción 
Renovación 17 18 19 7 8 10 

. - -
- __ ,, .. 
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524 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. · 

Apertura 15 16 17 6 7 8 
Tatuajes 

Renovación 14 15 16 5 6 7 

Apertura 13 14 16 6.3 7.35 8.4 
Salas de masaje __ 

Renovación 10 12 13 5 6 7.35 

Apertura 19 20 24 12 15 20 
Agencias de viaje 

Renovación 17 18 20 10 11 12 

Agencias de - - Apertura 18 19 20 12 15 19 
modelos Renovación 16 17 18 10 11 12 

Cocinas Apertura 13 14 15 5 6 7 

econóitiícas Renovación 10 11 12 4 5 6 
' 

Apertura 11 12 13 6 7 9 
Fondas 

Renovación '9 10 11 4 6 7 

Apertura 13 14 15 6 7 6 
Jugueterías 

Renovación 10 11 13 4 5 7 

Apertura 13 14 15 5 6 7 
Loncherías 

Renovación 10 12 13 4 5 6 

Apertura 25 26 27 23 24 21 
Funerarias 

Renovación 23 24 25 20 21 15.75 

Apertura 15 16 17 10.5 9.45 8.4 
Pensiones autos 

Renovación 13 14 15 9.45 8.4 7.35 

Apertura 13 14 15 7 8 8.4 
Auto lavado 

Renovación 10 11 12 5 6 7 

Apertura 13 14 15 5 6 7 
Cambios de ·aceite 

Renovación 10 11 12 4 5 6 

Apertura 10 11 12 6 7 8 
Acuarios 

Renovación 7 8 10 4 5 6 
-

Apertura 13 14 15 7.35 8.4 9.45 
Centro de copiado 

Renovación 10 11 12 6 7 8 

Apertura 15 17 18 7 8 9 
Escritorio público o 

Renovación 14 15 16 5 6 8 

- Apertura 40 43 45 35 37 40 
Imprenta 

Renovación 35 37 40 30 32 35 

Apertura 14 15 16 _6 7 8 
Librería 

- Renovación 12 13 14 5 6 7 

Apertura 17 19 24 10 12 15 
Papelería 

Renovación 15 16 17 6 7 9 
-

Apertura 17 18 19 7 8 10 
Peluquería 

Renovación 14 15 16 5 7 8 

Apertura 12 13 14 9 10 11 
Estética 

Renovación 9 10 11 7 8 9 

Apertura 20 21 23 15 20 22 
Fotografía art. 

Renovación 17 19 21 10 5 15 16 

Apertura 15 16 17 7 8 9 
Tienda de arte 

Renovación 14 15 16 5 6 8 
-
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Neverías 
Apertura 15 17 18 9 10 12 

Renovación 12 14 16 7 9 10 

Apertura - 18 19 20 10 12 13 
Florería 

Renovación 15 17 19 8 10 11 

Óptica 
Apertura 18 19 20 10 11 13 

Renovación 15 17 18 7 9 10 

Laboratorio 
Apertura 24 25 30 15 20 22 

Renovación 17 20 28 10 14 18 
. 

Gimnasio 
Apertura 19 20 22 10 11 12 

Renovación 17 18 
1 

19 9 " 10 11 

Apertura 15 17 18 9 10 12 
Peletería -

Renovación 12 14 16 7 9 10 

Escuelas Apertura 63 64 65 60 62 64 
particulares, Nivel 
Básico Renovación 56 57 59 55 56 58 

Escuelas 
particulares del 

Apertura 66 67· 68 62 64 66 

nivel medio superior Renovación 59 61 63 58 60 62 

Escuelas 
particulares de Nivel 

Apertura 69 70 71 67 69 70 

Superior Renovación 64 66 68 63 65 67 

Apertura 16 17 
' 

18 6 7 8 
Galería pintura 

Renovación 14 15 16 5 6 7 

Video club 
Apertura 15 fo 17 6 7 8 

Renovación 13 14 15 5 6 7 

Apertura 10 20 30 6 15 40 
Abarrotes 

Renovación 18 15 25 5 10 20 

Ap_!'rtura '20 21 22 10 11 12 
Carnicerías 

Renovación 17 18 20 7 9 11 

Plantas de ornato 
Apertura 16 17 18 7 8 10 

Renovación 14 15 16 5 6 7 

Dulcerías 
Apertura 15 17 20 9 12 14 

Renovación 13 14 15 8 9 12 

Apertura 13 14 15 6 7 8 
Materias primas 

Renovación 10 12 13 5 6 7 

Misceláneas 
Apertura 14 15 16 7 8 10 

Renovación 12 13 14 6 7 8 

Molino de nixtamal 
Apertura 10 12 14 6 7 8 

Renovación 9 10 11 5 6 7 . 

. 

Panadería 
Apertura 20 22 24 10 13 16 

. Renovación 16 17 22 8 10 14 
. 

Apertura 15 17 18 8 11 13 
Pastelería ' 

.. 

Renovación 13 i4 15 7 9 11 

Pescadería 
Apertura 13 14 15 6 7 8 

Renovación 12 12 14 5 6 7 

Apertura 12 14 15 6 7 8 
Pollería 

Renov8'éión 10 11 . 12 5 6 7 
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Apertura 10 15 20 8 12 14 
Recaudería 

Renovación 8 10 15 5 10 12 

Tortilleria 
Apertura 12 14 16 10 15 20 

Renovación 10 11 12 6 12 15 

Aluminio y Apertura 15 17 18 9 10 11 
Acabados Renovación 12 13 14 7 8 9 

Apertura 100 120 150 30 40 50 
Constructoras 

Renovación 80 100 120 25 30 40 

Madererías 
Apertura 20 25 30 20 25 30 

Renovación 15 20 25 10 11 12 

Pisos y Apertura 12 13 14 7 8 9 
recubrimientos Renovación 9 11 12 5 6 7 

. 

Apertura 15 18 20 9 10 11 
Talleres mecánicos 

Renovación 12 13 14 7.35 8.4 9.45 

Talleres eléctrico Apertura 15 16 17 9 10 11 
automotriz 

Renovación 12 15 16 7 8 9 

Herrerías y Apertura 15 17 18 9 10 11 
balconearía Renovación 12 15 16 7 8 9 

Tiendas de Apertura 14 16 17 9 10 11 

mascotas Renovación 12 14 15 7 8 9 

Apertura 23 25 22.05 10.5 11.55 12.6 
Pizzerías 

Renovación 18 19.95 21 9.45 8 11.55 

Apertura 12 13 15 6.3 7.35 8.4 
Venta de pastes 

Renovación 9 10 11 5 6 7 

Apertura 15 16.8 17.85 6.3 7.35 8.4 
Antojitos mexicanos 

Renovación 13 14 15 5.25 6.3 7.35 

Apertura 17 20 21 10 11 12 
Rosticerías 

Renovación 15 17 18 9 10 11 
. 

Apertura 16 18 19 6.3 .7.35 8.4 
Tortería 

Renovación 14 16 17 5.25 6.3 7.35 

Apertura 13 15 16 6 
. 

7 8 
Cenadurías 

Renovación 11 12 13 5 6 7 

Apertura 16 18 19 10 11 12 
Taquerías 

Renovación 14 16 17 7 8 9 

Apertura 16 18 19 6 7 8 
Cafeterías 

Renovación 14 17 18 5 6 7 

Apertura 9 11 12 4 5 6 
Raspados 

Renovación 8 10 11 3 4 5 

Venta de Cristales Apertura 18 19 20 9 10 11 

para Auto 
Renovación 16 17 18 7 8 9 

Locales de Central Apertura 23 24 25 14 15 16 
. 

de Abastos 
Renovación 22 23 24 13 14 15 
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Apertura 18 19 20 6 7 8 
Pozolería 

Renovación 16 17 18 5 6 7 

Apertura 26 27 28 18 19 20 
Refacclonaría 

Renovación 24 23 25 17 18 '19 

Reparación de Apertura 16 17 18 7 8 9 
Aparatos eléctricos 

Renovación 15 16 17 6 7 8 

Reparación de Apertura 14 15 16 5 6 7 

Calzado Renovación 13 14 15 4 5 6 

Apertura 23 24 25 14 15 16 
Restaurantes ' 

Renovación 31 32 33 13 14 ·15 

Clínica 
Apertura 48 49 50 31 32 33 

Renovación 40 41 ·42 28 29 :m 

Compra venta de Apertura 23 24 25 14 15 '16 

Oro Renovación 22 23 24 13 . 14 '15 ' 
' 

Compra venta de Apertura 23 24 15 14 15 '16 
llantas Renovación 22 23 24 13 14 ·15 

Apertura 19 20 21 18 ' 19 :w 
Consultorio Médico 

Renovación 17 18 19 16 17 18 

Consultorio Médico Apertura 23 24 25 20 21 :~2 

y Farmacia 
Renovación 22 23 24 18 19 :w 

Cremería 
Apertura 16 17 18 7 8 9 

Renovación 15 16 17 6 7 8 

Depósito de Apertura 27 28 29 18 19 20 

refresco Renovación 26 27 28 17 18 19 

Deshuesadero de Apertura 21 22 23 12 13 14 
Autos Renovación 19 20 21 10 11 12 

--
Apertura 19 20 22 10 11 13 

Establos y granjas 
Renovación 17 18 19 8 9 10 

Apertura 19 24 . 29 10 15 20 
Distribuidor de Gas 

Renovación 18 23 28 9 14 19 

Fábrica de Alambre Apertura 49 54 50 40 45 29 
y derivados 

Renovación 44 49 54 35 40 45 
' 

Forrajeras 
Apertura 21 22 23 12 13 14 

Renovación 19 20 21 10 11 12 
,. 

Expendio de Pan 
Apertura 15 16 17 6 7 8 ' 

Renovación 14 15 16 5 6 7 

Accesorios para ,l\pertura 16 17 18 7 8 9 
Automóviles 

Renovación 15 16 17 6 7 8 

Alineación y Apertura 20 21 22 11 12 13 
Balánceo 

' ' 

Renovación 18 19 20 9 10 11 

Apertura --r4 ·- ~ 15 16' 6 7 8 Alquiler de sillas y 
mesas Renovación 13 14 15 

' 

5 6 7 
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528 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014 .. 

Artículos Deportivos 
Apertura 15 16 17 6 7 8 

Renovación 14 15 16 5 6 7 

Artículos de Plástico 
Apertura 12 13 14 3 4 5 

Renovación 11 12 13 2 3 4 

Apertura 15 16 17 6 7 8 
Baños Públicos 

Renovación 14 13.65 16 5 6 7 

Basculas 
Apertura 17 18 19 8 9 10 

Renovación 14 15 16 5 6 7 

Bisutería 
Apertura 14 

1 

1''5 16 5 6 7 

RenQvación 13 14 15 4 5 6 

Bloqueras 
Apertura 15 16 17 6 7 8 

Renovación 14 15 16 5 6 7 

Bodegas con venta Apertura 34 50 75 25 35 36 
de Mayoreo 

Renovación 31 45 70 20 32 33 

Café Internet, ciber 
Apertura 15 16 17 6 7 8 

-Renovación 14 15 16 6 7 8 

Casetas Telefónicas 
Apertura 15 16 17 6 7 8 

Renovación 14 15 16 5 6 7 

Centro de Apertura 31 32 33 20 25 30 

Verificación Renovación 28 29 30 15 20 25 

Apertura 16 17 18 7 8 9 
Fotocopias . 

Renovación 15 16 17 6 7 8 

Apertura 19 20 22 10 11 13 
Sillas y Anaqueles 

·Reílovación 17 18 19 8 9 10 

' 

Talabartería 
Apertura_ 16 17 18 7 8 9 

Renovación 15 16 17 6 7 8 

Apertura 15 16 17 6 7 8 
Taller de Costura 

Renovcición 14 15 16 5 6 7 

Apertura 38 29 30 22 23 30 
Taller Industrial 

Renovación 31 32 33 20 21 29 
. 

Apertura 15 16 17 6 7 8 
Tapicería 

- Renovación 14 15 16 5 ' 6 7 

Apertura 14 15 16 5 6 7 
Tienda de lencería 

Renovación 13 14 15 4 5 6 

Sex Shop y Apertura 23 24 25 14 15 16 

condone ria - Renovación 22 23 24 13 14 15 

Apertura 19 20 21 10 11 13 
Tornillería 

Renovación 17 18 19 8 9 10 

Apertura 15 16 17 6 7 8 
Venta de jugos 

Renovación 14 15 16 5 6 7 

Apertura 16 17 18 7 8 9 
Veterinaria 

Renovación 15 16 17 6 7 8 

Apertura 16 17 18 9 10 11 
Hojalatería y Pintur.a 

Renovación 15 16 17 7 8 9 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Apertura 230 270 310 222.6 223.65 224 7 
Gasolinera 

Renovación 225 260 300 •.. 208.95 214.20 219.45 

Servicio de Apertura .300 310 320 300 ·3·10 320 
Televisión por cable 

Renovación 200 200 200 200 200 200 

Terminal de Apertura 262.5 350 400 262.5 350 400 
autobuses 

1 

Renovación 250 315 367.5 250 315 367.5 
-* Los valores senalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: · 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Articulo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

529 
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530 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2Ql4. 

< 
Habitacional 

z Residencial Alto, medio y Económico, de 
o plazas comerciales. urbanización 
N oroQresiva 

de 

GIRO. Construcción hasta de 31 a de más hasta de 31 más 
en m2 30 120 de 120 30 a 120 de 

. 120 

Apertura 33 37 40 30 35 38 
Depósito d_e cerveza 

Renovación 31 33 35 25 30 34 

Apertura 23 27 30 20 25 28 
SerVicar 

- Renovación_ 21 25 29.4 18.9 24.15 26 

SaloneS~-de fiesta 
_ApedYra . 43 45 50 40 45 46 

.. 
Renovación 40 43 45 35 40 44 

Apertura 23 25 30 20 25 26 
Billares y boliches 

R.enovación 20 23 28 16 23 24 

Apertura 18 30 31 16 25 30 
Minisúper 

Renovación 15 20 22 13 20 22 

Apertura 472.5 700 750 420 700 750 
Tienda de autoservicio 

Renovación 367.5 598.5 700 315 577.5 700 

Apertura 500 550 600 500 550 600 
Tienda de autoservicio de 24 Horas 

Renovación 450 500 550 450 500 550 

Bodegas, distribución y fabricantes 
(refresqueras, aceros, estructuras y 

Apertura 50 200 500 15 150 450 

manufacturas) Renovación 40 150 400 10 100 400 

Apertura 300 324 332 312 317 323 
Bar 

Renovación 280 290 310 250 290 300 

Cantina 
Apertura 210 217 224 205 210 215 

Renovación 208 211 214 200 202 203 

Video bar 
Apertura 258 265 272 253 258 263 

Renovación 255 262 267 250 255 258 
. 

Hoteles 
Apertura 50 58 66 50 58 66 

Renovación 47 55 63 45 53 63 

Apertura 87 50 66 45 45 48 
Moteles e 

Renovación 43 48 . 57 36 39 46 

Apertura 1400 1600 1800 1200 1400 1600 
Tiendas departamentales 

Renovación 1300 1500 1700 1000 1200 1400 

Restaurant y/o similares con venta de vinos y Apertura 48 55 62 43 48 53 
licores con alimentos Apertura 46 53 60 41 46 51 

Centro nocturno 
Apertura 505 607 709 500 600 700 

Renovación 175 187 209 170 180 200 

Apertura 317 324 332 130 140 150 
Centro batanero 

Renovación 308 310 312 90 100 11 o 

Apertura 317 324 332 312 317 323 
Discoteque 

Renovación 313 319 327 308 312 318 

Apertura 105 157 209 100 150 200 
Rodeo disco 

Renovación 105 157 209 100 150 200 
' 

Apertura 27 37 41 22 27 32 
Pulquerias y piquerías 

.e --:z5 -30 Renovación 25 32 . 39 20 
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. 

Vinatería 
Apertura 78 85 92 73 78 83 

Renovación 76 83 90 68 72 77 

Restaurant con venta, de cervezas con los Apertura 23 30 37 18 23 28 

alimentos Renovación 21 28 35 16 21 26 

Abarrotes, misceláneas, recaudería con Apertura 17 24 32 12 17 23 
. 

venta de cerveza vinos y licores ~ 
Renovación- 15 22 30 10 15 21 

Pizzerías con ve_nta de alimentos diversos y Apertura 48 55. 62 43 48 53 
venta de bebidas alcoholicas Renovación 46 53 60 41 46 51 

. . . . 
Apertura --

111 c.43 48 62 15.75 23.10 53 Cafetería con venta de cerveza y vinos de-
mesa R6riovación 41 46.60 60 13.65 21 51 

-* Los valores senalados corresponden a veces de salarro d1arro mínimo vigente. 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
m2). 
En lámina. (Anual por m2

). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (anual por m2
). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2
). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m2

). 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad. en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anÚncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario . 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

4.2 2.1 t1 
4.2 2.10 
4.2 2.10 

2.10 1.05 
2.10 1.05 
2.10 1.05 
2.10 1.05 
1.10 1.00 

1.1 o 1.00 
1.1 o 1.00 
1.00 N/A 

N/A N/A 

0.56 1.00 

1.05 1.00 
0.38 N/A 
0.93 N/A 
0.04 N/,1\ 
2.00 N/A 

. Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría 
con número de cajones hasta 10: 
Por apertu(a 
Por renovación 
Por cada 1 O cajones adicion_ales 

Cuota fija 

15.00 
10.00. 
3.00 

531 
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532 PERIODICO OFICIAL 

Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría 
con número de cajones hasta 10: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 1 O cajones adicionales 

31 de Diciembre de 2014 .. 

12.00 
8.00 
2.00 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 

Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 

9.45 

2.3205 

3.906 

2.3205 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m' 
De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 

Cuota fija 

21.00 
31.50 

33.60 smv por ha 
23.1 smv por ha 
16.8 smv por ha 

13.65 smv por ha 
9.45 smv por ha 
6.3 smv por ha 

5.25 smv por ha 

Cuota fija 

0.1155 smv por m2 

0.105 smv por m2 

0.084 smv por m2 

0.063 smv por m' 
0.0525 smv por m' 
0.042 smv por m' 
0.042 smv por m' 

0.0315 smv por m2 

0.0315 smv por m2 

Cuota fija 

0.042 smv por m2 

0.0315 smv por m2 

0.021 smv por m2 

0.00105 smv por m2 

Cuota fija 

3.15 

7.35 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

0.105 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúas catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúas catastrales,. 

Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
9.45 Base+ 0.05 por 

cada m2 
De construcción 

adicional 
Después de 120m2 

N/A 
3.906 

3.906 

2.205 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley .de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la l_ey de 
Asenfamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo, 
Cuota fija· 

4.2 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamíento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 

Fraccíonamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccio11amiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

3.0 
3.0 
3.0 
5.0 
7.0 
9.0 
7.0 

20 
50 
70 
100 
120 
140 
100 
120 
140 
140 
100 
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Uso comercial y de servicios 
Comercial. - ,,.,,_ ,'->• 

Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

7 
10 

10.00 smv + 1 smv por 
cada 

30 m2 adicionales 

7 
10 

10.00 smv + 1 smv por 
cada 

30 m2 adicionales 

Cuota fija 

50 
100 
200 
300 

Tasa fija 
10% del valor de la 

licencia de uso de suelo. 
50% del valor de la 

licencia de uso de suelo. 

· La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

100 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o ·definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L. P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 

Cuota fija 
105 
105 
105 
105 
105 
10.5 
52.5 
105 
105 
105 
105 
105 
105 
105 

157.5 
105 

10% del valor de 
. Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. la licencia de uso 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelos 
segregados. 

de suelo 
segregados 

50% del valor de 
la licencia de uso 

de suelo 
segregados 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Para el cobro. de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autorida.d estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para viv.ienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subaivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
30 
50 
80 
90 
90 
70 
80 
90 
100 
120 
140 
140 
180 
120 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de pfopiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 55 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 39 

del municipio, por lote 

c) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

d) Por fusión de predios. · 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas 

de régimen de propiedad en con_dominio. 

30% de la 
superficie a 

relotificar, por el 
valor de la 

licencia. 
4.2 

0.17 x predio 

10 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 

2) Residencial alto, residencial medio, campestre, 
industrial y comercial. 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

8% del valor 
catastral más 
7.5% del valor 

de las obras de 
urbanización 

30% de la 
superficie a 

relotificar, por el 
valor.de la 

licencia. 
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536 PERIODICO OFICIAL 

3) Prórrogas. 

a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 
b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y 
autorización de fraccionamientos. 

31 de Diciembre de 2014. 

10% del valor de 
la licencia de 

uso 
50% del valor de 

la licencia 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

21 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
·Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Cuota fija 
0.105 

0.105 
0.105 
0.105 
o 1575 

0.16 
0.21 
0.05 

Cuota fija 

0.1575 
0.1575 
0.1575 

0.21 
0.21 

0.2625 
0.2625 

0.168 
0.2205 
0.273 
0.3675 

0.42 
0.525 
0.42 

1.05 
1.05 
1.05 
1.05 
1.05 
1.05 
1.05 
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Antenas de radio, telefonía celular, t.v., 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

735.00 
750.75 
750.75 
876.75 
997.50 
997.50 
682.50 

Cuota fija 
0.5565 
2.625 
2.7615 
2.7615 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagar_á_dE>_ __ 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. · 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas- · 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura del inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turistico. 
Residencial alto, medio y campestre 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 

0.2625 

0.2625 

0.2625 
0.2625 
0.525 
1.05 

1.575 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a l_as 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción. 

10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificacíón de licencia por cambio de proyecto con_ licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmue_ble de que se trate, 

· con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 
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538 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2914. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 

0.105 

0.1575 

0.462 

Para la determinación de los derechos por a1Ítorización de demoliciones, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

. 0.0525 

50% de los derechos 
correspondientes a la 

primera licenci.a. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones (por 
metro lineal) 
Licencia por la . construcción de toda clase de 
pavimento.(por m2

) 

Cuota fija 
0.105 

0.105 

0.21 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 

1.659 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 

. m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito. en obras para 
construcción (anual). 

Cuota' fija 

15.75 

10.50 

8.40 

Artículo 28. Lps derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
<fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 

Cuota fija 
Sin 

construcción. 

26.25 

Cuota fija 
Con 

construcción. 

36.75 
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Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificaci(!n: 

00 
Microindustria · 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

26.25 
26.25 
26.25 
26.25 

36.75 
36.75 
42.00 
42.00 
42.00 
47.25 
5.25 

63.00 
63.00 
63.00 
63.00 

36.75 
36.75 
36.75 
36.75 

47.25 
47.25 
52.50 
52.50 
52.50 
57.75 
7.35 

84.00 
84.00 
84.00 
84.00 

Artículo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 

Cuota fija 

3.15 

3.15 
2.10 
3.15 
3.15 
31.5 
10.5 

3.906 

2.10 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de- servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habítacíonal. 
Hab1tacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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540 PERIODICO OFICIAL 

Agrope·cuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Ser\ticios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 

· Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para alma.cenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de plástico, m·adera, 
cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
efectuada por el Municipio. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

31 de Diciembre de 2014. 

NIA 
NIA 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
NIA 
NIA 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

1.16 

N/A 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

, Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los articulas 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en · boulevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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Derechos por serv1c1os prestados en materia de 
seguridad Publica 5.0 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad púb~ca y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m') 
Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes). 
1. Auditorio mUnicipal 
a. Plaza de toros 
b. Modulo comercial en parque los pelicanos 

Cuota fija 

N/A 

2.10 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

50.0 
50.0 
5.0 

Para los siguientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

Baños Públicos Teatro del Pueblo, costado de 
Presidencia, Parque los pelicanos cuota 0.0472 
recaudada por DIF 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expmsa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus_rendimientos. 
Los bienes de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del Municipio. 
Expedición en 'copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Cuota fija 
0.18 
0.18 
0.53 
1.00 
0.50 
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542 PERJODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Por Asistencia Social (Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo) 

a) Consultas Médicas DIF municipal 
1. - Consulta General 
2.- Consulta de Ortopedia 
3.- Ultrasonidos 

4.- Certificados Médicos 
5.-Aplicación de Inyección Intramuscular 
6.- Prueba ·de glucosa 

b) Unidad Básica de Rehabilitación DIF Municipal 
1.- Nivel uno 
2.- Nivel dos 
3.- Nivel tres 
4.- Nivel cuatro 

c) Espacios de alimentación encuentro y desarrollo DIF 
municipal. 
1.- Niños 
2.-Adultos 

d) Desayunos Escolares Fries DIF Municipal 

e) Ama-Nene, Ama-Kinder, PLENUM, DIF municipal 
1.- Ama-Nene y PLENUM 
2.- Ama,kinder 

0.471 
0.314 
0.471 
0.628 
0.079 
0.156 

0.079 
0.189 
0.267 
0.345 

0.109 
0.156 

0.0079 

0.0274 
0.0517 

Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Caucíones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio.· 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
100% de los daños ocasionados 
XII.- Rezagos. 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el articulo 192 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema . Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B, con excepción de las establecidas en el artículo 11 de esta Ley. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL. 

A R T Í C U L O T R A N S 1 T O R 1 O: 

Único.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIEIRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE.· 

PRESIDENTE, DIP. ISMAEL GADOTH TAPtA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
MA. EUGENIA CORADALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, DIP. 
LEONARDO PÉREZ CALVA.- RÚBRICA. . 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 ;FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍJICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RE$1DENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NO. 390 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE VILLA DE TEZONTEPEC, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTrE AL EJERCICIO FISCAL20-~5. 

Artículo 1.- En el ejercicio .fiscal de 2015, el Municil!lio de Villa de Tez:ontepe.c, ·Hgo. Percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidatles estimadas que a coritinuación 
se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

1. 1 mpuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de 
enseñanza particular. 

2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 
diversiones y aparatos 

3. mecánicos o electromecánicos accionados por monedas o fichas. 

4. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 
bienes inmuebles. 

1.3 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 
a. Derechos por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicios de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

e. Derechos por servicio y uso de panteones. 

f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 

b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y expedición 
de copias certificadas. 

c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 

d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 
motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 

e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen o 
expendan bebidas alcohólicas. 

3,251,117.60 

164,000.00 

000 

158,000.00 

6,000.00 

3,087,117.60 

2,877,867.60 
209,250.00 

0.00 

3,941,670.14 

1,629,351.50 
000 

1,496, 159.00 
66, 150.00 

26,250.00 

38,587.50 

2,205.00 
297,564.75 

33,075.00 

231,525.ÓO 

20,837.25 

o 00 

11,025 00 
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f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para 
la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del servicio de 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 
a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 
b. Derechos por realización y expedición de avalúes catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 
licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus 
diversas modalidades. 
d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, ampliación 
y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento. 
g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano. 
h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución 
de obra pública. 

i. Derechos por supervisión de obra pública. 

j. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros 
servicios en materia ecológica. 
k. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 
a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública y 
tránsito. - - -

5. Accesorios de Derechos. 

111. PRODUCTOS 
111.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demas bienes del 
Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio . 
del derecho de acceso a la información. 

111.2 PRODUCTOS DE CAPITAL 

1. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 
2. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

3. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

4. Bienes de beneficencia. 

O.DO 

1, 102.5d 

1,969,603 .. 89 
22,205.00 

787,300.00 

52,500.00 

1,023,617.65 

1,658.02 

5,101.60 
52,500.00 

2,205.oo· 

10,914.12 

10,500.00 

1, 102.50 

45,150.00 

45, 150.00 

0.00 

182,100.00 
176,100.00 

132,870.00 

107,394.00 

15,876.00 

o 00 

9,600.00 

31, 170.00 

12,060.00 

6,000.00 

000 

6,000.00 

0.00 

0.00 
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546 PERIODICO OFICIAL 

111.3 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorios. 

2. Recargos. 
3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos 
por bando de policía. 
4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 
8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 

-· 11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1 PARTICIPACIONES 

V.2 APORTACIONES 
1. Aportaciones del Gobierno Federal 
a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISM 
b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 
FORTAMUN 
VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
1. Empréstitos o financiamientos. 
2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 

a. Bibliotecas pedagógicas para la superación del maestro 
3. Impuestos y derechos extraordinarios. 
4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 
5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

31 de Diciembre de 2014. 

0.00 

942,786.00 

0.00 
95,370.00 

192,98400 

2, 142.00 

0.00 

0.00 
203,490 00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

448,800.00 

24,440, 139.00 

16,226,686.00 

. 8,213,453,00 
8,213,453.00 

2, 182,824.00 

6,030,629.00 

1, 105,000.00 
0.00 

1, 105,000.00 
1, 105, 000. 00 

Q>Offh 
0.00 
0.00 

33,862,812. 74 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capitulo primero, conforme a .los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que. se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la-tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará . de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los MuniGipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, 
al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 
4%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 4%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 4%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes 
la tasa del 5%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de bi:Jx y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, d.isco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos (por semana) 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos con autorización de la autoridad 

competente 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 
17. Filmaciones 

Cuota fija 

11.0 
11.0 
11.0 

161.0 
102.0 

1,492.90 
10.0 
12.0 
17.0 

170.0 
N/A 
17.0 
9.0 

21.0 
102:0 

15.0 
17.0 

120.0 
.17.0 
10.0 
4.0 

162.91 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 6. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 8%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 

' - ' 1 
mercanc1as. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 3.39 salarios mínimos; 
mismos que en ningún caso-puede ser mayór al 5% de los ingresos totales percibidos. 
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548 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
· inÉ!resos obtenidos. 

Artículo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 

Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 
Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% 
Predios rústicos mayores a 5000 m' con fines 60% de su valor catastral 2.5% 
agrícolas ganaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que lo 1.0% 

haya manifestado el 
poseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 

Predios y edificaciones con fines industriales, 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 100% de su valor catastral 1.0% 
establecimientos metalúrgicos 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será 
igual a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica en la que se ubique el 
predio; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será igual al 
equivalente a dos salarios mínimos diarios vigentes en la zona económica del Estado de 
Hidalgo. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial así como los servicios de agua potable 
que se haga en el mes de enero y febrero y dará lugar a un descuento del 20%, y marzo 15% 
de conformidad con lo que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. " 

A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgara un descuento 
máximo del 20% en este impuesto durante todo el año. 

Artículo S. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los articulos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. · 

Los valores unitarios de suelo y construcciones de los predios urbanos indicados en el 
Municipio de Villa de Tezontepec, Hidalgo, para impuesto sobre traslación de dominio, son los 

, siguientes: 

Tabla de Valores Unitarios de Suelo. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

SECTOR COLONIA 
VALOR UNITARIO DE 

SUELO EN PESOS POR M2 

1 Centro - 1 NAH 2,400.00 
2 . Centro - Amortiauamiento 1,700.00 
3 Centro 1,600.00 
4 Fraccionamiento los Amores 1,300.00 
5 Centro 1,600.00 
6 Centro 1,600.00 
7 Centro 1,600.00 
8 Centro· 1,600.00 
9 Centro 1,600.00 
10 Centro 1,600.00 
11 Centro 1,600.00 
12 Centro 1,600.00 
13 . Centro 1,600.00 
14 Fraccionamiento Foriadores 1,300.00 
15 Centro 1,600.00 
16 Centro 1,600.00 
17 Colonia Morelos 1,000.00 
18 Colonia Benito Juarez 1,000.00 
19 Centro 1,600.00 
20 Tlexpa . 520.00 
21 El Caculin 460.00 
22 Cantera 790.00 
23 El Teiocote ' 460.00 
24 Colonia Guadaluoe 520.00 
25 Acozac . 460.00 

Estos valores se aplicárán conforme al plano de valores unitarios de suelo, aprobado pm el H. 
Ayuntamiento de Villa de Tezontepec, Hidalgo. El valor unitario de suelo de las localidades que 
no aparezcan en la tabla, se determinarán conforme a su ubicación geográfica dentro de los 
sectores representados en dicho pl~no y los demás conforme a la normatividad aplicable. 

Tabla de Valores Unitarios de Suelo en Calles Especiales 

VIA NOMBRE UBICACION DE LA VIA COLONIA No. DE PRECIO EN 
DE LA VfA ENTRE LA CALLE Y LA MANZANA PESOS 

CALLE POR M2 

Plazuela 16 de enero Morelos Plaza Juárez .Centro 17 y 18 2,900.00 
Plaza Juárez Plazuela 16 Avenida Centro 2 y 12 2;900.00 

de Enero Zaraaoza 
Avenida Centenario Plaza Juárez Bartolomé Centro 2 y 17 2,900.00 

de Medina 
Avenida Zaragoza Plaza Juárez Avenida Centro 2 y 12 2,900.00 

Hidalao 
Avenida Morelos Avenida Plazuela 16 Centro 17, 18,24 y 2,750.00 

Juárez de Enero 25 
Avenida Centenario Plaza Juárez Avenida Centro 12,16Y 17 2,750.00 

lturbide 
Avenida lturbide Avenida Avenida Centro 11 y 12 2,750.00 

Centenario Hidalqo 
Avenida HidalgD Avenida Avenida 5 de Centro 2,3; 12,42,43 2,750.00 

lturbide Mavo Y45 
Avenida 5 de mayo Avenida Avenida Centro 3,4,20,21,26 2,750.00 

Hidalqo Juárez Y27 
Avenida 16 de Camino viejo Avenida Centro 27,35,36,38 1,800.00 

Septiembre a Zapotlán Juárez y 39 
.. 

Estos va.lores se aplicarán conforme al plano de valores de suelo en calles. especiales 
aprobados por el H. Ayuntamiento de Villa de Tezontepec, Hidalgo. 

549 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



550 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Tablas de Valores Unitarios de Construcciones 
ANTIGUO HABITACIONAL MODERNO HABITACIONAL 

VALOR UNITARIO EN 
CLAVE VE PESOS POR M2 CLAVE VE VALOR UNITARIO EN PESOS POR M2 

1111 30 3,100.00 2111 30 3,850.00 
1112 40 4,050.00 2112 40 4,300.00 
1113 50 5,200.00 2113 50 . 4,500.00 
1121 50 5,350.00 2121 60 6,400.00 
1122 60 5,850.00 2122 70 7,150.00 
1123 70 6,600.00 2123 80 7,600.00 
1131 70 8,050.00 2131 80 7,950.00 
1132 80 10,200.00 2132 80 9,050.00 
1133 90 15,350.00 2133 80 12,050.00 

2141 20 1,150.00 
2142 20 2,400.00 
2141 30 2,900.00 

MODERNO HABITACIONAL 2 MODERNO COMERCIAL 
VALOR UNITARIO EN 

CLAVE VE PESOS POR M2 CLAVE VE VALOR UNITARIO EN PESOS POR M2 

2151 20 3,250.00 2311 40 4,350.00 
2152 25 3,950.00 2312 45 5,050.00 
2153 40 4,600.00 2313 50 5,500.00 
2162 45 4,900.00 2321 50 6,500.00 
2162 50 5,400.00 2322 60 7,300.00 
2163 55 5,950.00 2323 70 8,200.00 
2171 60 6,600.00 2331 70 9,000.00 
2172 65 7,050.00 2332 80 9,000.00 
2173 70 7,750.00 2333 90 11,150.00 
2181 75 8,500.00 
2182 80 9,700.00 
2183 80 11,300.00 

MODERNO INDUSTRIAL PROVISIONAL 
VALOR UNITARIO EN 

CLAVE VE PESOS POR M2 CLAVE VE VALOR UNJTARIO EN PESOS POR M2 

2411 20 2,0000.00 2511 10 300.00 
2412 30 2,400.00 2512 15 600.00 
2413 40 2,850.00 2513 20 1,300.00 
2421 50 3,300.00 2521 20 2,200.00 
2422 60 4, 100.00 2522 25 2,800.00 
2423 70 4,700.00 2523 30 3,200.00 
2431 80 N/A . 

2432 80 N/A 
2433 80 N/A 

. 

MODERNO ESPECIAL MODERNO ESPECIAL 
VALOR VALOR 

CLAVE UNITARIO EN CLAVE 
UNITARIO EN 

PESOS POR PESOS POR 
VE M' VE M' 

2011 15 N/A 2061 15 N/A 
2012 20 N/A 2062 20 N/A 
2013 25 N/A 2063 25 N/A 
2014 15 N/A 2064 15 N/A 
2015 20 N/A 2065 20 N/A 
2016 25 N/A 2071 25 N/A 
2017 25 N/A 2072 25 N/A 
2018 20 N/A 2073 20 N/A 
2019 25 N/A 2074 25 N/A 
2020 15 N/A 2081 15 N/A 
2021 25 N/A 2082 25 N/A 
2022 25 N/A 2083 25 N/A 
2023 20 NIA 2084 20 N/A 
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2024 151 N/A 2091 151 N/A 
2021 25 N/A 2092 25 N/A 
2022 25 N/A 2093 25 N/A 
2023 20 N/A 
2024 15 N/A 
2021 20 N/A 
2022 20 N/A 
2041 20 N/A 
2042 25 N/A 
2043 30 N/A 
2044 35 N/A 
2045 40 N/A 
2051 41'l N/A . - --

í-.,...,__,_ 

2052 30 N/A 
- -... 

- - -· -

Estos valores se aplicarán conforme a las tablas de valores unitarios de construcciones, 
aprobados por el H. Ayuntamiento de Villa de Tezontepec, Hidalgo. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en e•I Título 
Tercero, artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 1 O.Los derechos por servicio de alumbrado público, se cobrarán de conformidad con lo 
establecido en los artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el conv·enio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad o con cualquier 
otro prestador del servicio. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta 
contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispue!sto por 
los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3 . 

Por cada m3 tonsumido después de los 15 m3. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 

Por cada m3 consumido después de los 20 m'. 
Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Por el consumo de hasta 25 m3

. 

Por cada m' consumido después de los 25 m3 . 

Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 

Por cada m3 consum.ido después de 30 m3 . 

Cuota fija 

1.34 
2.00 
0.1 

2.0 
2.3 
0.2 

18.00 
5.00 
0.36 

38.93 
22.0 
0.40 

Las cuotas antes descritas causarán el Impuesto al V_alor Agregado, con excepción de las 
relativas al Servicio Doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua 
potable. 
Por la reconexión al sistema de agua potable 

Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 

8.62 
11.58 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 
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552 PERIODICO OFICIAL 

Costo de aparatos medidores. 
Cuota fija 

N/A 

31 de Diciembre de 2014. 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como lo dispuesto por los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales (metro lineal) 
Por la conexión al sistema de drenaje 
Por la reconexión al sistema de drenaje 

Cuota fija 
1.36 

5.25 

6.0 
4.73 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán según lo 
dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y:i canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y:i canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y visceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 

Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 

Expedición de guía sanitaria 
Camioneta pickup 
Camionet¡¡ picku¡:i con remolque 

Camioneta de 3 1/2 Toneladas 
Camioneta de 4 toneladas 
Camión Trotón 
Camión Rabón 
Tráiler 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

0.3 
N/A 
N/A 

0.474 
0.06 
0.06 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

0.42 
0.86 

0.85 
1.10 
1.20 
1.37 
1.70 

4.0 

2.0 
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Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artfculos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 

1 ra Sección 
2da Sección. 
3ra Sección. 
4ª Sección. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
1ra Sección 
2da Sección. 
3ra Sección. 
4ª Sección. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gáveta. 
Crematorio 

Cuota fija 
(Salarios Mínimos Zona) 

30.46 
20.31 
11.00 
9.30 
13.30 

11.55 
8.90 
7.30 
5.90 
1.16 

2.32 
9.0 
2.10 

Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al .contrato o concesión correspondiente. 

Otros servicios de panteones Cuota Fija 

Búsqueda de datos 
Venta de nicho orestero 
Venta de urnas 

(Salarios Mínimos Zona) 
1.69 
N/A 
N/A 

Permiso para introducir vehículo automotriz N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de_ limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección-adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

1 

2 

10 

N/A 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito 
municipal, les será aplicada la cuota fija que corresponda después de disminuirla en un 
cincuenta por ciento. Cuota fija 

Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 
Auto particular. 1 
Camioneta concesionada. 1 
Camioneta pick up. 1 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. 2 
Camión de volteo o rabón. 3 
Vehículo superior a doble rodada. 4 
Por recepción de neumáticos.(Por unidad) N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesió.n correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m2 0.1 
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Artículo 16. Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del . Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
estado familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

Se exentará de cobro el derecho de nacimientos. 

Cuota fija 

6.0 

3.97 
3.97 
11.85 
3.97 
3.97 
3.97 
3.97 

3.97 

9.0 
28.75 
0.33 

Artículo 17. Los oerechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certíficación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedicion de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales (Por foja). 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 

Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predi al. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

1.00 
1.00 

0.59 
1.00 

5.25 

5.33 
0.59 
0.50 

Se exentará de cobro el derecho por expedición de la primera copia certificada de nacimiento. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 
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Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 1303 2.37 5.75 12.53 186 5.25 12.02 

Café Internet Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 1202 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13 03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Cerraiería Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12 19 1.86 5.25 12.02 1 .18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6 77 13.54 288 6.26 13.03 237 5.75 1253 1.86 5.25 12 02 

Cristalería Renovación 2.54 5 92 1269 2.03 542 12 19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Vid ríe ría Renovación 2.54 592 1269 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1 86 5 25 12.02 

Plomería Rehovación 2 54 5.92 12.69 2 03 5.42 12.19 1 86 5.25. 1202 1.18 4.57 11.17 
. 

Apertura 5.08 12.69 20.31 5.08 11.00 16.93 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Farmacia Renovación 3.39 1100 15.23 2 88 9.31 13.54 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 8.46 16.08 27.08 6.77 13.54 22.00 6 77 13.54 2200 1 86 5 25 12.02 

Ferretería Renovación 6.77 13.54 21.16 508 1100 12.19 5.08 1100 12.19 1.18 4.57 11.17 

Pinturas e Aoertura 6.77 12.69 20.31 5.08 11.00 16.93 2.37 5 75 1253 1.86 5.25 12.02 
impermeabilizan 
tes Renovación 5.08 9.30 15.23 2.88 9.31 13.54 1 86 5 25 12 02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2 88 626 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12_02 

Decoración Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 8.46 16.08 2708 677 13.54 2200 6.77 13 54 2200 1.86 5 25 12.02 

Tlapalería Renovación 6.77 11.00 21.16 5.08 11.00 12.19 508 11.00 12.19 1.18 4.57 11. 17 

Apertura 339 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2 37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Electrodoméstic 
os Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 525 12.02 1.18 4.57 11.17 
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Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 1253 1.86 5.25 12.02 

Mueblería Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19. 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 1253 1 86 5.25 12.02 

Manualidades Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1 18 4.57 11 17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 186 5.25 12.02 
Regalos y 
novedades Renovación 254 5 92 12 69 2.03 5.42 12.19 1:86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 339 6.77 1354 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 1202 

Boutiq_ue Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1 18 4.57 1117 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Perfumería Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11 17 
. 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Relojería Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1 18 4.57 ·11 17 

Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1 86 5.25 12.02 

Joverfa Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 525 12.02 

Balería Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 525 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 525 12.02 

Bazar Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 525 12 02 1.18 457 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Mercería Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 525 12.02 1.18 4.57 11.17 

Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Bonetería Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11 17 

Apertura 8.46 16.08 27.08 6.77 13.54 22.00 6.77 13.54 22.00 1.86 5.25 12.02 
Peletería y 
oieles Renovación 6.77 13.54 21.16 5.08 1100 12.19 5 08 11.00 12 19 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 13.54 27.08 2.88 6.26 13.03 237 5.75 ., 12 53 1.86 5.25 12.02 

Venta de pieles 
v zapatos Renovación 2.54 8.46 16.92 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 ,12.02 1 18 457 11.17 

Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Sombrería Renovación 254 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Aoertura 339 6.77 13.54 2.88 6.26 1303 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Zapatería Renovación 254 5.92 12.69 2.03 5.42 12 19 1.86 5.25 12.02 1 18 457 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13 54 2.88 6.26 1303 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Sastrería Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3 39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Estudio 

' 
fotocráfico Renovación 2.54 5.92 1269 2.03 5.42 1219 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Aoertura 5 92 11.85 18.62 2.88 6.26 13 03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Telecomun1caci 
ones, celulares Renovación 4.23 9.31 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3 39 6.77 13.54 2.88 6.26 13 03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 1202 
Productos de 
limpieza Renovación 254 5.92 12 69 2 03 5 42 1219 1.86 5 25 12.02 1.18 4:57 11 17 

Apertura 3 39 6.77 1354 2.88 626 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12 02 
Productos de 
belleza Renovación 2.54 5.92 12 69 2 03 5.42 12.19 1.86 525 12.02 1.18 4.57 11.17 
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Aaertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Jardines y 
videos Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 -

Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Ró.tulos y 
oublicidad Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

1 Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Boticas 
droauerías Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
ArtícUlos para 
fiestas Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.·19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11 17 

' .. 
Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

. 

Tintorerías Renovación 2.54 5.92 11.85 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Lavandería Renovación 2.54 5.92 11.85 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 15.23 18.62 33.85 15.23 18.62 33.85 15.23 18.62 33.85 15.23 18.62 33.85 

1 Renta de autos Renovación 8.46 11.85 25.39 8.46 11.85 25.39 8.46 11.85 25.39 8.46 11.8E1 25.39 ' 
Apertura 15.23 18.62 33.65 15.23 18.62 33.85 15.23 18.62 33.85 15.23 1-8.6l'. 33.85 

Agencias 
automotrices Renovación 8.46 11.85 25.39 il.46 11.85 25.39 8.46 11.85 25.39 8.46 11.B~i 25.39 

. . 

Aoertura 8.46 16.08 27.08 6.77 13.54 22.00 6.77 13.54 22.00 1.86 5.25 12.02 
Material para 
construcción Renovación 6.77 13.54 21.16 5.06 11.00 12.19 5.06 11.00 12.19 1.16 4.57 11.17 

Aoertura 5.06 7.62 14.39 3.39 6.77 13.54 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Carpinterías Renovación 2.54 5.92 12.69 2.54 5.92 12.69 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11. 17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Talleres de 
bicicletas Renovación 254 5.92 11.85 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 . . 

Maquinaria Aoertura 6.77 15.23 25.39 6.77 15.23 25.39 6.77 15.23 25.39 6.77 15.23 25.39 
para 
construcción Renovación 5.08 12.69 18.62 5.08 12.69 18.62 5.08 12.69 18.62 5.08 12.69 18.62 

. 

Aoertura "'' 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Tatuaies Renovación 2.54 5.92 11.85 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 
. 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Salas de 
masaie' Renovación 2.54 5.92 11.85 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 5.92 11.85 25.39 2.IÍ8 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Agencias de 
viaje Renovación 4.23 10.16 20.31 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 5.92 11.85 25.39 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Agencias de 
modelos Renovación 4.23 10.16 20.31 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 5.08 6 77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Cocinas 
económicas RenoVación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57' 11.17 

.Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03. 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Fondas Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1 18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2 37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Juaueterías Renovación 2.54 5.92 12.69 2 03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.5i' 11.17 
. 

Aoertura 
.. 

3.39 6.77 13.54' . 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Loncherías Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 
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Apertura 8.46 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5 25 12.02 

Funerarias Renovación 4.23 5.92 12.69 2.03 5.42 12 19 1 86 5.25 12.02 1.18 4.57 11 17 
. 

Apertura 3.39 6.77 1354 288 6 26 13.03 2.37 5.75 12.53 1 86 5.25 12.02 

Pensiones Renovación 2.54 592 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1 18 4.57 11.17 

Apertura · 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Auto lavado Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4 57 11.17 
. 

Ape_rtura 3.39 6.77 13.54 2.88 6:26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Cambios de 
aceite Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4 57 11.17 

Aoertura 3.39 6.77 13.54 288 6.26 1303 237 5.75 12.53 1.86 525 12.02 

Acuarios Renovación 2.54 5.92 12.69 203 5.42 12 19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Aoertura 3.39 6 77 1354 2.88 6.26 13.03 237 5.75 12.53 1.86 525 12.02 
Centro de 
copiado Renovación 254 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 1202 1.18 4.57 11.17 

Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Escritorio 
público Renovación 2.54 5.92 12 69 2.03 5.42 12.19 1 86 5.25 12.02 1 18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 186 5.25 12.02 

Imprenta Renovación 2.54 5.92 1269 2 03 5.42 12.19 1.86 525 12.02 1.18 4 57 11.17 

' 
Apertura 3.39 6.77 1354 288 626 13.03 2.37 5 75 12.53 1.86 i5.25 12.02 

1 

Librería Renovación .254 5 92 12.69 2.03 5.42 12 19 186 5.25 . 12.02 1.18 4.57 11 .17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Papelería Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1 1 8 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12 53 1.86 525 12.02 

Peluauería Renovación 254 5.92 1269 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1 18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 677 13.54 2.88 6.26 13 03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Estética Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12 19 1 86 5.25 12.02 1 .1 8 457 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 626 1303 2 37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Jugueterías Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5 42 12.19 186 5.25 12.02 1.18 4.57 11 17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 237 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Fotoarafía art. Renovación 2.54 5 92 1269 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 457 11.17 

Apertura 3.93 7.84 1568 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 525 12.02 

Tienda· de arte Renovación 2.94 6.86 12.69 203 5.42 12 19 1.86 525 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3 39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1 86 5.25 12.02 

Neverías Renovación 2.54 5.92 12.69 2 03 5.42 12.19 186 5.25 12.02 1 .18 4 57 11.17 

Apertura 339 6.77 1354 2 88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 525 12.02 

Florería Renovación 2.54 5.92 12.69 2 03 5.42 12.19 1 86 5.25 12 02 1 .18 4.57 11.17 

q Apertura 3.39 6.77 13.54 288 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12 02 

Óptica Renovación 2.54 5 92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1 18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6 77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 1253 1.86 5.25 12.02 

Laboratorio Renovación 2.54 5.92 12 69 2.03 5.42 12 19 1.86 5.25 12.02 1.18 457 11.17 

. 

Apertura 3.39 6 77 13.54 2.88 6.26 13 03 237 5.75 12.53 1.86 525 12.02 

Gimnasio Renovación 2.54 5.92 12 69 2 03 5.42 12.19 1.86 525 - 12.02 1 18 4.57 11.17 
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Aaertura 3.39 6.77 13 54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12 53 1.86 5.25 12.02 

Peletería Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 6.77 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Escuela kínder Renovación 4.23 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Aoertura 6.77 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Escuela 
primaria Renovación 4.23 5 92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Aoertura 6.77 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 .12.53 1.86 5.25 12.02 
Escuela 
secundaria Renovación 4.23 5.92 12.69 2c03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Galería cintura Renovación 2.54 5.92 12.69 - 2.03 5.42 12.19 1.86 525 1202 1 18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Video club _ Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 - 4.57 11.17 

Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25, 12.02 

Abarrotes Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57' 11.17 

Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.2~i 12.02 

Carnicerías Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12 19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.51' 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2 37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Plantas de 
ornato Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.5"7 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Dulcerías Renovación 2.54 5.92 12.69 - 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Aoertura 3 39 6.77 13.54 2.88 6.26 13 03 2.37 5.75 12.53 1 86 5.25 12.02 

Materias primas Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 
<" 

Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Misceláneas Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Molino Renovación 2.54 5.92. 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Panade_ria Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5 25 12.02 

Pastelería Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.~i7 11.17 

Aoertura 3.39 6 77 13.54 2 88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5 25 12.02 

Pescadería Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Pollería Renovación 2.54 5.92 1269 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Recaude ría Renovación 2 54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11. 17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.:25 12.02 

Tortillería Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 . 

Apertura S.39 6.77 13 54· 2.88 6:26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Aluminio y 
Acabados Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 
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Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 1253 1.86 5.25 12.02 

Constructoras Renovación , 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12 19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 7.84 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 1253 1.86 5.25 12.02 

Madererías Renovación 2.54 6.77 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6 26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Pisos y 
recubrimientos Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12 19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 1253 1.86 5.25 12.02 
Talleres 
mecánic~ Renovación 2.54 5.92'. 12.69 2 .. 03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Aoert~Ja 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5 25 12.02 
Talleres 
electrónicos Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 1·2.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Herrerías Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

APertura 3.39 6.77 13.54 2.88 626 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 
Tiendas de 
mascotas Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Pizzerias Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11 17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Venta de pastes Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

. 
Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 1202 

Antojitos 
mexicanos Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 ·5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Rosticerías Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1 18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 186 5.25 12.02 

Torerías Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5 42 12 19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Aoertura 3.39 6.77 1354 2.88 6.26 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12 02 

Cenadurías Renovación 2 54 5 92 1269 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1 .18 4.57 11.17 

Aoertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13.03 237 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Taquerías Renovación 2.54 5.92 1269 2.03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1 18 4.57 11.17 

. Apertura 3.39 6.77 13 54 2.88 6.2.6 13.03 2.37 5.75 12.53 1.86 5.25 12.02 

Cafeterías Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 12 19 1.86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 2.88 6.26 13 03 2.37 5.75 12.53 1.86 525 12.02 

Raspados Renovación 2.54 5.92 12.69 2.03 5.42 1219 1 86 5.25 12.02 1.18 4.57 11.17 

Apertura 3.39 6.77 13.54 288 6.26 13 03 2.37 5.75 12.53 1.86 525 12 02 

Cremería y 
.. 

salchichería R-enovación 2.54 5.92 12.69 2 03 5.42 12.19 1.86 5.25 12.02 1.18 4 57 1117 

Apertura 1354 36.39 65.00 13.54 36.39 65.00 1354 36.39 65.00 13.54 36.39 65.00 

Fabricas Renovación 16.93 25.39 50.77 16.93 2539 50.77 16.93 25.39 50.77 1693 25.39 50.77 
-* Los valores senalados corresponden a veces de salario diario m1rnmo vigente. 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O al 
112 de la Ley d.e Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 
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Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. · 
Canje. 

PERIODICO OFICIAL 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

<t C/J 

<i. 
o:: C/J· <t --- -- --- ----- - ---- - - - -- -- --- - - - · i'j - ------------- <t -

z :;: z 
o LU LU g 

"' N <t ºº ü ü 

c o o Q) o N o N 
e o N ~ o N -~ 

·o 
"' 

~ Q) "' 
~ Q) 

"[j N 

~ "' "C 

~ "' "C 

~ E ~ "' "' ""' ·Ol 
1ñ "' "' E "' "' E .e: Q) .e: Q) e "C Q) "C Q) o 
ü "C "C 

GIRO. 

Depósito de Costo 15.23 27.08 37.24 13.54 25.39 33.85 

cerveza Renovación 9.31 18.62 30.47 7.62 16.93 27.08 

Salones de Costo 10.16 16.93 22.00 8.46 15.23 20.31 

fiesta Renovación 6.77 10.16 13.54 5.08 8.46 11.85 

Billares y Costo 16.93 28.77 38.93 15.23 27.08 35.55 

boliches Renovación 10.16 20.31 32.16 9.31 18.62 28.77 

Costo 8.46 18.62 27.08 6.77 16.93 25.39 

Minisúper Renovación 5.08 12.69 21.16 4.23 11.00 19.47 

Costo 15.23 22.00 33.85 13.54 18.62 28.77 

Bar Renovación 10.16 13.54 27.08 8.46 10.16 22.00 

Costo 15.23 22.00 33.85 13.54 - 18.62 28.77 

Cantina Renovación 8.46 11.84 27.08 8.46 10.16 22 ºº 
Costo 15.23 22.00 33.85 13.54 18.62 28.77 

Vinatería Renovación 8.46 11.84 27.08 8.46 10.16 22.00 
Tendejón -

mixto con 
venta de Costo 15.23 22.00 33.85 13.54 18.62 28.77 
cerveza y 
vino para 
llevar Renovación 8 46 11.84 27.08 - 8.46 10.16 22.0Q 
Restaurant 
con venta, 
de cervezas 

Costo 15.23 22.00 33.85 13.54 18.62 28.77 con los 
alimentos Renovación 10.16 13.54 27.08 8.46 13.54 22 00 

Abarrotes, 
misceláneas, 
recauderia 
con venta de 
cerveza 

Costo 15.23 22.00 33.85 13.54 18.62 28.77 vinos y 
licores Renovación 10.16 13.54 27.08 6.77 10.00 22.00 

* Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 
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Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 120 al 125 de la. Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 
m>). 
En lámina. (Anual por m2

). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (anual por m2
). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publié:idad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates (anual 
por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por m2). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en función de las características propias de 
cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo 
pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m2). 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

N/A 
N/A 
N/A 
N/~ 
N/A 
N/A. 
N/Á 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría con 
número de cajones hasta 300: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 50 cajones adicionales 
Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría 
con número de cajones hasta 300: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 50 cajones adicionales 

Cuota fija 

22.00 
8.80 
3.30 

15.00 
6.00 
2.25 

Articulo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 
10.00 

1.20 
2.71 

2.71 
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Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, límite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causar:3n 
los'slg'uientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más' de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001a10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 

Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

Cuota fija 

21.00 
31.50 

33.60 X Ha 
23.10 X Ha 
16.80 X Ha 
13 .. 65 X Ha 
9.45 X Ha 
6.30 X Ha 
5.25 X Ha 

Cuota.fija 

0.12Xm2 
0.11 X m2 
0.08 X m2 
0.06 X m2 
0.05 X m2 
0.04 X m2 
0.04 X m2 
0.03 X m2 

Cuota fija 

0.04 X m2 
0.03 X m2 
0.02 X m2 
0.01 X m2 

Cuota fija 
3.15 

7.0 

0.1 X m2 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de realización y expedición de avalúas catastrales 
previa solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los articulas 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúas catastrales. 
Rustico 
Urbano 

Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo 
catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 

10.0 
12.0 
2.73 

1 ºº 
1.50 

4.0 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licendas de uso 
de suelo, y autorización de.·fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
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conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de 
suelo. 

Cuota fija 
20.00 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de 
suelo. 
Uso habitacional 
Habitácional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 

· Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial 
medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Más cada metro adicional después de 120 
m, 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Más cada metro adicional después de 120 
m, 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de 
suelo. 

3.00 
3.00 
3.00 
5.00 
7.00 
9.00 
10.00 

20.00 
50.00 
70.00 
N/A 

N/A 
N/A 

100.00 
110.00 
120.00 . 

140.00 
100.00 

7.00 
10.00 

base 10 salarios mínimos + 1 
salario mínimo por cada 30 m2 

adicionales . 
0.03 

7.00 
10.00 

base 10 salarios mínimos + 1 
salario mínimo por cada 30 m2 

adicionales 
0.05 

~Cuota fija 

50.00 
100.00 
200.00 
300.00 

Tasa fija 
10% del valor de la licencia de uso 

de suelo. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Prorroga posterior de licencia de uso de 50% del valor de la licencia de uso 
suelo. de suelo. 

La em1s1on de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 

' Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio (Mini Gasolinera). 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 

Antenas de comunicación 
Otros segregados. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. 

. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados. 

Cuota fija 
350.00 
300.00 
170.00 
170.00 
120.00 
50.00 
130.00 
120.00 
170.00 
320.00 
330.00 
450.00 
400.00 
460.00 

300.00 
140.00 

10% del valor de 
la licencia de uso 

de suelo 
segregados 

50% del valor de 
la licencia de uso 

de suelo 
segregados 

Para el cobro de los iderechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamente>, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dich9 convenio la parte que de las contribuciones que se 

· generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
s~u~n~: · 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo me.dio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
SubCllVISIOnes ..:on lr <IZUS ae calles de' uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional dé interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
30.00 
50.00 
80.00 
90.00 
90.00' 
70.00 
80.00 
90.00 
100.00 
120.00 
140.00 
140.00 
180.00 
120.00 

Expedición de las licencias de subdivi~ión y autorización de fraccionamientos; si el 
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566 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2014. 

Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote · 

c) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

d) Por fusión de predi:Js. 

e) Autorización para constitución de régimen de 
propiedad en condominio. 

f) Por autorización y certificación de libros de actas 
de régimen de propiedad en condominio. 

55.00 
35.00 

30% de la 
superficie a re 
letificar por el 

valor de la 
licencia. 

30% de la 
superficie a 

relotificar por el 
valor de la 

licencia. 

0.17 salarios 
mínimos X m2 

10 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 

2) Residencial alto, residencial medio, campestre, 
industrial y comercial. 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

3) Prórrogas. 

8% del valor 
catastral más 
7.5% del valor 
de las obras de 

urbanización 
30% de la 

superficie a 
relotificar, por el 

valor de la 
licencia. 

10% del valor de 
a). Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y la licencia de 
autorización de fraccionamientos. uso 
b). Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y 50% del valor de 
autorización .de fraccionamientos. la licencia 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto 
para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Cuota fija 
Autorización de fraccionamientos de 
urbanización progresiva. 35 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en· dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. · 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo,· y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico: 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamie·nto campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio'. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas. de" radio, telefonía celular, t.v., 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Cuota fija 
0.20 

0.20 
0.20· 
0.35 
0.55 
0.55 
0.50 
0.35 

Cuota-fija 

0.35. 
0.35 
0.35 
0.40 
0.60 
0.60 
0.50 

0.35 
0.35 
0.35 
0.40 
0.60 
0.60 
0.50 

1.00 
1.00 
1.00 
1.50 
2.50 
2.50 
2.00 

715.00 
715.00 
715.00 
835.00 
950.00 
950.00 
715.00 

Cuota fija 
0.30 
0.35 
0.40 
0.50 

Para los casos en q_ue se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: · 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
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568 PERJODICO OFICIAL 

Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para Ja reconstrucción, de. casas, edificios 
y fachadas. 
Autorización para Ja reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la .estructura 
del inmueble. 

En caso de .r.,emodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de uonstrucción, siempre y cuando no ·se 
afecte Ja estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la 
estructura del inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

60% 
20% 

20% 

40% 

31 de Diciembre de 2014. 

Cuota fija 
. 0.30 

30% del valor de la 
licencia de construcción. 

2.0 

2.5 
3.0 
4.0 
5.0 

Para reparaciones que afecten Ja estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a Ja etapa 
constructiva faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción. 

10% del porcentaje 
proporcional a Ja etapa 
que falte por ejecutar. 

En Jos casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 
0.21 

0.32 

0.45 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico).. __ 
Renovación de licencia para .autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 

0.20 

50% de Jos derechos 
correspondientes a la 

primera licencia. 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Para la determinación de los derechos por la construcción de_ banquetas, guarniciones y 
pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: ' 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2
}

Licencia por la construcción de guarniciones. (por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(por m2

) 

Cuota fija 
0.20 
0.20 

0.20 

Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones 
subterráneas, éstos se pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. (por metro lineal) 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidálgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

10.00 
8.00 

5.00 

Artículo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial. de 31 m2 hasta 120 m2 

Autorización de venta de lotes de terreno con 
construcción en: 
Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

Servicios de más de 120 m2 

Por cada 30 m2 adicionales 
Industrial con base a la siguiente clasificación: 

Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

Cuota fija 
Sin 

construcción. 

40.00 

50.00 
80.00 
90.00 
100.00 

3.00 
4 00 

6.00 
3.00 
4.00 
6.00 
0.5 

5.00 
6.00 
7.00 
8.00 

Cuota fija 
Con 

construcc1ión. 

80.00 

100.00 
160.00 
180.00 
200.00 

6.00 
8.00 

12.00 
6.00 
8.00 
12.00 
1.00 

10.00 
12.00 
14.00 
16.00 

·Articulo 29. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
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570 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre. de 2014. 

conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguiéntes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsa.ble de la p[EilStacrón de 
servicios en materia de desarrollo 1.1maneiy. ecología. · ... ·. 
Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 

. examen de planos. 

Cuota fija 
4.00 

N/A 
4.00 
2.10 
0.03 

150.00 
N/A 

. 6.00 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 31. Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 

Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de-construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción .. 
De má.s de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
1 ndustrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. 0.08 
0.11 
N/A 
N/A 
0.12 

8.00 
24.00 
48.00 

8.00 
24.00 
48.00 •. 

25.00 
35.00 
50.00 

50.00 

50.00 
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31 de Diciembre de 2014. PERIODICO OFICIAL 

Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar,,tratar, procesai;;y 
disponer residuos sólidos urbanos y de·ma111ejocespecial . 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agro¡récuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta -de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial · 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de plástico, m¡,¡J:iera, 
cartón, vidrio y otros 

47.00 
50.00 
50.00 
50.00 
5000 
50.00 
50.00 
50.00 
35.00 

50.00 
4.00 

5,0.00 
c50.00 

49.00 

-,:;: .. 

Por reposición de diagnóstico ambiental. 10% del costo de li.cencia 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 10% del costo de licencia 
ambiental. 

Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
efectuada por el Municipio 

Derribo y poda de árboles en propiedad particular de 4 a 
8 metros de altura efectuada por el Municipio. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

3.00 

5.00 

10.00 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 185 al 186 de la Ley de HaCienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad ·al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas ó morales al 
Municipio, o que· en su caso sea condición para la celebración dé éUalquiér evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y ei particular solicitante.· 

Artículo 35. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 188 al 191.de la Ley de Hacienda 'para los Municipios del Estado de Hidalgo 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
· · cuota fija 

Uso de plazas y pisos en las calles: pasajes y O. 19 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 
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572 PERIODICO OFICIAL 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Placas de Funcionamiento de comercios semi 
fijos: 
- Por un día 
- Por dos días 
- De 3 a 7 días 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía-pública. (Expedición de 

·"·""¡flermisos de c:arga y descarga cuo!a>flOi" dia")-" 
Arrendamiento . de·· terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes). 

1.00 

N/A 

1.62 
3.24 
6.51 
N/A 

1.5 
·N/A 1 

1.16 

31 de Diciembre de 2014. 

Para los sigúientes conceptos, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los 
contratos celebrados al respecto o en los térrriin-os de las concesiones respectivas, de 
conformidad con las leyes o disposiciones aplicables. 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
_La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
- Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Los capitales y valores del municipio y sus rendimientos. 
Los bienes de beneficencia. 
Establecimientos y empresas del Municipio. 
Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en 
dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, aplicando las siguientes cuotas: 

Expedición de hojas simples, por cada hoja 
Copia certificada 
Disco compacto 
Copia de planos 
Copia certificada de planos 

Cuota fija 
0.08 
0.09 
0.46 
0.38 
0.65 

Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vaca11tes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
Xi.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 192 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
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la Ley de Coordinación .Fiscal, la Ley de Goordinpción Fisca~del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Oe.Ol:d~Gión. Fiscal, e~ Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y· sus anexos'y-•otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. · 2~ ~ 

Artículo 38. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

573 

Hidalgo. º 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona B. 

T R AN S 1TOR1 O: 

ÚNICO.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBl:.ICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE .DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

PRESIDENTE, DIP. 1$MAEL GADOTH TAPIA BENITEZ.- RÚBRICA; SECRETARIA, DIP. 
MA. EUGENIA CORÁDALIA MUÑOZ ESPINOZA.- RÚBRICA; SECRETARIO, DIP. 
LEONARDO PÉREZ CALVA.· RÚBRICA. . 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR 
EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DE!,..AÑO DOS MIL CATORCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ. RÚBRICA. Doc
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